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 INTRODUCCIÓN 
 
La Ética a Nicómaco constituye una de las obras fundamentales de la 
tradición filosófico moral de Occidente, tanto por su importancia 
como porque está en la base de esa tradición, de algún modo la funda. 
Si hubiera que elegir dentro de esta obra algún pasaje de especial 
influencia doctrinal en los milenios posteriores, resulta claro que 
habrá que ir al capítulo 7 del libro V, donde Aristóteles traza la 
célebre distinción entre cosas que son justas por naturaleza y cosas 
que lo son por la ley o acuerdo de los hombres. Este breve texto no se 
ha limitado a ser influyente, sino que ha provocado las 
interpretaciones más dispares que quepa imaginar1, hasta el punto de 
que un estudioso dice que “[l]os fragmentos más emblemáticos y de 
gran controversia de la Ethica Nicomachea son, sin duda, los que se 
refieren al derecho natural”2. Este texto, junto con Antígona de 
Sófocles, proporcionó un material muy importante a filósofos y 

                                                
1 Sobre este pasaje hay una amplia bibliografía, con muy diversas interpretaciones, 
p. ej. Eric Voegelin, Anamnesis: zur Theorie der Geschichte und Politik, Alber-
Reihe praktische Philosophie  ; Bd.77 (München: Verlag Karl Alber Freiburg, 2005); 
Leo Strauss, Natural Right and History (Chicago & London: The University of 
Chicago Press, 1971); Joachim Ritter, Metaphysik Und Politik. Studien Zu 
Aristoteles Und Hegel (Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1969); Hans-Georg Gadamer, 
Gesammelte Werke: Hermeneutik  : Wahrheit und Methode. - 1. Grundzüge einer 
philosophischen Hermeneutik. Bd. 1 (Mohr Siebeck, 2010); Georges Kalinowski, 
“De lo mudable y lo inmutable en el derecho natural”, Prudentia Iuris 15 (1985): 
92–95; John Finnis, Moral Absolutes: Tradition, Revision, and Truth (Michael J. 
McGivney Lectures of the John Paul II Institute) (CUA Press, 1991).. También 
puede verse: Joaquín García-Huidobro, “Pedro de Osma y la justicia natural 
aristotélica”, en Justicia y liberalidad: antecedentes medievales y proyecciones en el 
Siglo de Oro, ed. Laura E. Corso de Estrada (Pamplona: EUNSA, 2012); “La 
recepción de la doctrina aristotélica sobre el derecho natural en el ‘Comentario de la 
Etica a Nicómaco’ de Tomás de Aquino”, Anuario filosófico 32, no 63 (1999): 225–
50; “Nicolás de Oresme y su interpretación del derecho natural aristotélico”, 
Tópicos, Revista de Filosofía 35, no 1 (28 de noviembre de 2013): 37–56., donde se 
recogen versiones preliminares de algunos capítulos de esta investigación. 
2 João Hobbus, “Derecho natural y derecho legal en Aristóteles”, Diánoia LIV, no 63 
(2009): 133.. 
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teólogos, que, sumado a la idea estoica y cristiana de la ley natural, 
dio origen a las muchas teorías iusnaturalistas que se han sucedido a 
lo largo de la historia. Estas doctrinas van, probablemente, mucho más 
allá del texto original3, incluso, si hemos de creer a algunos 
intérpretes4, son, en buena medida, contrarias a la idea de Aristóteles, 
pero esa es precisamente una de las características que hacen de una 
obra un clásico, a saber, su aptitud para admitir lecturas muy diversas, 
y su capacidad de constituir una fuente de inspiración en contextos 
históricos muy diferentes de aquel en que fue escrito. El texto de 
Aristóteles dice así, en la traducción de Sinnott: 
 

“De lo justo en la comunidad política, una [forma] es natural y 
otra por ley. Es natural la que tiene en todas partes la misma 
fuerza, y no porque [a los hombres] les parezca bien o no; es, 
en cambio, por ley la que en principio es indiferente que sea de 
esta o de aquella manera, pero deja de ser indiferente una vez 
que se la establece; por ejemplo, que el rescate cueste una 
mina o el sacrificio sea de una cabra y no de dos ovejas; 
además, todo lo que las leyes establecen en particular; por 
ejemplo, que se haga un sacrificio en honor de Brasidas, y toda 
[disposición] que tiene forma de decreto.  
Algunos opinan que todas las cosas son de esa índole, porque 
lo que es por naturaleza es inmutable y tiene en todas partes la 
misma vigencia (tal como el fuego quema tanto aquí cuanto 
entre los persas), pero ven que las cosas referentes a la justicia 
cambian.  
Eso no es así [en sentido absoluto] sino [solo] en cierto modo. 
En verdad, tal vez entre los dioses no lo es en modo alguno, 

                                                
3 Esto vale no solo para el texto aristotélico sobre lo justo natural, sino también para 
los precedentes estoicos de la idea medieval de ley natural. En efecto, “el 
advenimiento y difusión del cristianismo, particularmente en virtud de su 
concepción creacionista, trajo aparejado un cambio tan profundo en el sentido de la 
ley natural que su magnitud quizás nos resulta difícil de ponderar” Silvana Filippi, 
“La resignificación de la ley moral natural en el pensamiento medieval”, Anuario 
filosófico 41, no 91 (2008): 14.. 
4 Eric Voegelin, Anamnesis; David A. Nordquest, “Voegelin and dogmatism: the 
case of natural law”, Modern Age 41, no 1 (1999): 32.. 
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pero entre nosotros hay algo [justo] también por naturaleza: 
aun cuando todo [lo justo] sea cambiante, de todos modos hay 
lo [que es justo] por naturaleza y lo [que] no [lo es] por 
naturaleza.  
Cuáles, entre las cosas que pueden ser de otra manera, son 
[justas] por naturaleza y cuáles no lo son [por naturaleza] sino 
por ley, esto es, por convención, es algo evidente, aun cuando 
unas y otras son igualmente mudables. También en los otros 
casos es aplicable la misma distinción: en efecto, la mano 
derecha es por naturaleza la más fuerte; pese a eso, a todos les 
es posible llegar a ser ambidextros.  
Las cosas justas por convención y por conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo 
no son iguales en todas partes, sino que cuando se compra son 
más grandes, y cuando se vende, más pequeñas. Del mismo 
modo, las cosas justas que no son naturales sino humanas, no 
son las mismas en todas partes, puesto que tampoco son los 
mismos los sistemas políticos, sino que solo uno es en todas 
partes el mejor según la naturaleza”5.  

 
Como se ve, este pasaje apunta a nada menos que al fundamento de 
los criterios que rigen la vida de los hombres en la pólis. A diferencia 
de los sofistas6, Aristóteles no piensa que esos criterios puedan estar 
determinados únicamente por la ley o el acuerdo humano. Para él, 
existe otra instancia de justicia, que está proporcionada por la 
naturaleza humana. Al mismo tiempo, se hace cargo de un argumento 
importante, el de la variación de las cosas justas, esgrimido por los 
sofistas para negar la justicia natural, y lo hace de un modo 
sorprendente, porque niega que lo natural sea tan inmutable como 
pretenden sus contradictores. Así, no tiene el más mínimo temor a la 
hora de admitir que lo justo natural está sujeto a cambio. Al proceder 

                                                
5 Ética a Nicómaco V, 7 1134b18-1135a5, en Aristóteles, Ética nicomaquea, trad. 
Sinnott, Eduardo (Buenos Aires: Ediciones Colihue SRL, 2007).. 
6 Protágoras de Abdera, Dissoi logoi. Textos relativistas (Ediciones AKAL, 1996); 
Alexander Becker y Peter Scholz, Dissoi Logoi. Zweierlei Ansichten (Akademie 
Verlag, 2004).. 
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de esta manera, el Estagirita abre muchos caminos a la tradición 
posterior, pero al mismo tiempo deja planteados problemas 
importantes, como se irá viendo a lo largo de esta investigación. 
 

I. RECEPCIÓN EN LA ANTIGÜEDAD 
 
El texto de la Ética a Nicómaco ha sido objeto de múltiples 
comentarios a lo largo de los siglos. Ya en la Antigüedad fue objeto 
de varios comentarios o compendios escritos en griego, concretamente 
cabe mencionar los que siguen7: i) un epítome de Aristóteles, que 
incluye la Ética, realizado por Arius Didymus en el siglo I a. C. y 
dirigido aparentemente a un público amplio; ii) el escrito 
pseudoaristotélico que conocemos como De virtutibus et vitiis; iii) el 
Peri Pathon, falsamente atribuido a Andrónico de Rodas, que al igual 
que la obra anterior contiene importantes elementos estoicos; iv) un 
texto de Aspasio, en el siglo II d. C., del que sólo conservamos su 
comentario de los libros I-IV, VII (incompleto) y VIII, y que tuvo una 
importancia enorme a la hora de hacer de la Ética a Nicómaco el texto 
más relevante de la filosofía moral de Aristóteles8; v) un tratado, más 
bien una paráfrasis, inicialmente atribuido a Nicolás de Damasco, del 
que sólo se conserva una versión árabe y que fue escrito por un 
cristiano; vi) una parte dentro de una obra más amplia de Adrasto de 
Afrodisia, en el siglo II d. C., que en su libro VI se ocupa de la Ética; 
vii) la compilación de un autor anónimo, que recoge los escolios a los 
libros II-V; viii) una obra de Alejandro de Afrodisia, que trata 
diversos pasajes de la Ética y, finalmente, ix) un comentario de 
Porfirio, en la segunda mitad del siglo III d. C.9 , cuyo original se ha 

                                                
7 David A. Lines, Aristotle’s Ethics in the Italian Renaissance (ca. 1300-1650): The 
Universities and the Problem of Moral Education (Brill, 2002).. 
8 Saccenti, Riccardo, “La Summa Alexandrinorum Storia e contenuto di un’epitome 
dell’ Etica Nicomache”, Recherches de Théologie et Philosophie Médiévales 77, no 
2 (2010): 203–204; Hans B. Gottschalk, “The erliest Aristotle’s commentators”, en 
Aristotle transformed: The ancient commentators and their influence, ed. Richard 
Sorabji (Duckworth, 1990), 68 nt. 69.. 
9 José Alsina, El Neoplatonismo: síntesis del espiritualismo antiguo (Anthropos 
Editorial, 1989), 74.. 
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perdido, pero que se conserva en su traducción al árabe de comienzos 
del siglo X10. Esta última obra muestra que la Ética desempeñó un 
papel importante en la escuela neoplatónica, con una influencia que se 
prolongó hasta los autores neoplatónicos árabes a partir de Alfarabí, 
en el siglo X11. En todo caso, ninguno de estos textos contiene un 
análisis relevante del pasaje de Ética a Nicómaco V, 7 1134b18-
1135a5, al menos en el estado en que han llegado a nosotros. A las 
obras anteriores, hay que agregar el pasaje paralelo de Magna 
Moralia, que, en caso de no ser obra de Aristóteles, constituiría el 
primer caso de recepción de esa importante doctrina.  El texto en 
cuestión dice así: 
 

“De las cosas justas, unas lo son por naturaleza y otras por ley. 
Pero lo justo por naturaleza es preciso entenderlo no en el 
sentido de que no pueda cambiar nunca. Y es que incluso las 
cosas que son por naturaleza participan del cambio. Me refiero, 
por ejemplo, a que si todos practicásemos siempre el 
lanzamiento con la mano izquierda, llegaríamos a ser 
ambidiestros. Pero la mano izquierda es por naturaleza la mano 
izquierda, y la mano derecha seguirá siendo por naturaleza 
mejor que la izquierda, aunque sepamos hacer todo con la 
izquierda igual que con la derecha. Por el hecho de que las 
cosas cambien no dejan de ser por naturaleza, sino que si en la 
mayor parte de los casos y durante el mayor periodo de tiempo 
la izquierda sigue siendo izquierda y la derecha derecha, ello 
es por naturaleza. Del mismo modo, en las cosas que son justas 
por naturaleza, si cambian por el uso que hacemos de ellas, ¿no 
existirá, por ello, lo justo por naturaleza? Sí que existe. Pues 
aquello que perdura en la mayor parte de los casos, eso es 
manifiestamente justo por naturaleza. Pero, en efecto, aquello 
que nosotros disponemos y establecemos, eso también es justo 

                                                
10 Manuel Alonso, Teología de Averroës: estudios y documentos (Madrid: Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Instituto “Miguel Asín,” Escuelas de 
Estudios Arabes de Madrid y Granada, 1947).. 
11 Saccenti, Riccardo, “La Summa Alexandrinorum Storia e contenuto di un’epitome 
dell’ Etica Nicomache”.. 
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y lo llamamos ‘justo por ley’. Ciertamente es mejor lo justo 
por naturaleza que lo que lo es por ley. Pero lo que nosotros 
estamos investigando es la justicia política, y esta es por ley, 
no por naturaleza”12. 

 
 
Resulta, en todo caso, sorprendente, que se diga que lo justo político 
equivale a lo justo legal, cuando la idea de que lo justo natural es una 
cuestión política parece estar en el centro de la filosofía práctica del 
Estagirita. En todo caso, este texto no será materia de esta 
investigación, porque no fue objeto de comentarios en el periodo que 
aquí se estudia. 
En este trabajo se abordará una parte de la historia de la recepción del 
texto sobre lo justo natural, concretamente aquella que tuvo lugar en 
la Edad Media, desde Miguel de Éfeso en Bizancio hasta Pedro de 
Osma en Salamanca, lo que muestra no solo que la influencia 
medieval de la Ética abarcó un amplio arco de tiempo, sino también 
una notable extensión geográfica. El punto de inicio de esta 
investigación no ofrece dudas, pues Miguel fue el primero de los 
comentaristas medievales. En cambio, el punto de término resulta más 
discutible. Se ha elegido a Pedro de Osma porque, si bien es un autor 
que ya se encuentra inserto en el mundo renacentista y no emplea las 
traducciones medievales de Grosseteste y Moerbeke sino la de 
Leonardo Bruni, mantiene una forma mentis para aproximarse al texto 
en cuestión que es todavía medieval, y depende muy sustancialmente 
de Tomás de Aquino, lo que permite contarlo entre los comentaristas 
del medioevo. 
 

II. LA ÉTICA EN LA EUROPA BIZANTINA Y MUSULMANA 
 
El comienzo de este fenómeno de recepción y comentario no se 
produjo en la Europa latina, sino en sus límites oriental y occidental. 

                                                
12 1194b28-1195a7, en Aristóteles, Poética  ; Magna moralia, ed. Leonardo 
Rodríguez Duplá, trad. Teresa Martínez Manzano, Biblioteca clásica Gredos 390 
(Madrid: Gredos, 2011).. 
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De una parte, en Bizancio, cuando los estudiosos que se congregaron a 
comienzos del XII en torno a la figura de la princesa Anna Comnena 
(1083-1148/55) empezaron a comentar la entera obra aristotélica y, 
dentro de ella, la Ética a Nicómaco13. Aristóteles ya había sido 
recibido en el mundo bizantino alrededor de 850, y si bien en el siglo 
X obtuvo una atención más bien incidental, a partir del siglo XI, fue 
objeto de serios estudios, en especial dentro del amplio proyecto de la 
princesa Anna. La tarea de ocuparse del libro V le correspondió a 
Miguel de Éfeso, a quien se dedica el capítulo I de este trabajo. Su 
trabajo llegó a la Europa latina en el siglo XIII, gracias a la traducción 
de los diversos comentarios griegos que Roberto de Grosseteste llevó 
a cabo en torno a 1253. Gracias a esa traducción medieval, los 
pensadores occidentales pudieron conocer la obra de los comentaristas 
griegos, como se ve en el caso de Alberto Magno.  
También Georgios Pachymeres (1242-c. 1310), el mayor historiador 
bizantino de su tiempo, se ocupó de la Ética en una presentación 
general que hizo de la filosofía de Aristóteles, su Philosophia, que 
consta de doce libros, pero como no se trata de un comentario ni de 
una traducción anotada, sino más bien de un epítome con algunas 
aclaraciones, no será considerado en este trabajo14. 
El segundo comentario que aquí nos interesa, el de Averroes, fue 
redactado en el extremo contrario del continente europeo, en la 
España árabe. Sabemos que los textos de Aristóteles llegaron a la 
península ibérica a través de las traducciones al árabe llevadas a cabo 
por cristianos sirios en los siglos IX y X15. Gracias a ellos pudo 
                                                
13 Aleksandr Petrovich Kazhdan y Annabel Jane Wharton, Change in Byzantine 
Culture in the Eleventh and Twelfth Centuries (Berkeley, Los Angeles, London: 
University of California Press, 1985), 136.. 
14 (Pachymeris 2005). 
15 Como dice D’ Ancona: “Las cultivadas comunidades cristianas de Siria, herederas 
del aristotelismo neoplatonizante de la época tardía de la antigua Alejandría, 
continuaron con la traducción y comentario de obras griegas seculares, incluso 
después de la conquista musulmana, especialmente en el campo de la lógica 
aristotélica” Cristina D’Ancona, “Translations from Greek into Arabic”, en 
Encyclopedia of Medieval Philosophy. Philosophy Between 500 and 1500, ed. 
Henrik Lagerlund (Dordrecht, Heildelberg, London, New York: Springer, 2011), 
1319.. En algunos casos, las traducciones no se hacían directamente desde el griego, 
sino que pasaban a través del sirio, lo que aumentaba la dificultad de esa labor y 
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Averroes leer la casi totalidad de la obra aristotélica y luego, por 
encargo del sultán almohade Yusuf, dedicarse a comentarla a partir de 
1169. Para él, Aristóteles no es un filósofo más, sino que representa la 
culminación de la sabiduría humana, aunque también existe otro tipo 
de sabiduría, la divina, que el Estagirita no conoció16. Por eso, llega a 
decir Averroes: 
 

“Nosotros alabamos a quien predestinó a este hombre a la 
perfección y le ha elevado al más alto grado de excelencia 
humana, a donde no pudo llegar en ningún tiempo hombre 
alguno; sin duda se refiere a él el Alcorán cuando dice: Esta 
superioridad la concede Dios a quien quiere”17. 
 

Tal como Miguel de Éfeso, Averroes comentó la entera obra 
aristotélica, y no sólo una sino en algunos casos hasta tres veces, en 
los llamados comentarios mayores, medios y menores. De la Ética, en 
todo caso, sólo tenemos el comentario medio, terminado en Córdoba 
en 1177, cuando nuestro autor recién había pasado los 50 años de 
edad. Con todo, no fue el primero en hacerlo, pues hubo un 
comentario de Alfarabí, hoy perdido18, que constituye la obra más 
antigua en el mundo árabe sobre la materia19. 

                                                                                                              
acrecentaba los malentendidos Ferdinand Wüstenfeld, Die Übersetzungen 
arabischer Werke in das Lateinische seit dem XI. Jahrhundert. (Göttingen: 
Dieterich’sche Verlags-Buchhandlung, 1877)..  
16 Salman H. Bashier, The Story of Islamic Philosophy. Ibn Tufayl, Ibn al-’Arabi, 
and Others on the Limit between Naturalism and Traditionalism (Albany: The State 
University of New York Press, 2001).. 
17 Cit en Miguel Cruz-Hernández, Historia de la Filosofía Española. Filosofía 
Hispano-Musulmana, 1a ed., vol. 2 (Madrid: Asociación española para el progreso 
de las ciencias, 1957), 68.. 
18 Rafael Ramón Guerrero, “Recepción de la Ética Nicomaquea en el mundo árabe: 
la teoría de la virtud en la filosofía islámica”, Studia graeco-arabica 4 (2014): 315–
34; E. I. J. Rosenthal, “Introduction”, en Averroes’ Commentary on Plato’s Republic 
(Cambridge: Cambridge University Press, 1956), 258.. 
19 En el mundo árabe fue conocida también la Ética Eudemia, pero el texto que en 
definitiva se impuso fue el de la Nicomaquea Ramón Guerrero, “Recepción de la 
Ética Nicomaquea en el mundo árabe: la teoría de la virtud en la filosofía islámica”, 
317.. 
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El comentario medio de Averroes a la Ética, como el resto de sus 
comentarios a Aristóteles, fue traducida al latín en Toledo en 1240 por 
Hermannus Alemannus (+1272)20, y por esa vía llegó a París y al resto 
de las Universidades21. Tras su conquista en 1085 por parte de los 
españoles, Toledo resultó el lugar natural para constituirse en un 
activo centro de traducciones, ya que la lengua árabe estaba muy 
difundida y el acceso a obras en ese idioma resultaba muy fácil, dos 
hechos que se sumaban a la presencia de un número significativo de 
clérigos cristianos y estudiosos judíos dotados de amplia cultura22. 
Como en el sur de España la dinastía de los almorávides se había 
puesto cada vez más intolerante, Toledo se transformó en el destino 
natural de numerosos sabios. Su población hablaba árabe, e incluso 
muchos eran bilingües, y en sus bibliotecas se conservaban unas 
200.000 obras en ese idioma23. En todo caso, no hay que pensar que la 
“Escuela de Toledo” era una concreta institución académica, como las 

                                                
20 Acerca de este traductor: G.H. Luquet, “Hermann Allemand”, Revue de l’histoire 
des Religions 43–44 (1901): 407–422., y, más recientemente, M Pérez González, 
“Herman el Alemán, traductor de la Escuela de Toledo: Estado de la cuestión”, 
Minerva: Revista de filología clásica 6 (1992): 269–84.. Para un panorama general 
de la labor de los traductores del árabe al latín Wüstenfeld, Die Übersetzungen 
arabischer Werke in das Lateinische seit dem XI. Jahrhundert.. Sobre esta edición: 
Burnett, Charles, “Revisiting the 1552–1550 and 1562 Aristotle-Averroes Edition”, 
en Renaissance Averroism and Its Aftermath: Arabic Philosophy in Early Modern 
Europe International, ed. Anna Akasoy y Guido Giglione (Dordrecht, Heildelberg, 
New York, London: Springer, 2013), 55–64; A.A. Akasoy y A Fidora, eds., The 
Arabic Version of the Nicomachean Ethics, trad. D.M. Dunlop, Aristoteles Semitico-
Latinus 17 (Leiden: Brill, 2005).. 
21 Averrois Cordobensis In Moralia Nicomachia Expositione, Venetiis apud Iunctas, 
1562 en: Averroes, Tertium volumen. Aristotelis Stagiritae libri moralem totam 
philosophiam complectentes cum Averrois Cordubensis in Moralia Nichomachia 
expositione, etc in Platonis Libros de Republica paraphrasi., trad. Giorgio Valla 
et al., Italian books before 1601. Series II. Unit 3. reel 52, item 3 (Venecia: Venetiis 
Venice: Apud Iuntas, 1574).. 
22 Anna Akasoy, “Arabic Texts: Philosophy, Latin Translations of”, en 
Encyclopedia of Medieval Philosophy: Philosophy Between 500 And 1500 
(Dordrecht, Heildelberg, New York, London: Springer, 2010), 93.. 
23 Vermeer, Das Übersetzen im Mittelalter (13. und 14. Jahrhundert), Reihe 
Wissenschaft (Heidelberg, Germany)  ; Bd. 4 (Heidelberg: Textcontext Verlag, 
1996), 213.. 
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entonces nacientes universidades, sino que se trata tan solo una 
denominación genérica para designar una actividad que se llevó a 
cabo en un medio determinado, Toledo, durante un tiempo 
específico24. 
Tal como lo indica su propia autodenominación, Hermannus 
Alemannus fue un germánico nacido probablemente a comienzos del 
s. XIII. Con seguridad fue muy bien educado y de temperamento 
cosmopolita, como lo fueron generalmente sus demás colegas 
traductores25. Dejó su país y se trasladó a la Escuela de traductores de 
Toledo el lugar óptimo para el cultivo de su disciplina. Vivió en esa 
ciudad con toda seguridad entre los años 1240-125626. 
La traducción del comentario medio de Averroes a la Ética fue su 
primera labor de este tipo sobre un texto aristotélico27. La finalizó con 
un epílogo donde afirma que terminó la obra el 3 de junio de 1240 en 
Toledo28. A diferencia de sus demás traducciones de trabajos 
aristotélicos, este no incluye su nombre, si bien su autoría está 
totalmente comprobada29. 
También, como dato anecdótico, cabe señalar que Hermannus 
Allemanus alcanzó a realizar una traducción de la Ética desde el árabe 
al latín, que resultó completamente inútil, como él mismo dice en el 
prólogo a su traducción de la Retórica, porque en esa misma época 
Grosseteste llevó a cabo su traducción desde el griego, sin que él 
alcanzara a saberlo antes de acabar la suya30. Aunque en su momento 
Gauthier aventuró esta hipótesis solo como posible, hoy no cabe duda 
de que Hermannus es el autor de la llamada alia translatio31.  
                                                
24 Ibid., 215.. 
25 Maurilio Pérez González, “Herman el Alemán, traductor de la Escuela de Toledo: 
Estado de la cuestión”, Minerva: Revista de filología clásica, no 6 (1992): 279.. 
26 G.-H. Luquet, “Hermann Allemand”, Revue de l’histoire des Religions, 1901, 
421.. 
27 Ibid., 409.. 
28 Pérez González, “Herman el Alemán, traductor de la Escuela de Toledo”, 273.. 
29 Ibid., 275.. 
30 Ibid., 277; Luquet, “Hermann Allemand”, 1901, 409.. 
31 Anna A. Akasoy y Alexander Fidora, “Hermannus Alemannus Die Alia Translatio 
Der Nikomachischen Ethik”, Bulletin de Philosophie Médiévale 44 (2002): 92.. Bajo 
esta denominación se reúnen una serie de diferentes enmiendas y adiciones que 
acompañan a un buen número de MSS de ethica vetus y etica nova Ibid., 80.. 
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Roger Bacon conoció a Hermannus en París, donde el primero 
enseñaba32. Él mismo nos entrega dos datos biográficos importantes 
sobre Hermannus, a saber: que era amigo de Gerardo de Cremona y 
que fue nombrado obispo33. La opinión deficiente que tiene acerca del 
trabajo de nuestro hombre es la misma que expresa sobre la 
generalidad de los traductores de la época (a excepción de 
Grosseteste)34. Hermannus murió a fines de 1272 o en 1273. 
Acerca del método de traducción, Hermannus Alemannus representa 
un cierto avance. En efecto, lo que se practicaba comúnmente en 
Toledo para obtener una traducción al latín consistía en un trabajo de 
dos etapas: se empleaba a un judío convertido para que tradujese el 
trabajo del árabe a la lengua vulgar, y luego el resultado era 
nuevamente traducido al latín (debe recordarse que el texto árabe 
también era una traducción del griego, en este caso, del trabajo de 
Aristóteles). Sin embargo, Hermannus no se valió de traductores 
judíos, sino de árabes directamente, lo cual, además de estar 
acreditado por una nota expresa de R. Bacon, puede notarse en la 
transcripción de ciertos nombres propios que demostraría que la obra 
proviene de musulmanes conocedores de la lengua traducida35. En 
todo caso, su modo de traducir, lo mismo que el de Grosseteste y 
Moerbeke después de él, es “palabra por palabra”. 
Mucho se ha estudiado el impacto que produjo la llegada de la 
filosofía de Averroes a la Europa cristiana, que influyó en las diversas 
disciplinas filosóficas, y apuntó a temas tan delicados como la 
eternidad del mundo o el intelecto agente. En el caso de la Ética, esa 
influencia del filósofo cordobés fue menor, y no llamó 
particularmente la atención en el mundo académico europeo latino, 
probablemente porque sus discrepancias con los grandes autores 
escolásticos no fueron muy profundas, por más que Leo Strauss y 

                                                
32 El viaje a París debe situarse con posterioridad a la traducción de la Summa 
Alexandrinorum (1243 o 1244), y antes de comenzar con su traducción de la 
Retórica Pérez González, “Herman el Alemán, traductor de la Escuela de Toledo”, 
280..  
33 En 1266 se le encargó la sede episcopal de Astorga, en la que permaneció hasta su 
muerte Ibid., 281.. 
34 Ibid.. 
35 Luquet, “Hermann Allemand”, 1901, 415–416.. 
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otros hayan pretendido hacer de él un precursor de ciertas filosofías de 
la moral que rompen con la tradición. A la interpretación que 
Averroes hace de lo justo natural se dedica el capítulo II de este 
trabajo. En él se muestra que este autor no sólo no rompe con lo que 
posteriormente se ha llamado la Tradición central de occidente en la 
ética36, sino que, por el contrario, su obra constituye un pilar 
fundamental en el desarrollo de la misma. Como el original árabe del 
Comentario de Averroes se perdió, ya que sus obras fueron quemadas 
cuando cayó en desgracia hacia el final de su vida, sólo conservamos 
esa traducción latina, publicada en Venecia, además de una hebrea 
(1321), editada recién en 1999. Fue realizada por Samuel ben Judah, 
en Marsella, mientras se hallaba en prisión por razones que hoy 
desconocemos37. Esta situación le impidió recibir la colaboración de 
traductores cristianos, lo que afectó su trabajo. Hay que tener en 
cuenta que, aunque el árabe era la lengua común de la cultura, las 
comunidades judías que abandonaron España debido a la inestabilidad 
política de Andalucía y el avance de la reconquista española 
empezaron a traducir al hebreo las obras filosóficas y científicas 
redactadas en árabe, de modo que pudieran ser leídas por las nuevas 
generaciones en sus propias comunidades y por eruditos cristianos, 
que tenían interés por traducirlas al latín38.  
Samuel era un miembro de la familia Ibn Tibbon, un clan de eruditos 
que a lo largo de cinco generaciones produjo unas setenta 
traducciones desde el griego, el árabe y el latín39. Su padre, Judah Ibn 
Tibbon, también traductor y científico, se trasladó desde la Granada 
islámica hacia el sur de Francia, a Lunel, cerca de 1147-8 con ocasión 

                                                
36 Sobre el uso de esta expresión, tomada de I. Berlin: Cf. Robert P. George, Making 
Men Moral: Civil Liberties and Public Morality (Oxford: Clarendon Press, 1993), 
19 nt. 2.. 
37 Rosenthal, “Introduction”, 1.. 
38 Cf. Jameleddine Ben-Abdeljelil, Ibn Ruschds Philosophie interkulturell gelesen 
(Bautz, 2005), 87–90.. Un panorama general de los traductores judíos provenzales y 
el entorno de Samuel en: Colette Sirat, A History of Jewish Philosophy in the Middle 
Ages (Cambridge University Press, 1990), 212–247.. 
39 J.T. Robinson, “The Ibn Tibbon Family: A Dynasty of Translators in Medieval 
Provence”, en Be’erot Yitzhak: Studies in Memory of Isadore Twersky, de J Harris 
(Cambridge, MA: Harvard University Press, 2005), 193–224.. 
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de las persecuciones del imperio almohade40. El éxito de sus esfuerzos 
inmigratorios lo atestiguan algunas indicaciones que él mismo nos 
provee: que a la boda de su hijo Samuel habrían acudido 
presencialmente miembros del clero cristiano local e incluso 
miembros de la nobleza. Por otra parte, señala que académicos judíos 
habrían venido desde lejanas tierras europeas a consultarlo y trabajar 
en su biblioteca41. Judah fue un defensor de la práctica de traducción 
literal42, que fue heredada y defendida por su hijo Samuel.  
Samuel nace en Lunel (c. 1165) y es educado por su padre para 
convertirse en un hombre letrado y culto. A estos efectos, su 
progenitor dispuso la asistencia de tutores árabes y hebreos, y animó a 
su hijo a estudiar semanalmente la Biblia leyendo al mismo tiempo la 
traducción árabe de Sadia Gaon. Esta práctica no sólo lo pondría en 
contacto directo con el árabe, sino que lo proveería de un léxico de 
traducción ya desarrollado. El mismo Judah Ibn Tibbon se encargó de 
enseñarle la ciencia médica, que habría sido practicada por Samuel 
por lo menos durante su juventud. De hecho, Samuel da muestras de 
un gran conocimiento en medicina griego-arábica en sus escritos, e 
incluso han sobrevivido dos recetas médicas de su propia mano.  
Samuel es un gran admirador de Maimónides, de quien se considera el 
verdadero discípulo, y a quién llama “el verdadero sabio” y “el 
filósofo divino”43. Con todo, debe recordarse que esto no le impide, 
cuando corresponde, marcar distancias respecto de él44. De hecho, en 
materia de traducción, prefiere no seguir los consejos que Maimónides 
le habría dado, para seguir en cambio la terminología y el método 
literal de su padre45.  
Nuestro traductor escribió una gran cantidad de prefacios a sus 
traducciones, en los que explica de manera mucho más sofisticada que 

                                                
40 “The Ibn Tibbon Family: A Dynasty of Translators in Medieval ‘Provence’”, en 
Be’erot Yitzhak: Studies in Memory of Isadore Twersky, de Harris, Jay M. 
(Cambridge, Mass.: Harvard University Press, 2005), 199.. 
41 Ibid., 200.. 
42 Ibid., 202.. 
43 Ibid., 213.. 
44 Ibid., 214.. 
45 Ibid., 214, 207.. 
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su padre las diversas clases y técnicas de traducción46. Entre otras 
prácticas observadas, por ejemplo, en la traducción de la Guía para 
perplejos, anota Samuel que comparó manuscritos, consultó al autor, 
examino gramáticas árabes y diccionarios, y tomó ejemplos de otras 
traducciones, tanto de su padre como de otros autores. En todo caso, 
se separa de estos últimos en algunos términos convencionales, para 
incluir otros (incluso inventados) menos recargados de la tradición 
bíblica y rabínica47.  
 
 
 

III. LAS TRADUCCIONES MEDIEVALES Y LA ENSEÑANZA DE LA ÉTICA EN 
LAS UNIVERSIDADES DEL SIGLO XIII 
 

1. Recepción de la Ética 
 
La recepción de Aristóteles en el Medioevo se realizó por etapas. 
Comenzó con la traducción que hizo Boecio (c. 480-c.524-525) de los 
escritos de lógica y terminó con la recepción de la Política, en la 
década de los sesenta del siglo XIII, de modo que el corpus 
aristotélico “se instaló en forma casi total en la cultura europea 
medieval pocos años después de la segunda mitad del siglo XIII, 
aproximadamente hacia 1265”48. Dentro de este amplio proceso, la 
historia de cómo fue conocida la Ética a Nicómaco en Occidente es 
particularmente compleja, porque se llevó a cabo en diversos 
momentos49. En un principio se recibieron solo algunos libros (Ethica 
vetus), entre los que no se contaba el libro V, donde figura el texto que 

                                                
46 Ibid., 208–209.. 
47 Ibid., 209.. 
48 Francisco Bertelloni, “La contribución de la filosofía a la formación del 
pensamiento político laico a fines del siglo XIII y comienzos del siglo XIV”, 
Mirabilia: Revista Eletrônica de História Antiga e Medieval, no 1 (2001): 201.. 
49 Para esta historia: José Antonio Poblete, “Itinerario de las traducciones latinas de 
Ethica Nicomachea durante el siglo XIII”, Anales del Seminario de Historia de la 
Filosofía, 2014..  
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nos interesa en esta oportunidad. Su traducción había sido obra del 
jurista italiano Burgundio de Pisa (+1193), en el siglo XII, quien, 
después de una pausa de unos años en la que estuvo ocupado en otras 
tareas, reanudó la traducción de la Ética, con la llamada Ethica nova. 
Hay que tener en cuenta que, según el modo de traducir de los 
medievales, lo que hacía un traductor no era realizar una versión 
completamente original, sino trabajar sobre las versiones existentes, 
mejorándolas50. Así procedió el inglés Roberto Grosseteste (c. 1168-
1253) sobre el material que existía, a saber, el trabajo de Burgundio. 
De origen muy humilde, poco sabemos sobre las prímeras décadas de 
la vida de este importante traductor51. La mayoría de los 
investigadores piensa que estudió en París52, de donde volvió a 
Inglaterra en 1214 para ser el primer Canciller de la Universidad y 
dictar lecciones de teología hasta 1229/30, época en que empezó a 
enseñar para los franciscanos en Oxford, con quienes mantuvo 
siempre muy buenas relaciones. En 1235 fue nombrado obispo de 
Lincoln, la mayor diócesis del país. Precisamente fueron los 
franciscanos quienes le proporcionaron textos griegos que le 
permitieron realizar traducciones de los mismos al latín, a partir de 
1239-1241, entre ellas, obras de Juan Damasceno y el entero corpus 
del Pseudo-Dionisio, como también la Ética a Nicómaco, incluidos 

                                                
50 Sobre la datación de la antiqua traslatio: “En consideración de todos los índices 
estudiados aquí, la cronología más probable me parece ser la siguiente: las 
traducciones aristotélicas V [Vetus], Gc [De gen. et corr.], y N [Nova] 
(probablemente en este orden) abren la serie; ellas deben entonces ser situadas en 
1150 o después” Fernand Bossier, “L’Èlaboration du vocabulaire philosophique 
chez Burgundio de Pise”, en Aux origines du lexique philosophique européen. 
L’influence de la «latinitas». Textes et étude du moyen âge 8, ed. J Hamesse 
(Louvain-la-Neuve: Fédération internationale des instituts d’études médiévales, 
1997), 102..  
51 Los datos biográficos están tomados de: Cecilia Panti, “Robert Grosseteste”, en 
Encyclopedia of Medieval Philosophy. Philosophy Between 500 and 1500, ed. 
Henrik Lagerlund (Dordrecht, Heildelberg, London, New York: Springer, 2011), 
1140–45.. 
52En todo caso, existe una discusión al respecto. Sobre la misma:  Hildebrand, 
“Introduction”, en On the Cessation of the Laws, Fathers of the Church. Mediaeval 
Continuation  ; v. 13 (Washington, DC: Catholic University of America Press, 2012), 
4–8.. 
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sus escolios y unas notas del propio Grosseteste53. En todo caso, este 
trabajo no lo llevó a cabo de manera estrictamente individual: por 
Roger Bacon sabemos que Grosseteste tenía hacia el final de su vida 
alrededor suyo un grupo de ayudantes griegos, que colaboraban en su 
trabajo de traducción54. 
En octubre de 1253, murió este filósofo que ha pasado a la historia 
como el hombre que hizo posible una de las mayores empresas 
intelectuales del medioevo: la recepción de Aristóteles en la Europa 
latina. 
En la versión de Grosseteste (Translatio lincolniensis [recensio 
‘pura’]), el pasaje de EN V 7, 1134b18-1135a5, dice así: 
 

Politici autem iusti, hoc quidem naturale est, hoc autem legale. 
Naturale quidem quod ubique eandem habet potenciam, et non 
in videri, vel non. Legale autem, quod ex principio quidem 
nichil differt sic vel aliter; quando autem ponuntur, differt. 
Puta mna redimi, vel capram sacrificare, set non duas oves. 
Adhuc quecumque in singularibus lege ponunt, puta sacrificare 
Braside, et sentencialia. Videtur autem quibusdam omnia esse 
talia, puta quod quidem natura inmobile et ubique eandem 
habet potenciam, quemadmodum ignis et hic et in Persis ardet. 
Iusta autem mota conspiciunt. Hoc autem non est sic habens, 
set est ut, quamvis apud deos nequaquam equaliter habens. 
Apud nos autem est quidem aliquid natura mobile, quia 
quidem omne. Set est tamen hoc quidem natura, hoc autem 
non natura. Quale autem natura contingencium et aliter habere, 
et quale non, set legale et composicio, si ambo mobilia 
similiter? Manifestum et in aliis eadem congruet determinacio. 
Natura enim dextera melior, quamvis contingit ambidextros 
fieri. Que autem secundum composicionem et conferens 
iustorum, similia sunt mensuris. Non enim ubique equales vini 

                                                
53 Ahora en: H. Paul F. Mercken, The Greek commentaries on the Nicomachean 
ethics of Aristotle  : in the Latin translation of Robert Grosseteste, Bishop of Lincoln 
(d. 1253), Corpus Latinum commentariorum in Aristotelem Graecorum  ; t. 6 
(Leiden: EJBrill, 1973).. 
54 Ibid., 34*.. 
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et frumenti mensure, set ubi quidem emuntur, maiores, ubi 
autem vendunt, minores. Similiter autem et non naturalia, set 
humana iusta, non eadem ubique, quia neque urbanitas, set una 
solum ubique secundum naturam optima55. 

 
Unos años después, el dominico flamenco Guillermo de Moerbeke 
(1215-1286) trabajó sobre el texto preparado por Roberto o, mejor 
dicho, sobre una deficiente revisión del mismo, porque, en realidad, él 
corrigió un manuscrito del Linconense que había sido previamente 
corregido (con muchas imperfecciones) por un autor anónimo, de 
modo que la versión de Guillermo no supone necesariamente y en 
todas sus partes un mejoramiento de lo que se había hecho antes. Esta 
es la versión que principalmente utilizó Tomás. Guillermo fue un 
intelectual particularmente dedicado a las labores de traducción, pues 
se ocupó no solo de Aristóteles (de hecho, fue el primero en traducir 
la Política), sino también vertió al latín tratados matemáticos y los 
Elementos teológicos de Proclo. Participó en el Concilio de Lyon 
(1274), y a partir de 1277 hasta su muerte se desempeñó como obispo 
de Corinto56. 
En la Recensio recognita de Guillermo de Moerbeke, el pasaje en 
cuestión se recoge de la siguiente manera (se han señalado con ++ las 
diferencias menores entre una y otra versión, de acuerdo con la 
versión en línea del Aristoteles Latinus, y con cursivas las diferencias 
muy significativas): 
 

Politici autem iusti hoc quidem naturale est, hoc autem legale. 
Naturale quidem quod ubique ++habet ++eandem potenciam, 
et non in videri vel non. Legale autem quod ex principio 
quidem nichil differt sic vel aliter. Quando autem ++ponitur, 
differt, puta mna redimi vel capram sacrificare, set non duas 
oves. Adhuc quecumque in singularibus ++legem ponunt, puta 

                                                
55 René Antoine Gauthier, Aristoteles latinus. XXVI,1-3. Ethica Nicomachea, ed. 
Laurentius Minio-Paluello, Corpus philosophorum Medii Aevi (Bruxelles: Desclée 
de Brouwer, 1972), 241–242.. 
56 Para sus datos biográficos: Martin Grabmann, Guglielmo di Moerbeke O. P. il 
traduttore delle opere di Aristotele, Miscellanea historiae pontificiae, v. 11 (Roma: 
Pontificia Università Gregoriana, 1946).. 
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sacrificare ++Beaside, et sentencialia.Videtur autem 
quibusdam omnia esse talia, quia quod quidem natura 
inmobile, et ++ubicumque eandem habet potenciam, 
quemadmodum ignis et hic et in Persis ardet. Iusta autem mota 
conspiciunt. Hoc autem non est sic habens, set est ut quamvis 
apud deos ++fortificati nequaquam habens; apud nos autem est 
quidem aliquid natura, mobile tamen omne; set est tamen hoc 
quidem natura, hoc autem non natura. ++Quare autem natura 
contingencium et aliter habere, et quale non, set legale et 
composicione57, si ambo mobilia similiter, manifestum, et in 
aliis eadem ++congruit determinacio. Natura enim ++deserta 
melior, quamvis contingit omnes ambidextros fieri. Que autem 
secundum composicionem et conferens iustorum, similia sunt 
mensuris. Non enim ++sunt ubique equales vini et frumenti 
mensure. Set ubi quidem emuntur, maiores, ubi autem 
++venduntur, minores. Similiter autem et non naturalia, set 
humana iusta, ++si eadem ubique, ++quod neque urbanitas, set 
una solum ubique secundum naturam optima58. 

 
Las diferencias filosóficamente más relevantes son tres. En primer 
lugar, el quia (conjunción causal) reemplaza la conjunción puta, con 
lo que Moerbeke es más fiel al texto aristotélico (hoti). En segundo 
lugar, Moerbeke pone tamen (partícula adversativa) que reemplaza a 
quia quiedem, lo que también resulta adecuado. Grosseteste decía: 
                                                
57 Aquí Grosseteste ponía compositio. 
58 Gauthier, Aristoteles latinus. XXVI,1-3 fasc.1, 466–467.. El trabajo de Gauthier 
está conformado por 5 fascículos publicados en el marco del proyecto Aristoteles 
Latinus de la Union Académique Internationale (=Aristoteles Latinus XXVI I-3): la 
traducción de Moerbeke se contiene en el fascículo cuarto, mientras que los 
fascículos segundo y tercero contienen las traducciones previas de Burgundio de 
Pisa y Roberto Grosseteste, respectivamente. El fascículo primero es un prefacio a 
todas las traducciones, y contiene información acerca de las autorías, de las 
dependencias entre los textos, y de la historia manuscrita de los trabajos, entre otros 
temas. Ahora bien, la particularidad del fascículo cuarto, esto es, de la edición del 
texto de Mooerbeke, es que no corresponde a una edición crítica propiamente tal, 
sino a una transcripción del manuscrito más fidedigno (uno de los cuatro parisinos), 
acompañado por un nutrido aparato crítico que consigna las variantes de las 
restantes familias. 
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Apud nos autem est quidem aliquid natura mobile, quia quidem omne 
(para nosotros, sin embargo, existe algo que es por naturaleza 
cambiante, porque, en efecto, todo <lo es> [¿cambiante?]. En cambio, 
Moerbeke, dice: apud nos autem est quidem aliquid natura, mobile 
tamen omne (para nosotros, sin embargo, existe algo que es por 
naturaleza, no obstante todo <es> [para nosotros] cambiante). Esta 
última versión es más armónica con lo que viene diciendo Aristóteles. 
La tercera y más importante diferencia está dada por el omnes, pues, 
siguiendo a Aristóteles, Moerbeke reconoce que todos los hombres 
pueden volverse ambidiestros, mientras que Grosseteste omite esta 
palabra, porque para él resulta incómodo aceptar que lo justo natural 
puede, análogamente, variar tanto como el cambio de las manos (ya 
que, según la lectura de Grosseteste, el ejemplo de la mano ilustra el 
cambio de lo justo natural y el de las medidas es semejante al de la 
justicia legal)59. 
La traducción de Grosseteste tuvo una enorme influencia en 
Occidente, porque ella y su revisión por Moerbeke fueron durante tres 
siglos las únicas disponibles, hasta que Leonardo Bruni, el Aretino, 
(1369-1444) 60 llevó a cabo su traducción en 1417, una obra que fue 
muy discutida, porque los defensores de la versión de Grosseteste 
argumentaron que se había privilegiado la elegancia del estilo por 
sobre la verdad filosófica61. Bruni fue un humanista, historiador y 
político que vivió fundamentalmente en Florencia, de cuya república 
llegó a ser Canciller, aunque también estuvo en Roma, al servicio del 
Papa Inocencio VII. 

                                                
59 Debo esta observación a José Antonio Poblete. 
60 Leonardo Bruni, Aristotelis Stagyritae Ethicorum lib. X. (Apud Iacobum 
Giunctam, 1542); Hanna-Barbara Gerl, Philosophie und Philologie: Leonardo 
Brunis Übertragung der nikomachischen Ethik in ihren philosophischen Prämissen 
(München: WFink Verlag, 1981). 
61 Georg Wieland, “The Reception and Interpretatios of Aristotle’s Ethics”, en The 
Cambridge History of Later Medieval Philosophy From the Rediscovery of Aristotle 
to the Disintegration of Scholasticism, 1100?1600, ed. Norman Kretzmann et al. 
(Cambridge: Cambridge University Press, 1982), 670.. Para estas discusiones: 
Eckart Schütrumpf, The Earliest Translations of Aristotle’s Politics and the 
Creation of Political Terminology, Morphomata Lectures Cologne  ; 8 (Paderborn: 
Wilhelm Fink, 2014). 
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Más adelante, Johannes Argyropoulos (1415-1487)62 y Johannes 
Bernardus Felicianus (c. 1490-c. 1552) publicaron sus propias 
traducciones en 145763 y 152164, respectivamente. 
 

2. La enseñanza de la Ética 
 
La siguiente etapa en la historia de la recepción de la Ética a 
Nicómaco en la Europa latina no se vincula con su conocimiento por 
parte de los maestros, sino con la enseñanza de la obra. Esta no resultó 
afectada por la prohibición inicial de explicar algunas obras de 
Aristóteles cuyo contenido podía estimarse contrario a la fe cristiana. 
Así, cuando en 1215 el Cardenal Roberto Courson, legado pontificio 
de Inocencio III, se encargó de regular las obras de Aristóteles que 
podían enseñarse en la Universidad de París, incluyó entre ellas la 
“ethica, si placet”65. Esto significa que, “tal como indica el agregado 
‘si placet’, no se trata aquí de una docencia (Vorlesung) obligatoria, 
sino que una tal lección está simplemente recomendada”66. Desde 

                                                
62 Aristoteles y Johannes Argyropoulos, Ethicorum ad Nicomachum libri decem: 
Aristoteles  ; Joanne Argyropylo interprete,...cum Donati Acciaioli...commentariis 
(Vincentius, 1554).. 
63 Wieland, “The Reception and Interpretatios of Aristotle’s Ethics”, 670.. 
64 Johannes Bernardus Felicianus, Aristotelis Stagiritae Ethicorum Ad Nicomachum 
Libri Decem (Scotus, 1542)., Lines, Aristotle’s Ethics in the Italian Renaissance (ca. 
1300-1650), VIII.. 
65 Esta regulación es, en realidad, una aclaración de qué libros de Aristóteles se 
encontraban efectivamente censurados por una prohibición previa, dictada el año 
1210: “[...] nec libri Aristotelis de naturali philosophia nec commenta legantur 
Parisius publice vel secreto, et hoc sub penae xcomunicationis inhibemus”, en: H 
Denifle, Chartularium Universitatis Parisiensis, vol. 1 (Paris: Ex Typis fratrum 
Delalain, 1889), 70.. La mayor confusión se dio en torno a la Metafísica. De este 
modo, cinco años más tarde la condena es confirmada por el delegado papal Roberto 
Courson, en la que se nombra específicamente la Metafísica de Aristóteles: “[n]on 
legant in festivis diebus nisi philosophos et rethoricas, et quadruvialia, et 
barbarismus, et ethicam, si placet, et quartum thopicorum. Non legantur libri 
Aristotelis de methafisica et de naturali philosophia, nec summe de eisdem, [...]”: 
Ibid., 1:79, n. 20.; itálicas en el original.  
66 Martin Grabmann, “Das Studium der aristotelischen Ethik an der Artistenfakultät 
der Universität Paris in der ersten Hälfte des 13. Jahrhunderts”, en Mittelalterliches 
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entonces quedó abierto el camino para la redacción de comentarios a 
la Ética, que servían de apoyo para las lecciones de los maestros de la 
Facultad de Artes. Con todo, estos comentarios se restringieron en un 
principio a los tres primeros libros (ethica vetus y una parte de ethica 
nova), hasta que se pudo disponer de la traducción completa de la 
Ética a Nicómaco, llevada a cabo por Roberto Grosseteste67.  
El primer comentario íntegro de esta obra por parte de la escolástica, 
conocido como Super Ethica (SE)68, fue llevado a cabo por Alberto 
Magno (+1280), a mediados del siglo XIII, en colaboración con su 
discípulo Tomás de Aquino69, aunque ya unos años antes, en su De 
Bono, se había ocupado de los libros de la Ética que estaban 
disponibles. Muchos años después, Alberto llevó a cabo un nuevo 
comentario, que ha sido objeto de cierto análisis por parte de los 
estudiosos, pues ha sido editado un par de veces70. A los comentarios 
albertinos se les dedica el capítulo III. En ellos, particularmente en el 
segundo, llama la atención la fuerte presencia de Cicerón. 

                                                                                                              
Geistesleben: Abhandlungen zur Geschichte der Scholastik und Mystik, ed. Ott 
Ludwig (München: Max Hueber, 1956), 128.. En un documento de 19 de marzo de 
1255, que indica la duración que deben tener las diversas disciplinas, se reservan 
seis semanas para la Ética (Heiningsfelder 1927, 52). 
67 Para las traducciones latinas de la Ethica en la Edad Media: José Antonio Poblete, 
“Itinerario de las traducciones latinas de Ethica Nicomachea en el siglo XIII”, en 
Anales del Seminario de Historia de la Filosofía, vol. 31, 2013, 43–68.. Es 
interesante notar que la importancia de Ethica vetus y Ethica nova fue tan grande, 
que siguieron siendo comentadas incluso cuando ya se hallaba disponible la entera 
Ética a Nicómaco en latín. Así sucede con Melanchton (en la primera edición del 
comentario, publicada en 1529, se ocupa solo de los libros I y II, más adelante 
comentó el III y el V) y Peter Martyr Vermigli (comenta los libros I-III). 
68 Alberto Magno, “Super Ethica”, en Opera Omnia, ed. W Kübel, vol. XIV 
(Münster: Aschendorff, 1968). 
69 Martin Grabmann, “Das Studium der aristotelischen Ethik an der Artistenfakultät 
der Universität Paris in der ersten Hälfte des 13. Jahrhunderts”, en Mittelalterliches 
Geistesleben: Abhandlungen zur Geschichte der Scholastik und Mystik, ed. Ott 
Ludwig (München: Max Hueber, 1956), 141. 
70 Alberto Magno, “De Bono”, ed. H Kühle et al., vol. 28 (Münster i. W: 
Aschendorff, 1951); “Ethica”, en Opera Omnia, ed. Aemilius Borgnet y Augustus 
Borgnet, Editio Parisiensis, vol. VII (Paris: Vivés, 1891). 
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 En el caso de Tomás de Aquino (1224/6-1274), a quien se dedica el 
capítulo IV71, su trabajo es una obra de madurez y permite clarificar 
algunos problemas que dejó abiertos en la Suma Teológica, como, por 
ejemplo, el del carácter (natural o positivo) del ius gentium. El 
comentario del Aquinate a la Ética tuvo gran influencia, incluso más 
allá de la Europa cristiana, pues fue recogido también por estudiosos 
judíos, ya que el intercambio intelectual entre autores y traductores de 
las tres grandes religiones fue especialmente intenso en el medioevo. 
El comentario tomista a la Ética fue traducido al hebreo por Baruch 
Ibn Ya'ish o su escuela72, e incluso llegó a haber un tomismo judío en 
torno a Eli Habillo, un intelectual hebreo del siglo XV, que desarrolló 
su actividad en Monzón (España), como también hubo un escotismo 
judío73. 
Un elemento muy interesante en la recepción europea (latina) del libro 
V de la Ética, consiste en que la doctrina aristotélica de lo justo 
natural fue recibida en el marco de la teoría estoica y cristiana de la 
ley natural, lo que supuso un notable desarrollo de la misma74. De 
hecho, lo que en Aristóteles ocupaba apenas una página, fue explicado 
por los autores del los siglos XIII y XIV en el contexto de amplias 
cuestiones dedicadas a la ley natural. Tanto es así, que Villey ha dicho 
que en la Edad Media la concepción griega y romana del derecho, 
entendido como cosa justa, fue progresivamente reemplazada por la 
concepción judía (y cristiana), que concibe al derecho como un 
conjunto de normas75. Es decir, afirmó que entre la concepción griega 
y la cristiana (o judía) del derecho hay una verdadera oposición, si 
                                                
71 Tomás de Aquino, Summa theologiae (Romae: Marietti, 1948); Sancti Thomae de 
Aquino Opera Omnia Iussu Leonis XIII P.M. Edita. T. 47, Sententia Libri Ethicorum 
(Romae: Ad sanctae Sabinae, 1969); Comentario a la Política de Aristóteles, 1. ed.., 
Colección de pensamiento medieval y renacentista  ; núm. 22 (Pamplona: Ediciones 
Universidad de Navarra, 2001). 
72 Cruz-Hernández, Historia de la Filosofía Española. Filosofía Hispano-
Musulmana, 2:68.. 
73 Mauro Zonta, Hebrew Scholasticism in the Fifteenth Century: A History and 
Source Book (Springer Science & Business Media, 2006), 19.. 
74 Cruz-Hernández, Historia de la Filosofía Española. Filosofía Hispano-
Musulmana, 2:68.. 
75 Michel Villey, El Derecho: Perspectiva griega, judía y cristiana (Buenos Aires: 
Ghersi, 1978).. 
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bien la filosofía jurídica realista del Aquinate debe contarse del lado 
grecorromano, por contraste con las concepciones judías y 
agustinianas. 
El punto decisivo en el paso de lo justo natural a la doctrina de la ley 
natural, se debió no a un comentarista de Aristóteles, sino a Guillermo 
de Auxerre (1145-1231), un autor de filiación augustiniana, que en su 
Summa Aurea aplica al terreno práctico la doctrina de los primeros 
principios, que Aristóteles había concebido para el campo teórico76. 
De este modo, se concluyó que si todo razonamiento teórico supone, 
en último término, la existencia de ciertos principios indemostrables, 
que constituyen, por así decirlo, la base misma de la racionalidad, ¿no 
sucederá lo mismo en el terreno práctico, donde la razón no se limita a 
contemplar, sino que busca transformar la realidad? Como se ve, se 
trató de un modo de pensar que suponía una serie de elementos que 
están en la filosofía de Aristóteles, pero que llevó a dar un paso que el 
Estagirita no acometió.  
Aunque tuvo cierta influencia en su época, Guillermo permaneció 
como una figura secundaria en la historia de la filosofía. Por otra 
parte, él no sacó todas las consecuencias de su descubrimiento 
intelectual, pero la doctrina de los primeros principios prácticos fue 
desarrollada por su posterioridad, particularmente Tomás de Aquino77. 
De esta manera, esa enseñanza llegó a alcanzar el estatuto de toda una 
teoría, la de la ley o derecho natural, que está en la base de buena 
parte de la filosofía política y jurídica de los medievales y los 
modernos78. Esa doctrina pervive hasta hoy, por ejemplo, en el 
lenguaje de los derechos humanos, que no sería comprensible sin esos 
antecedentes medievales, que a su vez implicaban una determinada 
lectura de la Ética a Nicómaco. El paso de la doctrina medieval de la 
ley natural a las modernas teorías de los derechos del hombre se 
apoyó en una noción, la de derecho subjetivo, que especialmente a 

                                                
76 Así, por ejemplo, Summa aurea, II, tr. 10, cap. 6, q. 1, 122-125 (C. N. R. S., Paris, 
1980, cura et studio Jean Ribaillier). 
77 Tomás de Aquino, Sancti Thomae de Aquino Opera Omnia Iussu Leonis XIII P.M. 
Edita. T. 47, Sententia Libri Ethicorum; Summa theologiae.. 
78 Villey, El Derecho.. 
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partir de Suárez adquierió una importancia inédita79. Si en Aristóteles 
y los medievales anteriores al siglo XIV existe algo así como unos 
derechos subjetivos es cuestión discutida. Fred Miller ha señalado 
numerosos ejemplos que parecen mostrar que esa idea no era 
desconocida para Aristóteles80, y otro tanto han hecho otros autores 
con Tomás de Aquino81, pero, más que esa interesante discusión, lo 
verdaderamente relevante es reconocer que el “caso central” de la voz 
“derecho” no fue ese, sino lo que Tomás llamó después la “ipsa res 
iusta”82, de modo que los medievales del siglo XIII pueden ser 
considerados como un antecedente pero no como los autores de la 
teoría de los derechos del hombre.  
Las ideas de Tomás no fueron pacíficas en su época. De hecho, poco 
después de su muerte, tuvo lugar la famosa condemnatio de 1277, en 
la que Esteban Tempier, el obispo de París, prohibió numerosas tesis 
aristotélicas y averroístas. Vale la pena detenerse un momento en esta 
historia. En 1276, el Papa Juan XXI pidió al obispo Esteban Tempier 
que investigara y envió un legado a París. El prelado nombró una 
comisión de dieciséis maestros de la facultad de Teología, el principal 
de ellos era Enrique de Gante. Su objetivo era evaluar la ortodoxia de 
las doctrinas que se enseñaban en la Facultad de Artes, pues allí, en 
opinión de Tempier, se había acogido con gran entusiasmo el 
aristotelismo de cuño averroísta. Fruto de ese trabajo, se condenaron 
219 proposiciones el 7 de marzo de 127783.  
El texto de la condena comienza con un pequeño prefacio, escrito por 
el propio Obispo, sobre las razones que lo llevan a reprobar esas 
doctrinas. Luego viene el enunciado de las proposiciones, que figuran 

                                                
79 Michel Villey, Estudios en torno a la noción de derecho subjetivo (Valparaíso: 
Ediciones Universitarias, 1976).. 
80 Fred Dycus Miller, Nature, Justice, and Rights in Aristotle’s Politics (Oxford 
University Press, 1997).. 
81 John Finnis, Natural Law and Natural Rights (Oxford: Oxford University Press, 
2011).. 
82 Tomás de Aquino, S. Th. II-II, 57, 2 ad 1. 
83 Diez días después, una condena semejante tuvo lugar en Oxford, donde el obispo 
Robert Kildwarby se dirigió explícitamente contra Tomás y su tesis de la unidad de 
la forma sustancial. 
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en una lista sin ningún orden aparente84. En los últimos treinta años se 
ha investigado de dónde obtuvo estas tesis el obispo y si había 
profesores que efectivamente enseñaban estas cosas. Los objetivos 
inmediatos del documento eran, efectivamente, Siger de Brabante, 
Boecio de Dacia y James de Ouai. Ahora bien, Según ha mostrado 
Hissette, solo 151 de las proposiciones se encuentran de cierta forma, 
a veces vagamente, en las obras que poseemos de estos autores85. Un 
número considerable son claramente malinterpretaciones o se hallan 
gravemente descontextualizadas86. 
Sobre la vinculación de la Condemnatio con Tomás, los estudiosos 
han podido concluir lo siguiente: las proposiciones que afectaban al 
Aquinate eran la referida a la pluralidad de formas sustanciales en un 
sujeto (los franciscanos la afirmaban, mientras que Tomás dice que 
solo hay una forma sustancial por sujeto) y otra sobre la eternidad del 
mundo (el Aquinate piensa que no se puede demostrar filosóficamente 
que el mundo no ha sido creado desde toda la eternidad). Fuera de 
esto, no hubo proposiciones que lo tuvieran por destinatario. Algunos 
piensan que el obispo tenía presente a Tomás, ya que era conocido por 
sostener estas doctrinas; otros consideran que no lo tenían como 
objetivo directo. En materias éticas no hay nada que pertenezca a la 
filosofía del Aquinate, y el principal objeto de condena fue el De 
amore de Andreas Capellanus. 
¿Creó la condena un ambiente adverso a Tomás? La respuesta debe 
ser muy matizada. Los franciscanos fueron muy críticos de él; 

                                                
84 David Piché y Claude Lafleur, La condamnation parisienne de 1277: nouvelle 
édition du texte latin, traduction, introduction et commentaires, Sic et non (Paris: 
Vrin, 1999); Roland Hissette, Enquête sur les 219 articles condamnés à Paris le 7 
mars 1277, Philosophes médiévaux  ; t. 22 (Louvain: Publications universitaires, 
1977). 
85 Ibid. 
86 Para el sentido y consecuencias del documento: Jan A. Aertsen, Kent Emery, y 
Andreas Speer, Nach Der Verurteilung von 1277 / After the Condemnation of 1277: 
Philosophie Und Theologie an Der Universität von Paris Im Letzten Viertel Des 13. 
Jahrhunderts. Studien Und Texte / Philosophy and Theology at the University of 
Paris in the Last Quarter of the Thirteenth Century. Studies and Texts (Walter de 
Gruyter, 2001); Alain de Libera, Penser au Moyen Âge, Chemins de pensée (Paris: 
Editions du Seuil, 1991).. 
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además, tenían indicado por sus estatutos que había que enseñar la 
filosofía en conformidad con estas proposiciones. Por otra parte, poco 
después de la condena apareció el Correctorium Fratris Thomae, de 
William de la Mare, dirigido directamente contra Tomás (en respuesta 
los dominicos publicaron un Correctorium Corruptori). No hay que 
olvidar que el propio Alberto Magno tuvo que ir a París a defender a 
su discípulo ya difunto. Sin embargo, aparte de que las ideas éticas de 
Tomás nunca fueron incluidas en la condena, el hecho fue que sus 
obras se siguieron estudiando y enseñando, y su presencia fue 
significativa incluso en la Facultad de Artes, como se mostrará más 
adelante. En todo caso, la discusión terminó unos años después, 
cuando en 1323 fue canonizado por Juan XXII. 
  

IV. RECEPCIÓN EN LA ESCOLÁSTICA POSTERIOR A TOMÁS  
 
Después de los comentarios de Alberto y Tomás, los dos grandes 
maestros del siglo XIII, no hubo en el siglo XIII todos los comentarios 
que cabría esperar, al menos por tres razones. De una parte, era tal la 
envergadura del trabajo de Tomás y, en menor medida, de Alberto, 
que debían opacar necesariamente cualquier otro empeño dentro de la 
tradición de la filosofía escolástica. De otra parte, hay que tener en 
cuenta que la Ética no pertenecía al curriculum ordinario de las 
universidades del siglo XIII. Como se dijo, se podía enseñar, pero sólo 
de modo extraordinario, en períodos muy acotados del año lectivo87. 
Distinta fue la situación a partir del siglo XIV, cuando la Ética 
adquirió una mayor presencia en la Facultad de Artes88, 
particularmente en las nuevas universidades, que establecieron su 
curriculum con mayor libertad. Este cambio trajo consigo una 
situación mucho más propicia para la difusión de la Ethica, la Politica 
y la Oeconomica89. En todo caso, la mayoría de las exposiciones 

                                                
87 Bernd Michael, Johannes Buridan: studien zu seinem Leben, seinem Werken und 
zur Rezeption seiner Theorien im Europa des Späten Mittelalters (Berlin: Freie 
Universität Berlin, 1985), 867.. 
88 Ibid., 865.. 
89 Ibid., 68.. 
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medievales sobre estas obras permanece inédita90. Un ejemplo de este 
cambio de perspectiva está dado por el hecho de que ya en 1335 la 
Universidad de París exigía haber acudido a lecciones sobre la Ética 
para obtener el grado de maestro en artes91. 
En tercer lugar, hay que decir que no solo razones de política 
universitaria explican que el hecho de que no hayan sido muchos los 
comentarios a la Ética en el siglo XIII, sino que esa cierta preterición 
tiene que ver, según explica un autor92 con el hecho de que el interés 
preponderante de los maestros de la época se dirigía a cuestiones de 
metafísica, lógica y filosofía de la naturaleza, mientras que las 
investigaciones sobre materias éticas quedaron restringidas, 
fundamentalmente, a los tratados morales de las sumas teológicas. 
Así, mientras “literalmente, durante la Edad Media y el Renacimiento 
se escribieron cientos de comentarios sobre los libros de Aristóteles 
acerca de la filosofía natural”93, la atención de los comentaristas a su 
filosofía práctica fue mucho menor. Con todo, como la llegada del 
nuevo siglo fue acompañada de un despertar de otros intereses 
filosóficos, incluido una significativa atención a la obra que aquí nos 
interesa, el número de obras dedicadas a comentar la Ética fue mayor 
en el siglo XIV que en el precedente.  
Salvo Geraldus Odonis y Johannes Buridan, el resto de los autores que 
se han seleccionado en esta parte de la investigación tiene una 
importancia menor en lo que a su filosofía práctica se refiere. Iacopo 
Costa ha mostrado que el autor del texto conocido como “Comentario 

                                                
90 A diferencia de los grandes comentarios de Alberto y Tomás, que eran teólogos 
particularmente interesados en presentar una interpretación de Aristóteles que 
armonizara con la fe cristiana, hacia fines del siglo XIII y en el siglo XIV se 
llevaron a cabo diversos comentarios en las facultades de artes, cuyos autores no 
tenían esa preocupación particular Wieland, “The Reception and Interpretatios of 
Aristotle’s Ethics”, 664–666.. 
91 Ibid., 666.. 
92 Georg Heidingsfelder, Albert von Sachsen. Sein Lebenslang und sein Kommentar 
zur Nikomachischen Ethik des Aristoteles, 2. Aufl. (Münster i. W: Verlag des 
Aschendorfeschn Verlagsbuchhandlung, 1927), 51.. 
93 Sander De Boer, “Radulphus Brito”, en Encyclopedia of Medieval Philosophy. 
Philosophy Between 500 and 1500, ed. Lagerlund, Henrik (Dordrecht, Heildelberg, 
London, New York: Springer, 2010), 842.. 
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del Vaticano” a la Ética es Radulfo Brito (c. 1270-c.1319)94, maestro 
de artes en la Universidad de París, que lo compuso a fines del siglo 
XIII95 o comienzos del XIV96; Costa ha publicado recientemente este 
comentario, redactado en forma de cuestiones, que está notoriamente 
influenciado por Tomás de Aquino. A él se dedica el capítulo V de 
este trabajo. 
Entrado el siglo XIV, nos encontramos, en primer lugar, con el 
comentario de Walter Burley (c. 1274-c. 1344), que también sigue de 
cerca el de Tomás y por eso no es particularmente original, salvo por 
el hecho de que se toma algunas libertades a la hora de recoger el 
texto aristotélico, como se señala en el capítulo VI, dedicado a él97. A 
pesar de que su interés en el campo de la filosofía práctica es menor, 
los casos de Brito y Burley resultan interesantes desde el punto de 
vista histórico, porque nos permiten atestiguar la gran influencia que 
mantuvo Tomás incluso después de la condena parisina de 1277. 
Contemporáneo a Burley, es Geraldus Odo (1285-1349), un autor que 
se estudia en el capítulo VII, cuyo comentario tuvo tanto prestigio que 
mereció para su autor el título de Doctor moralis98.  
Un pensador muy relevante en todos los campos de la filosofía, y 
también de la ética, fue Johannes Buridan (c. 1295-1362)99, cuyo 
comentario a la Ética conoció dos ediciones incunables y permaneció 
en numerosos manuscritos100. Lamentablemente, no existe todavía una 

                                                
94 Iacopo Costa y Radulfus Brito, Le questiones di Radulfo Brito sull’ “Etica 
Nicomachea” (Turnhout: Brepols, 2008).. 
95 Ibid., 154–155.. 
96  De Boer, “Radulphus Brito”, 1099.. 
97 Walter Burley, Expositio Gualteri Burlei super decem libros Ethicorum Aristotelis 
(arte Simonis de Luere, impensis Andree Torresani de Asula, 1500). 
98 Geraldus Odonis, Sententia et expositio cum quaestionibus super librum 
Ethicorum (Venecia: Venezia, Simon de Lovere, para A. Torresanus, 1500).. 
99 Johannes Buridan, Questiones Joannis Buridani super decem libros Ethicorum 
Aristotelis ad Nicomachum, ed. Poncet Le Preux (Venundantur Parrhisiis: a Ponceto 
Le Preux, 1513). 
100 Cf. Christoph Flüeler, “Buridans Kommentare zur Nikomachischen Ethik: Drei 
unechte Literalkommentare”, Vivarium, 1998, 234; Mieczyslaw Markowski, “Die 
Rezeption Johannes Buridans Kommentars zur ‘Nikomachischen Ethik’ des 
Aristoteles an den mitteleuropaischen Universitäten Angesichts der in den 
Bibliotheken in Erfurt, Gottingen, Krakau, Kremsmünster, Leipzig, Melk, München, 
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edición crítica de su comentario, al que se le dedica el capítulo VIII. 
Allí se puede constatar que ese autor mantuvo una interpretación de la 
justicia natural aristotélica que entronca perfectamente con la 
tradición medieval precedente, aunque la influencia de Cicerón sobre 
él es mucho mayor que en los autores anteriores. En el mismo siglo, 
hay que contar una obra que no es propiamente un comentario, a 
saber, la traducción al francés, con notas explicativas, del erudito 
intelectual y consejero político Nicolás de Oresme (1320-1382)101. 
Atendida su importancia histórica se le dedica el capítulo IX. Este 
trabajo, junto a otros semejantes sobre la Política y otras obras 
aristotélicas, fue ejecutado por encargo del rey Carlos V “el Sabio”. 
En el manuscrito de la traducción de Nicolás puede verse una 
ilustración de un códice donde aparece Nicolás, inclinado, mientras le 
entrega a Carlos V su traducción de la Ética. El rey le dice al traductor 
Dedi cor meum ut scirem disciplinam atque doctrinam y éste le 
responde Accipite disciplinam magis quam pecuniam, et doctrinam 
magis quam thesaurum eligite102. Claire R. Sherman ha sostenido que 
el propio Nicolás Oresme se ocupó de guiar la labor de los 
ilustradores que adornaron la hermosa edición que recibió el rey103. 
Atendido que se trataba precisamente de poner al alcance de un 
público más amplio, que no conocía las lenguas clásicas, la obra de 
Aristóteles, las ilustraciones en cuestión tienen un claro sentido 
pedagógico y ayudan a entender el texto, como la que muestra a una 
mujer, la justicia, en el acto de distribuir unos bienes que mantiene 
sobre una mesa, al lado de otra imagen donde la misma mujer 
                                                                                                              
Salzburg, Wien,Wroclaw und im Vatikan erhaltenen Handschriften”, en 
Mediaevalia Philosopiea Polonorum XXVII, 1984, 89–131; James J. Walsh, 
“Teleology in the Ethics of Buridan”, Journal of the History of Philosoph, 1980, 
265–286.. 
101 Nicole Oresme, Le livre de Ethiques d´Aristote, ed. Albert D. Menut (Nueva 
York: G.E. Stecuert & Co. Publishers, 1910).. J. García-Huidobro, “La justicia 
natural y el mejor régimen en Aristóteles”, Ideas y valores: Revista Colombiana de 
Filosofía, no 148 (2012): 5–21; Costa y Brito, Le questiones di Radulfo Brito sull’ 
“Etica Nicomachea”. 
102 Se inspiran en Eclesiastés 1,17 y Proverbios 8,10, respectivamente. Hay copias 
del manuscrito en la Bibliothèque Royale Albert Ier, de Bruselas, y en el 
Rijksmuseum Meermanno-Westreenianum, de la Haya, 
103 (Oresme, Nicole, 1910) 



Introducción 
 
 

 

 

36 

acompaña a unos hombres que están intercambiando dinero por un 
objeto104.  
Junto a esos trabajos, existe un buen número de manuscritos inéditos, 
entre ellos el de Johannes Baconthorp (c.1290-1346) y uno muy 
difundido en su época, de Alberto de Sajonia (1316-1390), discípulo 
de Buridan, que por no estar publicados no se consideran en esta 
investigación105.  
Además del ya mencionado caso de Brito y Burley, la influencia de 
Tomás en los comentaristas medievales posteriores fue inmensa, e 
incluso se aprecia en autores que, como Buridan, mantuvieron en 
otros campos posiciones filosóficas muy diversas a la suya. Ella se 
prolongó en la Escuela de Salamanca y Coimbra. La presencia de 
Tomás en esas universidades implicó, de paso, una constante 
referencia a Aristóteles. Como en la Escuela de Salamanca, a partir de 
Vitoria, se reemplazó la enseñanza de las Sentencias de Pedro 
Lombardo por la explicación de la Suma Teológica, Aristóteles no 
tuvo un lugar central en la enseñanza salmantina, aunque sí fue 
siempre una autoridad muy relevante, si bien a la sombra de Tomás. 
Hay, también, una razón muy práctica que explica el hecho, 
sorprendente, de que en un centro de tanta producción intelectual no 
se hayan publicado comentarios a la Ética, una obra ampliamente 
conocida en Salamanca. Sucede que, si bien en la cátedra de filosofía 

                                                
104 Cf. García-Huidobro y Mansuy, “Nicolás de Oresme y su interpretación del 
derecho natural aristotélico”, 41; Sherman, Imaging Aristotle. Verbal and Visual 
Representation in Fourteen-Century France, XXII:95–104.. 
105 Algunos ejemplos e información sobre comentarios inéditos en Wieland, “The 
Reception and Interpretatios of Aristotle’s Ethics”, 662–666., Adriaan Pattin, 
Repertorium commentariorum medii aevi in Aristotelem latinorum  : quae in 
bibliothecis Belgicis asservantur, Ancient and medieval philosophy. Series 1  ; 1 
(Leuven: University Press, 1978), 152–153; Kimon Giokarinis, “An Unpublished 
Late 13th Century Commentary on the Nicomachean Ethics of Aristotle”, Traditio 
15 (1959): 299–326; René Antoine Gauthier, “Trois commentaires ‘averroïstes’ sur 
l’Ethique à Nicomacque”, Archives d’histoire doctrinale et littéraire du moyen âge 
XVI (1948 de 1947): 187–336.. En algún otro caso solo se ha encontrado una parte 
del comentario, como sucede con un anónimo del siglo XIII, que alcanza hasta una 
parte del libro V y no incluye los comentarios que aluden a lo justo natural Iacopo 
Costa, Anonymi Artium Magistri Questiones super Librum Ethicorum Aristotelis 
(Turnhout: Brepols, 2010).. 
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moral se enseñaban la Ética, la Económica y la Política, las tres obras 
que corresponden a la división aristotélica tripartita de la filosofía 
práctica, la costumbre indicaba que no debían publicarse las lecciones, 
de manera que esos manuscritos permanecen hasta hoy inéditos106. 
Recién en la tercera generación de la Escuela de Salamanca empezó a 
cambiar lentamente este criterio, particularmente gracias a la edición 
de las lecciones de maestros que ya habían fallecido, como es el caso 
de Vitoria. De todas formas, el análisis de las obras de Vitoria, y otros 
autores como Domingo de Soto o Bartolomé de Las Casas muestra el 
amplio conocimiento y uso de la Ética en el ambiente académico de la 
Península, tanto en su traducción tradicional de Grosseteste y 
Moerbeke como en la que en el Renacimiento llevó a cabo el Aretino. 
De este período, se ha elegido solo un comentario, que está en los 
antecedentes mismos de la Universidad de Salamanca, antes de que 
alcanzara su desarrollo con Francisco de Vitoria, a saber, el que llevó 
a cabo Pedro Martínez de Osma (c. 1427-1480), más conocido como 
Pedro de Osma107. Si bien este texto es ya de fines del siglo XV, el 
medio intelectual en que se mueve es el medieval y por eso se lo ha 
incluido como punto final de esta investigación.  
Pedro de Osma escribe su comentario basándose no en la línea de 
traducciones de Burgundio de Pisa, Grosseteste y Moerbeke, sino en 
la nueva versión realizada por Leonardo Bruni. No fue el único que 
procedió de esa manera, pues también Marsilio Ficino, Niccolò 
Tignosi y Pedro de Castrovol comentaron la Ética siguiendo la 
versión del Aretino108. El texto en cuestión, en la versión de Bruni, 
dice así: 
 

“Jus alterum naturale est, alterum legitimum. Naturale, quod 
ubique eadem habet vim; non quia sic videatur vel non. 
Legitimum, quod nihil ab initio referebat hoc vel illo modo 
esset; sed postquam lata est lex, refert; veluti ut redemtiones 

                                                
106 Recientemente ha sido hallado Zumel, Francisco, Explanatio in Ethicorum 
primum librum (Université de Salamanque, s. XVI ex.), Palencia BCat, Ms. 80, item 
3, f. 98-125. 
107 Pedro de Osma, Pedro de Osma, Comentario a la Etica de Aristoteles, ed. José 
Labajos Alonso (Universidad Pontificia, 1996).. 
108 De Boer, “Radulphus Brito”, 891.. 
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captivorum certo praecio fiant, utque capra immoletur, non 
duae oves, et quae de singulis cauta legibus sunt, ut sacra 
facere Braside et decreta publica. 
“Videntur autem quibusdam cuncta esse hujusmodi, nam quod 
naturale est, id immutabile est et ubicumque eadem habet 
potestatem, ut ignis hic et in persis urit; jura vero mutari 
videntur. Hoc autem non est ita se habens, sed sic: enimvero 
apud deos quidem forsam non ita se habet; apud nos certe 
aliquid est naturale mutabile; non omne quidem, sed tamen est 
aliud natura, aliud non natura. 
“Quale autem natura se aliter habere potest et quale non, sed 
lege ac positione, si quidem utraque mutabilia similiter 
manifestum est. In aliis quoque eadem est determinatio. Natura 
enim dextera melior est; fieri tamen potest ut homines 
amphidextri sint. Jura vero secundum positionem vel utilitatem 
similia sunt mensuris; non enim omnibus in locis aequales sunt 
vini triticique mensurae, sed ubi emunt majores, ubi vendunt 
minores. Eodem modo jura quae non sunt naturalia sed 
humana non eadem sunt ubique, nam neque res publicae, sed 
una dumtaxat ubique secundum naturam optima”109. 

 
Como se ve, esta traducción admite que los hombres (homines, en el 
sentido de “todos los hombres”) pueden llegar a ser ambidiestros. En 
todo caso, su traducción pierde la fuerza del equivalente literal 
“todos” (omnes, por pantas en el original) que contenía la versión de 
Moerbeke. También resulta relevante notar que abandona la deficiente 
práctica, que se remonta a Burgundio de Pisa110, de traducir politeiai 
por urbanitates, y elige res publicae, que es un término mucho más 
adecuado. 
 
El trabajo que aquí se presenta tiene el carácter de aquello que en la 
historia de la filosofía se ha llamado un “supercomentario”, pues se 
ocupa no del texto de Aristóteles, sino sobre los comentarios que se 
han hecho al mismo. No se está estudiando, entonces, toda la historia 
                                                
109 Cit. en Osma, Pedro de Osma, Comentario a la Etica de Aristoteles, 414.. 
110 Gauthier, Aristoteles latinus. XXVI,1-3 fasc.1, 104.. 
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de la recepción de EN V 7 a lo largo de la Edad Media, sino sólo la 
que tiene lugar en el marco de los comentarios. En todo caso, estos 
comentaristas son de tal envergadura, que bien pueden tomarse como 
una muestra bastante representativa de la recepción medieval de la 
distinción aristotélica entre justo por naturaleza y justo por 
convención. Naturalmente, a la hora de determinar su idea de lo justo 
natural y lo justo legal, no se atenderá tan sólo al respectivo 
comentario de la Ética, sino que se tendrán en cuenta otras obras de 
los autores estudiados, especialmente en el caso de aquellos de mayor 
peso intelectual. 
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CAPÍTULO I 
 

 ARISTÓTELES EN BIZANCIO: MIGUEL DE ÉFESO 
 

 
Entre los estudiosos de Aristóteles en Bizancio, Miguel de Éfeso 
(primera mitad del siglo XII) ocupa un lugar muy particular, ya que es 
el autor que con más amplitud comentó las obras del Estagirita1. En 
efecto, además de los tratados estudiados habitualmente, su actividad 
exegética incluye obras que los demás comentadores ignoraron (como 
la Política y De motu animalium)2. Miguel, de cuya vida sabemos 

                                                
1 G Kapriev, Philosophie in Byzanz (Würzburg: Königshausen & Neumann, 2005), 
215; L. G. Benakis, “Aristotelian Ethics in Byzantium”, en Medieval Greek 
Commentaries on the Nicomachean Ethics, de Ch. Barber y D. Jenkins (Leiden and 
Boston: Brill, 2009), 65.. 
2 Cfr. H. P. F. Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, en 
Aristotle Transformed. The Ancient Commentators and Their Influence, ed. R. 
Sorabji (London: Duckworth, 1990), 433. (se trata del estudio más importante sobre 
Miguel como comentador de la Ética). En el mismo sentido: K. Praechter, “Review 
of the Commentaria in Aristotelem Graeca”, en Aristotle Transformed. The Ancient 
Commentators and Their Influence, ed. R. Sorabji (London: Duckworth, 1990), 31–
54, esp. 51, donde lo caracteriza como “a truly respectable interpreter of Aristotle” 
(51) y destaca el carácter multifacético de sus estudios sobre el Estagirita (ibíd.).; en 
el mismo sentido: A. Kaldellis, “Classical Scholarship in Twelfth-Century 
Byzantium”, en Medieval Greek Commentaries on the Nicomachean Ethics, de Ch. 
Barber y D. Jenkins (Leiden and Boston: Brill, 2009), 38.. La bibliografía sobre 
Miguel es escasa, como puede apreciarse en L. G. Benakis, “Grundbibliographie 
zum Aristoteles-Studium im Byzanz”, en Aristoteles: Werk und Wirkung. Paul 
Moraux gewidmet, ed. J. Wiesner, vol. 2 (Berlin-New York: De Gruyter, 1987), 
383., y casi nula en lo que se refiere a su filosofía práctica, con la solitaria excepción 
del ya citado Mercken y de D. J. O’Meara, “Spätantike und Bizanz: Neuplatonische 
Rezeption – Michael von Ephesus”, en Politischer Aristotelismus. Die Rezeption der 
aristotelischen Politik von der Antike bis zum 19. Jahrhundert, de C. Horn y A 
Neschke-Henstschke (Stuttgart-Weimar: J. B. Metzler, 2008), 42–52., donde estudia 
los textos que se conservan del comentario de Miguel a la Política.  
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muy poco3, perteneció al círculo intelectual que se reunió en torno a la 
hija del Emperador Alexios I Anna Comnena (1083- ca. 1153/4), una 
vez que debió alejarse de la vida política y retirarse a un monasterio 
por conspirar contra su hermano Juan II, sucesor del padre de ambos4. 
Allí (o quizá ya desde antes5) aprovechó su amplia cultura para reunir 
en torno suyo a diversos sabios que no tenían figuración política, entre 
ellos, Miguel de Éfeso6 y Eustracio de Nicea, que recibieron de Anna 
el encargo de comentar la Ética7. Miguel se ocupó de los libros V, IX 

                                                
3 De Boer, “Radulphus Brito”, 784.. 
4 Anna fue “la primera mujer historiadora” y una figura intellectual particularmente 
interesante G. Buckler, Anna Comnena. A Study (Oxford: Oxford University Press, 
1929), 4., Cfr. T. Gouma-Peterson, ed., Anna Komnene and Her Times (New York 
& London: Garland Publishing, 2000); P. Morelly y S. Saulle, Anna Comnena. La 
Poetessa epica. (c. 1083-c.1148-1153) (Milán: Jaca Book, 1996), 70–86; P. 
Frankopan, “The Literary, Cultural and Political Context for de Twelfth-Century 
Commentary on the Nicomachean Ethics”, en Medieval Greek Commentaries on the 
Nicomachean Ethics, de Ch. Barber y D. Jenkins (Leiden and Boston: Brill, 2009), 
45–62.. Su obra fundamental ha sido editada P. Frankopan, Anna Komnene, Alexias 
(Köln: Dumont, 1996).. 
5 Cfr. H. P. F. Mercken, “The Compilation of Greek Commentaries on Aristotle’s 
Nicomachean Ethics”, en The Greek Commentaries on the Nicomachean Ethics of 
Aristotle in the Latin Translation of Robert Grosseteste Bishop of Lincon (+ 1253), 
de H. P. F. Mercken, vol. 3 (Leuven, 1991), 18, n. 47. Este texto coincide 
parcialmente con el trabajo del mismo autor antes citado (nota 1). 
6 La determinación de la época en que Miguel llevó a cabo su actividad intelectual 
fue cuestión debatida hasta que las investigaciones de R. Browning y J. Darrouzès 
permitieron situarla en la primera mitad del siglo XII Mercken, “The Greek 
Commentators on Aristotle’s Ethics”, 430; R. Browning, “An unpublished funeral 
oration in Anna Comnena”, en Aristotle Transformed. The Ancient Commentators 
and Their Influence, ed. R. Sorabji (London: Duckworth, 1990), 399–400; J. 
Darrouzès, Georges et Dèmetrios Tornikès. Lettres et discours (Paris: Éditions du 
Centre national de la recherche scientifique, 1970).. 
7 Cfr. H Hunger, Die hochsprachliche profane Literatur der Byzantiner, vol. 1 
(München, 1978), 34, 400–408; Mercken, “The Compilation of Greek 
Commentaries on Aristotle’s Nicomachean Ethics”, 24–25; Kaldellis, “Classical 
Scholarship in Twelfth-Century Byzantium”, 37.. En cuanto a la fecha en que 
Miguel escribió su comentario, George Arabatzis señala que “both the scholia In EN 
and In Politica belong to the later phase of Michael’s commenting activity”, es 
decir, son posteriores a 1130 “Michael of Ephesus on the Empirical Man, the 
Scientist end the Educated Man (In Ethica Nicomachea X and In Partibus 
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y X, mientras los comentarios a los libros I y VI fueron obra de 
Eustracio de Nicea. Además, en la compilación final se recogieron 
comentarios de Aspacio y algunos autores anónimos. El conjunto de 
estos comentarios a la Ética fue traducido al latín por Roberto 
Grosseteste y se transformó en “un exitoso instrumento para la 
docencia universitaria”8. El trabajo de Miguel fue muy intenso, y años 
más tarde atribuyó al hecho de haber tenido que trabajar de noche los 
graves problemas a la vista que lo aquejaban. Su tarea de comentarista 
fue tan notable, que ha sido comparada a la de Alejandro de Afrodisia. 
De hecho, muchas veces sus obras fueron confundidas con las de 
Alejandro9. 
Durante años Miguel fue considerado discípulo de Miguel Psellos 
(1018-1078 ó 1096), aunque se reconocía que no compartió su actitud 
crítica ante Aristóteles. Hoy, sin embargo, esta relación de 
dependencia con Psellos es descartada por los estudiosos10. A 
propósito de su comentario a la Ética Mercken destaca que, aunque su 
lenguaje esté coloreado por el neoplatonismo, es un aristotélico, si 
bien no militante, que maneja ampliamente el corpus. Así,  
 

“Michael’s commentaries on the Ethics are according to his 
own word schólia, lectures or commentaries, written either 
with the view to or as a product of his teaching. In them he 
explains the letter and the spirit of Aristotle’s text, concerns 
himself with textual criticism, points out the connection 

                                                                                                              
Animalium I)”, en Medieval Greek Commentaries on the Nicomachean Ethics, de 
Ch. Barber y D. Jenkins (Leiden and Boston: Brill, 2009), 171.. 
8 R. Arnzen et al., “Philosophische Kommentare in Mittelalter –Zugänge und 
Orientierungen. Zweiter Teil”, Allgemeine Zeitschrift für Philosopie 32, no 3 (2007): 
139.. 
9 De Boer, “Radulphus Brito”, 784.. 
10 Cfr. Hunger, Die hochsprachliche profane Literatur der Byzantiner, 1:35. El libro 
de Herbert Hunger ofrece un panorama de la recepción de Platón y Aristóteles en el 
mundo bizantino y, por tanto, de los antecedentes intelectuales de la actividad 
filosófica de Miguel Cfr. Ibid., 1:11–41.. Para la bibliografía sobre el aristotelismo 
bizantino: Benakis, “Grundbibliographie zum Aristoteles-Studium im Byzanz”, 
352–379.. Aunque contiene algunos errores menores, según ha mostrado la crítica 
posterior, es ya clásico el trabajo K. Praechter, “Michael von Ephesos und Psellos”, 
Byzantinische Zeitschrift 31 (1931): 1–12.. 
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between various passages, spells out arguments that are too 
succinct for direct comprehension, advances parallel texts, 
makes cross-references throughout the Aristotelian corpus, and 
refers also to other philosophers, specially to Plato” 11.  

 
El Comentario de Miguel está escrito con estilo conciso y procura no 
apartarse demasiado del texto de Aristóteles. Hace, sin embargo, 
algunas observaciones que muestran que vive en un ambiente 
cristiano, como cuando sostiene que entre los actos que son malos en 
todas circunstancias se halla la apostasía12 o pone ejemplos tomados 
de un contexto cristiano, y con cierta frecuencia introduce en el texto 
ideas suyas, que vale la pena considerar13. 
Para mostrar la forma en que Miguel de Éfeso interpreta el interesante 
pasaje de la Ética a Nicómaco14 donde por primera vez en la historia 
del pensamiento se trata de modo sistemático el tema de lo justo 
natural, se recogerán las afirmaciones de Aristóteles sobre la materia y 
se hará ver la manera en que Miguel las comenta. Se seguirán los 
lemas de Aristóteles que el propio Miguel pone como subtítulos de sus 
comentarios. En primer lugar, entonces, se tratará la distinción entre lo 
justo por naturaleza y lo justo por convención (I), luego la discusión 
                                                
11 Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, 434.. En diversas 
oportunidades Miguel llama schólia a sus propios comentarios: así lo hace con su 
comentario a De partibus animalium (schólia eis to proton ton peri zoon morion), 
De motu animalium (schólia eis to peri zoon kineseos) y De incessu animalium 
(schólia eis to peri zoon poreias aristotelous). Los estudiosos discuten acerca de los 
autores que más influyeron sobre Miguel: K Ierodiakonou, “Some Observations on 
Michael of Ephesus’ Comments on Nicomachean Ethics X”, en Medieval Greek 
Commentaries on the Nicomachean Ethics, de Ch. Barber y D. Jenkins (Leiden and 
Boston: Brill, 2009), 185–201..  
12 Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, 436.. 
13En lo que se refiere al libro V sigue de cerca los escolios Cfr. Ibid., 434., si bien 
ellos no juegan un papel particularmente relevante en el pasaje aristotélico que es 
objeto de este artículo. 
14 Miguel de Éfeso, “In librum quintum Ethicorum Nichomacheorum 
commentarium”, en Commentaria in Aristotelem Graeca, ed. M Hayduck, vol. XXI 
(Berlin, 1901), 46, 8–50, 3.. Como es habitual, se cita por el número de página y de 
línea de la edición de Berlín. En adelante: In Eth. Nic. Se agradece la ayuda del Prof. 
Marcelo Boeri y de un evaluador anónimo del Archiv für Geschichte der 
Philosophie para la traducción de los textos de Miguel. 
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de Aristóteles y Miguel con las posturas relativistas (II) y el problema 
del cambio de las cosas naturalmente justas (III); por último, se harán 
algunas observaciones acerca de la noción de naturaleza que maneja 
Miguel en su Comentario (IV). 
 

I. LA DISTINCIÓN ENTRE COSAS JUSTAS POR NATURALEZA Y COSAS 
JUSTAS POR CONVENCIÓN 
 
Miguel recoge la afirmación con que Aristóteles da comienzo a este 
pasaje: “De lo justo en la comunidad política, una [forma] es natural y 
otra por ley. Es natural la que tiene en todas partes la misma fuerza”15. 
 

1. Las cosas naturalmente justas 
 
Comienza Miguel haciendo una corrección a la idea del Estagirita 
acerca de la universalidad de lo justo por naturaleza:  
 

“<Aristóteles dice> que es según naturaleza ‘lo que en todas 
partes’ <tiene la misma fuerza> en vez de decir ‘lo que para la 
mayoría de la gente <tiene la misma fuerza> y lo que <tiene la 
misma fuerza> para aquellos que no están corrompidos y para 
aquellos que viven de acuerdo con la naturaleza”16.  

 
La razón de la corrección es clara: Miguel piensa que, si lo dicho por 
Aristóteles fuera verdad, entonces tendría que cumplirse en todas 
partes, cosa que no sucede, puesto que “entre los que son bestiales y 
han quedado completamente cegados en su intelecto (noûs) y sólo 
persiguen el placer animal no existe lo justo político (tò politikòn 
díkaion)”17.  
Por eso prefiere Miguel hacer una afirmación más mesurada y 
caracterizar a lo justo natural como “lo que para la mayoría de la gente 
<tiene la misma fuerza> y lo que <tiene la misma fuerza> para 
                                                
15 In Eth. Nic. (46.8-9) cf. EN V 7, 1134b18-20. 
16 In Eth. Nic. (46, 10-11). 
17 In Eth. Nic. (46, 11-13). 
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aquellos que no están corrompidos”. Esta caracterización, referida a la 
mayoría de la gente y a los que no están corrompidos, no ofrece 
problemas, pero muestra la diferencia de perspectivas entre Aristóteles 
y Miguel. El primero razona de iure, el segundo de facto. La 
aseveración aristotélica es falsa sólo si se la lee como una descripción 
de lo que sucede de hecho. De ser así, es claro que Miguel tiene razón 
cuando la refuta recurriendo al caso de los hombres que se mueven 
según sus pasiones, pues ellos resultan incapaces de entender que hay 
cosas naturalmente justas. En efecto, cuando esos individuos hacen el 
bien, se debe no a su virtud, sino al temor al castigo con que amenaza 
la ley, dirá más adelante en su comentario al libro X18. De más está 
decir que no es ese el alcance que quiere darle el Estagirita. La fuerza 
que Aristóteles atribuye a las cosas naturalmente justas no resulta 
desmentida por el hecho de que haya quienes no las respeten, pues ella 
tiene un carácter moral y no fáctico. Por eso se dice en el texto de la 
Ética que su valor es independiente de lo que parezca o no a los 
observadores19.  
Por otra parte, al hacer todas estas precisiones, Miguel está 
determinando el ámbito de aplicación de esta doctrina. Ella se refiere 
a quienes quieren vivir una vida auténticamente humana, los que no 
están corrompidos, pues sólo entre ellos puede crecer la justicia. En 
cambio, como ya se dijo, “entre los que son bestiales […] no existe lo 
justo político”. Esto no significa que las exigencias de la justicia 
carezcan de valor para ese género de personas, pues de ser así no 
podríamos reprochar su comportamiento animal, sino que, como en 
diversas oportunidades señala el propio Estagirita, las lecciones de 
ética, que es una disciplina política, sólo tienen sentido para aquellos 
que quieren guiar sus vidas conforme a la razón20. Además, aunque no 
lo dice en el texto, cualquier aristotélico podrá tener en mente la 
enseñanza de la Política, en orden a que es precisamente en la pólis 

                                                
18In Eth. Nic. (606, 1-6).  
19 cf. EN  V 7, 1134b20. 
20 EN I 3, 1095a5 (habla de la aptitud del joven para oír lecciones sobre la política, 
pero también vale para la ética, que, en la visión de Aristóteles, es parte de la 
política, EN I 2, 1094b10-11). 
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donde se puede practicar la virtud en forma plena21. Visto desde el 
punto de vista opuesto, quien no está dispuesto a vivir la virtud no está 
capacitado para participar de la pólis. Esto sucede, por ejemplo, según 
Aristóteles, en el caso de los hombres que son esclavos por naturaleza. 
Con todo, piensa Miguel que son “muchísimas personas” las que 
reconocen ciertas cosas que son naturalmente justas. En efecto, 
 

“para la mayoría de la gente es justo según naturaleza (katà 
physin díkaion) el venerar lo divino, honrar padre y madre, 
socorrer a los indigentes, mostrar el camino a los que andan 
errantes, enderezar al que ha tenido un desliz”22.  

 
Los ejemplos que pone no son aristotélicos y parecen mostrar —como 
de hecho sucede— que el comentador escribe dentro de la tradición 
judeocristiana. Naturalmente, un griego también hubiera podido 
admitir cada uno de esos ejemplos de cosas naturalmente justas, pero 
probablemente habría puesto otros o al menos no todos esos, que 
evocan tan de cerca el mundo de la Biblia23. 
 

2. Lo justo legal o convencional 
 
Para Miguel, lo propio de las cosas naturalmente justas es, por una 
parte, su universalidad y, por otra, el hecho de que su valor no 
dependa de la opinión de los hombres. No sucede lo mismo con la otra 
forma que reviste lo justo en una sociedad:  
 

“Habiendo dicho que <lo justo> natural es lo que en todas 
partes tiene la misma fuerza, agrega [Aristóteles] 
‘independientemente de que lo parezca o no”,24 y así la 
distingue de lo justo legal (nomikón). Pues lo justo natural no 

                                                
21 Pol. III 9, 1280b39-1281a4. 
22 In  Eth. Nic. (46, 13-15). 
23 Cf. Ex. 34, 14-22; Mt. 18, 15; Lc. 17, 3-4; Mt. 25, 35; Rom. 12, 13, etc. 
24 EN, 1134b20. 
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lo es por el hecho de que lo parezca o no a algunos, sino que 
ése es el caso de lo justo legal o político”25.  

 
Aquí Miguel incurre en un error que repetirá en otras ocasiones, 
consistente en hacer sinónimos lo justo convencional y lo justo 
político. Para Aristóteles, en cambio, lo justo político se divide en 
natural y convencional; por tanto, lo justo natural también está 
incluido en lo justo político. Esta diferencia es muy importante, 
porque abre paso a la posibilidad de concebir un derecho natural que 
exista fuera de la pólis, cosa que para Aristóteles no sería aceptable, al 
menos en sentido estricto. La razón de este error parece ser el hecho 
de que Miguel, que vive en Bizancio, está influenciado por el derecho 
romano, que distingue entre el ius civile (lo que Miguel llama justo 
político) y el ius naturale. El ius civile, desde esa perspectiva, es 
típicamente un derecho convencional, ya que es propio de los 
ciudadanos romanos, y se distingue tanto del ius gentium como del ius 
naturale. Así dice el Digesto que 
 

“Dos son los aspectos de este estudio [del derecho], el público 
y el privado. Es derecho público, el que se refiere al estado de 
la cosa romana; privado, el que a la utilidad de cada individuo; 
pues unas cosas son útiles pública, y otras privadamente. El 
derecho público consiste en las cosas sagradas, las de los 
sacerdotes, y las de los magistrados. El derecho privado consta 
de tres partes, pues está compuesto de los preceptos naturales, 
o de los de gentes, o de los civiles”26.  

 
Así, mientras que para los romanos el ius naturale era una parte del 
derecho privado, para Aristóteles, como ya se dijo, parece evidente 
que sólo podemos hablar de lo justo natural en el seno de la pólis: lo 

                                                
25 In Eth. Nic. (46, 16-19). 
26 Justiniano, Cuerpo del Derecho Civil Romano, trad. I García del Corral 
(Barcelona: Jaime Molinas, 1889), D. 1, 1, 1, 2. Cfr. también 1, 1, 1, 4.. 
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justo natural no es más que una de las formas que reviste lo justo 
político27. 
Comienza, entonces, Miguel a caracterizar la justicia legal (o 
“política”, como él la llama en el texto). Lo propio de esta forma de lo 
justo es que se refiere a cosas que, en principio, son indiferentes. Así, 
dice que: 
 

“en efecto, lo justo político28 es lo que desde un principio no se 
diferencia en nada pero que, una vez establecido y reconocido 
legalmente (nomisthén), es muy distinto”29. 

 
Mientras que lo justo por naturaleza tiene validez en sí mismo, aquí 
nos encontramos en el campo de lo indiferenciado, de lo que puede ser 
de muchas maneras y requiere una determinación convencional. Una 
vez que se establece, es decir, una vez que entre las distintas 
posibilidades se elige una, entonces ya no da lo mismo, pues lo 
determinado “es muy distinto” de aquellas posibilidades que se 
dejaron de lado. También es muy distinto seguir o no lo que se ha 
dispuesto, porque en caso de que se desobedezca lo indicado por la 
justicia legal se estará actuando ilícitamente. Miguel ilustra este tipo 
de justicia con cuatro ejemplos, uno original suyo y tres tomados de 
Aristóteles.  
 

“Era indistinto, en efecto, que desde un principio el hermano 
conviviera con su hermana pero, una vez establecida la ley 
(nómos), es muy distinto que no convivan”30.  

 
El ejemplo es sorprendente, ya que la prohibición del incesto es una 
de las normas morales más difundidas en las diversas culturas, y bien 
podría haber pensado el lector que ese ejemplo era más propio de la 
                                                
27 En cambio, Tomás de Aquino advierte expresamente este problema y procura 
darle una solución: cf. Sententia Libri Ethicorum V, 304: 25-33, n. 1017. 
28 Ésta es, en realidad, la caracterización de justicia convencional: “convencional, en 
cambio, es la que desde un principio no se diferencia en nada que sea de un modo u 
otro”. EN  V 7, 1134b21. 
29 In eth. Nic. (46, 19-20). 
30 In eth. Nic. (46, 20-22). 
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justicia natural que de la convencional. Es verdad que hay algunos 
textos estoicos que son muy condescendientes con esa práctica y 
podría pensarse que han influido sobre Miguel31. Sin embargo, 
Aristóteles mantiene una actitud crítica respecto de esta práctica, que 
considera en la Política, obra bien conocida por Miguel, como “el 
colmo de la indecencia”32, de modo que nuestro autor debe haber 
tenido razones mucho más poderosas que la existencia de algún texto 
estoico (que quizá ni siquiera conoció), para apartarse de la enseñanza 
aristotélica, que no es compatible con la consideración del incesto 
como un asunto perteneciente a la justicia meramente legal. Miguel no 
explica por qué pone precisamente este caso como ejemplo de esa 
forma de lo justo, pero nosotros podemos tratar de encontrar esas 
razones.  
La explicación más sencilla es que Miguel, a diferencia de Aristóteles, 
vive en un ambiente cristiano y parece encontrarse ante la necesidad 
de dar una respuesta que guarde armonía con sus creencias religiosas. 
Como se sabe, el cristianismo se presenta a sí mismo como una 
religión del Lógos33, por lo que supone que sus creencias son 
compatibles con la razón. No sucede lo mismo con los autores que 
viven en un medio pagano, donde la religión tiene que ver con fábulas 
y mitos, y ningún filósofo se ve en la necesidad de preguntarse por la 
base racional de sus convicciones religiosas34. Ahora bien, en el libro 
del Génesis se enseña que Dios creó al hombre a partir de una primera 
pareja, varón y mujer, de la cual todos procedemos. Esta afirmación, 
que por muchos siglos nadie puso en duda, tiene, por así decirlo, un 
inconveniente moral. Si todos venimos de Adán y Eva, quiere decir 

                                                
31 Cfr. M Boeri, “Cosmópolis estoica, ley natural y la transformación de las ideas 
políticas en Grecia”, Deus Mortalis (Cuaderno de Filosofía Política) 3 (2004): 180, 
n. 39. Por otra parte, en un trabajo todavía inédito, Marcelo Boeri se ha ocupado de 
mostrar los elementos estoicos presentes en la interpretación que Miguel hace de 
otra obra aristotélica: “Michael of Ephesus on Aristotle’s De motu 6-7: An 
Aristotelian commentator drawing on Stoicism”, pero naturalmente la presencia del 
estoicismo abarca el conjunto de la obra de Miguel de Éfeso. 
32 Pol. II, 4, 1262a36. 
33 Cf. Jn. 1, 1-3; Rom. 1, 19-20; I Pe. 3, 15. 
34 Cf. I Pe. 3, 15; B Tatakis, Michel d’Éphèse est un chrétien éclairé et un ami 
d’Aristote (Paris: Presses Universitaires de France, 1959), 216.. 
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que los hijos de nuestros primeros padres se casaron entre ellos. Si se 
unieron entre ellos, entonces incurrieron en incesto. Pero si Dios 
mismo les mandó crecer y multiplicarse, quiere decir que ese incesto 
era querido por Dios, ya que la tradición judeocristiana recibida por 
Miguel considera que no había más hombres y mujeres sobre la tierra 
distintos de los hijos de Adán y Eva. Pero, ¿cómo puede haber querido 
Dios un acto que a la generalidad de los hombres le parece malo? La 
solución de Miguel consiste en decir sencillamente que la prohibición 
del incesto tiene un carácter convencional, y admitir que “era 
indistinto, en efecto, que desde un principio el hermano conviviera 
con su hermana”35.  
Siglos después de Miguel, Francisco Suárez se planteará el caso 
hipotético en que la conservación de la especie entera depende de una 
sola pareja de individuos (o unos pocos) y para resolverlo también 
pone la prohibición del incesto con la hermana en el campo de lo 
convencional: “Tal es el precepto que prohíbe el matrimonio con la 
propia hermana, el cual en caso de extrema necesidad no obliga para 
la conservación de la especie”36. 
Estas respuestas resuelven en cierta manera el problema, pero tienen 
el inconveniente de no explicar suficientemente por qué este precepto 
está tan extendido en culturas muy diversas. En efecto, si se trata de 
una materia indiferente, resulta sorprendente que tantos pueblos hayan 
llegado a la misma solución. Quizá aquí Miguel o Suárez podrían 
responder acudiendo a la experiencia eugenésica: la constatación de 
las consecuencias negativas que esa práctica acarrea, explica que en 
tantos lugares se haya arribado a un mismo criterio para resolver el 
asunto, pero, según este punto de vista, eso no obsta a que, en sí 
misma, se trate de una cuestión cuya bondad o maldad no está dada 
por la justicia natural. 
Naturalmente, también es posible que Miguel no haya tenido en 
cuenta el contexto teológico a la hora de poner ese ejemplo, y que 
simplemente haya sido el primer caso que se le vino a la mente. De 

                                                
35 In Eth. Nic. (46, 20-21). 
36 De Legibus II, XVI, 14 [178b] en Francisco Suárez, Tratado de las leyes y de 
Dios Legislador en diez libros, trad. J.R. Muniozguren (Madrid: Instituto de 
Estudios Políticos, 1967).. 
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hecho, Mercken, dice que, a diferencia de Alberto Magno, Miguel 
“does note even mention theology. Michael is obviously not interested 
in relating Aristotle to the dogma of the Church or to the Christian 
way of life”37. La idea de que en Miguel “no hay ninguna huella del 
cristianismo” se remonta a Friedrich Schleiermacher38 aunque 
Kaldellis matiza explicando que, si bien no deja que los valores 
cristianos interfieran en su explicación de Aristóteles, su vocabulario 
y ejemplos muestran que está inserto en un medio cristiano39. Con 
todo, parece difícil que, habiendo innumerables ejemplos más fáciles 
de aclarar, Miguel haya elegido precisamente este, que tantos 
problemas presenta. Además, le bastaba con referirse a los casos que 
ya ponía Aristóteles, que no eran pocos, especialmente teniendo en 
cuenta la tendencia de Miguel a seguir muy de cerca el texto de la 
Ética. Si procedió a poner ese ejemplo debe haber tenido una razón 
poderosa y no parece haber otra que la de carácter teológico que se ha 
señalado más arriba. 
Después de haber puesto el caso de la convivencia entre hermano y 
hermana como muestra de cosas pertenecientes a lo justo 
convencional, pasa a reseñar los ejemplos que Aristóteles mismo pone 
en la Ética a Nicómaco. Estos son tres. Veamos el primero:  
 

“También era indistinto poner en venta a los prisioneros de 
guerra, como pretenden los vencedores; pero una vez 
establecida la convención de vender en una mina, la 
transacción no se hacía si no era por una mina”40.  

 
Aquí llama la atención del lector actual que tanto Miguel, un cristiano, 
como su antecedente Aristóteles, pongan como ejemplo de cosas 
indiferentes el vender a los prisioneros de guerra, cosa que repugna 
nuestra sensibilidad. Sin embargo, tengamos en cuenta que en el 

                                                
37 Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, 436.. 
38 Friedrich Schleiermacher, “Über die griechischen Scholien zur nikomachischen 
Ethik des Aristoteles”, en Sämmtliche Werke, vol. 3.2 (Berlin: G. Reimer, 1838), 
320.. 
39 Kaldellis, “Classical Scholarship in Twelfth-Century Byzantium”, 38–39.. 
40 In Eth. Nic. (46, 22-24). 
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mundo antiguo el no poner en venta a los prisioneros significaba 
reducirlos a la esclavitud o, lo que es peor, darles muerte. Esta 
realidad es recogida en el Corpus Iuris Civilis de Justiniano, vigente 
en Bizancio en la época de Miguel. En este sentido, es, por ejemplo, 
indistinto el vender o esclavizar. Incluso una vez que se ha decidido 
vender, está abierta la cuestión del precio que se cobra por el rescate. 
Con todo, puede llegar un momento en que se establezca por 
convención que los prisioneros serán siempre vendidos y lo serán al 
precio de una mina41. Entonces el asunto deja de ser indiferente y los 
ciudadanos están obligados a proceder de esa manera, por lo que si 
alguien demanda un precio mayor por un cautivo incurrirá en 
injusticia. Aclarado lo anterior, se entiende lo que sigue, cuando se 
señalan los otros dos ejemplos de cosas convencionalmente justas. 
Así, dice Miguel que:  
 

“A partir de la investigación se comprende que sacrificar una 
cabra pero no dos ovejas o que hacer o no hacer sacrificios en 
honor de Brasidas era indistinto. Pero una vez establecida la 
convención que dice que hay que hacer sacrificios al héroe, 
castigaba al que no hacía sacrificios”42. 

 
En efecto, la determinación de quién es considerado héroe y quién no, 
queda entregada a la convención. Pero una vez que, muerto el general 
espartano Brasidas, se estableció en Anfípolis que era merecedor de 
honores y sacrificios como libertador de la ciudad, entonces esa 
conducta de darle honores quedó fuera de lo disponible. Así, lo que 
antes se podía hacer o no según a cada uno le pareciera, dejó de ser 
indistinto y pasó a ser materia de justicia convencional. Otro tanto 
sucede con lo que, en concreto, se debe sacrificar a la divinidad. Esta 
es una materia esencialmente cambiante, pero desde el momento en 
que en una ciudad se decide que debe ser una cabra, no corresponde 
sacrificar dos ovejas. 

                                                
41 De hecho, uno de los escolios a este texto dice: “Por medio de una mina según la 
ley de los atenienses se compran los esclavos de guerra” (1134b22). 
42 In Eth. Nic. (46, 24-27). 
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Termina este pasaje haciendo ver que, aparte de las cosas ya 
señaladas, hay muchas otras que pertenecen a la justicia convencional. 
En efecto,  
 

“no sólo, dice <Aristóteles>, estas son cosas justas 
convencionales sino que también lo son cuantas ordenan por 
medio de decretos (psephísmata), y estas cosas no se 
encuentran entre las que son justas por naturaleza sino entre las 
que se producen por nuestra disposición legal (nómos) e 
imposición (thésis)”43. 

 
Es decir, tal como da a entender Aristóteles, las cosas que son justas 
por convención pueden revestir formas muy diversas: a veces se trata 
de leyes con carácter general, otras de leyes más particulares, como 
las que ordenan sacrificios en honor a Brasidas, y también los 
decretos, que son normas particularísimas. Lo relevante, por tanto, no 
es la forma que presenten esos mandatos sino el hecho de que se trata 
de cosas “que se producen por nuestra disposición legal e 
imposición”. Naturalmente todo esto deja abierto un problema que ni 
Aristóteles ni Miguel tratan en este texto, a saber, ¿por qué estamos 
obligados a seguir esas cosas que no están dadas por la naturaleza, 
sino por la convención? Es decir, el problema que queda abierto es el 
de la obediencia a la ley o, más en general, a los gobernantes. Este es 
un tema que preocupará especialmente a los medioevales occidentales, 
como Tomás de Aquino44, pero que probablemente no era una 
cuestión decisiva en el mundo bizantino, donde la sumisión de las 
personas (e incluso de la Iglesia) al poder político era mucho más 
intensa que en Europa occidental. 
 
 

                                                
43 In Eth. Nic.  (46, 27-29). 
44 Cf. Summa Theologiae I-II, 96, 4. 
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II. LA POSTURA RELATIVISTA45 
 
Una vez hecha la distinción entre los dos tipos de cosas justas, y 
ejemplificada y caracterizada cada uno de ellas, entra Miguel a 
analizar la parte polémica del texto que está comentando. Si en buena 
medida la obra de Aristóteles consiste en una discusión con los 
sofistas, este pasaje de la Ética a Nicómaco muestra, como pocos, que 
la reflexión aristotélica es una respuesta al desafío planteado por el 
relativismo moral de esos pensadores46. Señala, entonces, que:  
 

“Habiendo distinguido en el libro V lo justo en natural y 
convencional, <Aristóteles> dice que algunos creen que todas 
las cosas justas son convencionales y no naturales, porque todo 
lo que es por naturaleza no está sujeto a cambio (akíneton)”47. 

 
En efecto, el Estagirita señala que algunos (los sofistas48) niegan que 
pueda haber cosas justas por naturaleza, atendido que, según ellos, lo 
natural no varía. Miguel lo ilustra con un ejemplo casi idéntico al que 
recoge Aristóteles al exponer la opinión de los sofistas: “el fuego, en 
efecto, al ser caliente por naturaleza, no es caliente allí y en Egipto, en 
cambio, no caliente, sino que es caliente aquí y en todas partes”49. ¿Y 

                                                
45 “Algunos creen que toda justicia es de este tipo” In Eth. Nic. (46.30), cf. EN, 
1134b24-25. 
46 Puestos a buscar un pasaje de tal envergadura en el campo de la filosofía 
especulativa habría que mencionar la defensa del principio de contradicción, que 
Aristóteles emprende en Met. IV 4-8, 1006a-1112b30, donde también discute con un 
interlocutor imbuido de las ideas de los sofistas. 
47 In Eth. Nic. (46, 31-33). 
48 Los comentaristas contemporáneos más importantes (Ross, Dirlmeier) no 
identifican ningún autor en particular. Sin embargo, hay numerosos textos que 
muestran que la opinión  recogida por Aristóteles tenía una amplia difusión. Así, en 
Las Leyes , se recoge una idea semejante, cuando hace decir a uno de sus personajes 
que algunos piensan “que de las cosas hermosas las unas lo son por naturaleza y las 
otras por ley, pero que las justas no lo son por naturaleza en modo alguno, sino que 
los hombres se pasan la vida discutiéndolas entre sí y cambiándolas continuamente” 
(889e). Para algunos de estos textos: . 
49 In Eth. Nic. (46, 33-47,1). 
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qué sucede, según los sofistas, con las materias que estamos tratando? 
En palabras de Miguel, 
 

“Todo lo justo, sin embargo, cambia súbitamente (metapíptei), 
de modo que nada es justo por naturaleza sino que todo lo 
justo es legal (nomikón) y político (politikón)”50,51.  

 
Hasta aquí el argumento relativista de los sofistas, tal como lo expone 
nuestro autor. La estrategia para responder a este argumento, tanto en 
Aristóteles como en Miguel, podría dirigirse en dos direcciones. La 
primera sería negar la realidad del cambio en materias morales o, al 
menos, dejarle un espacio muy pequeño. La segunda estrategia podría 
dirigirse a mostrar que la existencia del cambio no impide que 
podamos hablar de cosas justas por naturaleza. Ambas estrategias 
están presentes en los textos que estamos considerando, pero da la 
impresión de que Miguel pone más énfasis en la primera y el 
Estagirita en la segunda. Se trata de una parte particularmente sutil 
dentro de todo este texto sobre lo justo por naturaleza. Recordemos lo 
que decía Aristóteles:  
 

“Algunos opinan que todas las cosas son de esa índole, porque 
lo que es por naturaleza es inmutable y tiene en todas partes la 
misma vigencia (tal como el fuego quema tanto aquí cuanto 
entre los persas), pero ven que las cosas referentes a la justicia 
cambian.  
Eso no es así [en sentido absoluto] sino [solo] en cierto modo. 
En verdad, tal vez entre los dioses no lo es en modo alguno, 
pero entre nosotros hay algo [justo] también por naturaleza: 
aun cuando todo [lo justo] sea cambiante, de todos modos hay 
lo [que es justo] por naturaleza y lo [que] no [lo es] por 
naturaleza.  
Cuáles, entre las cosas que pueden ser de otra manera, son 
[justas] por naturaleza y cuáles no lo son [por naturaleza] sino 

                                                
50 In Eth. Nic. (47, 1-2). 
51 Como se ve, aquí Miguel vuelve a hacer sinónimos de manera errónea lo 
convencional y lo político. 
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por ley, esto es, por convención, es algo evidente, aun cuando 
unas y otras son igualmente mudables”52.  

 
Es decir, lo que hace Aristóteles es negar la realidad del cambio en el 
mundo supralunar, pero aceptarla aquí en la tierra, haciendo ver, 
después, que el cambio que tiene lugar en el mundo humano no 
impide que exista lo justo natural. Veamos ahora la argumentación del 
Efesino. Señala Miguel que “una vez que <Aristóteles> estableció la 
causa de la opinión <en discusión> continúa diciendo que no es 
posible que esto sea así, sino que es del siguiente modo”53. Pasa 
entonces a exponer las dos maneras, ya mencionadas, a través de los 
cuales Aristóteles podría desmontar el argumento relativista (es decir, 
negando la mutación de lo justo natural o aceptándola pero entendida 
de un modo que no sirva de base para sacar conclusiones relativistas). 
Se trata de dos alternativas que, hablando estrictamente, no son 
compatibles entre sí: “o bien no es cierto en sentido estricto (haplôs) 
que todo lo justo muta, como dicen algunos, sino que es posible que lo 
justo no esté sujeto a mutación”54... o, por el contrario, toda justicia es 
mudable55. Es decir, en la primera parte de la disyuntiva Miguel es 
consciente de la vía argumentativa que consiste en negar la 
posibilidad de cambio en este terreno. ¿Cómo explica esta negación 
del cambio en lo justo por naturaleza? Diciendo que 
 

“Para la mayoría de la gente y para aquellos que no están 
pervertidos no está [lo justo natural] sujeto a mutación, aunque 
para los que están dispuestos de la peor manera sí lo está”56.  

 
A continuación Miguel expone el segundo modo de ver la cuestión, o 
sea, que no es cierto, en sentido estricto, que todo lo que es por 
naturaleza sea inmutable57. Aquí su comentario parece recuperar su 
sabor aristotélico y pasa a mostrar que todo, también lo que es por 
                                                
52 EN V 7, 1134b24-33. 
53 In Eth. Nic. (47, 3-4). 
54 In Eth. Nic. (47, 4-5). 
55 Cf.  In Eth. Nic.  (47, 8-9). 
56 In Eth. Nic. (47, 5-8). 
57 In Eth. Nic. (47, 8-9). 
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naturaleza, está sometido a la posibilidad de cambio: “lo que es por 
naturaleza es, en cierto sentido, inmutable (akineton) aunque en 
sentido estricto no lo es”58,59.  
¿Cómo explica Miguel esta afirmación? Distinguiendo un plano 
ontológico de uno gnoseológico. En sí mismas, las cosas naturales no 
cambian, pero en el plano de las opiniones, particularmente de las que 
niegan la existencia de cosas justas por naturaleza, no cabe duda de 
que son cambiantes: “En efecto, por su propia naturaleza, lo que es 
por naturaleza es inmutable (akíneton), pero para los que no usan 
[tales cosas] como si fueran por naturaleza sí es mutable”60. El lector 
apreciará que ninguna de estas coincide con la opinión de Aristóteles 
(que expresamente acepta que lo natural puede cambiar y, al mismo 
tiempo, que hay cosas que son justas por naturaleza). Aquí Miguel 
parece nuevamente seguir atado al primer modo de argumentar, que 
consiste en negar la realidad del cambio en las cosas que son justas 
por naturaleza. Esto se verá con más claridad en las explicaciones que 
siguen, donde el Efesio hace un paréntesis y procura explicar lo que 
Aristóteles habría querido decir cuando señalaba que “lo que es por 
naturaleza es inmutable”. Miguel incurre aquí en una confusión, 
porque escribe como si esta fuera la opinión de Aristóteles, cuando en 
realidad está recogida dentro del argumento sofista que pretende 
rebatir. Así, señala: 
 

“Y al mismo tiempo a través de estas explicaciones ha llegado 
a saberse también cómo dijo <Aristóteles> que <lo justo> 
natural es lo que en todas partes tiene la misma fuerza, porque 
<dice> ‘en todas partes’ en vez de ‘para aquellos que están de 
acuerdo con la naturaleza’. Pues lo justo según naturaleza en 
aquellos que son según naturaleza —es decir, en aquellos que 
no están corrompidos (mè diestramménois)—, no cambia”61.  
 

                                                
58 In Eth. Nic. (47, 8-9). 
59 Cf. EN, 1134b27-30. 
60 In Eth. Nic. (47, 9-10). 
61 In Eth. Nic. (47, 10-13). 
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En este texto se ve una vez más la diferencia entre Aristóteles y 
Miguel. Para éste, las cosas que son por naturaleza, incluidas las 
justas, son inmutables. Sin embargo, se le podría objetar que en el 
campo de la praxis las cosas son siempre cambiantes. De ahí que 
Miguel refuerce la convicción de que lo natural es unidireccional 
acudiendo a una idea que a primera vista parece contraria al pasaje de 
la Ética que está comentando, y que, de modo un tanto grueso, 
podríamos exponer diciendo que lo justo natural no cambia entre los 
hombres que son virtuosos. Este parece ser el modo de pensar que 
subyace a la distinción entre “las cosas que son según la naturaleza” y 
las que no lo son. Desde esta perspectiva, el cambio está asociado a la 
corrupción moral, mientras que la estabilidad se asocia a la virtud. 
Dicho con terminología paulina: lo bueno es bueno para los buenos, 
pero para los malos ni siquiera lo bueno tiene ese carácter. Es lo 
mismo que sucede con los enfermos, como dice a continuación el 
propio Miguel:  
 

“En efecto, también lo bueno por naturaleza es bueno, de 
modo que beneficia a todos los que están de acuerdo con la 
naturaleza, aunque no a todos en sentido absoluto: como lo 
dulce por su propia naturaleza es dulce, en esa medida endulza 
a todos los que son sanos”62.  

 
Lo dulce, como lo bueno, no endulza o agrada a todos, sino sólo a los 
sanos. Lo dulce, entonces, es dulce en todas partes, salvo para los 
enfermos. Así, el cambio de las cosas justas por naturaleza no se 
vincula a ellas mismas, sino a los hombres que tratan con ellas, es 
decir, a las disposiciones virtuosas o viciosas con que las toman63. No 
cabe duda de que se trata de una solución ingeniosa para un problema, 
el de la mutabilidad de lo justo por naturaleza, particularmente difícil 
de resolver64. 
                                                
62 In Eth. Nic. (47, 14-16). 
63  Cf.  In Eth. Nic. (47, 23). 
64 Es probable que la idea de Miguel acerca de la inmutabilidad de lo natural esté 
influida por un escolio al texto de EN V 7, 1134b19: “Y dice que los asuntos por 
naturaleza son inmóviles: puesto que por la naturaleza de los mismos son inmóviles: 
pues en verdad a las cosas que son según naturaleza les corresponde ser inmóviles: 
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Sin embargo, la solución apuntada trae consigo una dificultad a la 
hora de hacerla compatible con la letra del texto aristotélico. Este más 
bien parece indicar que lo justo natural entre los hombres está sujeto a 
cambio, sin distinguir entre hombres que viven según la naturaleza y 
otros que son viciosos. La inmutabilidad absoluta es patrimonio de los 
dioses: esta parece ser la convicción del Estagirita. Veamos cómo 
resuelve Miguel esta dificultad:  
 

“Pero, habiendo tenido a la vista la doctrina de Platón, quien 
dice que también entre los dioses existe lo justo (díkaion) 65, 
<Aristóteles> habló más bien de la justicia en sí misma 
(ảutodikaiosýnê). Puesto que, dice, si entre los dioses existe lo 
justo, esto nunca cambia. Pero no sucede que la justicia en sí 
misma (autodikaiosyne) es tal para unos dioses y no es tal para 
otros, puesto que todos ellos se encuentran en la misma 
condición. Ahora bien, también es así en el caso de los seres 
humanos; si todos se encontraran dispuestos según naturaleza, 
lo justo por naturaleza no estaría sometido a ningún otro 
cambio”66. 

 
Como se ve, Miguel acepta que la inmutabilidad de lo justo natural se 
da, por decirlo así, entre los dioses. Aquí lo justo natural parece ser 
asimilado a la idea de justicia (autodikaiosyne), que es inmutable. Con 
todo, aunque ese tipo de justicia se halle en un nivel suprahumano, 
nuestro autor admite que también los hombres pueden participar de 
ella, en la medida en que se encuentren “dispuestos según naturaleza”. 
Sin embargo, no todos están en esa situación, como lo muestra con las 
palabras siguientes, que se sirven de un ejemplo aristotélico. 
 

                                                                                                              
así como la miel también por su misma naturaleza es dulce: y a los sanos les parece 
que es así: y esto se refiere a algo, porque por una parte es inmóvil por naturaleza y 
por otra no es movido <por algo>: y <algo> se mueve en alguna dirección: por 
ejemplo, la miel por su misma naturaleza es dulce y de ningún modo cambia de la 
propia naturaleza: y jamás parece amarga a los que la reclaman”.  
65 Cf. Rep. 352a. 
66 In Eth. Nic. (47, 16-23). 
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“Pues tal como en aquellos que están dispuestos de acuerdo 
con la naturaleza, la mano derecha es más poderosa y más 
fuerte, mientras que en aquellos cuya disposición no es natural 
no sucede así, sino que <la más fuerte y poderosa> es la mano 
izquierda (razón por la cual los zurdos son poco frecuentes 
(spánioi), y tal como aquellos que son bípedos y tienen dos 
ojos están de acuerdo con la naturaleza, mientras que los que 
son contra naturaleza y monstruosos carecen de esas 
características, así también entre los hombres que son según 
naturaleza aquello que es justo según naturaleza resulta justo 
<para ellos>”67.  

 
Miguel se vale aquí del famoso ejemplo aristotélico de las manos 
derecha e izquierda, un ejemplo que le depara ciertas dificultades, 
porque obviamente carece de connotaciones morales. Además, Miguel 
omite en este momento comentar una observación importante que 
hace el Estagirita, a saber, que es posible que todos lleguen a ser 
ambidiestros. Por el contrario, el ser zurdo o diestro es algo que en el 
texto de Miguel está simplemente dado (además, no parece ser 
especialmente meritorio desde el punto de vista moral el hecho de que 
alguien, mediante el ejercicio, llegue a manejar la mano izquierda con 
la misma habilidad que la derecha). Sin embargo, lo que le interesa a 
Miguel es recalcar la idea de que aquello que es por naturaleza se 
juzga a partir del ejemplar normal y no del defectuoso, una idea por lo 
demás muy aristotélica68. Para remarcarlo pone el ejemplo de los 
monstruos, que si bien puede parecer chocante —puesto que quizá 
inadvertidamente incluye a los zurdos en esa poco grata categoría— 
tiene el mérito de reforzar la idea de que lo justo es lo que así aparece 
a los virtuosos y no las prácticas anormales más o menos 
generalizadas.  

 
“De modo que el juicio (krísis) de lo justo por naturaleza no 
debe producirse a partir de la gente malamente dispuesta, es 
decir los que son contrarios a la naturaleza, sino a partir de 

                                                
67 In Eth. Nic. (47, 23-28). 
68 Cf. Política I 5, 1254a36-37. 
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aquella gente que es según naturaleza. Pues bien, entre 
nosotros69 hay efectivamente algo justo por naturaleza y todo 
lo cambiante está dispuesto <así> debido a la vileza de los que 
lo usan y a lo que está dispuesto contra naturaleza”70.  

 
El cambio, entonces, está ligado a la decadencia moral. Con esto 
queda respondida la objeción relativista, que se apoyaba en la 
supuesta incompatibilidad entre lo justo por naturaleza y la realidad 
del cambio. 
En todo caso, la razón por la que Miguel niega la realidad del cambio 
de las cosas que son justas por naturaleza y se ve obligado a explicarlo 
por la corrupción moral de determinados sujetos, parece ser simple. 
Como Aristóteles dice que lo justo natural tiene en todas partes la 
misma fuerza, Miguel concluye de ahí que, entonces, no puede 
cambiar, y lee inadvertidamente una afirmación que Aristóteles 
atribuye a los sofistas (lo que es natural no cambia, como el fuego, 
que quema en Grecia y en Persia) como si fuera de Aristóteles mismo. 
 
 

III. EL PROBLEMA DE LA MUTABILIDAD DE LAS COSAS JUSTAS POR 
NATURALEZA 
 
El lema que sigue dice: “Cuál, entre las cosas que pueden ser de otra 
manera, es natural y cuál no es natural sino legal y convencional”71 y 
abre paso a reflexiones muy interesantes por parte de nuestro autor. 
 

1. Conocimiento de lo justo por naturaleza 
 
Aunque Miguel explique el problema del cambio de lo justo 
vinculándolo a las malas costumbres, hay un problema que queda 
todavía en pie. Puesto que nosotros vivimos en sociedades reales y no 
                                                
69 En p. 47, línea 30 sigo a Hayduck, quien elimina la palabra kinetón, “cambiante”. 
Si esto no se hace el texto no tiene sentido. 
70 In Eth. Nic. (47, 28-31). 
71In Eth. Nic. (47, 32-33), Cf. EN, 1134b31-32. 
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ideales, ¿cómo hacer para distinguir lo que pertenece a la naturaleza 
de lo que es fruto de la convención, dado que a nuestro alrededor todo 
cambia, aunque haya cosas que no deberían cambiar si los hombres 
fuesen todos virtuosos? A plantear y contestar esta pregunta se dirige 
lo que sigue del Comentario. 
 

“Puesto que, dice <Aristóteles>, tanto lo justo por naturaleza 
como lo justo por convención cambian súbitamente (pues si 
esto sucede con lo justo por naturaleza, mucho más sucederá 
con lo justo por convención), ¿cómo sabremos que esto, 
aunque ha cambiado rápidamente, es natural y que esto otro es 
convencional? O aunque estas cosas aún no hayan cambiado 
súbitamente pero es posible que lo hagan, ¿cómo 
distinguiremos lo <justo> natural de lo <justo> legal?”72. 

 
Miguel se queja de que Aristóteles no haya respondido directamente 
la cuestión, sino que la haya considerado evidente, ya que, según el 
Estagirita, bastaría con proceder aquí como en el resto de los campos, 
es decir, como en el ejemplo de la mano derecha y la izquierda: 
 

“Lo dicho es así, pero Aristóteles no continuó su exposición de 
ese modo; por esta causa, la cuestión permanece bastante 
oscura. Sin embargo, como haciendo manifiesta la cuestión, es 
obvio —dice Aristóteles— qué es lo justo por naturaleza y qué 
lo es por convención, aunque ambos pueden ser de otra 
manera. Por esto, dice, <lo justo por naturaleza> podrá ser 
distinguido de otras cosas. En efecto, tal como uno juzga qué 
mano es más poderosa (la derecha) y cuál más débil (la 
izquierda), sobre la base de aquellos que están bien dispuestos 
de acuerdo con la naturaleza, a pesar del hecho de que 
permanece la posibilidad de que alguien pueda tener igual 
fuerza en ambas manos,73 así también juzgamos qué <es> lo 
justo por naturaleza basados en aquellos que están bien 
dispuestos de acuerdo con la naturaleza, aunque <lo justo por 

                                                
72 In Eth. Nic. (47, 34-48,3). 
73 Es el caso del ambidiestro mencionado por Aristóteles en EN, 1134b34-35. 
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naturaleza> puede cambiar en forma súbita y a pesar de que no 
tiene la misma fuerza en todas partes en aquellos cuya 
disposición es contraria a la naturaleza”74.  

 
Cuando se lee este texto aparece de inmediato la objeción de 
circularidad. Si se trata de distinguir qué cosas son así por naturaleza y 
cuáles por ley o convención, no está mal decir que la distinción es 
manifiesta (aunque nos pueda dejar insatisfechos). Lo que parece 
discutible es decir que a partir de lo que es según naturaleza juzgamos 
qué cosas son justas por naturaleza, pues eso significa recurrir 
precisamente a aquello que estamos tratando de averiguar. Sin 
embargo, la circularidad es sólo aparente. Se trata, en efecto, de 
distinguir las cosas que son justas por naturaleza. Al igual que en el 
resto de los campos, se nos dice que no podemos hacerlo acudiendo a 
los casos monstruosos o viciosos, sino a aquéllos que representan una 
plenitud. En el terreno moral, los primeros están dados por las 
prácticas de los hombres cuyo sentido moral está corrompido; los 
segundos, en cambio, están dados por los virtuosos. Para atender o 
conocer las cosas justas por naturaleza habrá que fijarse, por tanto, en 
el comportamiento de los hombres buenos. Y la diferencia entre 
hombres buenos y hombres pervertidos es manifiesta, al menos en los 
casos extremos, como también es manifiesta la diferencia entre los 
seres monstruosos y los normales. Así, todos podemos distinguir entre 
Pericles75 y Sardanápalo76. Por tanto, discernimos lo justo por 
naturaleza basándonos en los individuos que están bien dispuestos 
según la naturaleza, ya que en los seres que se han corrompido 
moralmente no hay lugar para esos actos virtuosos que expresan lo 
que es justo por naturaleza. Aristóteles enseña expresamente que, si 
queremos conocer lo natural, debemos atender no al ejemplar corrupto 
o que no ha alcanzado su desarrollo, sino a aquel que ha llegado a su 
excelencia77. Es cierto que no todos los casos son tan claros como los 
que se mencionaban más arriba, pero el hecho de contar con unos 

                                                
74 In Eth. Nic. (48, 3-11). 
75 EN VI 5, 1140b7-8. 
76 EN I 4, 1195b22. 
77 Cf. Pol. I, 5, 1254a36-37. 
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modelos reconocidos proporciona una base para juzgar los casos más 
difíciles78. Se puede criticar que las cosas no son tan claras en la 
realidad como las presenta Aristóteles a través de Miguel, pero no se 
puede reprochar una circularidad en la argumentación. 
 
 

2. El cambio súbito 
 
Cabe hacer notar que, a lo largo de todo el Comentario de Miguel de 
Éfeso, aparece una expresión que está ausente en el pasaje de la Ética 
que es objeto de su análisis. En efecto, en varias oportunidades Miguel 
habla del cambio “súbito” o “repentino”. Así, al recoger la conclusión 
del argumento relativista decía: “todo lo justo, sin embargo, cambia 
súbitamente (metapíptei), de modo que nada es justo por naturaleza 
sino que todo lo justo es legal y político”79. Más adelante, al dar 
respuesta a ese argumento señalaba:  
 

“pues, dice <Aristóteles>, si entre los dioses hay justicia, 
nunca cambia en forma súbita y la ‘justicia en sí misma’ no es 
tal para algunos dioses pero no para otros, por cuanto para 
todos ellos es similar. Ahora bien, también es así en el caso de 
los seres humanos; si todos se encontraran dispuestos según 
naturaleza, lo justo por naturaleza no cambiaría 
súbitamente”80.  

 
Páginas atrás se recogió el texto donde Miguel decía que, según 
Aristóteles, “tanto lo justo por naturaleza como lo justo por 
convención cambian súbitamente”, y poco más adelante el Efesino 
insistía en que lo justo por naturaleza “puede cambiar en forma 
súbita”. Son, por tanto, numerosas las veces en que utiliza este modo 
de hablar, si se las compara con la relativa brevedad del texto que está 
comentando. No es fácil saber por qué Miguel introduce estas 
                                                
78 Este es un procedimiento que emplea Aristóteles también en otros campos, como 
el del conocimiento del mejor régimen político. Cf. EN X 9, 1181b16-23. 
79 In Eth. Nic. (47, 1-2). 
80 In Eth. Nic. (47, 19-23). 
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expresiones que no están en el original81, aunque probablemente las 
toma de un autor anterior, como veremos. Sin embargo, desde el 
momento en que las emplea, dado que las pone en el Comentario sin 
que exista un fundamento textual en el pasaje comentado, nos está 
mostrando que el hecho que atrae su atención no es que existan 
cambios, sino que estos sean repentinos y no graduales, cosa por lo 
demás comprensible, porque una señal de que se ha adquirido una 
virtud es que su posesión es estable. La falta de virtud, en cambio, da 
lugar a comportamientos imprevisibles82. De ahí que aunque una 
persona realice actos que objetivamente corresponden a lo justo por 
naturaleza83,84, la falta de hábitos buenos la dejará expuesta a cambios 

                                                
81 El verbo metapíptein aparece al menos dos veces en la Ética, pero no en el libro 
V. En el pasaje de EN VIII 6, 1158b9-10 Aristóteles está contrastando la amistad 
completa o en sentido estricto (que es duradera y que está a salvo de la calumnia) 
con la amistad utilitaria y por placer, que “cambia rápidamente”. En el de EN VIII 3, 
1156a35-36 la idea es muy parecida: los jóvenes rápidamente se vuelven amigos y 
dejan de serlo, “pues su amistad cambia (súbitamente) junto con lo que [los] 
complace”. O sea, cuando se acaba el placer que proporciona la relación cesa la 
amistad, lo cual indica que no se trataba de una verdadera amistad. 
82 Podría alegarse que también el vicio, a su modo, produce una estabilidad. Sin 
embargo, aunque el comportamiento del vicioso, en ese campo objeto del vicio, 
pueda ser estable, no lo es su conducta en general, porque carece de armonía y sus 
actos son el resultado de impulsos que lo llevan en distintas direcciones, según la 
pasión que en ese momento sea más fuerte. Sus cambios, por tanto, son súbitos y 
con frecuencia imprevisibles. 
83 Cf. In Eth. Nic. (49, 21-27). 
84 Así, dice más adelante: “En efecto, al ser justas e injustas las cosas mencionadas 
previamente, esto es, las cosas que se llevan a cabo son justas o injustas, algunos 
llevan a cabo actos justos e injustos en sentido estricto, otros <también pero> no en 
sentido estricto, sino por accidente. Cuantos llevan a cabo cosas justas 
voluntariamente (hekóntes), llevan a cabo actos justos en sentido estricto; cuantos 
los llevan a cabo involuntariamente (ákontes), lo hacen no en sentido estricto. De 
modo que un tipo de acción justa (dikaiopragía) es la que se lleva a cabo 
voluntariamente, es decir por elección (proaíresis), otro tipo la que se lleva a cabo 
involuntariamente. De un modo similar sucede también en el caso de las acciones 
injustas. Claro que, al ser justas e injustas las cosas previamente mencionadas (cf. 
supra, 49, 21-22), lo que precisamente dije, se define a través de esas cosas si uno 
explica quiénes son los que cometen injusticia y los que llevan a cabo actos justos en 
sentido estricto, y quiénes lo que no lo hacen en sentido estricto, sino por accidente, 
y si, al mismo tiempo, uno también articula lo que poco antes adelantaba 
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repentinos. Por consiguiente, tal persona no será un buen modelo para 
discernir lo justo por naturaleza, no porque no lo practique sino 
porque no lo tiene arraigado en su modo de ser y no se puede decir 
que vive conforme a la naturaleza. En todas estas apelaciones a la 
naturaleza es manifiesta la influencia estoica en nuestro autor. 
Tal como señalaba Miguel, al llegar a este punto Aristóteles no se 
detiene mayormente en explicar cómo se produce el cambio de las 
cosas justas por naturaleza, sino que, tras exponer el ejemplo de los 
diestros y ambidiestros, retoma la cuestión de cómo se determina lo 
justo convencional, para ponerlo después en relación con las formas 
de gobierno. Con esto se llega al final del texto aristotélico sobre lo 
justo por naturaleza.  
Dice Miguel que  
 

“habiendo dicho esto, <Aristóteles> muestra, a través de lo que 
añade, cómo se instituye (títhetai) lo justo por convención 
(katà synthéken) y cómo es nuevamente cambiado. Pues tal 
como las medidas85, dice, son dadas a cambio en vistas de la 
utilidad, así también lo justo por convención es instituido al 
comienzo porque parece que conviene al común <de la gente> 
(koinón); luego, en cuanto parece que no conviene o donde no 
conviene, cambia súbitamente”86.  

 
El ejemplo aristotélico para ilustrar la justicia convencional es el de 
las medidas, que son mayores cuando se trata de comprar (pues los 
comerciantes compran al por mayor) y menores cuando se vende 

                                                                                                              
<Aristóteles> cuando decía ‘puesto que es posible cometer injusticia y no ser aún 
injusto, ¿cuando comete qué clase de acciones injustas es ya injusto un hombre 
respecto de la injusticia en su totalidad?’ (cf. EN, 1134a17-18). Y responde que, 
cuando uno lleva a cabo actos injustos o justos en forma voluntaria, comete 
injusticia en sentido estricto y lleva a cabo actos justos en sentido estricto; pero 
cuando por miedo o debido a la intervención de jueces o de un gobernante uno lleva 
a cabo acciones justas, como el que otorga un préstamo, lleva a cabo algo justo, pero 
lleva a cabo un acto justo por accidente, porque lo que hizo es justo”.  In Eth. Nic. 
(49, 21-27). 
85 Son las medidas de trigo o vino. EN, 1135a2. 
86 In Eth. Nic. (48, 12-16). 
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(pues el público compra en menores cantidades). Es decir, aquí es la 
utilidad la que determina las medidas, como también establece los 
criterios de la justicia convencional. Esto explica que estos criterios 
sean proclives a experimentar cambios numerosos y muchas veces 
repentinos. 
La idea de un cambio súbito en las cosas justas no es exclusiva de 
Miguel, pues es mantenida también por el anónimo autor de una 
paráfrasis de la Ética a Nicómaco que ha sido atribuida a Heliodoro e 
incluso a Andrónico de Rodas87. Así, en efecto,  
 

“Desde luego que, además de esas cosas, decimos lo siguiente: 
que no todo lo justo es mutable ni que cambia súbitamente 
pues si entre los seres humanos todas las cosas justas fueran 
mutables, al menos entre los dioses debe existir lo justo 
inmutable. Se sigue que hay algo justo natural; sin embargo, 
incluso ahora entre los seres humanos, que se encuentran 
correcta y sanamente dispuestos, hay algo justo inmutable, que 
se llama ‘natural’. Pero si a los enfermos mentales o a los que 
se apartan del camino correcto no les parece <que haya algo> 
justo, no hay ninguna diferencia, pues quien dice que la miel es 
dulce no miente porque a los enfermos no les parezca así. Por 
ende, a algunos les parece que lo justo natural es justo, y a 
otros les parece que no es justo. Pero lo primero es conforme a 
la naturaleza y propio de hombres en su sano juicio; lo 
segundo, en cambio, es contrario a la naturaleza y propio de 
los que están locos. Por consiguiente, que nada impide que 
haya algo justo natural –por el hecho de que algunos <no> lo 
consideran justo– es manifiesto””88,89.  
 

El autor de la paráfrasis, entonces, asocia el cambio súbito a una falta 
de salud moral, como también lo hacía Miguel. A esa corrupción se 

                                                
87 Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, 407–408.. 
88 El “no” de la frase final entre paréntesis angulares está agregado por el editor, 
pues de lo contrario el texto no tendría sentido. 
89 Anónimo, “Anonymi in Ethica Nicomachea paraphrasis”, en Commentaria in 
Aristotelem Graeca, ed. G Heylbut, vol. XIX/1–2 (Berlin, 1889), 102, 2–13.. 
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debe también la diferencia de opiniones acerca de lo justo. La 
conexión entra ambos textos es evidente y todo hace pensar que el 
texto recién citado influyó sobre Miguel. 
 

3. El mejor régimen 
 
La variabilidad de los principios de justicia convencional se aprecia 
con claridad en el campo político. Aristóteles ha enseñado cómo 
según la forma de gobierno que se elija así serán las leyes y 
determinados criterios de justicia que se sigan90. Pero la 
determinación de la forma de gobierno depende de lo que en cada 
momento se acuerde:  
 

“pues lo que no conviene a la democracia conviene no sólo a la 
oligarquía sino también a la aristocracia. De modo que, dado 
que lo justo y lo conveniente es una cosa para la democracia y 
otra para la aristocracia, cuando una forma de gobierno 
(politeía) como la democracia cambia súbitamente en 
aristocracia, o la aristocracia en democracia —por qué causas 
se producen estos cambios lo dice en la República—,91 las 
cosas justas por ley (tà nomikà díkaia) también deben cambiar 
súbitamente. Las formas de gobierno (politeîai) no son las 
mismas en todas partes y en todos los lugares, porque no es por 
naturaleza sino por costumbre (nómos), es decir por 
convención (synthéke), que tales formas de gobierno se 
constituyen y hacen uso también de tales cosas justas”92.  

 
Con todo, el hecho de que los criterios de justicia convencional 
dependan de la respectiva forma de gobierno no deja a la política en el 

                                                
90 Cf. Pol. III 11, 1282b10-11. 
91 “República” traduce la palabra Politeía, el título de la conocida obra de Platón. 
Aparentemente Miguel comete un error, pues Aristóteles no escribió la Politeía sino 
la Politiká, nuestra Política. En todo caso, “en su comentario a la Ética a Nicómaco, 
Miguel parece conocer bien la Política” O’Meara, “Spätantike und Bizanz: 
Neuplatonische Rezeption – Michael von Ephesus”, 48.. 
92 In Eth. Nic. (48, 16-23). 
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campo de lo puramente heterogéneo. Aunque la determinación de la 
forma de gobierno concreta quede entregada a la convención, no 
pertenece a ésta sino a la naturaleza el hecho de que haya una forma 
que sea mejor que las otras: “la mejor forma de gobierno [...] siempre 
es la misma para aquellos que viven de acuerdo con la naturaleza” 
93,94.  
 
Es decir, tal como entiende Miguel el texto aristotélico, si los hombres 
vivieran de acuerdo con el ideal entonces llegarían a una forma de 
gobierno unívoca. Pero como no es así, las formas son plurales y los 
criterios de justicia en gran medida cambiantes. Lamentablemente, 
aunque Miguel comentó la Política de Aristóteles, el texto se ha 
perdido y sólo conservamos algunas páginas95, de modo que no 
podemos hacer la conexión entre sus ideas acerca de lo justo por 
naturaleza y su modo de entender la mejor forma de gobierno. 
 
 

IV.  LA NOCIÓN DE NATURALEZA 
 
Las notables dificultades de interpretación que ofrece el texto 
aristotélico sobre lo justo natural son salvadas en una medida 
importante por Miguel de Éfeso en su Comentario. Si bien sus 
observaciones no alcanzan el vuelo especulativo del Estagirita, ofrece 
una interpretación coherente y que, en líneas generales, hace justicia 
al texto. Al mismo tiempo, su Comentario, aunque procura seguir de 
cerca las enseñanzas de la Ética, no se limita a ser una paráfrasis de 

                                                
93 In Eth. Nic. (48, 23-25). 
94 Esta interpretación fue mantenida posteriormente por otros autores, quizá 
influidos por Miguel a través de la traducción de los comentarios bizantinos de la 
Ética que hizo Grosseteste. Así, Nicolás de Oresme señala que “si en todas partes 
hubiese gobierno según la mejor pólis posible por naturaleza, sería en todos lados la 
misma pólis”. Es claro que no está pensando en una pólis universal, sino en que, de 
cumplirse esa condición, el modelo vigente sería en todas partes el mismo Nicole 
Oresme, Le livre de Ethiques d´Aristote, ed. Albert D. Menut (Nueva York: G.E. 
Stecuert & Co. Publishers, 1910), 305, n. 11.. 
95 Mercken, “The Greek Commentators on Aristotle’s Ethics”, 433.. 
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las mismas. A lo largo de estas páginas se ha podido apreciar que 
Miguel lee el pasaje de la Ética en un medio cultural distinto del que 
fue escrito y con una serie de influencias de fuentes posteriores al 
Estagirita, que en algunos casos, como el de la teología judeocristiana, 
son ajenas al mundo cultural ateniense. Todo esto da un resultado 
particularmente interesante y digno de ser conocido. Miguel se 
encuentra en una tensión muy singular: de una parte, en todo su 
comentario al libro V pretende mantenerse en un terreno estrictamente 
filosófico y no hace explícitas consideraciones de carácter teológico; 
de otra parte, empero, su trasfondo cristiano lo lleva a poner algunos 
ejemplos que parecen estar inadvertidamente inspirados en la Biblia y, 
lo que es más importante, le hace difícil aceptar la idea de que toda 
justicia, también la natural, está sujeta a cambio. Según parece, esa es 
la razón por la que considera que el cambio está restringido a quienes 
se han corrompido, mientras que las cosas que son justas por 
naturaleza son siempre tales para aquellos que son virtuosos y no está 
sometidos a la corrupción. 
Probablemente el problema fundamental a la hora de interpretar el 
texto aristotélico, tanto para Miguel como para nosotros, está dado por 
algo que, al mismo tiempo, es su mérito principal. En efecto, cuando 
decide hablar de cosas justas por naturaleza, es decir de lo que 
después, con un sentido muchas veces diferente, se llamará “derecho 
natural”, Aristóteles introduce en el mundo de la praxis una noción 
que está primeramente tomada de la física. Al hacerlo, no se limita 
simplemente a trasladarla de un campo a otro, sino que le da un 
sentido nuevo, analógico, que le permite contar con un criterio a la 
hora de enfrentarse con el relativismo. Así, la reflexión sobre lo justo 
por naturaleza no surge de la ignorancia del hecho de la diversidad de 
opiniones y costumbres entre pueblos y culturas acerca de lo bueno y 
lo malo. Muy por el contrario, sólo cuando se capta esa diversidad y 
se tiene conciencia de que a partir de ella algunos deducen el 
relativismo, aparece la pregunta de si existe alguna medida que 
permita comparar y juzgar entre los diversos modos de vida y 
concepciones morales96. Esa medida pretende encontrarla Aristóteles 

                                                
96  R Spaemann, “Die Aktualität des Naturrechts”, en Philosophische Essays 
(Stuttgart: Reclam, 1983), 60–79.. 



Miguel de Éfeso 
 
 

 

 

72 

en la noción de naturaleza y, particularmente, en la de justicia 
natural97. Sin embargo, junto con hacer ese aporte que constituye una 
verdadera revolución en la historia del pensamiento, el Filósofo deja 
planteados algunos problemas que nos ocupan hasta hoy. 
En efecto, según Aristóteles, todo lo humano, también lo natural, se 
encuentra en la esfera del devenir, del cambio permanente98. Ahora 
bien, para enfrentar a aquellos que piensan que en el campo de la 
praxis todo cambia y no existen criterios permanentes, Aristóteles 
recurre precisamente a una noción tan dinámica como la de 
naturaleza. Una especie de estrategia “homeopática”, donde la 
enfermedad del relativismo se pretende curar profundizando en la idea 
misma del cambio, realidad a la que nada escapa aquí en el mundo 
sublunar. Al acometer esta audaz empresa, Aristóteles es consciente 
de lo que está haciendo, pues ya ha mostrado en el resto de sus obras 
que el cambio exige siempre algo que permanece. El ejemplo mismo 
del fuego, que pone en boca de sus adversarios, es particularmente 
ilustrativo. Porque si algo cambiante existe en esta tierra es el fuego, 
que cuanto más intenso y fuerte más se mueve y sólo parece quedar 
inmóvil cuando está a punto de apagarse. Y sin embargo el fuego 
quema tanto en Grecia como en Persia99, es decir, mantiene ciertas 
propiedades que son las que permiten saber que estamos en presencia 
del fuego y no de otra cosa. Por eso Miguel, su Comentador, puede 
usar la expresión “inmutable” o “no sujeto a cambio” (akíneton) 
precisamente para explicar lo natural y referirlo a algo tan cambiante 
como el fuego, porque las características propias de las cosas 
naturales, a diferencia de las artificiales, son siempre las mismas, no 
importa el contexto o la cultura en que se encuentren, aunque esas 
cosas también estén sujetas al cambio.  
Lejos de pretender que lo natural no cambia, lo que hace Aristóteles es 
decir que el cambio no obsta a su naturalidad. Esto probablemente se 

                                                
97  R Spaemann, Moralische Grundbegriffe (München: C. H. Beck, 1986), 14.. 
98 Ésa es la razón por la cual los eleatas son tan fuertemente criticados: sus doctrinas 
(y en particular la de Parménides), al sostener la absoluta inmovilidad del ser, 
rechazan la existencia del cambio y, por lo tanto, su investigación no tiene que ver 
con la naturaleza (cf. Física, I 2, 184b25-185a1). 
99  Cf. EN V 7, 1134b26-27. 
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relacione con lo que enseña a propósito del cambio, distinguiendo 
entre lo que podríamos llamar la modificación de la sustancia (ousía) 
y el cambio sustancial100. Lo que cambia es la sustancia, ya que no 
hay accidentes de accidentes101. Así el cambio de la sustancia 
constituye una realidad constante y, en el caso de los seres vivos, la 
condición para seguir existiendo. El segundo, por el contrario, es un 
cambio destructor, porque la sustancia deja de ser lo que era y pasa a 
ser otra cosa. El lector de Miguel quedará seguramente con la 
impresión de que él no logra explicar cómo puede ser posible que el 
cambio no impida que existan cosas justas por naturaleza, pero 
también podrá suponer que también el Efesino habrá por su parte 
lamentado que el propio Aristóteles sea tan parco en sus enseñanzas. 
En todo caso, hay que reconocer que, cuando dice que para nosotros 
existe lo justo natural y, sin embargo, todo lo justo es variable, 
Aristóteles ha marcado una cuestión decisiva sobre la que se tendrá 
que pronunciar tanto la Tradición Central de Occidente, que Platón y 
él fundaron en el campo filosófico, como cada uno de sus detractores, 
partiendo por los relativistas con los que debatieron.  
  

                                                
100 Fernando Inciarte, Imágenes, palabras, signos: sobre arte y filosofía (EUNSA, 
2004), 69–81.. 
101 Cf. Met. IV 4, 1007b2-3. Esta idea, típicamente aristotélica, también se encuentra 
en Kant (KrV A187/B230), como lo muestra Inciarte, Imágenes, palabras, signos.. 
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CAPÍTULO II 
 

 LA ÉTICA EN EL EXTREMO OCCIDENTAL DE EUROPA: 
AVERROES Y LAS COSAS JUSTAS POR NATURALEZA 

  
 

El pasaje del libro V de la Ética a Nicómaco que es objeto de este 
estudio, no podía dejar de suscitar la atención de los filósofos árabes 
desde que ese libro llegó a ese medio cultural gracias a la traducción 
al árabe que se realizó en Bagdad a comienzos del siglo X1 por obra 
de Ishaq ibn Hunayn (830-910), un escritor, médico, científico y 
traductor árabe cristiano, que dirigió la Casa de la Sabiduría en esa 
ciudad, que fue fundada por el califa Harún al-Rashid.  
El primer comentario de que fue objeto esta obra, hoy perdido, estuvo 
a cargo de Al-Farabí (872-950), aunque no se sabe si alcanzaba la 
totalidad de la Ética o solo algunas de sus partes. En cambio, sí 
conocemos el primer comentario que se ocupa de la obra entera, 
realizado por Averroes (1126-1198), en Córdoba.  
Es bien sabido que, entre los comentaristas de Aristóteles, Averroes 
ocupa un lugar mayor2. No en vano los medievales lo llamaban “el 
Comentador”, y para muchos hombres del siglo XIII resultaba difícil 
discernir entre averroísmo y aristotelismo, lo que causó no pocas 
dificultades y malentendidos. Tan grande fue su influencia, que 
incluso los autores aristotélicos que lograron mantener cierta distancia 
crítica respecto del Comentador, le son deudores en aspectos muy 
importantes de su pensamiento, como es el caso de Tomás de Aquino 

                                                
1 Ahora se encuentra disponible en Aristotle, The Arabic Version of the 
Nicomachean Ethics, trad. Douglas M. Dunlop, Aristoteles Semitico-Latinus  ; v. 17 
(Leiden  ; Boston: Brill, 2005)..  
2 M Cruz Hernández, “Los límites del aristotelismo de Ibn Rušd”, en Multiple 
Averroès, Actes du Colloque International organisé à l’occasion du 850° 
anniversaire de la naissance d’Averroès (Paris: Les belles lettres, 1978), 129–53.. 



Averroes 
 
 

 

 

76 

y su metafísica e incluso su teología3. Es más, Averroes “enseñó a la 
escolástica latina –y concretamente a Santo Tomás– el modo de 
comentar a Aristóteles típico del gran comentario”4. Su personalidad 
resulta sencillamente fascinante. Hijo de una familia de juristas 
andaluces, estudió el derecho islámico, medicina y probablemente 
también filosofía en una época particularmente turbulenta, a saber, la 
del final de la dinastía de los almorávides y su reemplazo por el 
movimiento renovador de los almohades. Su amigo el filósofo Ibn 
Tufayl (1116-1185) lo introdujo a la corte alrededor de 1150, donde 
alcanzó un especial reconocimiento. Trabajó como juez en Sevilla y 
Córdoba. Con posterioridad a 1180 publicó sus cinco grandes 
comentarios de Aristóteles, realizados por encargo del Califa. Sin 
embargo, las turbulencias políticas terminaron por afectarlo y, a pesar 
de las simpatías que gozaba de parte del gobernante, fue enviado al 
exilio en Lucena, y poco después de ser rehabilitado murió en 
Marrakesh, en diciembre de 1198. 
En las páginas que siguen, se mostrará el contexto en que Averroes 
lleva a cabo la tarea de comentar la Ética (I), y se analizará la forma 
en que entiende distinción entre cosas justas por naturaleza y cosas 
justas por convención (II). A propósito de las primeras, se mostrará la 
importancia que le atribuye a la existencia de cosas que son justas por 
naturaleza, lo que permite corregir una interpretación de Leo Strauss 
que ha tenido gran influencia a la hora de caracterizar el pensamiento 
de Averroes acerca de lo justo natural. Posteriormente, se mostrará el 
alcance de la justicia convencional (III), haciedo ver cómo los 
criterios propios del derecho positivo son cambiantes, del mismo 
modo en que varían tanto las medidas que se usan para comprar y 
vender, como los diversos regímenes políticos (IV). 
 
 

                                                
3 A García Marqués, Necesidad y substancia (Averroes y su proyección en Tomás de 
Aquino) (Pamplona: Eunsa, 1989).. 
4 M Cruz Hernández, Historia de la filosofía española. Filosofía hispano-
musulmana, vol. II (Madrid: Asociación española para el progreso de las ciencias, 
1957), 26.. 
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I.  EL COMENTARIO MEDIO A LA ÉTICA 
 
Entre los aspectos que dan valor a los comentarios de Averroes, está la 
variedad de los mismos, pues se ocupó de la casi totalidad de la obra 
del Estagirita, incluida la Ética a Nicómaco. Averroes no leía griego5, 
pero pudo leer esta obra gracias a la traducción de Ishaq ibn Hunayn 6. 
En cuanto al texto original de su Comentario Medio a la Ética, escrito 
en árabe y terminado en 1177, lamentablemente no se ha conservado7. 
Este hecho plantea numerosos problemas, porque hasta ahora los 
estudiosos han debido emplear la traducción latina realizada en 
Toledo por Hermanus Alemanus en 12408, quien, a su vez, tuvo que 
recurrir a un equipo de traductores árabes, ya que él tenía dificultades 
en ese idioma. Afortunadamente, en 1999 se publicó la edición que, 
tras largos años de trabajo, hizo Lawrence V. Berman de la traducción 
hebrea del texto árabe, realizada, como ya se dijo antes, en Marsella 
en el primer tercio del siglo XIV por Samuel ben Judá9.  
De esta forma, al disponer de la traducción hebrea, hoy estamos en 
condiciones de acudir a dos fuentes distintas de información, a saber, 
las traducciones de Hermannus y Samuel, para establecer lo que de 
hecho escribió Averroes en su comentario a la Ética. En todo caso, no 
debemos perder de vista que el Averroes que efectivamente ha 

                                                
5 Franz Schupp, “Einleitung”, en Averroes, Die entscheidende Abhandlung und die 
Urteilsfällung über das Verhältnis von Gesetz und Philosophie. Mit einer Einleitung 
und kommentierenden Anmerkungen, vol. XXXIII (Hamburg: Felix Meiner Verlag, 
2009).. 
6 Ahora disponible en Aristotle, The Arabic Version of the Nicomachean Ethics.. 
7 L.W. Berman, “The broken mirror: lbn Rushd and lbn Rushd’s Aristotle on 
Ethics”, en L’homme et son univers au Moyen Âge, vol. II (Louvain: Institut 
Supérieur de Philosophie, 1986), 763–68.. 
8 Averrois Cordobensis In Moralia Nicomachia Expositione, Venetiis apud Iunctas, 
1562. 
9 Averroes, Middle Commentary on Aristotle’s Nichomachean Ethics in the Hebrew 
Version of Samuel ben Judah. Critical Edition with an Introduction, notes and 
glossary, ed. Berman (Jerusalem: The Israeli Academy of Sciences and Humanities, 
1999).. Esta traducción fue terminada el 9.2.1321 en Beaucaire, aunque sufrió 
después algunas revisiones Cfr. M. Steinschneider, Die hebraeischen Übersetzungen 
des Mittelalters und die Juden als Dolmetscher (Graz: Akademische Drucku. Verl.-
Anst, 1956), 217.. 
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influido en la historia de la filosofía es solo aquel que ha sido mediado 
por la labor de los traductores latinos10, ya que la traducción hebrea no 
tuvo mayor influencia en la formación de la filosofía occidental ni 
siquiera en el medio judío11. Esto no significa que la labor de los 
traductores judíos del Medioevo que se ocuparon de Averroes haya 
sido irrelevante. En efecto, en dos sentidos estamos en deuda con 
ellos: en primer lugar, porque “sus escritos, tanto en la versión 
original como en traducciones fueron conservados de manera 
preponderante por judíos”12. En segundo lugar, porque el 
conocimiento de las traducciones hebreas nos permite contar con 
nuevos elementos para aproximarnos un poco más al genuino 
pensamiento de Averroes. Lamentablemente, el propio Samuel se 
lamenta de que, como tuvo que realizar su traducción en la cárcel, no 
pudo contar con la colaboración de sus colegas cristianos, lo que, 
sumado al hecho de que solo pudo disponer de un manuscrito del 
texto de Averroes, explica que tampoco su traducción esté libre de 

                                                
10 Un panorama de la recepción de Averroes en las diversas manifestaciones de la 
cultura: M Zanner, Konstruktionsmerkmale der Averroes-Rezeption: ein 
religionswissenschaftlicher Beitrag zur Rezeptionsgeschichte des islamischen 
Philosophen Ibn-Ruschd (Frankfurt: Peter Lang, 2002).. Para sus ideas éticas sigue 
siendo relevante Cruz Hernández, Historia de la filosofía española. Filosofía 
hispano-musulmana, II:186–205.. 
11 Se ha señalado que este comentario tuvo un eco más bien escaso, al menos en el 
mundo judío, debido no solo a que la Ética misma era accesible gracias a una 
traducción realizada en torno a 1400 desde el latín, sino también por su limitada 
originalidad Cfr. S Harvey, “The Nature and Importance of Averroes’ Middle 
Commentary on the Ethics and the Extent of its Influence on Medieval Jewish 
Thought”, en Averroes et les averroïsmes juif et latin.  Actes du Colloque 
International (Paris, 16-18 juin 2005), ed. J.B. Brenet (Fédération Internationale des 
Instituts d’Études Médiévales, Textes et Études du Moyen Âge 40) (Turnhout: 
Brepols, 2007), esp. 270–3.. Aunque esta observación acerca de su originalidad se 
refiere al libro X, resulta interesante observar en qué medida se aplica a otros 
pasajes de la obra. 
12 Steinschneider, Die hebraeischen Übersetzungen des Mittelalters und die Juden 
als Dolmetscher, 49.. 
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deficiencias13. Las razones del encarcelamiento de Samuel nos son 
desconocidas14. 
A diferencia de otras obras, Averroes no escribió un comentario 
amplio de la Ética, ni tampoco un epítome, sino sólo un Comentario 
Medio (Talhisat)15. Dentro de este Comentario se ocupa del pasaje de 
EN 1134b18-1135a5. Lo hace de manera muy breve, en comparación, 
por ejemplo, con las amplias páginas que le dedican Miguel de Éfeso, 
Alberto Magno y Tomás de Aquino. Además, está escrito en un 
lenguaje conciso, lo que dificulta su interpretación. Como se verá, es 
particularmente fiel al texto comentado, aunque por desgracia deja un 
buen número de cuestiones sin tratar.  
En fecha relativamente reciente, Anna Akasoy y Alexander Fidora 
publicaron la traducción árabe de Ishaq ibn Hunayn acompañada por 
la versión en inglés realizada por D. M. Dunlop, que en este pasaje 
dice así: 
 

“As for political justice, some of it is natural and some of it is 
legal. What is natural is that which has the same force 
everywhere, whether that is thought of it or not. The legal is 
that which at the beginning is indifferent in this or another 
way, but when they have laid it down is not indifferent, e.g. 
that ransom should be a mina, or that one should sacrifice a 
goat and not sacrifice two sheep, and everything in regard to 
which there are prescribed rules in particular cases, e.g. 
sacrifices. (2) Some people think that all these are related to 
reckoning, because that which is natural does [not] vary, and 
everywhere has the same force, for example, fire both here and 
among the Persians, for they saw that the things of justice vary. 

                                                
13 Harvey, “The Nature and Importance of Averroes’ Middle Commentary on the 
Ethics and the Extent of its Influence on Medieval Jewish Thought”, 272.. 
14 Cfr. E.I.J. Rosenthal, “Introducción Averroes’ Commentary on Plato’s Republic”, 
en Averroes’ Commentary on Plato’s Republic (Cambridge: Cambridge University 
Press, 1956), 1, nt. 3.. 
15 Para las razones que llevaron a Averroes a escribir varios comentarios de los 
mismos textos aristotélicos: M Cruz Hernández, “El sentido de las tres lecturas de 
Aristóteles por Averroes”, en Ensayos sobre la filosofía en el Al-Andalus, ed. A 
Martínez Lorca (Madrid: Anthropos, 1990), 405–27..  
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(3) This is not so, but it may be that it is what applies among 
the gods, not among us certainly. There is also something and 
a movement by nature, so that both of them [vary], except that 
some is natural, some unnatural, (4) of the things which can be 
of another kind also, and it is not of a certain kind but is in 
agreement with law and convention, since both of them vary, 
and similarly in other things. It is plain that this distinction 
applies to them also, because the right hand is more excellent 
by nature, even if it was possible that all mankind should 
become ambidextrous. (5) What is by convention and what is 
better for the just man resemble means, because the measures 
of wine and wheat are not equivalent everywhere, but when 
they are bought are greater, and when they are sold are smaller, 
and similarly the natural just things, except that they are alike 
and are not the same everywhere, just as the ways of life of the 
city also do not everywhere agree, but there is everywhere one 
which is natural”16.  

 
 
Como se ve, Averroes tuvo delante un texto que, al menos en este 
pasaje, guarda una fidelidad sustancial respecto del original de 
Aristóteles. 

II. EL DERECHO “NATURAL-LEGAL” Y EL “MERAMENTE LEGAL” 
 
Comienza Averroes su comentario a este pasaje señalando que “lo 
justo político17, parte es de índole natural-legal y parte meramente 
legal, esto es positiva”18. Esta forma de dividir lo justo político plantea 
una dificultad importante. En efecto, la expresión “natural-legal ”, 
resulta sorprendente para quienes, siguiendo a Aristóteles, estén 
                                                
16 Aristotle, The Arabic Version of the Nicomachean Ethics, 320–322.. Para evitar 
hacer la traducción de una traducción se ha preferido dejarlo en la version en inglés 
de Dunlop. 
17 SHO'VI (n.) = justicia /lo justo / igualdad; viene de SHAVE' =igual (adj.) 
18 MCNE 22. Para facilitar la consulta, citaré también la referencia en la edición de 
Venecia. Se citará según la página y la letra que figura al margen de esa edición: In 
Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 73 M. 
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acostumbrados a dividir el derecho de la pólis en natural y legal19. 
¿Qué puede significar esta novedosa categoría? 
 

1. Una interpretación de Leo Strauss 
 
En su célebre Natural Right and History, Leo Strauss esboza la idea 
de que Averroes, en realidad, no mantiene la idea de unos principios 
morales absolutos, sino que por “derecho natural” simplemente 
entiende unos principios (positivos) generalmente compartidos. Es 
decir, Strauss asimila la interpretación de Averroes a la que mantendrá 
Marsilio de Padua en el siglo XIV. En efecto, al tratar de este tema en 
un pasaje del Defensor Pacis, este autor redujo el derecho natural al 
derecho legal, planteando que el primero sólo corresponde a “lo que 
casi todos convienen”20 . Todos convenimos, por ejemplo, en 
 

 “Que se ha de rendir culto a Dios, honrar a los padres, criar y 
educar hasta cierto tiempo a la prole humana, que a nadie hay 
que hacer injusticia, que es lícito repeler las injurias, y otras 
cosas semejantes; las cuales cosas, aunque dependen de la 
institución humana, por traslación se dicen derecho natural”21. 

 
Tenemos entonces que aquí el derecho naturale legale sería una de las 
formas del legale tantum, para utilizar la terminología de la traducción 
veneciana. Desde esta perspectiva, el derecho natural es un derecho 
que aparece como universal únicamente porque los hombres están 
ampliamente de acuerdo sobre sus preceptos, pero, como este acuerdo 
es solo de hecho, en rigor el derecho natural es también un modo de 
derecho positivo. Por tanto, según esta concepción, sería un error 
sostener la existencia de un derecho fundado en la misma naturaleza 
humana y esencialmente común a todos. En suma, sostiene Leo 
Strauss, al entender así el derecho natural, Marsilio niega que exista 
un derecho natural constitutivamente distinto del derecho legal o 

                                                
19 Ética a Nicómaco V, 7 1134b18. 
20 Marsilio de Padua, Defensor Pacis, II, 12, 7. 
21 Defensor Pacis, II, 12, 7. 
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convencional. Strauss afirma que el Paduano lo hace basándose en 
Averroes, y considera que, en esta materia, Averroes representa el 
extremo opuesto de Tomás de Aquino y su idea de ciertos principios 
morales naturales que serían universales e inmutables22. De ahí que el 
filósofo alemán nos invite a “buscar un saludable camino intermedio 
entre esos formidables oponentes, Averroes y Tomás de Aquino” 23.  
Strauss no se preocupa de aportar pruebas textuales que apoyen sus 
afirmaciones sobre Averroes, pero lo que dice es suficiente para dejar 
planteado el problema de si efectivamente el Cordobés relativiza la 
distinción entre derecho natural y positivo. Es decir, si entiende esta 
distinción de una manera tal que el derecho natural queda 
transformado en una especie del positivo, aunque de reconocimiento 
más general. La interpretación de Strauss a primera vista parece 
convincente y ha sido recogida por diversos autores24, sin embargo 
resulta difícil de armonizar con otros textos de Averroes, como 
veremos, y además no es la única posible. 
 

2. Las acciones buenas y malas por naturaleza en la Exposición de la 
República 
 
Si consideramos lo que Averroes nos enseña en otra de sus obras, su 
paráfrasis a la República de Platón, veremos que no faltan argumentos 

                                                
22 Cfr. Strauss, Natural Right and History, 157–159; cfr. Leo Strauss, Persecución y 
arte de escribir y otros ensayos de filosofía política (Valencia: Alfons el Magnànim, 
1996), 140–143.. 
23 Strauss, Natural Right and History, 159; Leo Strauss, The rebirth of classical 
political rationalism: an introduction to the thought of Leo Strauss: essays and 
lectures, ed. Thomas L Pangle (Chicago: University of Chicago Press, 1989), esp. 
224.. Así lo han entendido también los intérpretes de Strauss: G Tamer, Islamische 
Philosophie und die Krise der Moderne: Das Verhaltnis von Leo Strauss zu 
Alfarabi, Avicenna und Averroes (Leiden: Brill, 2001), 226, nt. 62.. Para un estudio 
de la crítica straussiana a Tomás de Aquino: D Kries, “On Leo Strauss’s 
Understanding of the Natural Law Theory of Thomas Aquinas”, The Thomist 57 
(1993): 215–32.. 
24 Por ejemplo, Harry V Jaffa, Thomism and Aristotelianism: A Study of the 
Commentary by Thomas Aquinas on the Nichomachean Ethics (Chicago: The 
University of Chicago Press, 1952).. 
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textuales para descartar la interpretación straussiana25. Esta obra tiene 
una especial importancia, atendido el hecho de que Averroes no tuvo 
acceso a la Política de Aristóteles, que permaneció desconocida para 
los árabes. Veamos tres textos de esta obra. En el “Tratado Primero”, 
critica el voluntarismo teológico de los Mutakallimūn, que no 
admitían la existencia de cosas buenas o malas por naturaleza:  

 
“La doctrina que los Mutakallimūn enseñan al pueblo en 
nuestro tiempo acerca de que el bien y el mal sólo tienen 
sentido en relación con Dios, ¡ensalzado sea!, y que 
considerados en sí mismos todos los actos son buenos, es una 
opinión sofística cuyo absurdo es evidente, pues en ese caso 
nada sería bueno o malo por su propia naturaleza, sino por un 
mandato”26. 

 
Los Mutakallimūn eran, en sentido estricto, los cultivadores del 
kalam, la palabra, cuya ciencia es la teología (Ilm al-Kalam). 
Averroes, sin embargo, emplea en ocasiones esta expresión en un 
sentido muy amplio, aludiendo, por ejemplo, a los Mutakallimūn 
cristianos (los Padres de la Iglesia) o los griegos (los filósofos 
paganos). En este contexto, en cambio, la expresión está empleada en 
un sentido muy restringido, ya que apunta a un grupo de los 
Mutakallimūn, los ash’ aritas, que sostenían que el bien y el mal moral 
estaban determinados únicamente por la voluntad divina27. Ellos 
enfatizaban de tal modo la omnipotencia divina que terminaban por 
                                                
25 Se citará por: Averroes, Exposición de la “República” de Platón, trad. M Cruz 
Hernández (Madrid: Tecnos, 1987)., utilizando la numeración que le asigna el 
editor, sin perjuicio de poner entre corchetes la correspondiente página de la edición 
bilingüe de Rosenthal. También se ha tenido a la vista: Averroes, Averroes’ 
Commentary on Plato’s Republic (Cambridge: Cambridge University Press, 1956). 
26 Averroes, Exposición de la ‘República’ de Platón, Tratado Primero, 11 [30]. 
Rosenthal propone otras traducciones para “mandato”: “convention”, “agreement”, 
“stipulation” Averroes, Averroes’ Commentary on Plato’s Republic, 126 nt. 4.  
27 Schupp, “Einleitung”, 194 voz As’ariten; O Leaman, Islamic Philosophy. An 
Introduction (Cambridge: Polity, 2009), 106–112.. Averroes criticó también otros 
aspectos de esa escuela teológica: Cfr. L.X. López Farjeat, “La crítica de Averroes 
contra el determinismo de al-Ghazālī y los asharíes”, Diánoia LIV, no 63 (2009): 
115–32.. 
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abandonar la objetividad de la causalidad y la ética28, manteniendo 
una suerte de ocasionalismo29. 
La misma crítica se repite en el “Tratado Segundo”, donde vuelve a 
reprobar las tesis voluntaristas, que niegan la existencia de cosas 
buenas o malas por naturaleza: 
 

“En cuanto a la gente de nuestra comunidad llamados 
mutakallimūn, se inclinan a pensar en su interpretación de la 
Ley islámica que lo querido por Dios no posee una naturaleza 
propia, sucediendo todo del modo como lo desea, es decir: que 
la voluntad de Dios, ¡ensalzado sea!, es arbitraria. De acuerdo 
con esto nada es honesto o ruin per se sino por su 
determinación”30. 

 
Tenemos, entonces, que Averroes sostiene inequívocamente que los 
criterios morales fundamentales no tienen un origen convencional. 
Esto permite excluir la interpretación que los trata como si fuesen 
principios convencionales que simplemente gozan de un 
reconocimiento más amplio. Por otra parte, unas líneas antes había 
vuelto a plantear la idea de que hay cosas cuya moralidad depende de 
la naturaleza. Lo había hecho con ocasión del debate acerca del fin del 
hombre, donde, después de reseñar distintas opiniones, hacía ver que, 
en esta materia, lo que afirma la religión no difiere de la finalidad de 
la filosofía:  
 

“Por esto piensan los hombres que estas Leyes religiosas 
siguen la antigua sabiduría. Es evidente que en opinión de 
todos éstos, el bien, el mal, lo útil, lo dañino, lo bello y lo ruin 
lo son por naturaleza y no por convención; y así lo que 
conduce al fin es bueno y bello, y lo que lo impida es malo y 

                                                
28 O Leaman, Averroes and his Philosophy (Richmond: Curzon, 1988), 4.. 
29 P.S. Groff, Islamic Philosophy A-Z (Edinburgh: Edinburgh University Press, 
2007), 16–18, esp. 17.. 
30 Averroes, Exposición de la ‘República’ de Platón, Tratado Segundo, 4 [66]. Otras 
propuestas de Rosenthal para traducir “determinación”: “convention”, “stipulation”, 
“prescription” Averroes, Averroes’ Commentary on Plato’s Republic, 185 nt. 6.. 
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ruin. Esto aparece claramente en estas Leyes religiosas y 
especialmente en esta nuestra Ley islámica, y muchos de los 
habitantes de nuestro país mantienen esta creencia acerca de 
nuestra Ley”31. 

 
Estrictamente hablando, Averroes está reseñando una idea ajena, pero 
da la impresión de que participa de ella y la contrapone tanto a las 
doctrinas de corte materialista como a la teología de los 
Mutakallimūn32. 
Por último, dentro de la Exposición sobre la República, hay un 
argumento indirecto y ciertamente más débil, que puede darse para 
terminar de descartar la interpretación straussiana. Se refiere a un caso 
en que ciertas normas convencionales adquieren una amplia difusión, 
lo que permite ver cómo el solo hecho de que una norma sea 
generalmente aceptada no es suficiente para darle un carácter natural 
en sentido estricto. Dice Averroes que, si en una sociedad están bien 
establecidas las leyes de carácter general, los hombres llegarán con 
facilidad a sacar conclusiones más particulares, tanto legales como 
consuetudinarias, que “son, por así decirlo, comunes a todas las leyes 
religiosas y a las normas consuetudinarias”33. Pero estas 
disposiciones, entre las que señala las relativas a las ofrendas y 
sacrificios religiosos, son propias del derecho positivo, lo mismo que 
las de carácter general que les dan origen. En este caso, entonces, sí 
podemos hablar de un derecho universal de carácter legal, pero no es 
lícito generalizar esa idea hasta el punto de entender de esa forma a 
todo derecho, incluido el natural-legal. Dicho con otras palabras, 
                                                
31 Averroes, Exposición de la ‘República’ de Platón, Tratado Segundo, 5 [66]. 
Según Ralph Lerner, “Esta referencia es a los Mu’tazilitas, que sostienen que la Ley 
prescribe lo que es conforme a la naturaleza o la razón” Averroes, Averroes on 
Plato’s Republic, ed. Ralph Lerner (Cornell University Press, 2005) nt. a 66.21.. 
32 El propio E. I. J. Rosenthal atribuye esta opinión a Averroes, mostrando su 
diferencia con Alfarabí: “Existe, con todo, esta importante diferencia: Averroes 
entiende que esto es ‘por naturaleza, no por convención’ mientras que en Alfarabí 
esto es ‘por naturaleza y por la voluntad <humana>” “Introducción Averroes’ 
Commentary on Plato’s Republic”, 247.. Sobre este problema véase G Quadri, La 
philosophie arabe dans l`Europe Mediévale  : des origines à Averroès (Paris: Payot, 
1947), 333–335.. 
33 Averroes, Exposición de la ‘República’ de Platón, Tratado Primero, 28 [47]. 
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cuando Averroes quiso aludir a un derecho positivo generalmente 
aceptado lo hizo expresamente y no en cualquier obra sino 
precisamente en la Exposición de la ‘República’ de Platón, donde se 
ocupa de dejar muy en claro que hay cosas que son justas por 
naturaleza, como se mostró más arriba. 
 

3. Lo justo por naturaleza en otras obras de Averroes 
 
También en las demás obras de Averroes encontramos afirmaciones 
que nos ayudan a precisar su posición acerca de la existencia de cosas 
que son justas por naturaleza. En efecto, además de los pasajes ya 
expuestos, hay un importante texto que confirma la tesis que se viene 
exponiendo, tomado del comentario averroísta a la Retórica. En 
efecto, en esta obra de Averroes se contiene una referencia expresa a 
las leyes no escritas de las que se habla en Antígona, materia que se 
vincula estrechamente con la noción de lo justo natural: 
 

“Las leyes que hacen conocer lo que es injusto y lo que no es 
injusto son unas propias a un grupo de habitantes de la ciudad 
y las otras, comunes a todos los habitantes de la ciudad. Estos 
dos tipos de leyes son unas escritas, y otras no escritas. 
Entiendo por leyes no escritas aquellas que están en la 
naturaleza de todo el mundo. Se trata de aquello que todos los 
hombres consideran por su natural como justo o injusto, 
aunque no haya entre ellos, tomados uno a uno, ni acuerdo ni 
contrato sobre el particular. Estas leyes son llamadas también 
generales por el hecho de este modo. No se sabe cuándo estas 
leyes fueron instituidas ni quién las instituyó. Contradicen con 
frecuencia las leyes escritas de modo que se persuade, por 
ellas, que lo que se cree injusto, según las leyes escritas, no es 
injusto, como lo que cuenta Aristóteles sobre un hombre 
célebre entre [los griegos]: cuando se dijo que no había sido 
sepultado según la ley propia de su país, lo defendieron sobre 
este punto diciendo que fue sepultado según la ley general 
existente por naturaleza y que su entierro fue justo y no 
injusto. En cuanto a las leyes escritas propias a cada pueblo, 
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son semejantes a lo que consideran ciertas gentes, a saber que 
no hay que matar a los seres animados -quiero decir los 
animales- y que eso es injusto. En efecto, no es algo 
obligatorio ni para todos ni por naturaleza” 34. 

 
Como se ve, este texto termina de despejar las dudas que pudiera 
haber suscitado la interpretación straussiana. Averroes tiene en mente 
ciertas realidades que son justas por naturaleza y tienen tal fuerza que 
pueden oponerse incluso a las leyes escritas, como sucede en la 
historia de Antígona, que Averroes no conocía directamente pero que, 
sobre la base del texto aristotélico, interpreta de manera adecuada. 
A las afirmaciones contenidas en las obras filosóficas, hay que agregar 
lo que nuestro autor enseña en sus tratados teológicos, particularmente 
en el Kasf an Manahiy, donde nuevamente se enfrenta con los 
ash’aritas y su concepción de que lo bueno y lo malo dependen 
exclusivamente de lo establecido en la ley divina. Al hacer estas 
afirmaciones, los citados teólogos “manifiestan suma ignorancia, 
porque en este caso no habría nada en sí mismo bueno o malo”35. De 
este modo, dice, la ley podría ordenar algo pecaminoso y “por el 
mismo hecho ya sería cosa justa”36. Hay que tener en cuenta que los 
ash’aritas constituían una corriente de pensamiento ampliamente 
difundida y reconocida en el mundo árabe, de modo que cuando 
Averroes se opuso a ella no estaba complaciendo a un auditorio o 
escondiendo su auténtico pensamiento, como podría pensar un 
straussiano, sino, por el contrario, estaba dando a conocer su mente 
más genuina. 
Por las razones dadas, entonces, parece que la interpretación de Leo 
Strauss no se ajusta a la realidad de lo afirmado por Averroes. Su error 
es explicable, atendido que leyó al filósofo árabe a partir de Marsilio 

                                                
34 Averroes, Secundum volumen. Aristotelis de Rhetorica, et Poetica, libri cum 
Averrois in eosdem paraphrasibus., Italian books before 1601. Series II. Unit 3. reel 
52, item 2 (Venecia: Venetiis Venice: Apud Iuntas, 1574), [I 13]21 L-M. Para la 
traducción se sigue: Averroes, Commentaire moyen à la Rhétorique d’Aristote, trad. 
M Aouad (Paris: Vrin, 2002), vol II, 1.13.2, p 113., ya que se basa en el original 
árabe. 
35 Averroes, “Kasf an manahiy”, en Alonso, Teología de Averroës, 334.. 
36 Averroes, “Kasf an manahiy”, en ibid., 335.. 
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de Padua, supuesto que su interpretación del pensamiento de este 
autor sea acertada37, y que no tuvo en cuenta lo enseñado por el propio 
Averroes en su paráfrasis de la República, en el comentario a la 
Retórica y en el Kasf an Manahiy. 
La interpretación straussiana, en el fondo, introduce una fisura al 
interior de la Ética a Nicómaco, entre la doctrina expuesta en V 7 
1134b18-1135a5, sobre las cosas justas por naturaleza, y lo que 
enseña en el libro II acerca de las acciones y pasiones que son siempre 
malas: 
 

“no toda acción ni toda pasión admite el término medio, pues 
hay algunas cuyo mero nombre implica la maldad, por 
ejemplo, la malignidad, la desvergüenza, la envidia; y entre las 
acciones el adulterio, el robo y el homicidio. Todas estas cosas 
y las semejantes a ellas se llaman así por ser malas en sí 
mismas, no sus excesos ni sus defectos. Por tanto, no es 
posible nunca acertar con ellas sino que siempre se yerra. Y no 
está el bien o el mal, cuando se trata de ellas, por ejemplo, en 
cometer adulterio con la mujer debida y cuando y como es 
debido, sino que, en absoluto, el hacer cualquiera de estas 
cosas está mal”38. 

 
Strauss admite la existencia de un derecho natural, pero no está 
dispuesto a aceptar, en un sentido fuerte, que haya acciones que jamás 
podamos realizar. Sus afirmaciones son comprensibles, 
particularmente por la experiencia de la guerra en contra de las 

                                                
37 Existen interpretaciones muy diversas acerca de la teoría de la ley de Marsilio de 
Padua. Así, mientras autores como Jürgen Miethke, Fernando Prieto o Alan Gewirth 
no dudan en calificarlo de positivista, otros como Ewart Lewis y Jeannine Quillet 
creen que Marsilio está más cerca de la tradición clásica. Véase Jürgen Miethke, Las 
ideas políticas en la Edad Media (Buenos Aires: Biblos, 1993), 152; Alan Gewirth, 
Marsilius of Padua and Medieval Political Philosophy (New York: Columbia 
University Press, 1951), 132 y ss.; Fernando Prieto, Historia de la ideas y las formas 
políticas, vol. II (Madrid: Unión Editorial, 1998), 305 y ss; Jeannine Quillet, La 
philosophie politique de Marsile de Padoue (Paris: J. Vrin, 1970), 126 y ss; Ewart 
Lewis, “The «Positivism» of Marsiglio of Padua”, Speculum 38 (1963): 552–64.. 
38  EN II 6, 1107a9-17. 
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potencias totalitarias, que lo llevan a pensar que los actos bélicos 
dependen radicalmente de lo que hace el adversario y no existen 
cursos de acción que puedan excluirse a priori, pero la idea de 
Aristóteles parece suficientemente clara: “hay quizá cosas a las que 
uno no puede ser forzado, sino que debe preferir la muerte tras 
terribles sufrimientos: así, las causas que obligaron al Alcmeón de 
Eurípides a matar a su madre resultan ridículas”39. El caso de Strauss 
muestra que es posible admitir un derecho natural sin reconocer, al 
mismo tiempo, que hay ciertos actos que son siempre malos. Sin 
embargo, no es esa la postura de Aristóteles ni de la mayoría de los 
autores que componen la llamada Tradición Central de la ética de 
Occidente. Como explica Anscombe: 
 

“siempre ha sido característico de esta ética enseñar que hay 
cosas que están prohibidas, sean cuales sean las consecuencias 
que se pueden seguir, como por ejemplo: elegir matar al 
inocente por cualquier motivo, por bueno que éste sea, el 
castigo vicario, la traición (por la que entiendo ganarse la 
confianza de alguien en un asunto de importancia por medio de 
promesas de amistad fiable, y después entregarle a sus 
enemigos), la idolatría, la sodomía, el adulterio, o hacer una 
falsa profesión de fe. La prohibición de determinadas cosas 
sencillamente en virtud de su descripción como tipos de acción 
identificables de ese modo, independientemente de sus 
ulteriores consecuencias, ciertamente no agota el contenido de 
la ética judeo-cristiana, pero se trata de uno de sus rasgos más 
notables”40.  

 
La posición de Strauss, por tanto, constituye una excepción, una suerte 
de anomalía en una enseñanza cosntante de esa tradición. 
 

                                                
39 EN III 1, 1110a27-29. 
40 G.E.M. Anscombe, “La filosofía moral moderna”, en La filosofía analítica y la 
espiritualidad del hombre (Pamplona: Eunsa, 2005), 109.. 
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4. El significado de “natural-legal” 
 
Una vez descartada la interpretación de Strauss, podemos intentar 
preguntarnos qué quiere decir Averroes cuando habla de un derecho 
“natural-legal”. La brevedad de su comentario no nos permite saberlo 
a ciencia cierta, pero al menos resulta necesario que cualquier 
explicación que se dé resulte compatible con los textos que se han 
citado, que son unánimes en sostener que existen cosas que son justas 
por naturaleza. 
Me parece que, al utilizar la expresión “natural-legal”, Averroes 
apunta al núcleo mismo del fenómeno jurídico. En efecto, aunque la 
realidad jurídica no se restringe a las leyes, no se puede negar que en 
ellas se expresa de modo muy especial a través de ellas. Esta 
legalidad, por su parte, contiene tanto aspectos puramente positivos 
como otros que tienen un origen natural. Cuando dice “natural-legal”, 
entonces, Averroes parece atender al hecho de que existe un derecho 
que es natural por su contenido pero que se recoge en leyes. Por eso 
es, a la vez, natural y legal: natural por su contenido y legal por el 
medio en que se contiene. Si esto es así, el derecho “natural-legal” 
recibe ese nombre simplemente porque su contenido está recogido en 
las leyes positivas.  
Son numerosos los autores que entienden de este modo la relación 
entre derecho natural y positivo, particularmente ciertos iusfilósofos 
formados en la filosofía hermenéutica41. Para ellos, derecho natural y 
derecho positivo no consisten en dos órdenes normativos 
contrapuestos, sino en dos componentes de una única realidad 
jurídica. Lo justo natural sólo puede ser realizado en el marco 
institucional de la pólis, lo que supone una mediación de la justicia 
legal o convencional. Con todo, afirmar que resulta necesario que el 
derecho positivo recoja al derecho natural para que éste tenga una 
vigencia social efectiva, es muy distinto de sostener que el derecho 

                                                
41 Así, A Ollero, “Hermenéutica jurídica y ontología en Tomás de Aquino”, en 
Interpretación del derecho y positivismo legalista (Madrid: Edersa, 1982), 43–53; A 
Kaufmann, “Die ‘ipsa res iusta’. Gedanken zu einer hermeneutischen 
Rechtsontologie”, en Beiträge zur Juristischen Hermeneutik (Köln: Carl Heymanns 
Verlag, 1984).. 
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natural es tan sólo una forma generalmente aceptada del derecho 
positivo, que es la opinión que Strauss atribuye a Averroes y Marsilio 
de Padua. Comprender de esta manera la afirmación averroísta de un 
derecho naturale legale resulta más plausible que hacerlo al modo de 
Leo Strauss. 
 El otro aspecto de lo justo político, el legale tantum, en cambio, tiene 
un carácter puramente convencional, “esto es, positivo” (positivum, en 
la traducción latina)42. El término derecho “positivo”, como sabemos, 
es ajeno a la letra de Aristóteles, aunque recoge perfectamente la idea 
aristotélica de nomikón43 y ya se utilizaba en Europa en el siglo XII, 
de modo que el traductor latino no duda en emplearlo44. Así, vemos 
cómo esa expresión va tomando carta de ciudadanía en la filosofía 
práctica de Occidente, para referirse al derecho y las leyes que son 
puestos por la voluntad humana.  
 
 

III. LA JUSTICIA POSITIVA 
 
La caracterización que realiza Averroes de las dos formas de lo justo, 
natural y legal, sigue de cerca, a primera vista, la letra de la Ética. “La 
justicia natural es una justicia cuya fuerza (KO'AKH) es la misma en 
todo sitio y en todo tiempo y que no puede caer bajo ningún tipo de 
variación (TEMURA')”45. En la traducción de Samuel ben Judah, 
Averroes parece, en principio, apartarse del texto aristotélico, pues 
sostiene que lo justo natural no varía. Es decir, del hecho de que lo 
justo por naturaleza tiene la misma fuerza en todas partes, Averroes 
parece deducir que no está sujeto a cambio, lo que parece ser una 
                                                
42 MCNE 22; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 73 M. 
43 Ética a Nicómaco V, 7 1134b18. 
44  S. Kuttner, “Sur les origines du term ‘droit positif’”, Revue historique de droit 
francais et étranger 4, no 15 (1936): 728–40; D. van den Eynde, “’Ius positivum’ 
and ‘signum positivum’ in Twelth-Century Scholasticism”, Franciscan Studies 9 
(1949): 41–49.. 
45MCNE 22; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 73 M. En el contexto de este 
párrafo, no puede caer bajo ningún tipo de variación, significa que no puede ser 
objeto de conmesuración, es decir, que no se puede ajustar a una medida o ámbito 
particular, sino que permanece siempre la misma.  
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conclusión inadecuada, ya que Aristóteles enseña expresamente que 
que toda justicia, también la natural, es variable46. En cambio, el 
traductor latino se inclina por una lectura diferente, porque se dice que 
lo justo natural no admite diversificación o conmesuración (“Ius 
autem naturale est cuius mensura est in omni loco et in omni tempore, 
et non cadit in ipsum commensuratio”). El concepto de 
commensuratio no está en el texto aristotélico e introduce ciertamente 
una novedad47. ¿En qué consiste esa commensuratio? Esta tarea 
parece consistir en su adaptación a las circunstancias de tiempo y 
lugar48. Es decir, aunque circunstancias distintas pudieran exigir 
diferentes criterios de medida, tal cosa parece no darse en el caso del 
derecho natural, pues, según Averroes, otra cosa no sería conciliable 
con su universal validez. Dicho con otras palabras, el derecho positivo 
solo surge una vez que el legislador ha llevado a cabo una actividad 
intelectual, consistente en “medir” la realidad con el fin de establecer 
una norma o regla capaz de dirigirla. En cambio, esta tarea de 
determinación no tiene lugar tratándose de las exigencias que pone la 
naturaleza misma. La ley, aquí, no consiste en el acto de un cierto 
legislador, que necesariamente resulta posterior a la realidad, sino que 
es el orden que está en la realidad misma. Con todo, considerada en 
abstracto (“en cuanto a su género”, dice Averroes), la ley positiva es 
muy semejante a la natural, pero en su aplicación concreta está sujeta 
a grandes variaciones. Es interesante hacer ver que Averroes exagera, 
si cabe, la inmutabilidad de lo justo, atribuyéndosela también a la 
justicia positiva, que, “en cuanto a su género” se asemeja mucho a la 
natural. Así,  
 

“la justicia legal – que no es natural – tiene rasgos naturales en 
cuanto a su género y, por eso, no conoce variaciones de 
ningún tipo; pero, en cuanto a su conmensuración (SHE'I‘RA), 

                                                
46 Ética a Nicómaco V 7, 1134b32. 
47 El texto hebreo, dicho sea de paso, también podría ser leído así, ya que TEMURA' 
puede traducirse no solo como “variación” o “cambio”, sino también como 
“diversificación”, lo que podría aproximarse a la solución elegida por Hermannus 
Alemannus. 
48 Esta tarea se ve especialmente clara en el caso de la epieikeia: Ética a Nicómaco 
V 10, 1137a31-1138a3, cf. In Moralia Nicomachia Expositione [V 10], 78L-79H. 
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<en cambio> varía de una nación (UMMA') a otra, como, por 
ejemplo, <varían> las disposiciones legales que tocan a los 
sacrificios, a las ofrendas y a las oraciones previstas en las 
leyes y en los preceptos rituales”49.  

 
Los ejemplos que emplea tienen cierta semejanza con algunos de los 
que pone Aristóteles50 y específicamente se refieren al campo 
religioso. Cabría pensar que Averroes se aprovechó de esta 
circunstancia y utilizó este tipo de ejemplos por razones políticas, 
dado que su quehacer filosófico podía despertar no pocas sospechas 
en la ortodoxia musulmana, como de hecho sucedió unos años 
después. Sin embargo tampoco hay que excluir que esa mención 
resulte natural en quien se presenta a sí mismo como un creyente 
sincero51, que participa del proyecto de los almohades para renovar 
Andalucía52. De hecho, las referencias religiosas son constantes no 
sólo en su obreas teológicas, sino también en sus escritos de filosofía 
práctica y, en general, en los diversos comentarios a Aristóteles53.  

                                                
49 MCNE 22; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 73 M-74 A. Énfasis 
añadido. 
50 Cf. EN VII 7, 1134b22-24. 
51 M Cruz Hernández, Abu-l-Walid Muhammad ibn Rushd (Averroes). Vida, Obra, 
Pensamiento, Influencia (Córdoba: Caja Sur, 1997), 100.. Este mismo autor hace ver 
que Averroes escribió sus obras de contenido religioso mucho antes de que sufriera 
persecución, de modo que la tesis de su insinceridad no tiene mayor fundamento 
Cfr. Historia de la filosofía española. Filosofía hispano-musulmana, II:22–26.. 
52 Sobre los aspectos políticos de la lectura averroísta de Aristóteles existe una 
interesante discusión. Una postura muy matizada en M Campanini, “Averròe lettore 
di Aristotele: un problema politico?”, en Averroes and the Aristotelian Heritage, ed. 
C. Baffioni (Nápoles: Guida, 2004), 35–47; también en M Campanini, Averroè 
(Bologna: Il Mulino, 2007), 11–32; y López Farjeat, “La crítica de Averroes contra 
el determinismo de al-Ghazālī y los asharíes.”. 
53 Schupp, “Einleitung”, XXXIII.. Sobre su relación con la religión, entre otros 
textos, Leaman, Averroes and his Philosophy, 126–130, 145–160.. Hay que tener en 
cuenta que en el Tratado Decisivo Averroes señala que puede haber conflictos entre 
filosofía y ley que nos obliguen a una interpretación alegórica del Corán, pero 
siempre se trata de asuntos teóricos. Sobre lo moral en cambio afirma que no es 
legítimo alegorizar, porque hay “consenso unánime" en la tradición exegética, que 
no deja libertad al filósofo. En suma, al margen de toda la discusión sobre su 
heterodoxia u ortodoxia como musulmán, esta discusión debiera quedar reducida a 
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Como buen jurista, Averroes no desconoce la importancia de la 
justicia convencional. Lo propio de esta justicia establecida por la ley 
es su variación: “Dijo [Aristóteles]: algunos opinan que todas las 
justicias legales están sometidas a la diversificación y a la alteración, 
pues uno puede comprobar que lo que cierto legislador dispone como 
lo más adecuado varía según el tiempo y el lugar”54. Para tal 
generalización se basan en la experiencia diaria, que muestra que los 
legisladores establecen criterios de justicia diferentes en las distintas 
sociedades, lo que, según ellos, hace imposible hablar de cosas justas 
por naturaleza, pues piensan que aquello que es por naturaleza no está 
sujeto a variación, como el fuego, que según el famoso ejemplo 
aristotélico quema igual en Grecia que en Persia (mientras que la 
justicia varía). Esas opiniones llevan a absolutizar el ámbito de la 
justicia legal o convencional, haciendo imposible la existencia de 
cosas justas por naturaleza. Distinta es la opinión de Averroes, como 
ya se ha mostrado en su discusión con los ash’ aritas: 
 

“Pero estas justicias que se encuentran en la naturaleza no 
tendrían por qué variar pues su fuerza es la misma en todo 
tiempo o lugar, del mismo modo que la fuerza del fuego sigue 
la misma en todo lugar, esto es, se mueve de abajo hacia arriba 
en cualquier rincón [KATSEH] del mundo, independientemente 
del lugar o del momento en que haya sido puesto” 55. 

  
En el texto recién citado, Averroes parece ir más allá de la opinión de 
Aristóteles, que jamás pretendió atribuir a lo justo natural la 
inmutabilidad que es propia del mundo físico. En efecto, para 
Aristóteles toda justicia está sometida a variación, pero esto no impide 
que exista algo que es justo por naturaleza. 

                                                                                                              
preguntas de la filosofía teórica. En la filosofía práctica no reconoce libertad alguna 
para que el filósofo discurra de manera original y se aparte de la ley coránica (cf. 
Averroes, The Book of the Decisive Treatise Determinig the Connection Between the 
Law and Wisdom & Epistle Dedicatory, trad. Charles E. Butterworth (Provo, Utah: 
Brigham Young University Press, 2001) nn. 15-16. 
54 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 A. Énfasis añadido. 
55 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 A. 
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Averroes recapitula lo que venía diciendo, y vuelve a hacer la 
distinción entre lo justo por naturaleza y aquello que lo es por 
convención. Estas últimas cosas obtienen su fuerza ya por parte del 
uso, es decir de la costumbre, ya como consecuencia del acto del 
gobernante que las pone en existencia: 
 

“De aquí que, de todas las justicias, algunas obran hacia la 
justicia por su propia naturaleza y otras por hábito56; no en 
razón de la naturaleza que se encuentra en sus cualidades sino 
por el uso que uno hace de ellas” 57. 

 
Es decir, en el caso de lo justo convencional, su fundamento no está 
en la naturaleza sino en la práctica o industria de los hombres que así 
lo establecen. En efecto, una determinada práctica prolongada en el 
tiempo lleva a que el criterio que la inspira termine por arraigar en los 
individuos con una intensidad semejante a las cosas cuya justicia 
proviene de la naturaleza, como se verá más adelante, cuando 
Averroes comente el famoso ejemplo del que se torna ambidiestro 
gracias a la constante ejercitación. 
En lo que llevamos visto, cabe advertir una diferencia importante 
entre el texto aristotélico comentado y las palabras del Comentador. 
En efecto, si bien el texto original de Aristóteles no es más largo que 
el de Averroes, hay que reconocer que este último no presenta el 
dramatismo del capítulo 7 del libro V de la Ética, donde parece verse 
a Aristóteles debatiendo con un imaginario interlocutor imbuido de las 
ideas relativistas de los sofistas58. Averroes no tiene enfrente a nadie 
que tenga una fuerza especulativa similar a los sofistas, porque aunque 
muchas veces sean calificados por Averroes como “sofistas”, sus 
adversarios voluntaristas (los ash’ aritas), ellos no tienen un peso 
intelectual semejante al de los pensadores relativistas del Siglo de 
Pericles. Esto explica que nuestro autor no se ocupe de algunas 
cuestiones que, en el texto aristotélico, son fundamentales y tienen un 
gran interés filosófico, como la necesidad de compatibilizar la 

                                                
56 También se podría traducir por “industria”. 
57 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 A-B. 
58 Cf. EN V 7, 1134b32-33. 
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mutabilidad de todas las formas de justicia con el hecho de que haya 
efectivamente cosas que son justas por naturaleza59.  
 

IV.  LA VARIACIÓN DE LAS MEDIDAS 
 
Al comentar el pasaje sobre lo justo natural, Averroes, como se acaba 
de decir, elude algunos temas de gran fuerza especulativa del texto 
que está comentando; sin embargo, su análisis tiene el mérito de 
detenerse con algún detalle en el final del mismo, donde Aristóteles 
compara la variedad de las cosas justas por convención con la que se 
da en las medidas que se usan en el comercio60, ya que son unas líneas 
que habitualmente son desatendidas por los comentaristas. Dice 
Aristóteles que la misma distinción (entre cosas que obedecen a la 
naturaleza y otras a la convención) también se aplica a los demás 
casos, pues la mano derecha es por naturaleza la más fuerte, aunque es 
posible que todos lleguen a ser ambidiestros61. Y pone a continuación 
el ejemplo de las medidas, que son más grandes donde se compra (al 
por mayor) que donde se vende (al por menor)62. El ejemplo de la 
mano izquierda que se ejercita, muestra que la costumbre puede tener 
sobre el sujeto un efecto semejante a la naturaleza. La intensidad y 
frecuencia de los actos que dan origen a la costumbre están 
determinadas en una sociedad por la ley. Ella hace que aquello que 
hasta ese momento era indiferente y estaba abierto a diversas 
posibilidades, se dirija ahora en una sola dirección: “En el caso de un 
diestro, la mano derecha está “adiestrada” por naturaleza, mientras 
que la izquierda puede ser “adiestrada” por hábito. Lo mismo ocurre 
en el caso de las justicias naturales y consuetudinarias”63, pues en las 
primeras la rectitud es dada por la naturaleza mientras que en las 
costumbres ella se da por la fuerza del hábito.  
Una característica propia de la legalidad positiva consiste en estar 
sometida a una constante tarea de ajuste. Así, mientras en el campo 
                                                
59 Cf. EN V 7, 1134b30. 
60 EN V 7, 1134b35-1135a4. 
61 EN V 7, 1134b33-35. 
62 EN V 7, 1134b35-1135a4. 
63 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 B. 
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natural nos encontramos muchas veces con acciones y pasiones que 
no admiten un más y un menos, sino que son siempre reprobables64, 
en el terreno de lo convencional el legislador tiene que habérselas 
constantemente con el problema del más y el menos para obtener una 
solución justa. Por esta razón, los criterios de justicia convencional 
dependen radicalmente de las circunstancias que definan la situación 
de que se trate. De ahí que Averroes recoja el ejemplo aristotélico de 
las medidas, que no son las mismas en todos los lugares. Es más, el 
propio Aristóteles hace ver que en una misma pólis son mayores 
donde se compra (al por mayor) y menores donde se vende (al por 
menor), idea que recoge Averroes: 
 

“La conmensuración varía más o menos, según esta o aquella 
ley tomada dentro de estas justicias [SHOVIM] que varían por 
ley, esto es, entre las que son intermediarias; y aunque son 
muchas y varían de una nación a otra, están sin embargo, todas 
unidas para llevar a cabo el acto de justicia. Es como si todas 
las medidas [MESUROTH] usadas en los diferentes países se 
volvieran iguales. Aquí están todas, aunque de diversa manera, 
<unidas> para cumplir el acto de igualación [SHOVI], esto es, 
la medición del trigo, del aceite y de las demás cosas que se 
pueden medir”65.  

 
Es interesante observar cómo, según Averroes, diferentes medidas 
pueden realizar un mismo acto de justicia, ya que, como se sabe, la 
justicia no consiste en dar a todos lo mismo, sino a cada uno lo que le 
corresponde. La justicia, por tanto, está marcada por la variabilidad, 
como no podía ser menos tratándose de realidades contingentes, que 
son las que constituyen el terreno de la praxis. Averroes vuelve a dar 
sus ejemplos favoritos, tomados de la religión, que por lo demás 
también tienen una inspiración aristotélica. Así, las medidas de las 
oraciones y demás actividades cultuales son cambiantes y deben 
determinarse por la ley:  

                                                
64 Cf. Ética a Nicómaco II 6, 1107a9-17; In Moralia Nicomachia Expositione [II 6], 
25 E-F. 
65 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 B-C.  
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“Porque la medida no comparte la misma cantidad entre las 
diferentes naciones, y esto es el caso, en ciertos aspectos, 
también en el ámbito de las cosas justas, como en el caso de la 
conmensuración de las oraciones y servicios rituales 
[AVODOTH] en cada ley [DATH]”66.  

 
Termina Averroes haciendo alusión, muy brevemente, a la relación 
que se da entre la justicia natural y el mejor régimen de gobierno. El 
texto de Aristóteles es bien conocido: 
 

“Las cosas justas por convención y por conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo 
no son iguales en todas partes, sino que cuando se compra son 
más grandes, y cuando se vende, más pequeñas. Del mismo 
modo, las cosas justas que no son naturales sino humanas, no 
son las mismas en todas partes, puesto que tampoco son los 
mismos los sistemas políticos, sino que uno es en todas partes 
el mejor según la naturaleza”67. 

 
El Comentador señala, por su parte que si bien, de acuerdo con lo que 
indica la naturaleza, el régimen de gobierno apunta a una unidad, sin 
embargo en la medida en que nos hallamos ante sus realizaciones 
positivas se hace necesario hacer lugar a la variedad: 
 

“Del mismo modo que los preceptos y las costumbres, las 
cosas justas no son las mismas en cada sitio. Y, aunque el 
gobierno de las cosas es uno en cualquier lugar por lo que toca 
al gobierno natural, <sin embargo>, el gobierno positivo no es 
uno”68. 

 

                                                
66 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 C-D. Véase sobre esto, 
Quadri, La philosophie arabe dans l`Europe Mediévale  : des origines à Averroès, 
332–335.. 
67 EN V 7, 1134b35-1135a5. 
68 MCNE 23; In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 D. 
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Curiosamente aquí el texto de la traducción de Venecia es mucho más 
explícito, pues dice que “hay un cierto modo natural de vivir que es 
uno en todo lugar; pero el positivo no es uno en todo lugar (Et est 
quidam modus vivendi naturalis unus in omni loco: positivus autem 
non est unus in omni loco)”69. La idea de un modus vivendi naturalis 
es ajena tanto al texto aristotélico original como a la traducción hebrea 
de Averroes70. En todo caso, la idea de fondo es la misma, es decir, 
que la variación de los criterios de justicia queda restringida al campo 
de las cosas que son justas por convención, lo que no coincide 
exactamente con lo que decía Aristóteles, que pensaba que toda 
justicia, también la natural, era mudable.  
Queda abierta una cuestión que ha dado origen a una amplia discusión 
entre los intérpretes de la Ética. En efecto, cuando Aristóteles dice que 
un solo régimen político “es en todas partes el mejor según la 
naturaleza”, ¿está usando esa expresión en sentido distributivo71 o 
absoluto72? La redacción de Averroes no permite saber si él piensa 
que existe uno y solo un régimen que es el mejor en todas partes, o si, 
por el contrario, en cada lugar sólo existe un régimen que es el mejor 
por naturaleza, pero ésto no excluye que para dos lugares diferentes 
pueda haber regímenes óptimos de carácter distinto73. El tema es 
importante porque si la pluralidad de regímenes se debe únicamente a 
la imperfección humana, entonces en la medida en que los hombres se 
acerquen al estado que mejor corresponde a la naturaleza, esa variedad 
deberá desaparecer. De esta manera se estará atribuyendo al modelo 

                                                
69 In Moralia Nicomachia Expositione [V 7], 74 D.  
70 Aunque en la traducción de la Ética al árabe se dice, según Dunlop: ways of life of 
the city: Aristóteles, The Arabic Version of the Nicomachean Ethics, trad. D. M. 
Dunlop, Aristoteles Semitico-Latinus  ; v. 17 (Leiden; Boston: Brill, 2005), 322. 
71 Así J.J. Mulhern, “Mia monon pantachou kata physin he ariste (EN 1135a5)”, 
Phronesis 17 (1972): 360–68.. 
72 Véase P. Aubenque, “Aristote etait-il communitariste?”, en En torno a Aristóteles. 
Homenaje al profesor Pierre Aubenque, de A Álvarez Gómez y R. Martínez Castro 
(Santiago de Compostela: Universidad de Santiago de Compostela, 1998), 31–43; 
Th Lockwood, “The Best Regime of Aristotle’s Nicomachean Ethics”, Ancient 
Philosophy 26 (2006): 355–69.. 
73 Un panorama general de esta discusión en: Joaquín García-Huidobro, “La justicia 
natural y el mejor régimen en Aristóteles”, Ideas y valores: Revista Colombiana de 
Filosofía, no 148 (2012): 5–21.. 
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presentado por Aristóteles una uniformidad que parece muy ajena a la 
Política, pues se trata de una obra llena de matices, que atiende 
constantemente a las circunstancias fácticas en las que se realizan los 
ideales políticos. Lamentablemente, como se dijo, Averroes no 
resuelve la cuestión ni saca las consecuencias políticas que están 
presentes hacia el final del texto de EN V 7, 1134b35-1135a5, y que 
obviamente remiten a la reflexión aristotélica que se contiene en la 
Política, texto que Averroes no conoció.  
 
 
Podemos lamentar quizá que el Comentador haya sido excesivamente 
escueto en sus palabras sobre el texto aristotélico del capítulo 7 del 
libro V de la Ética, pero no se puede dejar de reconocer que, pese a su 
brevedad, sus enseñanzas son suficientemente claras y muestran que 
nuestro autor, junto con apuntar a la mayoría de las cuestiones más 
relevantes del texto comentado, mantiene plenamente lo central del 
mismo, a saber, la distinción aristotélica entre las cosas justas por 
naturaleza y las que resultan justas en virtud de la convención. En este 
sentido, la interpretación de Averroes no solo es similar de la que 
realizó la tradición medieval posterior, representada por Alberto 
Magno, Tomás de Aquino y Nicolás Oresme, entre otros, sino que 
inaugura un modo de entender a Aristóteles que será continuado por 
los principales autores medievales, y que es muy diverso del que 
plantea Strauss. De paso, estas páginas donde Averroes se dedica a 
comentar el texto aristotélico sobre las cosas que son justas por 
naturaleza y las que son justas por convención, nos proporcionan 
valiosos antecedentes para resolver la vieja discusión de cuán 
aristotélico fue Averroes74. 
 
 
 

                                                
74 El tema de la fidelidad de Averroes al pensamiento aristotélico ha sido tratado en 
innumerables ocasiones. Un panorama de la discusión en O Leaman, “How 
Aristotelian is Averroes as a Commentator on Aristotle?”, en Averroes and the 
Aristotelian Heritage, ed. C. Baffioni (Nápoles: Guida, 2004), 23–33.. 



 

CAPÍTULO III 
 

 EL PRIMER COMENTARISTA DE LA EUROPA LATINA: 
ALBERTO MAGNO 

 
 
El primer comentario íntegro de la Ética a Nicómaco por parte de un 
escolástico latino, el Super Ethica (SE), fue llevado a cabo por Alberto 
Magno (1193-1280)1, a mediados del siglo XIII, entre 1248 y 1252, en 
colaboración con su discípulo Tomás de Aquino2, que fue el 
encargado de redactar esos apuntes de clases. Ya unos años antes, en 
su De Bono, se había ocupado de los pocos libros de la Ética que en 
ese momento estaban disponibles (la Antiqua translatio, que fue 
realizada con posterioridad a 1150). Es importante tener en cuenta 
que, por entonces, muchos colegas de Alberto albergaban serias dudas 
acerca de la compatibilidad de las enseñanzas aristotélicas con la 
doctrina cristiana, de modo que también desde un punto de vista 
político su conducta tuvo importancia, especialmente si se atiende al 
hecho de que nuestro autor haya decidido comentar la Ética ante sus 
estudiantes en un contexto que no era el habitual, pues él era maestro 
de teología y no le correspondía ocuparse de enseñar a Aristóteles3. Se 
ha dicho que Tomás fue el hombre preciso en el lugar preciso para 
realizar ese trabajo, ya que, por estar en un studium generale de nueva 
fundación, Alberto tenía más libertad para disponer de las materias 

                                                
1 Para un resumen de su vida, con las indicaciones bibliográficas más relevantes: 
Irven M Resnick, “Albert the Great: Biografical Introduction”, en A Companion to 
Albert the Great: Theology, Philosophy, and the Sciences, de Irven M Resnick, 
Brill’s Companions to the Christian Tradition 38 (Leiden and Boston: Brill, 2013), 
1–11.. 
2 (Grabmann 1956, 141). 
3 Martin J Tracey, “Albert’s Moral Thought”, en A Companion to Albert the Great: 
Theology, Philosophy, and the Sciences, de Irven M Resnick, Brill’s Companions to 
the Christian Tradition 38 (Leiden and Boston: Brill, 2013), 371..  
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que podía enseñar4. Años después, entre 1262 y 12635, mientras era 
obispo de Ratisbona, llevó a cabo un nuevo comentario, llamado 
habitualmente Ethica, que ha sido objeto de mayor análisis por parte 
de los estudiosos. En ambos comentarios pudo emplear la Revisio 
lincolnensis (ca. 1246), de Roberto Grosseteste.  
En estas páginas se analizará, en primer lugar, el pasaje acerca de lo 
justo natural y lo justo legal contenido en el primero de sus 
comentarios, Super Ethica, que fue editado en 1972 por E. Kübel, y 
luego se mostrarán los aspectos que desarrolló en el texto paralelo 
contenido en el segundo de sus comentarios. Las diferencias entre 
ambas obras son importantes, comenzando por el estilo, porque en 
Super Ethica todavía argumenta empleando el método escolástico de 
las disputationes, sin perjuicio de una breve paráfrasis del texto que 
lleva a cabo a continuación de las cuestiones, mientras que en Ethica 
ya sigue el modo de comentar que utilizaron, antes que él, Averroes y 
el propio Tomás de Aquino. Es una expositio. 
El pasaje aristotélico que alude a la distinción entre las cosas que son 
justas por naturaleza y aquéllas que lo son en virtud de la ley o 
convención de los hombres que Alberto tiene enfrente es el que está 
traducido por Grosseteste, pero nuestro autor realiza en él algunos 
cambios menores que no hace falta reseñar aquí, de modo que, en 
definitiva, dice así en su versión castellana: 
 

“Ahora bien, lo justo político se divide en natural y legal; lo 
<justo> natural <es>, en efecto, lo que en todo lugar tiene la 
misma fuerza, y no en parecer<lo> o no <parecerlo>[.] Por su 
parte, lo <justo> legal <es> lo que originariamente (ex 
principio) <en> nada difiere <que sea> así o de otro modo; sin 
embargo, cuando [estas cosas] son establecidas, difiere 
<como,> por ejemplo, ser redimido por una mina, o sacrificar 
una cabra y no dos ovejas[;] además, cualesquiera <cosas que> 

                                                
4 Dominic Farrell, The ends of the moral virtues and the first principles of practical 
reason in Thomas Aquinas (Roma: Gregorian & Biblical Press, 2012), 53.. 
5 Julie Brumberg-Chaumont, “Albert the Great”, ed. Henrik Lagerlund, 
Encyclopedia of Medieval Philosophy. Philosophy Between 500 and 1500 
(Dordrecht, Heildelberg, London, New York: Springer, julio de 2011), 41.. 
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establecen por ley en <asuntos> particulares <como,> por 
ejemplo, sacrificar <en honor de> Brasidas, y las sentencias 
(sententialia) <dictadas por jueces>. Con todo, parece que para 
algunos todas las cosas son así, es decir, lo que <es> por 
naturaleza <es> inmóvil y en todas partes tiene la misma 
fuerza, tal como el fuego arde aquí y en Persia[.] Pero <ellos 
mismos> observan que las <cosas> justas son movidas (mota). 
Esto, sin embargo, no es así, aunque lo es en cierto modo; 
aunque para los dioses se considere de la misma manera, de 
ningún modo <es así> para nosotros[;] en efecto, <en 
nosotros> hay algo por naturaleza <sujeto a cambio>, porque, 
<para nosotros> todo está sujeto a cambio [;] con todo, hay 
algo <justo> por naturaleza, y algo <justo> no por naturaleza. 
Ahora bien, de lo que puede ser de <uno u> otro modo, resulta 
evidente cuáles <cosas> considerar <que son> por naturaleza 
y cuáles no, sino por ley y composición[;] <y>, del mismo 
modo, si ambas <están> sujetas a cambio <o no>. Y <esta> 
misma determinación coincidirá también en las otras cosas 
<que son naturales para nosotros>. En efecto, por naturaleza 
la <mano> derecha es mejor, aunque acontece que <algunos> 
se vuelven ambidiestros; mientras que, de las <cosas> justas, 
las que <son> según composición y utilidad, son similares a 
las medidas; en efecto, no en todas partes son iguales las 
medidas del vino y del trigo, sino donde son compradas <por 
los vendedores>, mayores, pero donde venden, menores. De la 
misma manera, <ya no las cosas> justas naturales, sino las 
humanas, no son iguales en todas partes, porque tampoco <lo 
es> la urbanidad, sino sólo una es en todas partes la mejor por 
naturaleza”6. 

 
Se trata, como se ve, de un texto breve, pero, como se anticipó antes, 
ha tenido una enorme influencia a lo largo de la historia, porque 
constituye uno de los momentos fundacionales de la tradición 

                                                
6 Recogida en: SE, 361: 64-75. Traducción inédita de José Antonio Poblete. La 
traducción castellana se ha hecho siguiendo la lectura que el mismo Alberto hace de 
ella.  
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occidental de la ley o derecho natural, que nutrió a la reflexión 
política, ética y jurídica no sólo del siglo XIII, sino también de la 
posteridad. 
Se comenzará mostrando cómo caracteriza Alberto lo justo natural en 
Super Ethica (I.1), que es un texto que, por su edición muy posterior a 
Ethica, no ha sido considerado en los estudios más relevantes sobre la 
cuestión del derecho natural en Alberto7, cuál es su origen (I.2) y 
fundamento (I.3), cómo se determina (I.4), el problema de su negación 
(I.5) y el problema de su mutación y dispensa (I.6). Después se tratará 
la cuestión de lo justo legal (I.7), y los aportes a nuestro tema que 
cabe encontrar en la breve paráfrasis que incluye a continuación de las 
cuestiones que dedica a lo justo natural y lo justo legal (I.8), para 
terminar mostrando los aspectos del problema que recién fueron 
desarrollados en el segundo de sus comentarios, Ethica (II), y 
proceder luego a comparar el tratamiento albertino de nuestro 
problema en ambas obras (III). 
 
 

I. LO JUSTO NATURAL EN SUPER ETHICA  
 
Al momento de impartir en Colonia las lecciones que se tradujeron en 
este primer comentario, Alberto no se encontró con el texto 
aristotélico en solitario, sino que lo leyó desde una tradición de siglos. 
Tal como se entendía la tradición filosófica en la Edad Media, esto 
significa que el comentarista debía tener en cuenta una serie de 
opiniones precedentes, a saber, las de determinadas autoridades que 
gozaban de un especial prestigio y cuya opinión debía considerarse a 
la hora de leer el texto de la Ética, que por entonces ya estaba 
disponible gracias a la traducción de Roberto Grosseteste. Aparte de 
                                                
7 Es el caso de Cunningham “Albertus Magnus on Natural Law”, The Journal of the 
History of Ideas 28, no 4 (1967): 479–502., en un artículo que fue publicado antes de 
la edición de Kübel de Super Ethica, y también en Stanley B Cunningham, 
Reclaiming Moral Agency. The Moral Philosophy of Albert the Great (Washington 
D.C: The Catholic University of America Press, 2008)., donde le resta importancia. 
La excepción a esta tendencia la constituye Jörn Müller, Natürliche Moral und 
philosophische Ethik bei Albertus Magnus (Münster: Aschendorf Verlag, 2001).. 
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Aristóteles, el Filósofo por antonomasia, en Super Ethica Alberto 
tiene particularmente presentes las enseñanzas de Cicerón, en alguna 
medida las de Platón, pero también las de los juristas romanos 
(contenidas en el Digesto8), y las de san Agustín y san Basilio, además 
del Comentador, un apelativo que a veces corresponde a Eustracio y 
otras a autores diversos9. En cambio, no cita a la Biblia en esas 
páginas, lo que constituye una buena muestra de que en ese momento 
está llevando a cabo una reflexión que hoy podemos considerar como 
estrictamente filosófica. Como se ha destacado, Alberto utiliza los 
comentarios a la Ética para legitimar la empresa misma de la filosofía 
moral, amenazada por las pretensiones de algunos teólogos de 
reservar solo para su disciplina el tratamiento de los asuntos decisivos 
de la existencia humana10.  
 

1. Caracterización de lo justo natural 
 
Cuando, en la lección XI del libro V de Super Ethica, Alberto se 
ocupa del pasaje aristotélico sobre lo justo natural, tiene como 
trasfondo la distinción platónica entre cosas que están prohibidas 
porque son malas, y cosas que son malas porque están prohibidas11, 
inspirada en el Eutifrón12. Lo justo natural tiene que ver con el primer 
término de la clasificación, aunque no lo agota, pues no se refiere tan 
sólo a acciones malas que deben ser evitadas, sino también a 
determinados actos buenos que hay que realizar, “como por ejemplo, 
no dañar a nadie, honrar a Dios, etc”13. Así, llamamos justo por 
naturaleza a “lo justo <que> posee equidad y legitimidad por su 
naturaleza y substancia”14,15, es decir, sin mediar institución humana. 
                                                
8 Álvaro D’Ors y et alii, trads., Digesto (Pamplona: Aranzadi, 1968).. 
9 También en Buenaventura se señala a Eustracio como el Comentador (cf. 
Collationes in Hexameron sive Illuminationes Ecclesiae, Col. VI.29). En cambio, en 
Tomás de Aquino el Comentador es exclusivamente Averroes. 
10 Cfr. Tracey, “Albert’s Moral Thought”, 370.. 
11 SE, 356:5-7. 
12 Cf. 10a. 
13 SE, 360: 49-50. 
14 SE, 356:1-3. 
15 Cf. SE, 357: 90- 358:1. 
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“Hay que decir que lo naturalmente justo, como se mencionó 
más arriba, es aquello que por su <propia> substancia posee 
fuerza y equidad (aequitas). Ahora bien, así son las cosas que 
de suyo son conformes a la razón, cuando <ella> delibera 
sobre lo que conserva o bien realiza de manera absoluta el bien 
humano, tal como es venerar a los padres y cosas por el 
estilo”16. 
 

Se trata, en suma, de cosas que en todas partes tienen la misma fuerza. 
En esto coinciden Aristóteles y Cicerón, cuando el primero dice que 
su fuerza universal “no está en el parecer o en el no-parecer” (“non est 
in videri vel in non-videri”17, según la traducción latina de la Ética), y 
el segundo afirma que [el derecho de la naturaleza, naturae ius] es “lo 
que la opinión no ha generado” (“quod non opinio genuit”), con lo que 
“da a entender que no solamente tiene fuerza a partir únicamente de la 
institución de los hombres”18, sino en virtud de la naturaleza misma. 
Aquí se presenta un problema a Alberto, lo mismo que al resto de los 
comentaristas medievales, a saber, que el Digesto, un texto de gran 
autoridad en esa época, habla de un derecho natural que es común a 
hombres y animales. En él se recoge la opinión de Ulpiano que 
entiende el derecho natural como “aquel que la naturaleza enseñó a 
todos los animales, pues este derecho no es peculiar del género 
humano, sino común a todos los animales, que nacen en la tierra o en 
el mar, y también a las aves”19. Así manifestada, esta idea no resulta 
aceptable para Alberto, que expresamente destaca el carácter racional 
de lo justo por naturaleza:  
 

“Debemos decir que hablamos aquí de lo naturalmente justo a 
partir de una naturaleza específica que es propia del hombre, 
a saber, de la razón, no en cuanto [la naturaleza] es la forma 

                                                
16 SE, 357:90- 358:5. 
17 SE, 357: 42. 
18 SE, 357: 39-40. 
19 Digesto, 1, 1, 1. 
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que da el ser, sino en cuanto es el principio de las obras 
humanas en tanto que humanas”20. 

 
¿Cómo explicar, entonces, las afirmaciones del Digesto? Alberto se 
cuida de decir simplemente que envuelven una falsedad, pues eso no 
sería aceptable en un maestro medieval. Más bien recurre a una 
distinción muy ingeniosa, que le permite salvar la autoridad de ese 
texto jurídico venerable sin ceder en su convicción del carácter 
estrictamente racional de ese derecho y, por tanto, en la idea albertina 
de que Cicerón explica mejor que el Digesto en qué consiste lo justo 
natural: 
 

“el derecho natural puede considerarse de dos maneras. La 
primera de ellas es considerarlo formalmente, esto es, en 
cuanto a la esencia (ratio) del derecho, surgiendo así de una 
naturaleza específica, a saber, la razón; la segunda es 
considerarlo materialmente, esto es, en cuanto al acto, el cual 
puede surgir de una naturaleza común, tal como la unión del 
macho y de la hembra a partir de la naturaleza propia del 
animal, pues este acto se encuentra en otros animales, pero la 
esencia del derecho solamente se encuentra en el hombre. De 
esta suerte, en los Digestos se define en cuanto al acto, 
mientras que Cicerón lo define en cuanto a la esencia del 
derecho”21.  

 
Lo dicho no excluye que, en un sentido metafísico, pueda hablarse de 
una justicia natural que va más allá del campo de las acciones 
humanas puesto que se vincula a la adecuación de la creación entera a 
las ideas ejemplares divinas. Alberto lo admite teniendo en cuenta, 
esta vez, la autoridad de Platón:  
 

“En efecto, algunas veces se habla de la justicia que existe en 
las cosas naturales, la cual no es otra cosa que la adecuación 
(rectitudo) que hay en las cosas en relación con el modelo 

                                                
20 SE, 357: 3-7, (énfasis añadido). 
21 SE, 357: 66-75. 
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(exemplar) a partir del cual existen. Lo anterior, corresponde al 
<ámbito> de lo natural o metafísico, siendo de esto de lo que 
trata Platón en el Timeo”22. 

 
Con todo, el énfasis de nuestro autor está puesto en un segundo 
sentido en que se habla de justicia natural, que no tiene un carácter 
cósmico sino estrictamente antropológico: 
 

“De otra manera se habla de la justicia natural, cuando surge 
de un principio que es la naturaleza del hombre en cuanto es el 
principio de las obras humanas, siendo esta [justicia] moral por 
la materia (materialiter) en cuanto <ella> trata de los usos y 
costumbres (moralia), perteneciendo esto <último> al 
<ámbito> de lo ético y es de esto de lo que hace mención aquí 
[Aristóteles]”23. 

 
De esta manera, Alberto puede salvar la dificultad que supone lo 
dicho en ese texto romano sin tener que desautorizarlo. 
 

2. Origen del derecho natural 
 
Se pregunta Alberto si el derecho natural es innato o adquirido. Aquí 
nuestro autor da una solución muy diferente de la que posteriormente 
entregará su discípulo Tomás, pues lo concibe como un hábito 
connatural al hombre, lo que en su teoría significa que no es 
adquirido. Incluso, piensa nuestro autor, si lo consideramos no como 
un hábito sino como un acto que se aplica a materias morales, también 
se vincula a esa cualidad innata:  
 

“el derecho natural (ius naturale) puede ser considerado de dos 
maneras. Una manera es considerarlo como un hábito 
(habitum), y de esta suerte resulta no ser adquirido, sino que 
está naturalmente inscrito (naturaliter insitus), tal como el 

                                                
22 SE, 357: 9-13. 
23 SE, 357: 14-18. 
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hábito de los principios en las materias especulativas, pues el 
derecho natural se considera para establecer <principios> en 
los usos y costumbres, como por ejemplo: no dañar a nadie, 
venerar a los padres y cosas de este tipo. Otra manera es 
considerar el derecho natural según que se aplique a la materia 
moral y al acto, y esto procede también de aquella [cualidad] 
que es innata”24.  

 
A primera vista, la diferencia entre Alberto y su discípulo parece ser 
doble. De una parte, para Tomás, la ley natural no es un hábito, sino 
”algo constituido por la razón (aliquid per rationem constitutum)”25, o 
sea un acto. Y en cuanto a lo justo natural tampoco puede ser un 
hábito (como la justicia) sino una acción debida. De otra parte, para el 
Aquinate no existen hábitos innatos, aunque en el caso del hábito de 
los principios especulativos y prácticos (sindéresis) su adquisición se 
produce tan pronto como se alcanza el uso de razón, es decir, con el 
primer acto de empleo de la misma. Es decir, son hábitos que no 
requieren varios actos repetidos y constantes para originarse26. Hay 
que advertir, sin embargo, que Alberto, como aristotélico que es, no 
admite que haya ideas innatas, puesto que todo conocimiento tiene 
que pasar por la experiencia27, de modo que habría que entender sus 
palabras de modo bastante amplio, en el sentido en que esas verdades 
son conocidas de modo natural28. En este caso, la segunda diferencia 
sería tan solo terminológica.  
Años antes, en el De Bono, cuando Alberto no conocía aún la 
traducción íntegra de la Ética, escribió algo que nos puede dar ciertas 
luces para entender lo que quiere decir. Siguiendo a san Basilio, 

                                                
24 SE V.11: 357. 57-65. 
25 S. Th. I-II, 94, 1c. 
26 Tomás dice que los niños la tienen, aunque no puedan usarla a causa de su falta de 
edad, lo cual hace pensar que no se adquiere mediante una ejercitación constante Cf.  
S. Th. I-II, 94, 1 ad 3). 
27 SE X.17: 784.29-3. 
28 Cfr. Farrell, The ends of the moral virtues and the first principles of practical 
reason in Thomas Aquinas, 55–6.. Sobre el carácter de hábito que tiene el derecho 
natural: Müller, Natürliche Moral und philosophische Ethik bei Albertus Magnus, 
227–228.. 
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señala que “las cosas universales del derecho están en la capacidad 
natural de juzgar”, pues de acuerdo con lo que enseña san Pablo, “la 
obra de la ley ha sido escrita en sus corazones”29. Estas cosas 
universales “nos dirigen en el obrar” y “en ellas no hay error ni duda”. 
Así, basta que se entienda qué es el hurto o el adulterio para que el 
hombre sepa  
 

“por sí mismo (per seipsum) que no hay que robar o cometer 
adulterio. De ahí que el conocimiento de estos principios no se 
adquiere sino por accidente, a saber, por el conocimiento de 
los términos, y no por algo anterior a ellos mismo, como se 
adquiere la ciencia de las conclusiones. Y por ello el 
conocimiento de tales principios ha sido introducido por la 
naturaleza sin más [simpliciter], y se adquiere por accidente el 
conocimiento de los términos. Y estas cosas fueron llamadas 
por san Basilio principios universales del derecho.”30 

 
Lo dicho parece confirmar la idea antes enunciada, a saber, que son 
innatos en el sentido de que los hombres, espontáneamente, en cuanto 
conocen los términos incluidos en ella, llegan de inmediato a 
establecer una determinada proposición práctica, como sucede en este 
caso con el no robar. Hay que hacer notar, sin embargo, que Alberto 
concede a este tipo de preceptos (los de la segunda tabla del decálogo) 
una evidencia mucho mayor que aquella que les reconocerá, más 
adelante, su discípulo Tomás de Aquino. Esta es una diferencia 
importante entre ambos. Puede decirse que Tomás es más agustiniano 
que su maestro, pues tiene más presentes los efectos noéticos del 
pecado original, que llevan a que el conocimiento de los preceptos de 
la segunda tabla del Decálogo sea menos sencillo de lo que supone 
Alberto. 
 
 

                                                
29 Rom. 2, 5. 
30 De Bono t. V, q. 1, sol.. 



La doctrina aristotélica de lo justo natural 
 
 
 

111 

 
3. Fundamento del derecho natural 
 
El siguiente tema que corresponde tratar es el del fundamento del 
derecho natural. Alberto es claro a la hora de ponerlo en la razón 
(ratio). Pero la ratio, para él, puede ser entendida de dos maneras: 
como naturaleza (ratio ut natura) y como razón (ratio ut ratio). Otro 
tanto sucede con la voluntad, que puede entenderse como voluntas ut 
natura y como voluntas ut ratio. Se trata de una distinción que resulta 
sorprendente para los lectores actuales, pero que fue pacífica en el 
siglo XIII y que merece una consideración más detallada, aunque nos 
apartemos un poco del texto albertino.  
El antecedente de esta doctrina se encuentra en un principio que los 
medievales tomaron de Aristóteles: natura ad unum, ratio ad 
opposita. La potencias irracionales o naturales, como la visión o el 
oído, son unidireccionales; mientras que las de carácter racional son 
multidireccionales, pueden dirigirse a objetos opuestos. Sucede, sin 
embargo, que en determinadas potencias, como la inteligencia y la 
voluntad, encontramos ambas facetas. La inteligencia, en efecto, se 
dirige necesariamente a conocer la verdad, mientras que con la 
voluntad sucede lo mismo respecto del bien: todo lo que queremos lo 
queremos en cuanto, bajo algún respecto, nos parece bueno. Esto es, 
entonces, lo que la potencia intelectiva y la potencia volitiva tienen de 
naturaleza, y por eso se puede hablar de ratio ut natura y de voluntas 
ut natura. 
Lo propio de las potencias naturales o irracionales es la necesidad. En 
efecto, una vez que concurren las condiciones requeridas, en la 
medida en que coincidan agente y paciente, “hacen o padecen 
necesariamente”31. Por eso Aristóteles puede decir que las potencias 
irracionales “limitan su actividad a una sola cosa”32. Así, el calor, que 
es una potencia no racional, sólo puede calentar33. Esto no sólo vale 
para las potencias inanimadas, sino también para las animadas, 
incluidas las humanas. 

                                                
31 Met. IX, 5, 1048a7. 
32 Met. IX, 5, 1048a8. 
33 Cf. Met. IX, 2, 1046b6. 
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Ahora bien, aunque –por su inclinación necesaria a la verdad y el 
bien– las potencias racionales puedan revestir el carácter unívoco y 
necesario propio de la naturaleza, bajo otros respectos ellas no 
presentan la univocidad propia de la naturaleza sino que pueden 
dirigirse ad opposita: uno puede querer una cosa o su contraria. De ahí 
que Alberto y otros hablen de una voluntas ut ratio y, con una 
expresión sorprendente, de una ratio ut ratio, para aludir al carácter 
“no-natural” (en cuanto ad opposita) de ciertos usos de dichas 
potencias. 
De ahí que las potencias racionales no actúen de modo necesario. En 
efecto, como no están dirigidas a un solo acto, es perfectamente 
posible que concurran agente y paciente, y que, sin embargo, el efecto 
no se produzca necesariamente. En el caso, por ejemplo, de la 
Medicina, no basta con que un médico capaz se encuentre frente al 
enfermo para que este empiece a ser curado, ya que bien podría 
suceder que el médico, pudiendo sanarlo, prefiera dañarlo. Como la 
actividad de las potencias racionales se extiende a los contrarios ("la 
Medicina puede dañar y curar")34, es menester que intervenga otro 
factor, aparte de la potencia en cuestión, que permita decidir en esa 
polaridad: por ejemplo, “el deseo o la elección previa”35. En el caso 
aludido, el médico debe querer sanar al enfermo para que tenga lugar 
la acción curativa. 
Estas distinciones son importantes, porque, “toda <clase de> justo 
surge de la razón, pero no toda <clase de justo> surge de la 
naturaleza”36. Para entender esta afirmación hay que tener presente la 
ya mencionada distinción entre la ratio ut natura y la ratio ut ratio:  
 

“Por lo tanto, si se considera la razón como la naturaleza del 
hombre (ut natura hominis), […] en cuanto es el principio de 
todas las obras humanas que corresponden absolutamente al 
bien humano (en el cual el hombre se realiza (perficio) en 

                                                
34 Met. IX, 2, 1046b6-7. 
35 Met. IX 5, 1048a11. 
36 SE, 359: 73-74. 
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conformidad a sí mismo), <entonces> procede primariamente 
así lo naturalmente justo de ese <principio>”37. 

 
La enseñanza de Alberto acerca del carácter racional del derecho 
natural constituye una constante en su obra38. Así, decía unos años 
antes en el De Bono: “El derecho natural no es otra cosa que el 
derecho o la obligación (debitum) de la razón, en cuanto que la 
naturaleza es razón”39. Lo justo natural, nos dice, procede de aquello 
que es naturaleza considerada ésta “en cuanto a su constitución 
original (prima constitutio)”40. Enseña Alberto que lo justo natural 
procede de la razón en cuanto naturaleza (inquantum est natura), 
mientras que lo justo legal se origina en la razón como razón 
(inquantum est ratio). En este caso, se refiere a conductas que son 
útiles para la vida social41, y así “fue introducida la propiedad privada 
para evitar las matanzas y daños que surgían de la propiedad común y 
todas las cosas de esa clase”42. Hay también una suerte de campo 
intermedio, que también procede de la razón en cuanto naturaleza, 
aunque de modo secundario, a saber, aquello que Cicerón llama 
“proveniente de lo justo por medio de la aprobación de la costumbre y 
de la sanción de las leyes divinas o humanas”43. 
 
 

4. Negación y cambio de lo justo natural 
 
Alberto es consciente de que la enseñanza acerca de lo justo natural 
no es pacífica y que no han faltado a lo largo de la historia quienes 
han negado esta forma de justicia y han llegado a pensar que toda 
justicia es convencional. En las objeciones que se pone para apoyar la 

                                                
37 SE, 358: 76-82. 
38 Un análisis más detallado de este tema en: Müller, Natürliche Moral und 
philosophische Ethik bei Albertus Magnus, 224–228.. 
39 De Bono tr. 5, q. 1. a. 2, 270. 24-25). 
40 SE, 359: 15-16. 
41 cf. 358: 85-86. 
42 SE V.XI: 359.2-4. 
43 SE, 358: 83-85. 
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negación de lo justo natural, se ve que nuestro autor tiene presente el 
argumento sofístico de la diversidad de opiniones éticas, según el cual 
la diferencia de pareceres que hombres y pueblos mantienen en 
materias morales muestra que toda justicia es el resultado de la 
convención. Para responder a esta objeción, hace ver que el error de 
los relativistas se debe a que “no supieron distinguir entre las cosas 
naturales y el uso <que se hace> de ellas”44. En las primeras no hay 
cambio, pero sí en el segundo, atendido el estado de debilidad en que 
se halla la naturaleza. De ahí que afirme: 
 

“En efecto, es verdad que en cuanto a lo esencial nunca varían, 
pero sí lo hace el uso de ellas, pues a veces se deja de lado 
aquello que es adecuado a una naturaleza plena (recta), siendo 
conveniente obrar en conformidad a una naturaleza debilitada. 
Esto es manifiesto en la medicina, en la que algunas veces se 
dan, debido a la fiebre, cosas heladas a los que se encuentran 
débiles. Ahora bien, éstas cosas consideradas en sí no son 
sanas. Así también es menester de vez en cuando alterar las 
cosas naturales debido a distintos acontecimientos (accidentia) 
con el propósito de evitar un mal mayor”45. 

 
En el trasfondo de este pasaje parece estar presente la doctrina 
cristiana del pecado original. En este caso, de manera excepcional, 
Alberto tendría en mente ciertos elementos teológicos en su discurso 
sobre la Ética de Aristóteles, si bien se trata de un dogma que se 
refiere a un problema (el pecado de origen) cuyos efectos son 
fácilmente constatables: la falibilidad y debilidad de nuestra 
naturaleza. Sin embargo, también cabe pensar que, más que teología, 
lo que Alberto hace es constatar una experiencia universal, como es la 
debilidad de nuestra naturaleza, y darle cabida en su teoría de lo justo 
natural, a través de su distición entre lo que corresponde a la esencia y 
lo que es propio del uso que se hace de ella. 
Tal como Aristóteles, Alberto no niega la posibilidad de cambio de lo 
justo natural, sólo que restringe su campo de aplicación. Podríamos 
                                                
44 SE, 359: 80-81. 
45 SE, 359: 81-90. 
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decir que él cambia, pero per accidens. Es decir, cambia “según el uso 
por algún accidente, tal como las mismas obras naturales son 
impedidas en el hombre y en otros animales debido a alguna 
disposición (occasio) del cuerpo”46, pero no esencialmente. 
 

5.  ¿Es posible la dispensa de lo justo natural? 
 
El problema del cambio de lo justo natural se relaciona estrechamente 
con la posibilidad de dispensa del mismo. A primera vista, como 
señala Alberto en las objeciones que él mismo se pone, no parece que 
tal dispensa pueda tener lugar, porque sería tanto como relevar al 
hombre de la exigencia de actuar conforme a la razón. Además, si la 
dispensa supone una autoridad que la permita, no se ve cómo Dios, 
que es la única autoridad competente en estas materias, podría 
dispensar de lo que Él mismo ha mandado. La respuesta de Alberto a 
esta cuestión es escueta y, hay que reconocerlo, admite lecturas muy 
distintas. Aquí se expondrá la que parece más plausible. 
En la respuesta a las objeciones, Alberto distingue dos modos en que 
lo justo por naturaleza puede vincularse con la naturaleza. En primer 
lugar, puede hacerlo “de un modo absoluto”47. En este caso, lo justo 
obtiene su fuerza de la naturaleza y no de la determinación de 
autoridad alguna. Así sucede con conductas como “no dañar a nadie, 
honrar a Dios, etc.”48. En efecto, si una exigencia viene de la 
naturaleza misma, no cabe imaginar una dispensa, de ahí que afirme: 
ahora bien, “este tipo de materias no se pueden dispensar, pues 
corresponden a la verdad de la vida, que en razón de ningún obstáculo 
(scandalum) o daño ha de ser abandonada”49. Hacerlo significaría ir 
contra la regla de la razón. 
Distinto es el caso de lo naturalmente justo “que considera a la 
naturaleza con alguna disposición particular”50. Aquí, las exigencias 
de lo justo natural pasan a depender de las situaciones específicas en 
                                                
46 SE, 357: 32-35. 
47 SE, 360: 47. 
48 SE, 360: 49-50. 
49 SE, 360: 51-53. 
50 SE, 360: 54-55. 
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las que tiene lugar. El ejemplo que pone Alberto está tomado del 
Antiguo Testamento y se refiere a la justificación de la poligamia. 
Como esta práctica fue llevada a cabo por los patriarcas, los autores 
medievales se veían obligados a validarla de alguna manera. En estos 
casos, dice, no debe atenderse a lo que exige la naturaleza de modo 
absoluto, sino según alguna disposición, que, como puede variar, cabe 
que dé origen a preceptos distintos e incluso contrarios a lo largo de la 
historia. En el caso de la poligamia, se trataba de evitar un mal mayor, 
pues –como los creyentes eran pocos– la expansión del pueblo elegido 
se podría ver severamente limitada en caso de que los hombres se 
ciñeran estrictamente a la monogamia: 
 

“De este modo, según las distintas disposiciones humanas hay 
preceptos contrarios, determinados en conformidad a ciertas 
situaciones (modus) específicas, como por ejemplo que una 
<mujer> sea de un solo <hombre> y que se honre a los padres 
de una determinada manera. De este modo, siempre permanece 
de acuerdo con su substancia, pero nada impide que en 
situaciones como las mentadas se adapte, con el propósito de 
evitar un mal mayor. De ahí también que era lícito tener más 
de una mujer en la época en que habían pocos creyentes, a fin 
de multiplicar el culto de la religión simultáneamente con la 
naturaleza”51.  

 
Así, entonces, si consideramos las cosas que son naturalmente justas 
no de modo absoluto sino de acuerdo con alguna determinación, es 
posible que en un contexto histórico la razón exija proceder de modo 
diverso que en otro, porque aquí vamos más allá de la razón como 
naturaleza, es decir del terreno de lo que es unidireccional, y pasamos 
al campo de la razón en cuanto razón (ratio ut ratio), donde existe la 
diversidad: 
 

“Y de este modo, obrar más allá de este tipo de derechos 
naturales no es obrar más allá de la razón de cualquier modo, 

                                                
51 SE, 360: 55-64. 
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sino más allá de la razón en cuanto es naturaleza, como antes 
ha sido dicho”52. 

 
Así las cosas, la respuesta de Alberto en Super Ethica a la cuestión de 
la dispensabilidad de lo justo por naturaleza es muy matizada. No 
cabe hablar de ella si tomamos la naturaleza en sentido absoluto, pero 
sí en cuanto está determinada en algunas disposiciones particulares. 
Hay que tener en cuenta, además, que si bien Alberto y otros 
medievales aceptan la idea aristotélica de que hay actos que nunca 
pueden ser realizados (lo que se traduce en reconocer que hay normas 
morales que no admiten excepciones)53, no incluyen a la prohibición 
de la poligamia entre esos casos, pues eso significaría poner en duda 
la conducta de los patriarcas. Su lógica, por tanto, no es utilitarista, 
porque están razonando en un campo donde sí cabe hacer ese tipo de 
consideraciones, mientras que hay otros terrenos, concretamente el de 
los absolutos morales, donde ellas resultan excluidas por principio. 
 

6.  La justicia legal en Super Ethica 
 
Lo justo legal, por su parte, es lo que posee fuerza ya a partir de su 
institución54, ya por la opinión del pueblo que así lo determina para 
evitar males mayores55. Son, en terminología platónica, las cosas que 
son malas porque están prohibidas. Antes de la determinación de la 
autoridad, se trata de materias de suyo indiferentes: “corresponde a lo 
que antes de ser establecido no importaba si ocurría de una manera u 
otra, sino que solamente posee fuerza a partir de su 
establecimiento”56. Su fuente es la autoridad, sea la propia de los 
prudentes (responsa prudentium), la que corresponde a un cargo (ex 
auctoritate officii) o que provenga de la multitud, a través de los 
plebiscitos. Todo esto, que está expuesto en terminología ciceroniana, 
se incluye en la calificación aristotélica de “legal”. Como se ve, 
                                                
52 SE, 360: 64-67. 
53 cf. SE, II, VII, 123:70-127:15. 
54 SE, 356: 4; 13-15. 
55 SE, 358: 93-359: 7. 
56 SE, 358: 16-19. 
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Alberto realiza un esfuerzo por armonizar las enseñanzas del maestro 
griego y el romano. La generalidad de las determinaciones legales es, 
naturalmente, menor que la que corresponde a lo justo por naturaleza 
o a lo que ha sido determinado por la costumbre57. 
Llama la atención que, en diversos pasajes, se observa que Alberto 
tiende a vincular la existencia de la justicia establecida por ley con la 
necesidad de evitar males mayores. Así, por ejemplo, sucede con la 
institución de la propiedad privada. Esta actividad proviene de la 
razón, ciertamente, pero no en cuanto es naturaleza, sino de la ratio ut 
ratio: 
 

“Así procede de la razón lo justo que solamente tiene fuerza a 
partir de la ley, tal como fue introducida la propiedad privada 
para evitar las matanzas y daños que surgían de la propiedad 
común y todas las cosas de esa clase, que debido al beneficio 
de evitar un mal mayor “el paso del tiempo convirtió en 
costumbre por medio de la aprobación del pueblo (vulgus)” 
[está citando a Cicerón], y ha sido sancionado por la ley”58. 

 
En el empeño por armonizar las enseñanzas de Aristóteles y las de 
Cicerón59, queda por determinar el estatuto del derecho 
consetudinario, que para Cicerón tiene un valor muy singular. Sin 
perjuicio de lo que se diga más adelante, pues en la Ethica Alberto 
desarrolló este tema con mayor detalle, piensa nuestro autor que el 
derecho consetudinario entra dentro de la categoría aristotélica de lo 
justo natural60. Siguiendo con las equivalencias, el pacto ciceroniano 
entra dentro de la justicia legal aristotélica, “lo juzgado” es lo que el 
Estagirita atribuye a la sentencia y no hay diferencia en la 
consideración de lo igual o equitativo. 
 

                                                
57 Cf. SE, 358: 31. 
58 SE, 358:93- 359:7. 
59 De inv. ret. II, 161-2. 
60 SE, V, XI, 359:46-47. 
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7. La paráfrasis del texto aristotélico 
 
Es interesante observar que, en las cuestiones que componen este 
comentario al texto de Ética a Nicómaco V 7, Alberto sigue muy de 
lejos el texto aristotélico. Así, los temas de los que se ocupan las 
distintas cuestiones muchas veces son ajenos a la Ética, como es el 
caso de la dispensa de la ley natural. Además, apenas hace referencia 
a la literalidad de las palabras aristotélicas, salvo en su análisis de la 
justicia legal, donde lo tiene más presente. Más que citar a Aristóteles, 
Alberto se refiere a Cicerón, san Basilio, el Digesto y otras 
autoridades. Cabe pensar que su remisión a la Ética en esa parte de la 
obra constituye más bien un pretexto para tratar una serie de 
problemas que interesaban a los autores de su época, como el del 
derecho natural común a hombres y animales. Lo contrario sucede con 
la breve paráfrasis que pone a continuación de las quaestiones, porque 
en ella se apega estrechamente al texto de Aristóteles y se limita a 
agregar algunas breves explicaciones, de las que las más relevantes 
son las siguientes. 
i) Al caracterizar lo justo natural, Alberto desarrolla un poco lo que 
afirmaba Aristóteles. Concretamente, sostiene que es aquello que en 
todas partes “y siempre y respecto de todos tiene la misma potencia, o 
sea, el vigor de la justicia”61, ya que es justo “por su misma 
substancia”62. 
ii) Cuando, al tratar de lo justo legal, el texto de la Ética pone un par 
de ejemplos, entre los que se cuenta el rescate de los cautivos por una 
mina, Alberto explica que la causa pudo ser “ya evitar que la ciudad 
se empobrezca, en caso de que el rescate exija un precio muy elevado, 
o <que> no se acechasen excesivamente los unos a los otros”63.  
iii) También se encuentra una explicación interesante cuando Alberto 
trata de la mutación de las cosas justas. Siguiendo a Aristóteles, 
explica que no es verdad que las cosas naturales sean por completo 
inmutables, “porque no cambian según su esencia, pero en cuanto al 

                                                
61 SE 361: 32-33. 
62 SE 361: 34. 
63 SE, 361: 45-47. 
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uso sí pueden cambiar”64. A diferencia de los dioses, en el mundo 
humano “también aquello que es según la naturaleza es cambiante 
según el uso, porque todo lo que es nuestro y está junto a nosotros es 
cambiante”65. No se refiere aquí, aclara, al movimiento local, pues 
(según la física de la época) la tierra misma no se mueve, sino a los 
asuntos humanos. El error de los sofistas, que pensaban que todo lo 
natural era inmutable (y por eso excluían la posibilidad de una justicia 
natural) reside en que ellos reflexionaban acerca de lo justo natural 
entre nosotros como si fuese igual que entre los dioses, donde sí existe 
una inmutabilidad absoluta, lo que constituye una equivocación.  
En cambio, cuando se trata de las cosas justas legales, “consta que son 
cambiantes en cuanto al uso y en cuanto a la esencia, mientras que las 
naturales solo en cuanto al uso, y lo mismo hay que determinar en el 
resto de las cosas naturales”66.  
iv) Lo que sigue tiene un especial interés, porque Alberto presenta una 
interpretación que permite que tengan sentido ciertas afirmaciones de 
Aristóteles en EN V 7, donde menciona dos ejemplos que se han 
prestado a discusión67. Dice el Estagirita: 
 

“Cuáles, entre las cosas que pueden ser de otra manera, son 
[justas] por naturaleza y cuáles no lo son [por naturaleza] sino 
por ley, esto es, por convención, es algo evidente, aun cuando 
unas y otras son igualmente mudables. También en los otros 
casos es aplicable la misma distinción: en efecto, la mano 
derecha es por naturaleza la más fuerte; pese a eso, a todos les 
es posible llegar a ser ambidextros.  
Las cosas justas por convención y por conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo 
no son iguales en todas partes, sino que cuando se compra son 
más grandes, y cuando se vende, más pequeñas”68.  

 

                                                
64 SE 362. 14-15. 
65 SE 362. 18-20. 
66 SE 362. 27-30. 
67 Debo esta observación a José Antonio Poblete. 
68 EN V 7, 1034b33-1035a3. 
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Estas líneas, en las que supuestamente Aristóteles quiere aclarar lo 
que viene explicando, provocan múltiples dificultades entre los 
intérpretes69. Algunos se muestran insatisfechos por el hecho de que 
se ponga un ejemplo completamente ajeno al campo moral, como 
sucede con la persona que, a través del ejercicio, llega a dominar 
ambas manos con la misma destreza70. 
 
En la lectura de Alberto, facilitada por la traducción de Grosseteste, el 
ejemplo de la mano derecha no pretende ilustrar la distinción entre lo 
justo natural y lo justo legal, tal como daría a entender el texto griego 
de Aristóteles según su puntuación tradicional. En efecto, en la 
interpretación albertina el ejemplo de la mano derecha se encuentra 
coordinado con ejemplo de las medidas, en tanto que ambos intentan 
(de)mostrar que todas las cosas justas son igualmente cambiantes 
(similiter mobilia): lo justo natural cambiaría de un modo análogo al 
descrito por ejemplo de la mano derecha, mientras que lo justo legal lo 
haría de un modo análogo al descrito por el ejemplo de las medidas. 
Ambos ejemplos comparten la doble característica característica de (i) 
describir un cambio y (ii) no pertenecer al orden de las cosas morales.  
 
En efecto, señala Alberto, por naturaleza la mano derecha es más 
fuerte, “aunque en este asunto puede suceder de otro modo, según lo 
cual la naturaleza es retenida en esta [mano] o en aquella, en la 
medida que es posible que alguno sea ambidiestro, en quien la 
izquierda es tan apta como la derecha o más”71. 
  
Así, una vez ilustrado por medio de una analogía cómo se da el 
cambio en lo justo natural, recién entonces pasa a exponer cómo se 
presenta la mutabilidad en ámbito de la justicia legal, lo cual 
                                                
69 Richard Kraut, Aristotle. Political Philosophy (Oxford: Oxford University Press, 
2002); Franz Dirlmeier, Aristoteles, Nikomachische Ethik, übersetzt und 
kommentiert (Berlin: Akademie Verlag, 1999).. 
70 Günther Bien, “Erläuterungen”, en Aristoteles, Nikomachische Ethik (Hamburg: 
Felix Meiner Verlag, 1985), 294.. 
71 SE, 362: 30-36: “[...] tamen in hoc contingit aliter se habere, secundum quod 
natura recipitur in hoc vel in illo, eo quod contingit aliquem ambidexterum esse, in 
quo sinistra est adeo apta sicut dextera vel magis.”  
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ejemplifica con el caso de la variación de las medidas. En efecto, las 
medidas que los comerciantes usan para comprar trigo al por mayor 
son más grandes que las que emplean para venderlo al por menor, 
pues de otro modo no podrían obtener beneficio. Del mismo modo, 
dice, los criterios legales son diversos en una u parte, como se observa 
en las sanciones por los delitos, de acuerdo con la correspondiente 
utilidad de la ciudad de que se trate. Como esta no es la misma en 
todas partes,  
 

“y puesto que esta [utilidad] no es la misma en todos los 
lugares, tampoco las cosas establecidas <por ley> serán allí las 
mismas, sino que, tal como entre las formas de vida cívica 
(urbanitates) existe alguna mejor, así también entre las cosas 
establecidas de ese modo [i.e. por ley] hay algunas 
máximamente justas, las cuales participan en mayor medida de 
la razón de aquellas que son por naturaleza, que son las 
mejores en todas partes”72. 

 
Llama la atención en este texto el empleao de la palabra urbanitates 
para taducir las politeiai aristotélica, que hace Alberto siguiendo las 
traducciones de Grosseteste y Moerbeke. Se trata de un uso que hace 
perder gran fuerza a la expresión original y que probablemente es 
responsable de que los autores medievales hayan prestado muy poca 
atención a la relación entre la cuestión de lo justo natural y la del 
mejor régimen político. En una nota de la traducción del Comentario 
de Eustratio al libro I, dice Grosseteste: "Politeia dicitur a polis, quod 
est civitas. Pro quo nomine translatores ponunt hoc nomen urbanitas 
vel civilitas". Y agrega Gauthier que, en realidad, la palabra civilitas 
es usada por el autor de traducción de la Ethica vetus, mientras que la 
palabra urbanitas es empleada por el autor traductor de la Ethica 
nova73. 

                                                
72 SE 362. 49-54. 
73 Gauthier, Aristoteles latinus. XXVI,1-3 fasc.1, CLXXXVI.. Cuando Gauthier 
escribió esas palabras no se sabía que Burgundio de Pisa era el autor de ambas 
traducciones y que las diferencias terminológicas que presentan se deben a que 
fueron realizadas con varios años de diferencia. 
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II. ARISTÓTELES VISTO A TRAVÉS DE CICERÓN: JUSTO NATURAL Y 
JUSTO LEGAL EN ETHICA 
 
Varias décadas después del comentario realizado en Colonia, Alberto 
llevó a cabo un nuevo comentario, que de hecho ha sido el más 
conocido, debido a que el anterior, como se dijo, solo fue editado 
entre 1968 y 1972. El nuevo comentario fue publicado en Lyon en 
1651 y también en Francia, en la edición de Borgnet 74. No existe 
hasta ahora edición crítica de esta obra, salvo algunos pasajes editados 
por Jörn Müller75. El análisis albertino del texto de EN V 7 ocupa dos 
capítulos de esta segunda obra.  
Se trata de un texto muy distinto al primer comentario: no sigue el 
esquema de las questiones, sino que es una expositio; no se trata de 
una mera ampliación de lo ya dicho, sino que se ocupa de temas muy 
diferentes. Lo más notable es que constituye un intento de explicar a 
Aristóteles en el marco del famoso texto ciceroniano del libro II del 
De Inventione, donde el Arpinate caracteriza el derecho natural. Así, 
en muchos pasajes esta nueva obra parece simplemente un comentario 
a ese libro. El pasaje en cuestión dice así: 
 

“El derecho de la naturaleza es el que, como la religión, la 
piedad, la gratitud, la vindicación, el respeto, la verdad, no fue 
engendrado por la opinión, sino sembrado en la naturaleza por 
alguna fuerza. La religión es la que nos lleva al culto y 
veneración de alguna superior naturaleza, a la cual llaman 
divina; la piedad, esa por la cual se da generoso servicio y 
diligente culto a los parientes de sangre y a la patria; la 
gratitud, esa en la cual se contienen el recuerdo de las 
amistades y de los oficios de otro y la voluntad de 
remunerarlos; la vindicación, esa por la cual, para defender o 

                                                
74 “Ethica”, en Opera Omnia, ed. Aemilius Borgnet y Augustus 
Borgnet, Editio Parisiensis, vol. VII (Paris: Vivés, 1891). 
75 Natürliche Moral und philosophische Ethik bei Albertus Magnus, 325–358 (trac. 
1); “Der Begriff des Guten im zweiten Ethikkommentar des Albertus Magnus. 
Untersuchung und Edition von Ethica, Buch I, Traktat 2”, Recherches de Théologie 
et Philosophie médiévales 69 (2002): 318–370 (trac. 2).. 
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castigar, se rechazan la fuerza o la injuria y totalmente todo lo 
que habrá de dañar; el respeto, ese por el cual se juzgan dignos 
de algún culto y distinción los hombres que nos superan en 
alguna dignidad; la verdad, esa por la cual se dicen inalteradas 
aquellas cosas que son o fueron antes o habrán de ser. El 
derecho de costumbre es el que, habiendo sido ligeramente 
sacado de la naturaleza, lo alimentó e hizo mayor el uso, como 
a la religión; o si alguna de aquellas cosas que antes dijimos, 
vemos que, habiendo sido originada en la naturaleza, se hizo 
más grande a causa de la costumbre; o lo que su vejez 
convirtió en hábito, con aprobación del vulgo; este género es lo 
pactado, lo equitativo, lo juzgado. Lo pactado es lo que se 
conviene entre algunos; lo equitativo, lo que es igual para 
todos; lo juzgado, aquello acerca de lo cual ya se decidió por 
sentencias de alguno o de algunos. Derecho de leyes el que se 
contiene en aquel escrito que ha sido expuesto al pueblo, para 
que lo observe”76. 

 
Teniendo en cuenta este trasfondo, se mostrará a continuación cómo 
Alberto lleva a cabo su segundo comentario al pasaje de la Ética sobre 
lo justo natural y lo justo convencional. 
 

1. Las especies de lo justo político 
 
Comienza Alberto por señalar que “ciertamente hay dos especies de lo 
justo político, aunque los modos <de éste> sean muchos más. En 
efecto, una <de estas> especies es lo justo natural, mientras que la otra 
es lo justo legal”77. En esto no hace más que seguir a Aristóteles. La 
caracterización que hace de ambos también es, a primera vista, la 
esperada, pero traza una diferencia muy tajante entre ambos modos de 
lo justo, porque “denominamos <justo> natural a aquello que es 
natural de un modo absoluto, y que no tiene ninguna participación de 
lo justo legal. En cambio <denominamos> justo legal lo que es legal 

                                                
76 De Inv. II, 161-2. 
77 Ethica liber V, tract. III, caput III, 366b. 
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de un modo absoluto, y no tiene ninguna participación <de lo justo 
natural>”78. La conexión entre estos dos mundos aparentemente 
incomunicados viene dada por la costumbre, como se verá más 
adelante. En lo que sigue, se expondrá la caracterización Albertina de 
lo justo natural mostrando qué significa que el derecho natural sea 
innato (2), cuáles son sus especies (3), cómo enfrenta el hecho de que 
esta forma de lo justo tiene la misma potencia en todas partes y sin 
embargo hay una enorme diversidad de opiniones éticas (4), en qué 
sentido el derecho natural es inmutable (5), cómo caracteriza el 
derecho legal (6) y qué papel tiene el derecho consuetudinario en la 
mediación entre ambas formas de lo justo (7). Cierran el capítulo unas 
conclusiones. 
 

2. Un derecho innato 
 
Dice Alberto que lo “justo natural es aquello que es aceptado o 
admitido en todas partes y por todos los hombres, en cuanto a la 
impresión de sus principios en general, la cual tiene la potencia para 
obligar. Y en cuanto a que con respecto a sus principios no consiste en 
que parezcan o no parezcan”79, como sí sucede en el caso del derecho 
positivo. En ese sentido, la caracterización de lo justo natural hecha 
por Aristóteles, piensa nuestro autor, se corresponde con la 
descripción ciceroniana: “Y esto es lo que dice Tulio hacia el fin de la 
primera parte de la Retórica: “Derecho natural es el que no procede de 
la opinión, sino de cierto derecho innato que fue sembrado”80. Nótese 
que la cita que hace Alberto ("Naturae jus est, quod non opinio genuit, 
sed innata quaedam jus inseruit”81) no corresponde exactamente a lo 
que dice el texto del De Inventione (“Naturae ius est, quod non opinio 
genuit, sed quaedam in natura vis insevit”: no fue engendrado por la 
opinión, sino sembrado en la naturaleza por alguna fuerza”). Aunque 
la diferencia no es muy significativa, en la versión de Alberto se 
                                                
78 Ethica l. V, t. III, c. III, 366b-367a. 
79 Ethica l. V, t. III, c. III, 367a. 
80 Ethica l. V, t. III, c. III, 367a. 
81 La edición de 1651 (Jammy, Lyon) trae la misma lectura. En el De Bono recoge la 
cita de otro modo: sed vis quaedam innata inseruit (Tractus 5, q. 1). 
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destaca la idea de que el derecho de la naturaleza es innato, lo que lo 
obliga a hacer una serie de consideraciones para aclarar en qué sentido 
lo es. 

Para entender lo que sigue, hay que tener presente que “entre los 
pensadores pre-albertinos parece haber habido una unanimidad 
completa en la convicción de que el derecho natural tiene un carácter 
innato”82. Esto sucede tanto por la autoridad de Cicerón, en el texto 
recogido más arriba, como por lo señalado por san Pablo83, y la 
enseñanza del Digesto acerca de un derecho natural común a los 
hombres y los animales. Un derecho así, sin duda, sería innato, pero 
no es conciliable con la índole racional del ser humano. Para resolver 
esta cuestión, Alberto procede a explicar que este derecho puede ser 
innato tanto por el género como por la especie (en Super Ethica lo 
había dividido en material y formal, que viene a ser lo mismo, pues lo 
material es lo genérico y lo formal lo específico). Si lo tomamos de 
modo genérico, es decir, atendiendo a nuestra condición animal, el 
derecho natural podría ser común a hombres y animales. Pero este 
género, considerado por sí mismo carece del orden a la razón y, en 
esta misma medida, no tiene fuerza para obligar como una exigencia 
de la justicia, sino solo “por el instinto de la naturaleza”: “y así se dice 
que es de derecho natural: la unión del macho y de la hembra, la 
procreación de los hijos, y el rechazo de una fuerza de destrucción”84, 
comportamientos todos que se dan de modo espontáneo: 

“En efecto, todo <animal>, o bien lucha por conservar su ser, o 
bien por estas cosas que se ordenan a su conservación; las 
cuales son solamente tres, a saber: la comida, el nido y las 
crías. En efecto, los animales de manera general pugnan por 

                                                
82 Cunningham, “Albertus Magnus on Natural Law”, 488.. 
83 Rom. 2, 14-15. “Cum autem gentes, quae legem non habent, naturaliter ea, quae 
legis sunt, faciunt, ejusmodi legem non habentes, ipsi sibi sunt lex: qui ostendunt 
opus legis scriptum in cordibus suis, testimonium reddente illis conscientia ipsorum, 
et inter se invicem cogitationibus accusantibus, aut etiam defendentibus”, dice la 
Vulgata. 
84 Ethica l. V, t. III, c. III, 367a. 
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una pareja”85. 

Distinto es el caso si consideramos al derecho natural por la especie, 
es decir, atendiendo estrictamente a nuestra condición racional. En 
este caso, podemos decir que “es el que dicta la razón a cada uno [de 
los hombres] sólo informada por los principios de la razón, y no por 
estas cosas que son descubiertas a partir de la indagación o de la 
discusión”86. ¿Qué quiere decir Alberto con esto? Parece haber dos 
modos de entenderlo. El primero, consiste en decir que es de derecho 
natural solo lo que la razón capta de modo inmediato, y que el resto de 
las exigencias de justicia, es decir, las que son objeto de indagación, 
son propias de la costumbre o de la ley. Sin embargo, hay otra 
explicación que me parece más plausible. Si tenemos en cuenta que 
Alberto hace estas reflexiones a propósito del carácter innato del 
derecho de la naturaleza, podríamos decir que solo las cosas que la 
razón capta de modo inmediato (los primeros principios, si usamos 
terminología tomista) pueden considerarse innatas, mientras que el 
resto de los principios (los de carácter derivado, en la terminología de 
Tomás), es decir, aquellos que siendo naturales solo se descubres tras 
una indagación, no pueden considerarse innatos, lo mismo que a 
fortiori las cosas que son justas en virtud de la costumbre o de la ley. 
De este modo, el hecho de que un principio sea natural, no excluye 
que sea de difícil conocimiento. En este sentido, “innato” significaría 
aquí simplemente: “de conocimiento inmediato”, o sea, evidente para 
todo aquel que tenga uso de razón, y no significaría que Alberto 
postule la existencia de ciertas ideas que poseemos 
independientemente de la experiencia, cosa que, como aristotélico que 
es, no puede aceptar y de hecho rechaza en otros pasajes. 

3. Las especies del derecho natural 
 
Acto seguido, Alberto toma sobre sí la tarea de incluir en el marco 
aristotélico la explicación ciceroniana del derecho natural contenida 
en De Inventione. En dicho texto señala el Arpinate seis especies del 

                                                
85 Ethica l. V, t. III, c. III, 367a. 
86 Ethica l. V, t. III, c. III, 367a-b. 
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mismo. En todos estos casos, “los primeros principios pertenecen a la 
misma potencia [racional]”87. Así, son de derecho natural la religión, 
la veracidad, la gratitud, la piedad, el respeto y la vindicación. Las 
cinco primeras apuntan a perseguir el bien, mientras la última a 
repeler el mal. No me detendré en cada una de estas realidades, sino 
solo comentaré algunos puntos del análisis de Alberto que resultan 
especialmente interesantes. 

Se pregunta, por ejemplo, en qué sentido la religión (“el derecho del 
cielo”: ius poli, como lo llama) puede ser de derecho natural. Por 
supuesto que es solo en cuanto resulta obligado por la sola razón, ya 
que “no todas las cosas que han sido dictadas o establecidas por los 
dioses pueden ser parte de lo justo natural”88, ya que hay algunas que 
exceden a la razón y otras que son directamente contrarias a ella. 
Nótese cómo nuestro autor hace suyo el lenguaje politeísta de Cicerón 
y, en este contexto, llega a afirmar algo que para un cristiano resulta 
inconcebible, como es que la divinidad pueda mandar algo contrario a 
las exigencias de la razón. Pero no se trata aquí de Dios, sino de las 
exigencias, muchas veces caprichosas, que plantean los dioses en las 
mitologías paganas. 

Varias de estas realidades están directamente marcadas por el carácter 
político (o “civil”, como dice en otras oportunidades) de la existencia 
humana. Es el caso de la “piedad”, que es la actitud que hay que 
guardar no solo para con los padres, sino también respecto de la 
patria; el “respeto”, que se refiere a las autoridades, particularmente 
en la comunidad política, la “vindicación”, por lo que se rechazan las 
acciones que atentan contra la paz social, y la “gratitud” para con los 
benefactores:  

“La naturaleza también dicta a quienes están unidos en la 
especie vivir en amistad y según retribuciones recíprocas; 
porque el hombre, conforme a la naturaleza, es un animal civil. 
En efecto, la ciudad no puede permanecer sin la comunicación 

                                                
87 Ethica l. V, t. III, c. III, 368a-b. 
88 Ethica l. V, t. III, c. III, 367b. 
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en las vicisitudes <de la vida>. La cual especie de lo justo, 
Tulio denomina gratitud”89. 

 

Estas son, entonces, las formas básicas de la justicia natural y todas 
ellas constituyen exigencias de la misma potencia racional, como se 
preocupa de aclarar: 
 

 “Con todo, sin embargo, en todos <estos casos> los primeros 
principios pertenecen a la misma potencia. En efecto, la razón 
dicta del mismo modo para todos que los dioses han de ser 
venerados; que los padres han de ser honrados y que se ha de 
vivir socialmente con los iguales; que se ha de entregar un 
mayor reconocimiento a los que son superiores y que cada uno 
se disponga con respecto a sí mismo como ha sido 
determinado y que rechace lo contrario”90. 

 

Se ve, entonces, que en todo este comentario a Aristóteles, lo decisivo 
no es lo que dice el Estagirita, sino la enseñanza de Cicerón, que es 
puesta en clave aristotélica. 

 

4.  “La misma potencia en todas partes” 
 
Tanto Aristóteles como Cicerón señalan explícitamente que las cosas 
justas por naturaleza tienen la misma potencia en todas partes (ubique 
eamdem habet potentiam) y que su valor no depende de la opinión. 
Alberto lo aclara acudiendo a algunas categorías metafísicas. Así dice 
que cuando alude a la potencia está apuntando “a la primera 
inclinación por la naturaleza racional y no a aquella que se toma por 
su efecto”91, porque en este último caso caben errores, como el de los 
tribalos (una tribu tracia, que para los griegos constituía el prototipo 
                                                
89 Ethica l. V, t. III, c. III, 367b. 
90 Ethica l. V, t. III, c. III, 368a-b. 
91 Ethica l. V, t. III, c. III, 369a. 
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de la tosquedad y falta de civilización) que consideraban como una 
conducta piadosa la de dar muerte a los padres que están afectados por 
la desdicha. Este sería, según Alberto, un caso de mal uso del derecho 
natural, fruto de un razonamiento vicioso. En este contexto, hace dos 
observaciones interesantes. La primera es que “para los que hacen mal 
uso del derecho natural, también los primeros principios son de la 
misma potencia, como la de aquellos que lo usan debidamente”92. 
Aquí parece sostener Alberto que los primeros principios de la ley 
natural son utilizados como base de sus razonamientos tanto por los 
que actúan bien como por los que lo hacen mal. 
La segunda observación que se puede realizar, es que Alberto deja 
muy en claro que todos los hombres acceden a los primeros principios 
prácticos y no, como pensaba Miguel de Éfeso, solo aquellos que 
viven conforme a la recta razón93. 
 

“Y por ello, no es correcto lo sostenido por Eustracio y por 
Miguel de Éfeso, quienes dicen que lo justo natural no es de la 
misma potencia a no ser para los que lo usan debidamente 
conforme a la naturaleza. En cambio dicen que entre los 
vivientes, que viven bestialmente, no hay ninguna potencia de 
derecho natural. En efecto, el hombre, mientras es hombre, no 
es privado de los principios del hombre”94. 

 

Dicho con otras palabras, ni las costumbres más depravadas son 
suficientes para privar al agente de los principios básicos de lo 
humano. Así resuelve nuestro autor el problema de la diversidad de 
opiniones éticas, que no se da respecto de los principios más 
elementales, sino en aquellas cosas que son fruto de la investigación y 
que, como no resultan evidentes, pueden ser desconocidas por 
personas y pueblos que no logran razonar del modo adecuado. 
                                                
92 Ethica l. V, t. III, c. III, 369a. 
93 Para Miguel, “entre los que son bestiales y han quedado completamente cegados 
en su intelecto (noûs) y sólo persiguen el placer animal no existe lo justo político (tò 
politikòn díkaion)” (In librum quintum Ethicorum Nichomacheorum commentarium, 
46, 11-13). 
94 Ethica l. V, t. III, c. III, 369a. 
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5.  El problema de la inmutabilidad del derecho natural 
 
Las líneas que más dificultades han causado a los intérpretes que 
estudian la cuestión de la justicia natural en la Ética, son aquellas 
donde se trata de la mutabilidad de las cosas justas por naturaleza. 
Alberto recoge el viejo argumento de los sofistas según el cual, dado 
que las cosas justas son cambiantes, ellas no pueden ser por 
naturaleza, sino solo por convención. Además, la materia a la que se 
refieren es contingente, lo que hace imposible una exactitud tal como 
la que se exigiría en el campo de lo natural.  
 

“A algunos les parece que todas las cosas justas son legales, y 
que ninguna tiene fuerza a no ser por <su> institución. En 
efecto, dicen, sobre las cosas naturales, que todo lo natural es 
inmóvil, y lo que en todas partes tiene la misma potencia, así 
como el fuego arde tanto aquí como en Persia según una 
potencia “ardedora” (ustiva) que está en él”95. 

 
Para aclararlo, vuelve sobre la importante distinción entre los 
principios y el uso que se hace de los mismos, ya realizada en su 
primer comentario. Los primeros principios son inmutables, pero en 
su uso nos encontramos con variabilidad: 
 

“No obstante, están engañados. Porque no es así, sino que más 
bien las cosas naturales son en cierto modo inmutables, a saber 
en cuanto a los primeros principios por los que el hombre se 
ordena al bien y a la verdad; estos están, en efecto, inscritos en 
la humanidad y no mutan (mutantur). Pero el uso de ellos 
remitido a las operaciones, varía en muchas costumbres e 
instituciones”96.  

 
Por otra parte, siguiendo a Aristóteles, enseña que no hay que 

                                                
95 Ethica l. V, t. III, c. IV, 369b-370a. 
96 Ethica l. V, t. III, c. IV, 370a. 
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pretender en el campo humano una inmovilidad que es propia de lo 
divino, pero la presencia de mutación en las cosas justas no impide 
que podamos reconocer que algunas de ellas son por naturaleza: 
 

“De ahí que, aunque entre los dioses todo lo justo nunca se 
disponga de otra manera, porque nada es mutable para los 
dioses, entre nosotros la naturaleza es en algún modo mutable, 
porque todo lo que está en la naturaleza humana es mutable. Y 
aunque esto sea <así>, sin embargo, entre las cosas justas 
humanas alguna es natural, alguna no natural”97. 

 
Dicho con otras palabras, hay cosas que, si bien son por naturaleza, en 
algún momento conviene que sean “de otra forma”. En esto se parecen 
a las cosas que son justas por ley. 
¿Qué agrega Alberto a lo dicho por Aristóteles? La alusión a los 
primeros principios (prácticos), que en el texto de la Ética estaba 
ausente. Sin embargo no ahonda en su idea de que la naturaleza 
humana en alguna medida es mudable (se limita a acudir a la 
distinción entre la esencia y su uso), lo que habría dado importantes 
luces para entender sus afirmaciones. 
En el resto del texto, Alberto busca aplicar algunas categorías 
metafísicas para dar luces sobre los ejemplos que pone Aristóteles, 
concretamente al hecho de que la mano derecha sea por naturaleza 
más fuerte que la izquierda y que, sin embargo, algunos hombres se 
vuelvan ambidiestros por el ejercicio. En su explicación, hace uso de 
una visión teleológica de la naturaleza, donde ella va realizando una 
determinada finalidad en la medida de lo posible, porque las 
limitaciones de la materia hacen que no siempre se consiga el óptimo: 
 

“En otras cosas que se consideraron antes, confluye la misma 
determinación. Porque, en efecto, aunque en los miembros de 
los animales, haya una posición natural, sin embargo la 
naturaleza que opera en la diversidad de la materia, a veces 
muta el orden. Puesto que, aunque en todo animal hay 
composición de derecha e izquierda, en los animales se 

                                                
97 Ethica l. V, t. III, c. IV, 370a. 
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encuentran, sin embargo, ambas diestras. Y aunque el hígado 
esté en la derecha y el bazo a la izquierda, frecuentemente, sin 
embargo, se encuentra del modo inverso. La causa de esto es 
que es tanta la desigualdad (inaequalitas) de la materia, que la 
naturaleza no pudo aplicar el orden debido, y para no se 
perdiera todo por la confusión, hizo lo que pudo, tolerando 
algún mal. Y así condujo la materia a lo más próximo que 
pudo al orden natural”98. 

 
 
Nótese que Alberto centra su análisis en los casos donde la regla 
habitual (en este caso el ser diestros) se altera, pero no se preocupa 
por lo que en el caso de Aristóteles parece más interesante, a saber, 
que hay individuos que por el ejercicio se vuelven ambidiestros. Para 
él, la circunstancia de ser zurdo obedece solo a una inadecuada 
disposicion de la materia. 
 
En el campo de la vida política sucede algo semejante al terreno de la 
biología, porque la diversidad de los ciudadanos da lugar a una 
variedad en las soluciones que se aplican en las diversas 
circunstancias. De ahí que cambien los regímenes políticos. 
Aristóteles enseña que, a pesar de eso, existe un régimen que es el 
mejor en todas partes, lo que Alberto también reconoce, cuando, de 
modo un tanto oscuro, dice que si no puede obtenerse el mejor posible 
es necesario lograr, al menos, el que más se le aproxime: 
 

“Así también es necesario que las cosas justas naturales varíen 
por la diversidad de los conciudadanos (cohabitantium). En 
efecto, hay tanta diversidad entre hombres, que no puede 
reducirse a uno solo el orden de lo justo natural, el cual es 
participado en su uso en toda operación. Sin embargo, no por 
esto ha de evitarse un régimen, porque si no puede haber 
reducción al primer y principal orden, hay reducción sin 

                                                
98 Ethica l. V, t. III, c. IV, 370a-b. 
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embargo a alguien que se encuentre próximo a lo primero, y 
quien tenga en consideración lo primero”99. 

 
Sobre la discusión que existe entre los autores acerca de la mejor 
ciudad en todas partes debe entenderse en sentido absoluto o 
distributivo100, Alberto se inclina por la primera posibilidad. Para él, la 
mejor ciudad no es la que en cada parte resulta más conveniente, sino 
que es una y solo una. En efecto, la ciudad “que es óptima según la 
naturaleza entre todas las ciudades, es solamente una y es allí donde 
todas las otras tienen <su> referencia”.  
Lo curioso es que señala que solo podría mencionar dos ejemplos 
históricos de la misma, el primero, que no detalla, entre los Zebedeos, 
y el segundo entre los brahmanes, cuyo rey Dídimo dictó algunas 
leyes destinadas a vivir del modo más cercano a la naturaleza: 
 

“De ahí que Dídimo rey de los brahmanes les dio leyes. Una: 
que las mujeres no usen la belleza (decus) que les negó la 
naturaleza. Otra: que no se sean edificadas casas, porque 
mientras viven en grutas perfeccionan la hospitalidad, y 
cuando mueren <están> en el sepulcro. Tercera: que no haya 
caza, porque a quien la naturaleza conceda la fuga, mientras 
huye, no ha de ser perseguido. Y muchas otras similares que 
están en el libro de Dídimo que escribió Alejandro”101. 

 
En todos estos ejemplos, particularmente en los dos primeros se 
observa una consideración meramente empírica de la naturaleza, que 
no es la de Aristóteles ni tampoco la de Alberto en otros pasajes de su 
obra. El tercer ejemplo, por su parte, se podría leer, aplicando su 
misma lógica, de modo inverso: si los animales disponen de la fuga es 
porque la naturaleza ha previsto que es posible cazarlos. En todo caso, 
                                                
99 Ethica l. V, t. III, c. IV, 370b. 
100 Cf. para esta discusión: Aubenque, “Aristote etait-il communitariste?”, n. 15; 
Lockwood, “The Best Regime of Aristotle’s Nicomachean Ethics”; Pierre Destrée, 
“Aristote et la question du droit naturel (Eth. Nic., V 10, 1134b18-1135a5)”, 
Phronesis 45, no 3 (2000): 220–39; Mulhern, “Mia monon pantachou kata physin he 
ariste (EN 1135a5).”. 
101 Ethica l. V, t. III, c. IV, 370b-371a. 
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dista de ser concluyente. Es verdad que Alberto está asimplemente 
recogiendo una información que proviene de una fuente antigua y no 
se puede pensar que lo que se dice en esas breves líneas correspondad 
al pensamiento más profundo de nuestro autor, pero no deja de llamar 
la atención que haya recogido precisamente unas ideas como esas, 
cuyo empirismo difiere mucho de su estilo filosófico. 
 

6. El papel de la justicia legal 
 
Mientras que el derecho natural es válido universalmente y no 
depende de la opinión, el derecho positivo está radicalmente afectado 
por las circunstancias históricas en que se aplica, ya que el bien 
común no implica las mismas exigencias en todas partes. Este derecho 
positivo:  
 

“fue impuesto en razón de la utilidad común, a partir de estas 
cosas que parecían convenientes a los sabios, a los pueblos o a 
los príncipes. Los cuales como gobiernan la república por un 
tiempo determinado, y según las circunstancias que se 
presentan, establecen estas cosas que consideran convenientes 
para el servicio de la república, o bien para la promoción del 
bien común y para impedir o para establecer moderación con 
respecto a lo malo”102. 

 
Para Alberto, esta forma de lo justo se distingue tajantemente de la 
anterior. Consiste en “lo que es legal de un modo absoluto, y no tiene 
ninguna participación” de lo justo natural. Él se refiere a cosas que, en 
principio, son indiferentes, pero una vez que han sido establecidas por 
la autoridad dejan de serlo, y solo podremos llamar “justo” a aquel 
cuyo comportamiento se adecue a ellas. Alberto lo explica recurriendo 
a los clásicos ejemplos aristotélicos del rescate del prisionero por una 
mina o de la necesidad de sacrificar una cabra y no dos ovejas. En la 
misma línea, señala que otro tanto cabe decir de las sentencias y las 
demás disposiciones de carácter particular, como es el caso de 

                                                
102 Ethica l. V, t. III, c. IV, 367a. 
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Anfípolis, donde se determinó que había que ofrecer sacrificios a 
Brasidas, un militar (Alberto, sin embargo, siguiendo la traducción de 
Grosseteste, piensa que es una mujer) que antes de esa disposición no 
era, por supuesto, objeto de veneración: 
 

“Ahora bien, ellas se dicen legales porque no poseen ninguna 
potencia a partir de la naturaleza, recibiéndola completamente 
a partir de la ley, tal como lo dice Cicerón que: “el derecho 
legal es el que está contenido en lo que <ha sido> escrito, en lo 
que el pueblo ha expuesto como lo que ha de ser 
observado”103. 

 
 
La variación de las cosas legales es semejante, como dice Aristóteles, 
a la mudanza que afecta a las medidas. Alberto clarifica el ejemplo 
aristotélico de una manera original, que no se halla en otros 
comentaristas medievales. De una parte, explica que las medidas 
dependen de la superficie en que se deben aplicar, ya que no da lo 
mismo una superficie curva que una recta, o una plana que una 
arrugada (esta precisión no se encuentra en el pasaje aristotélico que 
está comentando). Además, para explicar la afirmación de que las 
medidas son más grandes104 donde se vende que donde se compra, 
nuestro autor dice que en los lugares donde un producto es abundante, 
se vende en gran cantidad, lo que requiere medidas mayores que en 
los sitios donde escasea: “allí por el mismo precio se vende una menor 
medida por la que se comprará una mayor en el lugar de la 
abundancia”. 
 
 
 

                                                
103 Ethica l. V, t. III, c. III, 369b. 
104 Aquí la edición de Borgnet parece contener un error, porque dice: ubi haec 
abundat et vendutur pro copia, minor [en vez de maior] mensura datur. 
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7. La mediación entre ambas formas de lo justo: el derecho 
consuetudinario 
 
Queda para el final un aporte muy original que realiza Alberto al tema 
en cuestión. Cuando hablamos del derecho natural y del legal, dijimos 
que para Alberto ninguno de ellos admitía mezcla del otro. Eso no 
significa que, en la vida política concreta esas realidades queden como 
en mundos incomunicados, pues hay un factor mediador entre ellas, a 
saber, la costumbre:  
 

“En efecto, vemos que estas cosas que proceden de la 
naturaleza, fueron enriquecidas y variadas por la costumbre, y 
las respuestas de los sabios y las sentencias de los príncipes. 
Por causa de lo cual, también se han convertido en costumbre, 
o bien por su antigüedad, o por la aprobación del pueblo, por 
pacto, por la igualdad, o por lo que ha sido juzgado”105. 

 
 
Este derecho consuetudinario sí surge de la opinión humana y, 
siguiendo a Cicerón, se origina en el pacto entre dos contratantes, en 
la igualdad que se busca en los negocios o en lo que ha sido 
establecido por sentencia judicial, lo que muestra que aquí se está 
manejando un concepto particularmente amplio de costumbre. Para 
Alberto, “la costumbre es lo que está algo intermedio entre lo legal y 
lo natural, a saber:<es>lo que proviene de la naturaleza, y por ley es 
ratificado (sancitum est)”106. Así las cosas, podría decirse que la 
costumbre es algo muy distinto que el mero cambio de la ley, porque 
se acumula sobre ella el peso de la historia, de modo que resulta 
difícil, y en ocasiones ni siquiera prudente, intentar removerla. 
 
 
 

                                                
105 Ethica l. V, t. III, c. III, 368a. 
106 Ethica l. V, t. III, c. III, 369b. 
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III. UN PARALELO ENTRE LOS DOS COMENTARIOS 
 
Una vez expuesto el contenido de los dos comentarios llevados a cabo 
por Alberto, parece conveniente trazar un paralelo entre ambos, 
señalando sus semejanzas y diferencias más significativas. 
 

1. Semejanzas 
 
La primera semejanza entre ambos comentarios es la referencia a 
Cicerón. Ahora bien, en Super Ethica aparece como un autor 
relevante, que se tiene en cuenta tanto para clarificar lo dicho por 
Aristóteles como para armonizar divergencias aparentes. En el 
segundo, en cambio, el texto ciceroniano desempeña un papel todavía 
más importante, pues constituye más bien la estructura de base sobre 
la que Alberto construye su reflexión. También tienen en común el 
que el derecho natural, al menos en sus primeros principios, sea 
considerado como innato al hombre (en un sentido muy lato de la 
expresión). En su primera obra, aclara que se trata de un hábito. En la 
segunda no le entrega una especial calificación. Como se dijo, esta 
consideración del derecho natural como un hábito marca una 
diferencia con Tomás de Aquino, lo mismo que la completa sinonimia 
que establece Alberto entre ley y derecho natural107, y su preferencia 
por este último término. 
Otro punto en común entre ambas obras es la distinción entre la 
naturaleza (o los principios naturales) y el uso que se hace de ella. Se 
trata de una herramienta importante, que le permite enfrentar la 
cuestión de la movilidad de las cosas justas por naturaleza. 
 
 
 

                                                
107 Si bien distingue claramente entre el derecho y la ley positivos: de hecho es el 
primer autor medieval que traza esta clara distinción, pues antes de él ius y lex son 
términos intercambiables, Cfr. Cunningham, “Albertus Magnus on Natural Law”, 
486.. 
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2. Diferencias 
 
La diferencia más marcada está dada por el estilo de uno y otro 
comentario, porque en el primer caso sigue el modelo de las 
quaestiones (sin perjuicio del par de páginas que dedica a la paráfrasis 
del texto aristotélico), mientras que en el segundo es una expositio. 
Por otra parte, hay cosas que en la Ethica no aparecen y sí están en 
Super Ethica, como es el caso de qué es natural cuando estamos en 
presencia de una naturaleza debilitada, y también la dispensa del 
derecho natural. Otro tema que está mejor desarrollado en Super 
Ethica es el del sentido que tienen los ejemplos aristotélicos del que se 
vuelve ambidiestro por el ejercicio y el de las medidas: para Alberto, 
lo justo natural cambia de un modo análogo al descrito por ejemplo de 
la mano derecha, mientras que lo justo legal lo hace de un modo 
análogo al descrito por el ejemplo de las medidas.  
También sucede al revés, pues hay temas que solo trata en Ethica. En 
efecto, no trata en Super Ethica la cuestión de en qué medida la 
religión es objeto del derecho natural (en Ethica llega incluso a hacer 
suyo el lenguaje politeísta de Cicerón), ni el ejemplo aristotélico de la 
mano derecha, ni hace una crítica a las ideas de Miguel de Éfeso, ni se 
detiene en explicar el papel del derecho consuetudinario y su función 
de puente entre las cosas justas por naturaleza y por ley, ni, todavía 
más importante, alude a las consecuencias políticas del tema del 
derecho natural, que Aristóteles deja esbozadas en las líneas finales de 
EN V 7, cuando alude al mejor régimen. 
Por otra parte, hay ciertas ideas que, si bien aparecen en ambos 
trabajos, presentan énfasis muy diversos o reciben distintas 
fundamentaciones. Es el caso de cómo justificar el derecho natural 
zoológico, que toma del Digesto; el carácter racional del derecho 
natural; la mutación del mismo y la forma de responder al argumento 
relativista de la diversidad de opiniones éticas. 
Los dos primeros problemas están conectados, si en Super Ethica lo 
naturalmente justo se determina “a partir de una naturaleza específica 
que es propia del hombre, a saber, la razón”, entonces resulta claro 
que solo en un sentido muy derivado, materialiter, podría hablarse de 
un derecho natural común a hombres y animales. En esta obra se 
destaca muy claramente el carácter racional del derecho natural y se 
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ahonda en una serie de distinciones metafísicas (ut natura, ut ratio, 
etc.) que están ausentes en el comentario que se hace al pasaje 
aristotélico en Ethica. Aquí, en cambio, la distinción básica para 
aclarar la cuestión no es la que se da entre lo formal (la razón) y lo 
material (nuestra corporalidad), sino la que existe entre el género y la 
especie. Solo en un sentido genérico cabe afirmar ese derecho común 
con los animales, pero no en un sentido específico, que atiende a 
nuestra condición racional. Las aproximaciones en una y otra obra son 
perfectamente complementarias, solo cambia un poco el modo de 
explicar la misma cuestión.  
Sobre la aproximación al problema de la mutación de las cosas justas 
por naturaleza, hay algunas semejanzas, como la ya advertida acerca 
de la distinción entre la esencia de las cosas naturales, que permanece, 
y su uso, que es cambiante. En Ethica se aclara que la inmutabilidad 
de lo natural se da en el terreno de los primeros principios, que solo en 
el campo divino las cosas son completamente inmutables, y que la 
naturaleza humana es, de algún modo, cambiante. En Super Ethica, en 
cambio, aparece una idea muy importante, la ya aludida naturaleza 
debilitada, que exige ciertos cambios para dar una solución adecuada a 
esa realidad imperfecta, y se destaca el papel de los accidentes, que 
pueden impedir que se realicen plenamente las exigencias de la 
naturaleza (esta última situación tiene lugar no solo en los hombres, 
sino también entre los animales). 
Como se ve, Alberto no se limitó a repetir o profundizar las ideas 
expuestas en sus lecciones en Colonia, sino que llevó a cabo una obra 
del todo nueva, lo que muestra su talante creativo y una clara 
evolución de su pensamiento, que si bien guarda continuidad con los 
estadios anteriores, adquiere nuevas modalidades, como corresponde a 
su desarrollo intelectual. 
 
 



 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

 LA RECEPCIÓN DE LA DOCTRINA ARISTOTÉLICA 
SOBRE EL DERECHO NATURAL EN EL COMENTARIO DE 

LA ÉTICA A NICÓMACO DE TOMÁS DE AQUINO 
 
 
 
Uno de los momentos más relevantes de la recepción de Aristóteles en 
la Europa latina está en el siglo XIII, con Tomás de Aquino (1224/6-
1274). El Aquinate tuvo la fortuna de comenzar su tarea filosófica 
cuando Grosseteste ya había traducido el corpus aristotélico, lo que, 
sumado a su intelecto privilegiado, le dio una enorme ventaja respecto 
de sus predecesores.  
Ya de muy joven, probablemente ya en París, el Aquinate tuvo 
ocasión de familiarizarse con la Ética a Nicómaco, aunque 
posteriormente lo hizo de manera muy privilegiada, porque no sólo 
fue alumno de las lecciones de Alberto Magno sobre esta obra cuando, 
en 1248, se trasladó con él a Colonia, sino que, como ya se dijo, se 
encargó de redactar el manuscrito Albertino que hoy conocemos como 
Super Ethica. Este hecho, sin embargo, no impidió que acometiera la 
tarea de escribir su propio comentario, hacia el final de su vida. Lo 
hizo al mismo tiempo que la II-IIae de la Suma Teológica, es decir, la 
comenzó en París a finales de 1271 o principios de 1272, según ha 
mostrado Gauthier1. Tomás no redactó este escrito con propósitos 
docentes, sino más bien con el ánimo de conocer a fondo la obra y 
mostrar a los estudiosos el modo en que debía entenderse la filosofía 
                                                
1 Cf. Gauthier, R. A., “La date du Commentaire de s. Thomas sur l’Éthique à 
Nicomaque”, Recherches de théologie ancienne et médiévale 18 (1950): 66–105; 
James A. Weisheipl, Tomás de Aquino: vida, obras y doctrina (Pamplona: Eunsa, 
1994), 326; Jean Pierre Torrell, Iniciación a Tomás de Aquino: su persona y su 
obra, trad. A. Corzo Santamaría, Colección de Pensamiento medieval y renacentista 
32 (Pamplona: Eunsa, 2002), 246.. 
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moral del Estagirita, teniendo en cuenta los malentendidos que se 
habían producido sobre la misma, particularmente en la Facultad de 
Artes, con el llamado “averroísmo latino”. Las principales 
consecuencias de los mismos estaban en el campo de la metafísica y la 
filosofía natural, pero también tuvo repercusiones en el campo de la 
ética, como se observa en la condena de 12772. 
Las diferencias entre su texto y el de su maestro Alberto son enormes, 
no sólo en asuntos de fondo, sino también en la forma, porque Tomás 
tiene en mente un modelo distinto de exponer el texto aristotélico, a 
saber, el de Averroes. De este modo, abandona el esquema de 
quaestiones que había utilizado Alberto en su primer comentario (y 
que él mismo emplea en otras obras) y realiza una exposición del 
mismo. Se trata de una sententia, es decir, de una exposición más bien 
sumaria y no de una expositio en sentido estricto, es decir, de un 
comentario profundo con discusiones textuales3. 
En los últimos años ha habido una amplia discusión acerca del 
carácter y propósito de este trabajo. No existe unanimidad entre los 
autores, porque para algunos se trata simplemente de una obra 
criptoteológica, que termina por falsear las ideas de Aristóteles, 
introduciéndole numerosos elementos que son propios del 
cristianismo. Otros, en cambio, defienden su carácter filosófico. No 
faltan, por último, quienes estiman que el propósito de este 
comentario es proporcionar una interpretación ajustada del texto 
aristotélico, frente a las interpretaciones erradas de los averroístas4. 
También se discute la calidad de la labor del Aquinate como 
historiador, es decir, si ha sabido dar justa cuenta del texto original. T. 
H. Irwin ha señalado recientemente que, a pesar del hecho de que 
Tomás se haya esforzado por hallar la intención de Aristóteles, para lo 
que tiene en cuenta tanto el contexto como el resto de sus obras, lo 
cierto es que “a historian can soon identify serious faults in his 
                                                
2 Para los alcances de la condena en materias morales: Aertsen, Emery, y Speer, 
Nach Der Verurteilung von 1277 / After the Condemnation of 1277, 655–856.. 
3 Weisheipl, Tomás de Aquino, 247.. 
4 Un resumen de esta discusión en Tobias Hoffmann, Jörn Müller, y Matthias 
Perkams, “Introduction”, en Aquinas and the Nicomachean Ethics (Cambridge: 
Cambridge University Press, 2013), 3–7, 
http://dx.doi.org/10.1017/CBO9780511756313.001.. 
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approach to Aristotle, and these faults may convince us that he is a 
bad historian”5. Con todo, la cuestión fundamental es aquí, más bien, 
si Tomás ha sido capaz de identificar problemas que Aristóteles no 
tuvo quizá en mente, pero que pueden ser respondidos con elementos 
tomados de su filosofía. Tomás no es un mal historiador sino un no-
historiador, un teólogo y filósofo que considera que, como dice en una 
frase muy conocida, “el estudio de la filosofía no busca el 
conocimiento de lo que la gente ha pensado, sino el conocimiento de 
la verdad de las cosas”6. 
En este capítulo se pretende mostrar la forma en que, en su Sententia 
libri Ethicorum, Tomás entiende el pasaje sobre lo justo natural 
contenido en la Ética a Nicómaco. Al mismo tiempo, se aludirá 
brevemente a algunos desarrollos tomistas de la doctrina aristotélica 
que, aunque no se basan directamente en este pasaje, sí tienen o 
pretenden tener una inspiración aristotélica. Se estudiará su 
tratamiento de la distinción aristotélica (I), su caracterización de lo 
justo natural (II) y lo justo legal (III), la forma en que esta forma de 
justicia deriva de la anterior (IV), el problema de la mutación de lo 
justo (V-VI), y la necesidad constante de corregir la justicia legal de 
acuerdo con las exigencias naturales (VII). Cierran el capítulo unas 
conclusiones (VII). 
 
 

I. LA DISTINCIÓN ENTRE LO JUSTO NATURAL Y LO JUSTO 
CONVENCIONAL 
 
Cuando Tomás se ve abocado a comentar el pasaje de la Ética 
aristotélica sobre lo justo natural lo hace en un medio intelectual y 
dentro de una tradición de pensamiento que reconoce una especial 
autoridad a una serie de pensadores. En este caso, nuestro autor se ve 
enfrentado a la difícil tarea de armonizar las afirmaciones aristotélicas 
con los dichos, en primer lugar, de los juristas romanos, que hablaron 
                                                
5  T. H. Irwin, “Historical accuracy in Aquinas’s commentary on the Ethics”, en 
Aquinas and the Nicomachean Ethics (Cambridge University Press, 2013), 13, 
http://dx.doi.org/10.1017/CBO9780511756313.002.. 
6 Sententia super librum De coelo et mundo 1.22 n. 8, cit en Ibid., 14.. 
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del derecho natural7, y, en segundo término, de San Isidoro de 
Sevilla8. También tiene presente la reflexión ciceroniana acerca de la 
ley natural, que es diferente del tema directamente tratado por 
Aristóteles, a quien no le interesan las normas o principios, sino los 
actos y las virtudes, específicamente la cuestión de “lo justo”, pero 
que indudablemente puede complementar la doctrina aristotélica, 
como de hecho lo hizo9. La doctrina ciceroniana enlaza muy bien con 
la idea paulina de que los paganos tienen escrito en sus corazones una 
ley que les señala lo que deben hacer, pero esta afinidad no implica 
necesariamente una completa coincidencia. Por otra parte, la Ética 
está escrita por un pagano, de modo que no puede extrañar que en ella 
se haga alusión a ciertas prácticas, como la de honrar con sacrificios a 
ciertos hombres, que no son aceptables para un cristiano. Esta 
circunstancia dificulta aún más el problema de armonizar todas estas 
fuentes, que se presentan como muy heterogéneas. De este modo, a lo 
largo de sus análisis sobre este pasaje de EN V 7, Tomás se ve 
obligado a hacer una serie de digresiones que no son frecuentes en sus 
Comentarios. En efecto, ordinariamente, el Aquinate se apega al texto 
original en una medida mucho mayor que lo que será frecuente en 
comentaristas posteriores, pero aquí es tal la complejidad del tema y la 
variedad de fuentes que confluyen en él, que no puede extrañarnos el 
hecho de que se mueva con mucho mayor libertad que en otras 
ocasiones. 
 

1. Lo justo político 
 
En el célebre pasaje que estamos estudiando, Aristóteles comienza 
diciendo que lo justo político se divide en dos, lo justo natural y lo 
legal. Como se ve, él no habla de toda forma de justicia, sino de 
aquella que se da en la pólis. ¿Significa esto que hay otras formas de 
                                                
7 Cfr. Dig. 1, 1, 1, 3; 1, 1, 1, 4. 
8 Cfr. Etym. V, 4 en: San Isidoro San Isidoro de Sevilla, Etymologiarum, trad. M.C. 
Díaz y Díaz (Madrid: BAC, 1982). además, en la Suma Teológica se ve en la 
necesidad de explicar por qué Graciano dice que “derecho natural es el que se 
contiene en la Ley y el Evangelio” (Decr. 1, 1, prol.; cfr. I-II 94, 4 ad 1). 
9 Ej. De Leg. I, 19; I, 33, etc. 
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justicia, distintas de aquella que es propia de la sociedad política? 
Efectivamente, puesto que existen otras formas de agrupación 
humana, entre ellas la más importante es la familia, cabe reconocer en 
ellas también cierta forma de justicia, aunque no es la justicia 
simpliciter. Ésta, como se sabe, se da entre dos o más sujetos que son 
libres e iguales, mientras que en las relaciones que existen al interior 
de la familia se echa en falta uno de esos elementos, ya sea la libertad, 
ya la igualdad, ya la alteridad10. Así, al esclavo respecto del amo le 
falta la libertad, a la mujer respecto del marido, en la concepción de 
Aristóteles, la igualdad, y al hijo respecto del padre la alteridad, ya 
que no es suficientemente diferente de su progenitor: el hijo es algo 
del padre11. 
De esta forma, hay ciertas versiones que podríamos llamar pre-
políticas de la justicia, las cuales no entran dentro de la noción de lo 
justo político ni atraen nuestro interés. Otro tanto podría suceder con 
la relación que se da entre el hombre y la divinidad. En este caso, la 
diferencia es tan grande que sólo de manera analógica podría hablarse 
de deberes de justicia del hombre respecto de Dios. Tal es la materia 
de la virtud de la religión, que tiene cierto parentesco con la justicia 
pero no es justicia en un sentido estricto. Por último, habría otro 
sentido en que cabe hablar de una justicia distinta de la que surge en la 
pólis, a saber, si nos referimos a la idea de justicia, pero este sentido 
platonizante no interesa al Estagirita. 
 

2. La distinción en Aristóteles y los romanos 
 
Dentro de lo justo político hallamos, entonces, lo justo natural y lo 
justo legal o convencional. Aquí se le presenta a Tomás el primer 
problema de compatibilización, pues tiene que mostrar qué relación 
tiene esta división con la que hacen los juristas romanos cuando 
distinguen un derecho natural de un derecho positivo. ¿Están diciendo 
lo mismo? Pareciera que sí, si atendemos al propio lenguaje, porque 

                                                
10 EN V 6, 1134b8. 
11 EN VIII 12, 1161b18; también, para el siervo: Pol I 2, 1253b32, 1254a14; S. Th. 
II-II, 57, 4. 
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los romanos llaman derecho (ius) a lo que Aristóteles denomina 
simplemente lo justo (iustum). Sin embargo, el problema se suscita 
porque los romanos incluyen al derecho civil dentro del derecho 
positivo. Pero decir “derecho civil” o “derecho de la ciudad” es 
aparentemente lo mismo que decir “lo justo político”12. Por tanto, no 
se entiende cómo Aristóteles puede poner al derecho natural como una 
especie del derecho civil o político, cuando el derecho que produce la 
pólis o ciudad es esencialmente positivo y no natural13. 
Santo Tomás soluciona el problema mostrando que la diferencia se 
debe simplemente a distintos puntos de vista. Los juristas atienden al 
origen o causa del derecho, es decir, de dónde nace, y llaman 
“natural” al que surge de la naturaleza y “positivo” al que es 
constituido en una ciudad14. En cambio Aristóteles hace la división 
atendiendo al “uso que le dan los ciudadanos”15. ¿Qué quiere decir 
Tomás al entender de esta manera a Aristóteles? No resulta difícil 
saberlo, porque si tenemos presente que la justicia, en sentido pleno, 
sólo se da en la pólis o ciudad, entonces todo lo que los ciudadanos 
realicen en ella estará teñido de politicidad. Ahora bien, los motivos 
por los que los hombres realizan cosas justas son dos, la naturaleza o 
la convención humana (ley): “vemos que acertadamente se divide lo 
justo político en estas dos partes [natural y legal]. Pues los ciudadanos 
practican también lo justo porque la naturaleza lo puso en la mente 
humana y porque la ley lo ha instituido”16. 
De este modo, lo que los juristas llaman “derecho positivo” es con 
razón denominado por Aristóteles “legal”, porque es puesto por la 
ley17. 
 
 

                                                
12 Sententia Libri Ethicorum (SLE) V, 304: 23 (n. 1017 Spiazzi): “politicum vel 
civile”, 25 (trad. cast. A. M. Mallea 1983). 
13 Salvo que lo político y lo civil no se identifiquen SLE V, 304: 17-19, pero éste no 
es el caso SLE V, 304: 23, n. 1017. 
14 SLE V, 304: 26-28, n. 1017. 
15 SLE V, 304: 25-26, n. 1017. 
16 SLE V 304: 30-33, n. 1017. 
17 SLE V 304: 30-33, n. 1017. 
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II.  LO JUSTO NATURAL 
 
Tenemos, entonces, que la primera forma de lo justo político es 
aquello que llamamos lo “justo natural”. Tomás se ocupa de mostrar 
cuál es su fundamento y cómo debe ser entendido. El problema que 
tiene delante es cómo lo justo político puede tener un valor universal 
cuando nos consta que las personas y los pueblos mantienen opiniones 
y llevan a cabo prácticas muy diversas y, por tanto, estamos lejos de 
encontramos ante una unanimidad moral. 
 

1. Lo natural según su fuerza 
 
Dice el Aquinate que Aristóteles comienza mostrando lo justo natural 
según su efecto o fuerza (virtutem). Así, si atendemos a los efectos de 
lo justo natural tendremos que decir que “en todas partes tiene el 
mismo poder o fuerza (potentiam id est virtutem) para inducir al bien 
y apartar del mal”18. En esto dice algo semejante a lo que señalaba 
Aristóteles (“natural es lo que en todas partes tiene la misma fuerza”), 
aunque se preocupa de aclarar en qué consiste esa fuerza, a saber, su 
capacidad de mover al bien y retraer del mal. ¿Y por qué esta 
universalidad? La respuesta es sencilla: esto sucede “porque la 
naturaleza –que es la causa de lo justo natural– es la misma en todas 
partes en todos”19. En cambio, lo que un gobernante establece para 
una ciudad es válido sólo dentro de sus fronteras20. 
Santo Tomás habla del poder de la naturaleza para mover al bien y 
apartar del mal, pero no explica el alcance de esta afirmación, al 
menos en estos textos. Podemos decir que la naturaleza mueve al bien 
al menos en dos sentidos. El primero es que el bien resulta adecuado a 
la naturaleza. Dado que el hombre es de determinada manera, tenderá 
a perseguir ciertos bienes y huir de ciertos males. Existe una tendencia 
hacia determinados bienes, según la faceta de la naturaleza humana de 
que se trate, como explica el Aquinate en el conocido texto de I-II, 94, 

                                                
18 SLE V, 304: 38-40, n. 1018. 
19 SLE V, 304: 41-42, n. 1018. 
20 SLE V, 304: 42-45, n. 1018. 
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2c. El segundo sentido en que la naturaleza mueve al bien, conectado 
con el anterior, es que las acciones que mantienen esa conformidad 
con la naturaleza están dotadas de una especial belleza, son atractivas. 
Por eso en la ética muchas veces se argumenta a partir de ejemplos, 
“figuradamente y por otros modos similares”21. Es más, podríamos 
decir que, para Tomás, en el hombre existe una tendencia natural a la 
virtud, idea que, según algunos, Aristóteles no mantiene. En todo 
caso, la postura de Tomás no parece admitir dudas: “Lo justo natural 
es aquéllo a lo que inclina la naturaleza al hombre”22, dirá más 
adelante. 
 

2. Lo natural según su causa 
 
Desde otro punto de vista, complementario y consecuencia del 
anterior, piensa Santo Tomás que, además de ver lo justo natural 
desde la perspectiva de sus efectos, es decir, de su capacidad para 
mover al bien, Aristóteles también “muestra lo justo natural según su 
causa”23. La causa, en efecto, de que haya cosas naturalmente justas 
no es que los hombres lo estimen de esa manera. Así, “lo justo natural 
no consiste en lo que a uno le parece o no le parece, es decir, no se 
origina a partir de alguna opinión humana sino de la naturaleza”24. 
“Independientemente de que lo parezca o no”, decía Aristóteles. 
¿Significa todo esto que la opinión de los hombres sea irrelevante? 
Todo lo contrario. Aunque Santo Tomás no da una respuesta en este 
pasaje, en diversos textos enseña que, dado que el hombre conoce los 
principios morales dentro de una determinada comunidad, la 
existencia de buenos hábitos en la misma es indispensable para una 
adecuada formación de la conciencia moral. Su falta, por otra parte, 
explica el hecho de que, a pesar de sus buenas disposiciones, haya 

                                                
21 SLE V, 264: 43-44, n. 887. 
22 SLE V, 305: 58-59, n. 1019. 
23 SLE V, 304: 45-46, n. 1018. 
24 SLE V, 304: 45, n. 1018. 
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hombres y culturas enteras que, por circunstancias de hecho, no sean 
capaces de alcanzar una plenitud moral25. 
Hasta aquí, cuando habla de lo justo natural Santo Tomás no hace más 
que glosar a Aristóteles, sin perjuicio de los comentarios hechos a 
propósito de lo que dicen sobre este tema los textos romanos. A 
continuación, en cambio, procura tratar la cuestión de lo justo natural 
en el nivel de los principios, haciendo una reflexión que, si bien tiene 
una inspiración aristotélica, no fue llevada a cabo por el Estagirita. 
Dicho con otras palabras, Santo Tomás se preocupa de poner en clave 
aristotélica la doctrina ciceroniana de la ley natural, lo que significa 
un paso mayor en la recepción y progresiva transformación, de la idea 
aristotélica de lo justo natural. 
 

3. Los principios de la razón práctica 
 
Santo Tomás acomete, entonces, la empresa de compatibilizar la idea 
aristotélica de lo justo natural con la concepción estoica y cristiana de 
una ley moral natural. Sabido es que, salvo alguna alusión a las leyes 
no escritas de Antígona26, cuyo alcance habría que precisar27, no 
existe en Aristóteles una teoría de la ley natural. Su ética, se ha dicho 
muchas veces, es una ética de las virtudes y no de la ley. Esto es 
verdad siempre que por “ley” se entienda a la ley moral y no a la ley 
positiva, que en la doctrina aristotélica sí desempeña una función 
pedagógica de gran importancia para la vida política. El paso mismo 
de la Ética a la Política tiene que ver con la cuestión de qué hacer con 
aquellas personas que no han sido bien educadas desde su juventud, 
¿es posible, ya que no pueden ser hombres buenos, que al menos se 
transformen en buenos ciudadanos? La herramienta fundamental para 
lograrlo es precisamente la ley, que en la concepción de Aristóteles sí 

                                                
25 Enseña en la Suma que en ciertos casos falla el conocimiento de los principios 
derivados “debido a que algunos tienen la razón oscurecida por una pasión, por una 
mala costumbre o por una torcida disposición natural. Y así cuenta Julio César en VI 
De bello gallico que entre los germanos no se consideraba ilícito el robo a pesar de 
es expresamente contrario a la ley natural” (I-II, 94, 4 c). 
26 Ret. I 13, 1373b9-13. También es interesante: Top. VI 2, 140a9 ss. 
27 Hobbus, “Derecho natural y derecho legal en Aristóteles.”. 
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tiene por misión hacer buenos a los hombres, al menos en sentido 
relativo, es decir, buenos ciudadanos de un régimen determinado. 
El empeño por integrar la idea ciceroniana de ley natural en la 
reflexión aristotélica del derecho natural no se llevó a cabo 
directamente en el comentario al pasaje de EN V 7, sino más bien en 
la I-IIae de la Suma Teológica, redactada probablemente en los 
mismos años, aunque no sabemos si antes o después que se 
escribieran precisamente estas páginas. Sin embargo, en el 
Comentario a la Ética se encuentran nuevamente presentes las claves 
fundamentales para apoyar esta integración. En efecto, Tomás recurre 
allí a la idea aristotélica de los primeros principios y la hace aplicable 
al campo de la praxis28. Este desarrollo no parece ser absolutamente 
original: se puede decir que es aristotélico, aunque Aristóteles mismo 
no lo haya llevado a cabo29. 
La solución tomista, esbozada en el Comentario, es la siguiente: 
sabemos que en el terreno especulativo no cabe razonar sin suponer 
ciertos principios primeros e indemostrables, que constituyen la base 
de la racionalidad. Del mismo modo, agrega Tomás, sucede en el 
terreno de la praxis30. También en ella cabe encontrar unos principios 
básicos de esa razón –llamada práctica– que está orientada no 
simplemente a conocer objetos exteriores, sino a dirigir la acción 
humana. Estos primeros principios de la razón práctica son, en cuanto 
indican lo que debe hacerse, principios primeros de la ley natural31. En 
estas pocas líneas queda articulada la idea aristotélica de los primeros 
principios del razonamiento (especulativo) con la idea estoica y 
cristiana de ley natural. La ley natural, entonces, se entiende como el 
conjunto de principios de la razón práctica32. 

                                                
28 SLE V, 305: 49-56, n. 1018. 
29 Sin perjuicio de ciertas alusiones ocasionales (ej. “Que hemos de actuar según la 
recta razón es un principio común y que damos por supuesto”, EN II 2, 1103b31-
32). Con todo, es interesante anotar que Tomás no lee esta frase de una forma que 
apoye la utilización en el campo práctico de la doctrina de los primeros principios 
elaborada por Aristóteles teniendo en vista el campo especulativo. 
30 SLE V, 305: 49-56, n. 1018. 
31 Cf. S. Th. I-II, 94, 2c. 
32 Esta es una de las aproximaciones del Aquinate al tema de la ley natural, es la que 
se podría denominar “práctica”. También hay otra, que la concibe como la 
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Sin embargo, ni en el orden especulativo ni en el práctico bastan los 
solos primeros principios, como “hay que hacer y perseguir el bien y 
evitar el mal” o “hay que actuar racionalmente”. Estos principios no 
son suficientes para resolver, por sí solos, ningún conflicto moral. Si a 
una persona aquejada por toda suerte de dudas acerca de, por ejemplo, 
la licitud del aborto o la transferencia de embriones se le responde con 
un “haga el bien y evite el mal”, no se le estará prestando ninguna 
ayuda, porque su problema es determinar qué es lo bueno y qué es lo 
malo. Una vez que lo sepa, recién entonces podrá disponer de un 
criterio acerca de cómo actuar en cada caso. En este sentido, se podría 
decir que esos principios no tienen un carácter moral, porque no 
permiten, por sí solos resolver ningún conflicto de este tipo. Que no 
basten por sí mismos no significa que sean inútiles. Si podemos 
debatir sobre el aborto, la pena de muerte o la licitud de la guerra es 
precisamente porque reconocemos un principio básico, que es que hay 
que evitar el mal. Aún en el más acalorado de los debates, las partes 
presentan ese acuerdo fundamental, de lo contrario el diálogo 
carecería de sentido. Y por eso podemos cambiar de opinión o hacerla 
cambiar al auditorio. Sin ese horizonte básico no se produciría una 
experiencia semejante. 
Para actuar, es decir, para resolver los problemas con que nos vemos 
enfrentados cotidianamente, requerimos algunos principios morales 
más específicos. Éstos, sin embargo, no son conocidos por todos en 
cuanto alcanzan el uso de razón, sino que su conocimiento entraña una 
mayor o menor dificultad. Por tanto, respecto de ellos es posible 
equivocarse. Así, si bien todos estamos de acuerdo en que hay que 
evitar el mal, no todos los hombres coinciden en las formas concretas 
que reviste esa malicia. La mayoría, por ejemplo, estará de acuerdo en 
que robar es malo, sin embargo Tomás trae a colación el caso de los 
antiguos germanos, que por diversas razones no admitían este 
principio33. La educación y la cultura en que se vive influyen en el 
                                                                                                              
participación de la ley eterna en la creatura racional. Como se ve, tiene un carácter 
metafísico y una inspiración no aristotélica, sino platónica, sobre este tema: García-
Huidobro, “El acceso a la ley natural: comentario a un texto de Tomás de Aquino (S. 
Th I-II, 94, 2c)”, Persona y derecho: Revista de fundamentación de las Instituciones 
Jurídicas y de Derechos Humanos, no 37 (1997): 197–218.. 
33 Cf. S. Th. I-II, 94, 4c in fine. 
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mejor o peor conocimiento de los principios morales, y hacen que lo 
que a todos parece pacífico en el nivel de los grandes principios, 
empiece a ser discutido en la medida en que se va concretando. Dentro 
de estos principios más específicos hay algunos tan difíciles de 
conocer que Tomás dice que sólo son accesibles a los sabios"34, 
entendiendo por “sabio” no simplemente al hombre culto, sino al que, 
además de una instrucción intelectual, posee ciertas virtudes morales, 
particularmente la prudencia. Esto es muy importante, porque indica 
que, para él, la moral no necesariamente es fácil de conocer. Esta 
facilidad solo tiene lugar en el caso de los primeros principios y, en 
menor medida, con los que derivan inmediatamente de ellos (como 
sucede con los Diez Mandamientos), que pueden ser conocidos con 
una reflexión que está al alcance de la mayoría35, pero hay otras 
materias mucho más difíciles y en ellas el error es frecuente, cuando 
no la regla. Esto significa que lo justo por naturaleza no sólo tiene 
valor independientemente de que lo parezca o no, sino que las 
violaciones del mismo no son suficientes para derogarlo. La legalidad 
o justicia natural sigue unos patrones muy diferentes de la legalidad 
que es propia, por ejemplo, de la física, donde basta con que tenga 
lugar un acto diferente a lo que dispone la regla para que ésta resulte 
invalidada. 
De allí la importancia de lo que enseñaba Aristóteles y recoge Tomás, 
en orden a que lo fundamental es haber sido bien llevado desde joven 
por las costumbres, porque quien tiene los hábitos adecuados ya 
conoce lo que debe hacer o llegará con mucha facilidad a saberlo. 
Quien ha sido bien educado, encontrará fácilmente los principios que 
resuelven la moralidad de la acción que tiene delante. Por lo demás, 
parece claro que, en el caso del virtuoso, él no llega a la solución 
correcta tras realizar una serie de silogismos explícitos, sino que 
simplemente ve lo que debe hacer. Los razonamientos nos ayudan a 
posteriori, a la hora de reconstruir su acción y justificarla. 
 

                                                
34 Cf. S. Th. I-II, 100, 3c. 
35 Cf. S. Th. I-II, 100, 11c. 
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4. Sentidos de la voz ‘natural’ 
 
Volviendo al texto de EN V 7, quedan, además, algunos problemas sin 
resolver si -como Tomás- se pretende armonizar las enseñanzas de 
Aristóteles con las de otras autoridades. En particular, resulta 
problemático el hecho de que los romanos afirmen que el derecho 
natural es común a hombres y animales (“Es derecho natural aquel 
que la naturaleza enseñó a todos los animales, pues este derecho no es 
propio del género humano, sino común a todos los animales de la 
tierra y del mar, también es común a todas las aves”36), cosa que no 
parece compatible con la doctrina aristotélica (pues los animales no 
tienen praxis), ni con la enseñanza general de nuestro autor, para 
quien el derecho (lo justo) es el objeto de una virtud, es decir, una 
realidad específicamente humana. Santo Tomás resuelve la cuestión 
diciendo que la voz “naturaleza” puede ser empleada en dos sentidos, 
uno de carácter empírico y otro racional. Así, dice que “en el hombre 
se observa una doble naturaleza. Una en cuanto es animal, que le es 
común con los demás animales [sentido empírico]. Otra es la 
naturaleza del hombre que le es propia en cuanto hombre, en la 
medida en que según razón discierne lo torpe y lo honesto [sentido 
racional]”37. Los juristas romanos tienen presente el sentido empírico 
o “zoológico” de la naturaleza, y por eso pueden poner énfasis en lo 
que tienen en común hombres y animales38. En cambio, el derecho en 
cuanto racional no es llamado por los romanos derecho natural, sino 
derecho de gentes. Dice el Digesto: “Es derecho de gentes aquel que 
usan todos los pueblos humanos. El cual debe entenderse fácilmente 
que se distingue del natural porque el natural es común a todos los 
animales y el de gentes únicamente a los hombres entre sí” 39.  
Por tanto, señala Tomás: 
 
                                                
36 Dig. 1, 1, 1, 3. Las raíces estoicas de este texto son notorias. 
37 SLE V, 305: 59-64, n. 1019. 
38 “De ahí se deriva la unión del macho y de la hembra que nosotros denominamos 
matrimonio; de ahí la procreación de los hijos y de ahí su educación. Pues vemos 
que también los otros animales, incluso los salvajes, parecen tener conocimiento de 
este derecho” (Dig. 1, 1, 1, 3) 
39 Dig. 1, 1, 1, 4. 
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“los juristas tan sólo llaman derecho natural a lo que se deriva 
de la inclinación de la naturaleza común al hombre y al resto 
de los animales, como la unión del hombre y la mujer, la 
crianza de los hijos y otras cosas semejantes. Pero al derecho 
que se deriva de la inclinación propia de la naturaleza humana, 
en cuanto el hombre es animal racional, lo llaman [los juristas] 
derecho de gentes, porque todas las gentes lo practican, como 
que los pactos deben cumplirse, que los enviados ante los 
enemigos deben ser protegidos, etc.”40.  

 
No sucede lo mismo con Aristóteles, que considera dentro de lo justo 
natural tanto ciertas cosas que corresponden a aquello que el hombre 
tiene de más cercano a los animales como también a lo que depende 
exclusivamente de su racionalidad41. 
 

5. Carácter del derecho de gentes 
 
Por lo que vamos viendo, nuestro autor se va alejando poco a poco del 
texto aristotélico e introduce en él preocupaciones que ni de lejos 
estaban en el mente del Estagirita. Es comprensible que suceda así, 
porque Tomás está dialogando, al mismo tiempo, con muchos otros 
interlocutores, particularmente los juristas romanos. De este modo 
llega al ius gentium. Se ha discutido acerca de si el derecho de gentes, 
dentro del pensamiento de Santo Tomás, debe ser considerado como 
derecho positivo o natural42. Lo visto en este Comentario parece no 
ofrecer lugar a dudas. Tomás reconoce que “ambos derechos [el que 
se basa en la animalidad del hombre y el de gentes] están 
comprendidos bajo lo justo natural como aquí lo toma el Filósofo”43.  
La duda se suscita por el hecho de que Santo Tomás siempre procura 
respetar los textos jurídicos romanos, y éstos son renuentes a 
                                                
40 SLE V, 305: 64-73, n. 1019. 
41 SLE V, 305: 73-75, n. 1019. 
42 Un resumen de esta discusión en: Joaquín García-Huidobro, Razón práctica y 
derecho natural. El iusnaturalismo de Tomás de Aquino (Valparaíso: Edeval, 1993), 
183–216. Tomás trata también el tema en  S Th. I-II, 95, 4 ad 1 y II-II, 57, 3. 
43 SLE V, 305: 73-75, n. 1019. 
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considerar al derecho de gentes como parte del derecho natural44. Esta 
reticencia se funda en la noción misma de naturaleza que manejan los 
romanos, de fuerte carácter empírico, y en las consecuencias que 
derivan para el derecho de ese modo de concebirla. Sucede que las 
prácticas que se asignan al derecho de gentes, como el respeto de los 
embajadores, suponen un refinamiento cultural que no es común a 
todos los hombres. Aunque en este texto Santo Tomás diga que “todas 
las gentes lo practican”45, la verdad es que muchos pueblos, por las 
razones que sean, no lo hacen. La afirmación tomista sólo vale para 
los pueblos civilizados. Si a esto se suma una consideración empírica 
de la naturaleza, es evidente que, en la perspectiva de los romanos, el 
hecho de que algo sea natural lo obliga, por la misma razón, a ser 
completamente universal, como el fuego que quema tanto en Grecia 
como en Persia, para poner un ejemplo aristotélico. Y esto dista de 
cumplirse en el caso del derecho de gentes. Por eso los romanos lo 
ponen dentro del derecho positivo46. No es este el caso de Santo 
Tomás, cuya noción de naturaleza no tiene ese carácter fisicista, y que 
además desarrolla una teoría dentro de la cual el hecho de que algo sea 
natural no implica que sea universalmente practicado47. 
De este modo, para Santo Tomás, el derecho de gentes es 
comprendido dentro del derecho natural, sólo que no se refiere a los 
primeros principios sino a conclusiones de éstos, que, como tales, 
están expuestas a errores en su conocimiento y aplicación. Dicho en 
otros términos: el hecho de que Tomás incluya el ius gentium dentro 
de lo justo natural, no significa que automáticamente debamos 
considerar naturales todas aquellas instituciones que los romanos 
incluían en el derecho de gentes. Es necesario realizar una labor de 

                                                
44 Una de las razones es ésta: puesto que la esclavitud es una típica institución del 
derecho de gentes, y no es natural, ya que por naturaleza los hombres son libres, 
entonces el derecho de gentes no puede ser derecho natural. Álvaro d’Ors, “La 
actitud legislativa del Emperador Justiniano”, en Nuevos papeles del oficio 
universitario (Madrid: Ediciones Rialp, 1980), 349–50.. Como se ve, los romanos 
razonan de manera tópica, sin someter a discusión el carácter de derecho de gentes 
de la esclavitud. 
45 SLE V, 305: 71. 
46 Dig. 1, 1, 1, 4 
47 Cf. I-II, 94, 4c; 6c. 
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clarificación, porque los romanos pueden haber incurrido en errores. 
Sin embargo, aunque no sea infalible, la existencia de un consenso en 
los pueblos a propósito de ciertas prácticas “como que los pactos 
deben cumplirse, que los enviados ante los enemigos deben ser 
protegidos, etc.”48, nos ayuda a la hora de conocer aquellas cosas que 
son justas por naturaleza. 
Lo que afirma Tomás acerca del carácter natural del derecho de 
gentes, va en la misma línea de lo que señala en su Tratado de la 
Justicia, cuando indica que  
 

“Puesto que la razón natural dicta aquellas cosas que son 
propias del derecho de gentes, por ejemplo, las que entrañan 
evidente equidad, síguese que no están necesitadas de ninguna 
especial institución, sino que la misma razón natural las 
instituye”49. 

 
La SLE no es el único texto suyo donde habla del tema. En otra obra, 
el comentario a la Política, no ahonda en la cuestión, sino que se 
limita a a hacer una caracterización descriptiva, cuando afirma que se 
lo califica como “de las gentes” porque la casi totalidad de los pueblos 
lo practica50. En cambio, en su Tratado de la Ley parece afirmar el 
carácter positivo o convencional de este derecho de todos los pueblos. 
En efecto, la q. 95, a. 4 de su I-II señala que el derecho de gentes se ha 
de considerar, junto con el derecho civil, como justo positivo. ¿Se está 
contradiciendo el Aquinate? La razón de tales fluctuaciones no es 
difícil de descubrir, ya que en la I-IIae sus interlocutores son los 
juristas romanos, que no consideran al ius gentium como natural, e 
Isidoro, que lo distingue del natural, cuando hace una clasificación 
tripartita entre natural, civil y de gentes51. En este contexto, santo 
Tomás, movido por el peso de esas autoridades lo presenta como 
derecho positivo, pero aún así lo hace con muchos matices: 
 

                                                
48 SLE V, 305: 72-73, n. 1019. 
49 S. Th. II-II, 57, 3 ad 3. 
50 Cf. Tomás de Aquino, In Politicorum, I, lect. 4, n. 43. 
51 San Isidoro, Etymologiarum, V, 4. 
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“Es verdad que el derecho de gentes es en cierto modo natural 
al hombre como animal racional, porque se deriva de la ley 
natural a manera de una conclusión no muy alejada de los 
principios, de modo que fácilmente los hombres concuerdan 
sobre ella. Sin embargo, se distingue de la ley natural, 
particularmente de aquello que es común también a los demás 
animales”52. 
 

Como se ve, Tomás está realizando un esfuerzo para hablar de un 
modo que sea compatible con la terminología del Digesto. Ahora bien, 
en el Comentario a la Ética su interlocutor es, fundamentalmente, 
Aristóteles, que no ha hablado del ius gentium. Como Tomás no tiene 
enfrente ninguna opinión vinculante, goza de mayor libertad y puede 
exponer sin trabas su auténtico pensamiento, que reconoce el carácter 
natural del derecho de gentes. En todo caso, para él no tiene el relieve 
que adquirirá esta noción con Francisco de Vitoria y los demás autores 
del Siglo de Oro, que se ven enfrentados al desafío de aportar criterios 
racionales para regular las relaciones entre los pueblos. Así, el ius 
gentium, que para Tomás era una mera categoría histórica que había 
que integran de algún modo en su proyecto filosófico (un proyecto 
que otorga un fuerte paso a la tradición), llegará a ser un instrumento 
conceptual de gran importancia para dar origen al Derecho 
Internacional Público. 
 

III. LO JUSTO LEGAL 
 
Tomás no se contenta con hablarnos de lo justo natural, ya que, 
además de él, existe también lo justo legal o convencional, que 
depende del acuerdo humano. Este tipo de cosas justas puede revestir 
formas muy diferentes. A veces se trata de una ley, ya sea general o 
particular, mientras otras se refiere a una sentencia dada por un juez 
para resolver un caso, pero la idea es la misma: reconocer un derecho 
que no se funda directamente en la naturaleza sino que tiene un origen 

                                                
52 S. Th. I-II, 95, 4 ad 1. 
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en la convención humana53. En efecto, siguiendo a Aristóteles, Tomás 
hace ver que hay muchas cosas que en sí mismas son indiferentes, es 
decir, que podrían revestir muchas modalidades. Son las adiaphora de 
la filosofía antigua54. Sin embargo, aunque indiferentes en sí mismas, 
dejan de serlo una vez que, de entre las diversas posibilidades, se ha 
elegido una determinada. A partir de allí, “lo justo va a consistir en 
observar algo y lo injusto en pasarlo por alto”55. Ejemplo es el rescate 
que se paga por un guerrero. Piensa Tomás que el hecho de que se 
pague rescate por un hombre pertenece a lo justo natural, mientas que, 
como el monto varía y debe ser establecido por la ley, su 
determinación corresponde a lo justo legal. ¿Por qué el rescate 
pertenece a las cosas justas por naturaleza? El ejemplo podría causar 
ciertas dificultades si se entendiese que Tomás piensa que es normal y 
bueno hacer de los hombres objeto de compra. Sin embargo, más 
adelante lo explica, haciendo ver que está mirando las cosas desde una 
perspectiva diferente: “a lo justo natural pertenece que los ciudadanos 
sean ayudados cuando no han sido apresados por su culpa, y en 
consecuencia, que el cautivo deba ser redimido”56. Como se ve, 

                                                
53 En la Suma Teológica lo explica diciendo que: “Según se ha dicho [en el artículo 
anterior], el derecho o lo justo es una acción adecuada a otra según cierto modo de 
igualdad. Pero algo puede ser adecuado a un hombre en un doble sentido: primero, 
por la naturaleza misma de la cosa, como cuando alguien da tanto para recibir otro 
tanto. Y esto se llama derecho natural. En un segundo sentido, algo es adecuado o de 
igual medida a otro por convención o común acuerdo, es decir, cuando uno se 
considera contento si recibe tanto. Esto, ciertamente, puede hacerse de dos maneras: 
una primera, por cierto convenio privado, como el que se establece por un acto entre 
personas privadas; y la segunda, por convención pública, como cuando todo el 
pueblo consiente que algo se tenga como adecuado y ajustado a otro, o cuando esto 
lo ordena el gobernante, que tiene el cuidado del pueblo y representa su persona. Y a 
esto se llama derecho positivo” S. Th. II-II, 57, 2c. 
54 El término adiaphora (cosas indiferentes) no pertenece explícitamente a 
Aristóteles, aunque la idea está presente en EN V 7: quod ex principio quidem nichil 
differt sic vel aliter Gauthier, Aristoteles latinus. XXVI,1-3 fasc.1, 467, 1. El término 
es introducido recién por los estoicos, de modo correlativo a su énfasis en que la 
virtud es el único bien. Ejemplos de cosas indiferentes son “vida-muerte, reputación-
falta de reputación, placer-dolor, riqueza-pobreza, salud-enfermedad y lo similar a 
esto” (Estobeo, Ecl. II, 57-58).  
55 SLE V, 305: 82-84, n. 1020. 
56 SLE V, 306: 124-126, n. 1024. 
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Tomás no está tratando aquí ni suponiendo la bondad de exigir 
rescates, sino que ve las cosas desde la perspectiva de la ayuda al 
necesitado. Téngase en cuenta que la cautividad, de ordinario, es una 
consecuencia de la guerra. Parece, entonces, justo que aquél que ha 
arriesgado su vida defendiendo en la batalla a su patria, no sea 
abandonado por sus conciudadanos cuando, contra su voluntad, 
resulta apresado por el enemigo.  
Además de las leyes generales, otro caso de lo justo legal está dado 
por las disposiciones o leyes particulares, como son los privilegios o 
normas concretas. Aquí pone como ejemplo el de “una ciudad en la 
que fue estatuido que se ofrecieran sacrificios en honor de cierta mujer 
de nombre Brasidas, quien proporcionara grandes beneficios a dicha 
ciudad”57. Tomás no sabe quién fue efectivamente Brasidas58. En todo 
caso, el ejemplo que pone, aunque es útil para ilustrar la idea de que 
los gobernantes no siempre dan disposiciones generales sino también, 
hasta el día de hoy, normas particulares, tiene problemas desde el 
punto de vista teológico. En efecto, aquí la determinación 
convencional se refiere nada menos que a ordenar que a un ser 
humano se le tributen honras divinas, cosa que para un cristiano como 
él resulta inaceptable. Sin embargo, no hay mal que por bien no 
venga, porque este ejemplo le permite al Aquinate hacer ver que la 
tarea de derivar principios y conductas a partir de los principios 
naturales está expuesta a error. En este sentido, aunque todas las 
disposiciones positivas pretenden tener su origen en la justicia natural, 
hay ocasiones en que esta conexión no se da realmente, sino que es el 
fruto de algún error. Así, “pertenece a lo justo natural que al 
bienhechor se le rindan honores, pero que a un hombre se le tributen 
honores divinos –y tal es el caso cuando se le ofrecen sacrificios– esto 
proviene del error humano”59. Este modo de proceder es típico del 
Aquinate. Si está comentando a Aristóteles no puede decir que “el 
Filósofo” lisa y llanamente se ha equivocado al poner un ejemplo 
absurdo e incluso inmoral, como que se divinice a un ser humano. La 
estrategia que sigue consiste en hacer una distinción que no estaba en 

                                                
57 SLE V, 305: 95-98, n. 1121. 
58 Tucídides V 11 (Tomás recoge la versión de Alberto). 
59 SLE V, 306: 128-132, n. 1024. 
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Aristóteles (derivar con error y derivar sin error) a propósito de un 
tema (el de la derivación de los principios de ley natural) que tampoco 
se encuentra explícitamente en el texto comentado. Es decir, 
Aristóteles resulta corregido y en cierta forma llevado más allá de sí 
mismo, pero con recursos intelectuales que tienen un origen 
aristotélico. Más allá del modo específico en que lleva a cabo este 
procedimiento, resulta muy interesante como ejemplo de lo que 
significa filosofar en el seno de una tradición, pero sin limitarse a 
repetir lo dicho por los antecesores, sino de manera creativa. En él se 
cumple lo que decía Gustav Mahler: “La tradición es la transmisión 
del fuego y no la adoración de las cenizas”60. 
Volviendo entonces al tronco de la argumentación tomista, realizada 
sobre una base aristotélica, hay que decir que existen cosas legalmente 
justas que toman la forma de leyes generales y otras, en cambio, de 
carácter particular. 
Sin embargo, hay un tercer modo de existir de lo justo legal, a saber, 
“las sentencias dadas por los jueces”61. Éstas, fundadas en las formas 
anteriores de justicia legal, pretenden resolver las controversias 
particulares. Es decir, “los decretos o sentencias justas son las 
aplicaciones de lo justo legal a los hechos particulares”62. Tomás no se 
detiene aquí a explicar la forma como el juez, partiendo del dato que 
establece la norma, llega a dar con una solución adecuada para el caso 
concreto. No lo hace, entre otras razones, porque lo que aquí le 
interesa es comentar la distinción aristotélica sobre las formas de lo 
justo, y no entrar en el detalle del proceso de positivación. Sí, en 
cambio, entra a tratar una cuestión no atendida por Aristóteles, cual es 
la de cómo se origina lo justo positivo a partir de lo justo natural, que 
es lo que veremos a continuación 
 
 

                                                
60 Cit. en Patrick Bade, Gustav Klimt (Parkstone International, 2011), 72. . 
61 SLE V, 305: 98-99, n. 1022. 
62 SLE V, 306: 132-133, n. 1024. 
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IV. LAS FORMAS DE DERIVACIÓN A PARTIR DE LO JUSTO NATURAL 
 
Siguiendo a Cicerón, Tomás sienta un principio general, a saber, que 
“lo justo legal o positivo tiene siempre su origen en el derecho 
natural”63. Es una observación interesante, porque implica sostener 
que, de las dos formas que reviste lo justo político según Aristóteles, 
nuestro autor afirma que una deriva de la otra, idea que introduce una 
novedad derivada de las necesidades de su propio sistema filosófico. 
Sin embargo, se ocupa de señalar de inmediato que esta derivación no 
se da de modo deductivo, como una mera conclusión obtenida 
necesariamente a partir de ciertos principios. No se trata de una 
derivación unívoca, pues si fuese así, el derecho positivo tendría una 
necesidad o universalidad que está lejos de poseer64. 
La forma en que el derecho positivo se origina en el natural es muy 
diferente a la deducción silogística, pues lo hace “por modo de 
determinación”65 o, como dice en otra parte, de “especificación”66. En 
el Comentario no se detiene especialmente en este tema, que lo 
llevaría a alejarse demasiado del libro comentado y además es ajeno al 
texto de la Ética. Sin embargo, en la Suma Teológica, el Aquinate 
pone el ejemplo del constructor que edifica una casa inspirándose en 
la idea que tiene en su mente67. El criterio al que acude es 
particularmente interesante. En efecto, hay muchísimas formas de 
hacer una casa, y todas ellas en buena medida están condicionadas 
histórica o geográficamente: así, un iglú es una casa en el Polo Norte 
pero no es una casa si se construye en el Ecuador, ¿por qué no?, 
porque, a pesar de tener ciertos elementos estructurales comunes a las 
                                                
63 SLE V, 305: 102-103, n. 1023. La influencia de Cicerón sobre Tomás en el tema 
de la ley natural, como en tantos otros, es enorme: de partida, cita el De Inventione 
57 veces; pero, aparte de este dato numérico, la presencia del Arpinate se advierte en 
su caracterización del derecho natural como algo que proviene no de la opinión sino 
de la naturaleza, y que funda el derecho positivo, como también en su doctrina sobre 
las inclinaciones: véase, para esto, el detallado estudio de Laura Corso de Estrada, 
Naturaleza y vida moral: Marco Tulio Cicerón y Tomás de Aquino (Pamplona: 
EUNSA, 2008) cap. 4.. 
64 SLE V, 305: 105-112, n. 1023. 
65 SLE V, 306: 115, n. 1023. 
66 S. Th. I-II, 95, 2 ad 2. 
67 S. Th. I-II, 95, 2c. 
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casas, no cumple la función de las mismas. Por tanto, aunque las 
formas de casa son muy variadas, el constructor no puede proceder 
caprichosamente al realizarlas. Y una vez que la lleva a cabo nosotros 
disponemos de criterios para juzgar el valor de lo que hace. Podemos 
discrepar en algunos casos, pero todos reconocemos que resulta 
inapropiado construir una casa de bambú en el Polo. Aquí se puede 
ver también cómo en el proceso legislativo intervienen elementos de 
carácter técnico, aparte de otros factores que son los que constituyen 
al hombre prudente, particularmente una experiencia bien asimilada. 
Por otra parte, de acuerdo con lo que enseña Aristóteles y recoge santo 
Tomás en su comentario, los criterios particulares de justicia 
dependen del régimen de que se trate68, de manera que ciertas normas 
que son justas en un régimen aristocrático no lo serían en una 
monarquía, y viceversa. 
Distinto es el modo en que derivan las normas morales naturales. 
Tampoco se detiene Tomás en el tema en este lugar. Simplemente 
señala la necesidad de reconocer que “cualquier cosa que se saque 
como conclusión partiendo de lo justo natural, sea justo natural”. Es 
decir, las conclusiones que obtenemos a partir de los principios 
primeros del orden natural deben considerarse también naturales y 
participan de su necesidad69. Esta materia la desarrolló en la Suma 
Teológica, donde dice que existen algunos principios primeros, que 
son evidentes (per se nota omnibus) para todos los que llegan al uso 
de razón70, y otros que constituyen conclusiones que derivan de los 
anteriores71. Estos principios derivados son tan naturales como los 
primeros, sin embargo no son evidentes y cabe errar sobre ellos72. El 

                                                
68 Pol. III 11, 1282b10-11. 
69 Cf. SLE V, 305: 110-112, n. 1023. 
70 Ya en el Comentario a las Sentencias hablaba de ciertas “concepciones comunes 
del alma”, que se dan tanto en el plano especulativo como en el terreno práctico (In 
IV Sententiarum, d. 33, q. 1, ad 1). Sobre esta materia: Corso de Estrada, Naturaleza 
y vida moral, 2008, 197–198. que hace ver cómo Tomás vincula la doctrina de las 
concepciones comunes con la idea ciceroniana de ley natural. 
71 Esta doctrina de la triple clasificación de los principios de la ley natural es original 
del Aquinate, pero presenta un notable paralelo con la concepción de Averroes de 
las verdades de la fe. 
72 Cf. S. Th. I-II, 91, 4c; 100, 11c. 
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carácter natural de un principio no lo hace universalmente conocido 
de hecho, pues la derivación que se realiza (que reviste la forma de un 
silogismo) supone ciertas habilidades intelectuales y morales que no 
son poseídas por todos. 
 
 

V.  EL ARGUMENTO DE LA INMOVILIDAD DE LA NATURALEZA 
 
Hechas todas estas precisiones, entra Tomás a comentar la solución 
aristotélica a los argumentos de quienes niegan la existencia de cosas 
justas por naturaleza:  
 

“hay quienes pensaron que todas las leyes son tales (positivas), 
de tal manera que lo justo natural nada es. Esta fue la opinión 
de los seguidores de Aristipo73, filósofo presocrático. Lo 
movía la siguiente razón: lo que es según la naturaleza es 
inmóvil y donde sea tiene las mismas cualidades, como el 
fuego, que es el mismo en Grecia que en Persia. Lo cual no 
parece ser verdadero referido a lo justo, ya que parece que 
todas las cosas justas a veces se mueven”74.  

 
Tomás se ocupa incluso de aportar un ejemplo, de origen platónico, en 
favor de la tesis que va a criticar, indicando que “nada parece ser más 
justo que devolver su depósito al depositante, sin embargo no debe 
devolverse su espada al loco furioso que la exige o dar su dinero al 
traidor a la patria que lo reclama para comprar armas. Por 
consiguiente, así parece que no hay nada que sea naturalmente 
justo”75. En ambos casos, el del fuego y el de la devolución del arma 
al loco, subyace la idea de que lo natural está asociado a la 
inmutabilidad y, por tanto, allí donde hay cambio no podemos estar en 
presencia de lo natural. En efecto, si la naturaleza es algo estático y el 
campo de la praxis, por el contrario, aparece lleno de contingencia, 

                                                
73 Se trata de un filosofo que vivió entre el 435 y el 350 a. C. 
74 SLE V, 306: 139-148, n. 1025. 
75 SLE V, 306: 148-153, n. 1025. 
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entonces da la impresión de que no cabe hablar de acciones más o 
menos naturales o no tiene sentido describir el deber ser de la praxis 
en términos de naturalidad o conformidad con la naturaleza. 
Para resolver esta dificultad, Tomás comienza siguiendo muy de cerca 
a Aristóteles76. Éste señala que la inmovilidad de las cosas naturales 
es absoluta sólo en el campo de las cosas divinas. Sin embargo, en el 
campo humano, lo natural puede estar sujeto a mutación: “en nosotros 
los hombres, que estamos entre cosas corruptibles, hay algo que es 
según la naturaleza, y sin embargo cualquier cosa que hay en nosotros 
es mudable o por sí o por accidente”77. Como se ve, ni Aristóteles ni 
Tomás pretenden resolver la objeción negando o al menos 
relativizando la realidad del cambio, como sucedía, por ejemplo, en 
Miguel de Éfeso. Ambos afirman, al mismo tiempo, las dos 
proposiciones que el relativismo consideraba incompatibles: primero, 
que también en el campo de la praxis existen cosas naturales; 
segundo, que en el hombre nada es absolutamente inmutable, sino que 
esa característica es sólo patrimonio de las sustancias incorruptibles. 
Así, dice en la Suma Teológica que: 
 

“Lo que es natural al ser que tiene naturaleza inmutable es 
necesario que sea tal siempre y en todas partes. Mas la 
naturaleza del hombre es mutable. Y, por esto, lo que es 
natural al hombre puede fallar a veces”78.  

 
La clave en el texto tomista del Comentario parece ser la afirmación 
de que la mutabilidad de lo humano se da ya “por sí” ya “por 
accidente” (“a veces”, según la terminología de la Suma en el texto 
recién citado). La delimitación de uno y otro caso es sencilla: cambian 
por sí las cosas que están en el campo de lo convencional, lo justo 
legal, mientras que cambian sólo por accidente las cosas que son por 
naturaleza. Ahora bien, ¿cómo puede haber cambio en las cosas 
naturales, por mucho que sea per accidens? La respuesta la da más 
adelante. Por ahora se contenta con reafirmar la distinción entre lo 

                                                
76 EN 1134b27 y ss. 
77 SLE V, 306: 160-163, n. 1026. 
78 S. Th. II-II, 57, 2 ad 1. 
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natural y lo no natural, y también la existencia del cambio: “Con todo, 
dice, hay en nosotros algo natural como tener dos pies, y algo no 
natural como tener una túnica. Y todas las cosas justas que hay en 
nosotros [es decir, las naturales y las convencionales] de alguna 
manera cambian, no obstante algunas de ellas son naturalmente 
justas”79. En las palabras anteriores la voz ‘natural’ no tiene el sentido 
de “conforme con la naturaleza”, sino de “consecuencia de la 
naturaleza”. Que la túnica no sea natural no significa que sea contraria 
a la naturaleza, sino simplemente que nacemos desnudos80. Pero con 
todo esto, aunque ha señalado el alcance de su pensamiento, Tomás 
está muy lejos de haber justificado sus afirmaciones. Ésa será la tarea 
de los párrafos siguientes, inspirados en las escasas observaciones que 
hace el Estagirita sobre la cuestión. 
 
 

VI. ALCANCE DE LA MUTABILIDAD DE LA NATURALEZA 
 
Para resolver la cuestión del cambio de las cosas justas por naturaleza, 
Tomás plantea una cuestión previa: ¿cómo distinguir lo justo natural 
de lo justo legal si ambos son igualmente cambiantes? En efecto,  
 

“si todo lo que es justo es mudable en el hombre, resta aún la 
cuestión de saber de entre éstas <cosas> que pueden ser de otra 
manera, ¿cuál sea lo justo según la naturaleza y cuál no lo sea 
de este modo, sino según la ley establecida y el parecer de los 
hombres, puesto que ambos son movibles de manera 
similar?”81.  

 
La respuesta discurre por la vía de mostrar que, aunque ambas formas 
de lo justo están sujetas al cambio, no lo están de la misma manera y 
con la misma intensidad. Siguiendo a Aristóteles, Tomás mostrará en 
qué medida podemos decir que lo naturalmente justo cambia y en qué 

                                                
79 SLE V, 306: 163-168, n. 1027. 
80 Cf. S. Th. I-II, 94, 5 ad 3. 
81 SLE V, 306: 174-179, n. 1027. 
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medida lo hace lo legalmente justo. Él parafrasea al Estagirita y dice 
que en esta materia sucede lo mismo que en las demás cosas naturales 
que hay en el hombre “pues éstas son del mismo modo en la mayoría 
de los casos (ut in pluribus), pero fallan en algunos (in 
paucioribus)”82. Es interesante ver que Tomás elige con cuidado sus 
palabras, estableciendo que en este terreno práctico se aplica el mismo 
criterio que en las cosas de la naturaleza física83. No señala, por tanto, 
una relación de causalidad ni pretende hacer de la física o la biología 
el modelo de comprensión de todo lo humano, simplemente destaca 
una conexión explicable por la unidad de la persona, que es aplicable 
por un procedimiento analógico.  
Para esclarecer la cuestión recurre a dos ejemplos. El primero, más 
bien biológico, está tomado de Aristóteles. El segundo es propio suyo, 
y tiene un carácter moral. En el primer caso, explica que “lo natural en 
nosotros de da del mismo modo en la mayoría de los casos”, es decir, 
en términos generales coincide con lo corriente, “como lo natural es 
que la mano derecha sea en nosotros más vigorosa que la izquierda, lo 
cual es verdad en la mayoría de los casos, aunque unos pocos hombres 
se vuelven ambidiestros pues se valen de la mano izquierda igual que 
de la derecha”84. En este ejemplo, la noción de lo natural está tomada 
en un sentido muy amplio, en el que casi llega a ser sinónimo de lo 
habitual, lo usual, lo que espontáneamente se da en los seres humanos, 
sin necesidad de ejercicio. El hábito, en cambio, es capaz de modelar 
esa disposición espontánea, haciendo, por ejemplo, que un hombre 
ejercitado pueda emplear con facilidad la mano izquierda85. Es 
interesante notar que, aunque Tomás, sigue la traducción de 
Moerbeke, en este caso elige la de Grosseteste, que omite el omnes. 
Así, mientras para Moerbeke, siguiendo la letra del texto aristotélico, 

                                                
82 SLE V, 306: 188-189, n. 1028. 
83 “Dice que es claro que podemos aplicar a lo naturalmente justo la misma 
determinación que aplicamos al resto de lo natural que hay en nosotros” (“etiam in 
aliis naturalibus quae sunt apud nos eadem determinatio congruit sicut et in 
naturaliter iustis”, SLE V, 306: 185-187. 
84 SLE V, 306: 189-194, n. 1028. 
85 El ejemplo aristotélico de la mano es interesante, entre otras razones, porque en 
una sociedad guerrera, como la griega, el usar bien las dos manos es una gran 
ventaja para el combate 
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todos pueden volverse ambidiestros (“Natura enim deserta melior, 
quamvis contingit omnes ambidextros fieri”), para Grosseteste este es 
un supuesto excepcional (“Natura enim dextera melior, quamvis 
contingit ambidextros fieri”). Como se ve, las traducciones distan de 
ser filosóficamente irrelevantes86. 
El segundo ejemplo no está contenido en el texto de la Ética. Dice el 
Aquinate que “lo mismo ocurre en las cosas naturalmente justas, como 
que los depósitos tienen que devolverse, debe cumplirse en la mayoría 
de los casos, pero en algunos pocos casos cambia”87. Es interesante 
que Tomás se vea movido a poner otro ejemplo, el de la obligación de 
devolver el depósito, que tiene ya una clara connotación moral, para 
aclarar más la cuestión. Una posibilidad es que no le parezca 
suficiente el ejemplo del ambidiestro88; otra, más simple, es que el 
ejemplo de la mano derecha y la izquierda ilustre la mutación de lo 
justo natural, mientras que el de las medidas sirva para aclarar el 
cambio de lo justo legal.  
Hasta aquí Tomás sigue más o menos literalmente a Aristóteles. Sin 
embargo, tal como está expuesta, esta doctrina adolece de algunas 
ambigüedades que no están ausentes del texto aristotélico. De ahí que 
se vea obligado a hacer una importante aclaración:  
 

“Sin embargo debe observarse que como las razones de las 
cosas mudables son inmutables, lo que en nosotros es natural 
como perteneciente a la razón misma de hombre, de ningún 
modo varía, como que el hombre es animal”89.  

 
¿Quiere decir, entonces, que, tras haber admitido antes la posibilidad 
de mutación de lo justo natural, tiene ahora que rechazarla, al hacer 
esa afirmación mucho más agustiniana que aristotélica? Sí y no. Es 
cierto que Tomás aparece mucho más restrictivo que Aristóteles, o al 
                                                
86 Agradezco a José Antonio Poblete haberme hecho notar esta diferencia. 
87 SLE V, 306: 194-196, n. 1028. 
88 Esto no significa que el ejemplo de Aristóteles sea deficiente, sino simplemente 
que el Estagirita trata de estas cosas “figuradamente”, como lo dice en diversas 
oportunidades. En todo caso, en el texto paralelo de II-II, 57, 2 ad 1 Tomás no 
recurre a este ejemplo. 
89 SLE V, 306: 197-307: 200, n. 1029. 



Tomás de Aquino 
 
 

 

 

168 

menos no está dispuesto a dejar los textos con una redacción tan 
amplia. Sin embargo, también se empeña por precisar el sentido en 
que se dan los cambios dentro de lo justo natural, agregando que “las 
cosas que se siguen de la naturaleza, como las disposiciones, las 
acciones y los movimientos varían en algunos casos (mutant ut in 
paucioribus)”90. Es decir, la distinción fundamental está dada entre la 
naturaleza y lo que se sigue de ella91. El terreno en el cual se da el 
cambio es el segundo. Por tanto, “las cosas que pertenecen a la razón 
misma de justicia de ningún modo pueden cambiarse, como que no se 
debe robar, que es un hecho injusto. En cambio las cosas que se 
siguen de las naturalmente justas pueden ser diferentes en algunos 
pocos casos (ut in minori parte)”92. Tenemos, entonces, dos planos: el 
de la ley natural (los criterios de la justicia) y el de los actos justos 
concretos, o sea, lo que en sentido estricto podríamos llamar derecho 
natural. El primero es el derecho potencial, el segundo el derecho 
actualmente realizado aquí y ahora, lo justo natural. 
Al aludir a las razones inmutables y a ciertos actos que no pueden ser 
jamás realizados, Tomás está vinculando el texto de EN V 7 con otro 
famoso pasaje, ya citado, que se halla en el libro segundo, donde 
Aristóteles habla de las acciones y pasiones que son siempre malas: 
 

“no toda acción ni toda pasión admite el término medio, pues 
hay algunas cuyo mero nombre implica la maldad, por 
ejemplo, la malignidad, la desvergüenza, la envidia; y entre las 
acciones el adulterio, el robo y el homicidio. Todas estas cosas 
y las semejantes a ellas se llaman así por ser malas en sí 
mismas, no sus excesos ni sus defectos. Por tanto, no es 
posible nunca acertar con ellas sino que siempre se yerra. Y no 
está el bien o el mal, cuando se trata de ellas, por ejemplo, en 
cometer adulterio con la mujer debida y cuando y como es 

                                                
90 SLE V, 307: 201-203, n. 1029. 
91 O sea, entre “si quid est nobis naturale quasi pertinens ad ipsam hominis 
rationem” SLE V, 306: 198-307: 199, n. 1029. y “quae autem consequuntur 
naturam” SLE V, 307: 201, n. 1029. 
92 SLE V, 307: 203-207, n. 1029. 
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debido, sino que, en absoluto, el hacer cualquiera de estas 
cosas está mal”93 
 

Y en el comentario de Tomás se recoge la misma idea, aunque de 
manera todavía más detallada: 

 
“Ciertas acciones y pasiones por su mismo nombre implican 
malicia, como el gozo de lo malo, la desvergüenza y la 
envidia. En las operaciones: el adulterio, el robo, el homicidio. 
Pues todas estas y otras semejantes son malas por sí mismas y 
no sólo por su exceso o defecto. Por tanto, en relación a ellas 
no acontece a alguien ser recto sea cual sea la manera en que 
obre al respecto, sino que siempre pecará al hacerlo. Por esto 
agrega [Aristóteles] para explicar este punto que obrar bien o 
no bien no tiene lugar en este tipo de cosas, como sería 
considerar, en el caso del adulterio, cómo o cuándo 
corresponde cometerlo de tal modo que entonces se actuara 
bien, pero mal si las circunstancias fuesen otras. Sino que 
absolutamente, de cualquier manera que se realicen estas 
acciones, son pecado. Pues en sí misma cualquiera de ellas 
lleva consigo algo que repugna a lo que corresponde”94.  

 
Así, junto con la distinción entre la naturaleza y las cosas que se 
siguen de ella, aparece también otra distinción, entre lo que se da en la 
mayoría de los casos (ut in pluribus) y lo que se da en unos pocos (ut 
in paucioribus, ut in minori parte)95. En el caso de lo justo natural hay 
un nivel en el cual el cambio está excluido absolutamente, el de las 
razones últimas, y otro en el que se produce ut in paucioribus. El 
sentido de la analogía que establece Tomás entre el orden físico y el 

                                                
93 EN II 6, 1107a9-17. 
94 SLE II 99: 146-163, n. 329. 
95 Este tema merecería un análisis más detallado. Mario Mignucci lo ha estudiado en 
Aristóteles: Mario Mignucci, “‘Hos epì tò poly’ und ‘notwendig’ in der 
Aristotelischen Konzeption der Wissenschaf”, en Zur modernen Deutung der 
aristotelischen Logik, Bd. III: Modallogik und Mehrwertigkeit, ed. Niels 
Öffenberger y A. Menne (Hildesheim-Zürich-New York: Olms, 1988), 105–139 esp. 
128-130.. 
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orden moral parece ser el siguiente: en el primero lo normal es que un 
agente de determinada naturaleza produzca determinados efectos; sin 
embargo, a veces esto no sucede y, en estos casos excepcionales, 
decimos que la naturaleza ha fallado o ha cambiado96. Otro tanto 
sucede en el orden moral. Lo normal es que haya que devolver el 
depósito, porque estamos suponiendo que el depositante está en su 
sano juicio, sin embargo en casos excepcionales puede perder la 
razón, o volverse un traidor a la patria. En estos casos no se cumple el 
principio natural, no por un problema existente en él mismo, sino por 
un cambio en las circunstancias normales de su aplicación97. Si este es 
el sentido que tiene Aristóteles en mente cuando recurre al ejemplo 
del ambidiestro para ilustrar los cambios en la naturaleza es cuestión 
discutible98. Es significativo que el ejemplo aristotélico del 
ambidiestro carezca de connotación moral; es más, ser capaz de 
utilizar también con destreza la mano izquierda no es algo negativo, 
sino incluso deseable, al menos en sociedades guerreras, como las de 
la Antigüedad. Sin embargo, tampoco es necesario extender 
demasiado el alcance del ejemplo aristotélico. Basta entenderlo como 
un caso en el cual –por la habituación posterior– no se cumple un 
principio general, cual es que los hombres tengan más fuerza y 
habilidad en la mano derecha. Si se entiende como un juicio de hecho, 
es decir, si se entiende la expresión “por naturaleza” en el texto 
aristotélico en un sentido amplio y débil, como sinónimo de lo que 
ocurre ordinariamente, la lectura de Tomás es correcta. 

                                                
96 S. Th.  II-II, 57, 2 ad 1. 
97 En II-II, 57, 2 ad 1 lo explica mostrando que, por la perversión posterior de la 
voluntad del depositante, deja de darse la igualdad natural en que el derecho 
consiste. Si “el derecho o lo justo es una acción adecuada a otra según cierto modo 
de igualdad” (igualdad natural en este caso, II-II, 57, 2c) no podrá ser adecuado, es 
decir, no será naturalmente justo, entregar las armas al que se volvió demente. Que 
el principio sigue siendo válido se ve en el hecho de que Santo Tomás exija que el 
depositario no se quede con la cosa, sino que le impone el deber de restituirla 
cuando sea oportuno. Otra explicación en II-II, 62, 5 ad 1.) 
98 H. Jaffa remarca las diferencias entre las posiciones de Aristóteles y Tomás: Harry 
V Jaffa, Thomism and Aristotelianism: A Study of the Commentary by Thomas 
Aquinas on the Nichomachean Ethics (Chicago: The University of Chicago Press, 
1952), 120–124.. 
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El cambio de las circunstancias hace simplemente que el principio en 
cuestión no sea aplicable, porque en realidad pasa a ser otra cosa. 
Hasta un momento antes de producirse la locura, era un caso de 
depósito. Producida la locura, el hecho de devolver el arma pasaría a 
ser una cooperación en un eventual homicidio. Se trata, entonces, de 
una circunstancia que ha cambiado la especie del acto de que se 
trata99. 
Distinto es el caso de lo justo legal, donde el cambio se halla a la 
orden del día y los principios no tienen la universalidad de aquellas 
afirmaciones que se fundan en la naturaleza. Aquí recoge Tomás la 
comparación aristotélica con las medidas en los mercados: donde se 
vende al por menor, las medidas son pequeñas; en cambio, donde hay 
que vender grandes cantidades se requieren medidas más grandes100. 
“Así, lo que no es naturalmente justo sino establecido por los hombres 
no es lo mismo en todas partes, como en todas partes no es el mismo 
el castigo que se impone al robo”101. Las diferencias no se deben a que 
el robo sea objetivamente bueno en una parte y malo en otra, sino a 
que son diferentes las circunstancias históricas en las que se aplica el 
principio de prohibición del robo. Ellas, lo mismo que la psicología y 
las costumbres de un pueblo, pueden exigir una mayor o menor 
severidad, como también que el tipo de sanción sea uno u otro. 
Refiriéndose a estas variaciones, dice Tomás que “la razón es porque 
no en todo lugar hay la misma vida civil o administración de la ciudad 
(urbanitas sive politia)102. Pues toda ley se establece según que 
concuerde con el fin de la política, aunque no obstante en cualquier 
lugar la mejor forma política según la naturaleza sea sólo una (sed 
tamen sola una est optima politia secundum naturam ubicumque 
sit)”103. Es decir, el hecho de que exista un régimen que sea mejor por 
naturaleza no trae consigo la necesidad de que las leyes sean las 
mismas en todas partes. Esta afirmación se explica, al menos, por dos 
                                                
99 S. Th. I-II, q. 18, a. 10. 
100 SLE V, 307: 213-218, n. 1030. 
101 SLE V, 307: 218-220, n. 1030. 
102 Vale la pena notar que la palabra politia está ausente tanto de la traducción de 
Grosseteste como de la de Moerbeke, aunque es cercana a civilitas, que es la palabra 
que se emplea en Ethica vetus. 
103 SLE V, 307: 220-224, n. 1030. 
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razones: primero, porque el régimen mejor actúa como un ideal 
regulativo, al cual se puede llegar por caminos muy diversos; 
segundo, porque aunque exista un régimen que en teoría sea el mejor, 
en la práctica nos tendremos que encontrar con versiones más o menos 
desdibujadas del mismo, o con diversas restricciones derivadas no de 
distintos ideales sino de las limitaciones que ponen las circunstancias 
de lugar y tiempo. Aquí también la política consiste en el arte de lo 
posible. 
 
 

VII.  LA NECESIDAD DE CORRECCIÓN DE LA JUSTICIA LEGAL 
 
La variabilidad que experimenta la justicia legal atendiendo a las 
diversas circunstancias hace que sus normas no tengan un valor 
absoluto. En efecto, ellas atienden a los casos ordinarios y disponen de 
modo general. Por esto, cabe que en algunos casos particulares la 
aplicación literal de la norma legal traiga consigo un resultado injusto. 
En este caso, habrá que aplicar no la letra sino el espíritu, el sentido 
buscado por el autor de la norma104. La capacidad de adaptar o ajustar 
las exigencias de la ley general a las particularidades del caso concreto 
se llama, como bien se sabe, equidad. 
Unas páginas más adelante que el pasaje sobre el derecho natural, 
cuando trata sistemáticamente de la equidad, Tomás explica que 
cuando se dice que lo equitativo es mejor que lo justo no se está 
señalando que pertenezca a un género distinto, sino sólo que es mejor 
que lo justo tal como está indicado en la ley positiva. En efecto, “lo 
equitativo es mejor que lo justo legal, pero se contiene bajo lo justo 
natural”105. Así, puesto que lo justo natural está en el origen de lo 
justo legal106, tendrá también el papel de idea reguladora, capaz de 
mostrar las insuficiencias de la formulación humana de la ley, o las 
peculiaridades del caso concreto que se aparta de la normalidad, y dar 

                                                
104 Cf. SLE V, 324: 138-141, n. 1086. 
105 SLE V, 323: 62-64, n. 1081. 
106 Cf. SLE V, 323: 80, n. 1082. 
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a luz una solución diferente de la ordinaria, pero ajustada a las 
necesidades del caso presente. Tomás lo explica con un ejemplo:  
 

“Así, en cierta ciudad fue estatuido bajo pena capital que los 
extranjeros no escalaran los muros de la ciudad para que no 
pudieran usurpar el dominio de la misma. Pero habiendo sido 
la ciudad invadida por enemigos, los peregrinos pudieron 
defenderla escalando los muros. Los cuales, sin embargo, no 
merecen por ello la pena de capital. Pues iría contra el derecho 
natural que a los benefactores se los recompensara con una 
pena. Por eso, según lo justo natural corresponde aquí regular 
lo justo legal”107. 

 
En el pasaje acerca de la equidad Tomás alude expresamente a la idea 
de lo justo natural108,109, cosa que Aristóteles no hace de modo 
explícito. Con esto parece poner de relieve la continua presencia de lo 
justo natural en la vida práctica, que es donde se dan las cosas 
contingentes, imposibles de ser reguladas de modo unívoco de una vez 
para siempre. Y puesto que la equidad es una virtud que 
principalmente debe darse en el juez, Tomás está dando por sentada la 
capacidad humana, particularmente del juez, en orden a discernir las 
exigencias básicas de la naturaleza. Si la equidad es un recurso de 
emergencia, que opera en casos excepcionales, o un mecanismo 
normal de ajustamiento de las normas generales y abstractas a los 
casos particulares y concretos, es materia discutida por los estudiosos 
y sobre la que no corresponde aquí un pronunciamiento. Sí, en 
cambio, cabe señalar que no es casual que la noción de lo justo natural 
tienda a aparecer más allá del pasaje en donde Tomás comenta el 
famoso texto aristotélico y, desde que el Aquinate conoció la Ética, se 
haya difundido por todo el corpus tomista. Como ya se dijo, ella 
resulta conectada con la idea de ley natural e integrada como un 
elemento clave de toda la doctrina moral del Aquinate, que, aunque 
tenga un fundamento aristotélico, va mucho más allá de lo que dijo y 

                                                
107 SLE V, 324: 142-151, n. 1086. 
108 Cf. SLE V, 323: 62-64, n. 1081. 
109 Otro tanto en  S. Th. II-II, 60, 5c y ad 2. 
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probablemente pensó el Estagirita. En este desarrollo Tomás se ve 
enfrentado a problemas inéditos, como el de compatibilizar su teoría 
de la ley natural con la teoría de las virtudes, que recibió de 
Aristóteles, materia en la que algunos estudiosos pretenden ver 
importantes fisuras en la elaboración tomista110. El punto de conexión 
está dado por otra noción que el Aquinate toma de Aristóteles, la de 
verdad práctica111, que el Estagirita desarrolla en el libro VI de la 
Ética y que probablemente no sería pensable si no existiesen aquellas 
cosas justas por naturaleza tratadas en esta oportunidad. 
Por otra parte, el carácter corrector de la equidad nos muestra que para 
Santo Tomás el derecho natural no es sólo un límite negativo, sino una 
fuente de inspiración y estímulo en el hallazgo de la solución más 
adecuada. Esto no obsta a que también tenga ese carácter negativo, 
puesto de relieve por Tomás cuando trata no de lo justo por naturaleza 
sino de aquello que en sí mismo es injusto, aquellas acciones que son 
siempre y bajo todas circunstancias reprobables112. 
 
 

VIII. CONCLUSIÓN 
 
Lo visto nos lleva a afirmar que Tomás recurre a tres niveles para 
explicar el problema del cambio de lo justo natural: uno, de hecho, 
consistente en que estos cambios son relativamente excepcionales. 
Esto vale incluso para aquellos casos en los que se argumenta 
acudiendo a una noción empírica de naturaleza. Otro nivel, 
gnoseológico, que desarrollará fundamentalmente en la Suma 

                                                
110 Es el caso de Martha C. Nussbaum, Love’s Knowledge: Essays on Philosophy 
and Literature (Oxford: Oxford University Press, 1990), p. 13.. Una respuesta a esta 
crítica en Pamela M. Hall, Narrative and the Natural Law: An Interpretation of 
Thomistic Ethics (Notre Dame: Notre Dame University Press, 1994). y Robert A. 
Gahl, ‘From the Virtue of a Fragile Good to a Narrative Account of Natural Law’, 
International Philosophical Quarterly, 37 (1997), 457., que entrega un panorama 
general de esta discussion. 
111 Para esta cuestión: Joaquín García-Huidobro, “Sobre la verdad práctica en Tomás 
de Aquino”, Sapientia 50, no 197–98 (1995): 243–62. 
112 SLE II 99: 146-163, n.329. 
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Teológica, explica que hay ciertos principios que, aunque naturales, 
no son conocidos por todos, y bien se puede producir un error en su 
conocimiento113. Aquí, entonces, el problema de la mutación es sólo 
aparente: lo que cambia es la forma de conocimiento de estos 
principios. Como cabe error, estos principios son conocidos y 
aplicados de diversa manera a través de los distintos lugares y 
tiempos, particularmente tratándose de aquellos principios que 
constituyen derivaciones muy remotas de los principios primeros, y 
que, al decir de Tomás, sólo son accesibles a los sabios. Pero también 
existe un nivel ontológico de la cuestión, que pretende dar una 
respuesta directa al problema de la mutabilidad de lo justo natural. 
Éste tiene, a su vez, tres facetas.  
En primer término, está la cuestión de que hay determinadas 
circunstancias que hacen cambiar la especie moral del acto, como se 
ve en el caso de la entrega de las armas al loco que las reclama para 
realizar un acto de violencia. Aquí no hay una violación o cambio del 
principio, sino simplemente el reconocimiento que no es aplicable a 
ese caso, porque el caso mismo ha cambiado y debe ser enfrentado 
con otros criterios. 
La segunda faceta de la cuestión está estrechamente relacionada con la 
primera. Apunta a reconocer que es imposible dar con una 
formulación linguística capaz de describir perfectamente todas las 
situaciones sobre las que la norma va a aplicarse. De este modo, es 
posible que sean válidos, a la vez, dos principios aparentemente 
contradictorios, como puede ser el que exige devolver la cosa dada en 
depósito y el que impide entregar las armas al loco. La negativa de 
entregar esas armas no significa una violación del principio general, 
sino más bien su aplicación a un caso del todo singular, que no está 
contenido en la formulación corriente del principio, que es la que 
utilizamos en el lenguaje habitual. Podríamos decir que el principio, 
adecuadamente expresado, debería presentar una formulación como la 
siguiente: “hay que devolver de modo racional los objetos entregados 
en depósito de manera justa y que son reclamados por quien se halla 
en una legítima posición para hacerlo”, o cualquier otra expresión por 
el estilo. Éste es un tema que Tomás trata a propósito de la ley 
                                                
113 S. Th. I-II, 91, 4c. 
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positiva y la necesidad de la equidad, donde en casos excepcionales la 
aplicación literal de la ley produce un resultado injusto, pero que bien 
puede aplicarse a la ley natural114. Aunque, en sentido estricto, no 
cabe hablar de equidad respecto de la ley natural (esta es una tesis que 
será mantenida el siglo siguiente, por Odonis, aunque con muchos 
matices) desde un punto de vista ontológico, debe reconocerse que 
una y otra ley se expresan a través de palabras y están sometidas a las 
limitaciones inherentes al lenguaje, que nunca agota la realidad. 
¿Significa esto que nunca estamos en condiciones de dar con 
expresiones normativas que no estén sujetas a excepción? Aunque hoy 
se discuta mucho sobre el tema, no parece ser ésta la opinión de 
Tomás, quien, como se dijo, admite la existencia de normas morales 
de carácter absoluto. Pero estas normas tienen siempre un carácter 
negativo. 
En tercer término, además de las peculiaridades que revisten los casos 
concretos, Tomás acude a la distinción entre la naturaleza y lo que 
deriva de ella, admitiendo el cambio sólo en los hábitos y 
disposiciones, pero no en la naturaleza misma. Reafirma esta idea 
acudiendo a un principio, no estrictamente aristotélico sino de corte 
augustiniano, que establece que las razones últimas de las cosas son 
inmutables, con lo que deja clara su posición. Es interesante, con todo, 
constatar que en la Suma Tomás no necesita acudir a este argumento, 
debido a que en el Tratado de la Ley no se encuentra sujeto al texto 
aristotélico y dispone de mayor libertad para hacer presentes ideas 
tomadas ya de la tradición estoica ya de la medieval o de sus propias 
elaboraciones. 
El análisis tomista del texto aristotélico sobre el derecho natural nos 
muestra muy bien la tensión ante la que se halla Tomás en muchas 
partes de su Comentario: de una parte, se ve forzado a seguir a 
Aristóteles del modo más cercano posible, ya que otra cosa sería 
impensable en la universidad medieval. De otra parte se ve 
confrontado con la necesidad de corregir y desarrollar las ideas 
aristotélicas, haciéndolas compatibles con su propia filosofía y su 

                                                
114 De hecho en II-II, 57, 2 ad 1 se alude al problema del depósito precisamente con 
ocasión de tratarse la cuestión del derecho natural. 
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fe115. Esta tensión es especialmente ilustrativa para el estudioso, 
porque le permite ver con gran exactitud los momentos en los que el 
intérprete no puede limitarse a una paráfrasis y debe introducir 
elementos extraños a la literalidad del texto comentado. El pasaje del 
Comentario acerca del derecho natural nos muestra que Santo Tomás 
puede ser llamado discípulo de Aristóteles sólo si en esta categoría 
incluimos algo más que un repetidor, pues las añadiduras, precisiones 
y correcciones que hace a su maestro son muy significativas. Si en 
esos cambios Tomás logra ser más aristotélico que Aristóteles mismo 
o si, por el contrario, introduce algunas precisiones y matices que no 
sólo no estaban en la mente de Aristóteles sino que contrarían el 
espíritu de su Ética, es cuestión sobre la que los estudiosos todavía 
tienen mucho que decir. 
 
 
  

                                                
115 Sobre las diferencias entre las filosofías de Aristóteles y su discípulo medieval 
resultan ilustrativos: J. Owens, “Aristotle and Aquinas”, en The Cambridge 
Companion to Aquinas, de Norman Kretzmann y Eleonore Stump, Cambridge 
Companions to Philosophy (Cambridge: Cambridge University Press, 1993), 385–
389., como también Denis J. M Bradley, Aquinas on the Twofold Human Good 
Reason and Human Happiness in Aquinas’s Moral Science (Washington, D.C.: 
Catholic University of America Press, 1996), 102ss.. 
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CAPÍTULO V 
 

 PRESENCIA DE TOMÁS DE AQUINO EN UN 
COMENTARIO DEL SIGLO XIII/XIV A LA ÉTICA A 

NICÓMACO: RADULFO BRITO Y LO JUSTO NATURAL 
 
 
 
Los autores que comentaron la Ética a Nicómaco en el siglo XIII, 
como ya se dijo, distan de ser numerosos, ya hemos visto dos muy 
conocidos: Alberto Magno, que se ocupó de ella en dos 
oportunidades, y Tomás de Aquino, que escribió su comentario en 
1271-1272, durante su segunda estancia en París. Además de ellos, 
otros maestros comentaron el texto aristotélico, si bien sus 
manuscritos permanecen inéditos, de modo que tendremos que esperar 
hasta que, en el futuro, su publicación nos entregue una información 
complementaria muy valiosa acerca del proceso de recepción de la 
Ética en el Occidente latino1. La razón de que no se hayan escrito 
muchos comentarios en esa época ya se explicó, y tiene que ver con el 
modo (“extraordinario”) en que se enseñaba la Ética en la Universidad 
de París.  
                                                
1 Acerca de algunos comentarios inéditos: Gauthier, “Trois commentaires 
‘averroïstes’ sur l’Ethique à Nicomacque”; Charles H. Lohr, “Medieval Latin 
Aristotle Commentaries: Authors A-F”, Traditio 23 (1967): 313–413; “Medieval 
Latin Aristotle Commentaries: Authors G-I”, Traditio 24 (1968): 149–245; 
“Medieval Latin Aristotle Commentaries: Authors: Jacobus-Johannes Juff”, Traditio 
26 (1970): 135–216; “Medieval Latin Aristotle Commentaries: Authors: Johannes 
de Kanthi-Myngodus”, Traditio 27 (1971): 251–351; “Medieval Latin Aristotle 
Commentaries: Authors: Narcissus-Richardus”, Traditio 28 (1972): 281–396; 
“Medieval Latin Aristotle Commentaries: Authors: Robertus-Wilgelmus”, Traditio 
29 (1973): 93–197; Charles H. Lohr, “Medieval Latin Aristotle Commentaries 
Supplementary Authors”, Traditio 30 (1974): 119–44; KIMON Giocarinis, “An 
Unpublished Late Thirteenth-Century Commentary on the Nicomachean Ethics of 
Aristotle”, Traditio 15 (1 de enero de 1959): 299–326.. 
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En el siglo XIV, en cambio, con la fundación de nuevas universidades 
que no estaban sujetas al currículum de la parisina, la filosofía 
práctica de Aristóteles se enseñó con mayor amplitud y se produjo una 
multiplicación de los comentarios. En este capítulo se hablará del 
primero de esta segunda generación de comentarios, escrito a fines del 
siglo XIII, según algunos2 o a comienzos del XIV, según otros3. En 
efecto, uno de los manuscritos que permanecía inédito y cuyo autor 
era ignorado (conocido como “Comentario del Vaticano” a la Ética), 
ha sido estudiado por Iacopo Costa, quien pudo determinar que su 
autoría pertenece al maestro de artes en la Universidad de París 
Radulfo Brito4. Este autor (también llamado Raoul le Breton o Raoul 
Renaud) nació alrededor de 1270 y fue originario de Ploudiry, cerca 
de Brest, al noroeste de Bretaña. Él estudió en la Facultad de Artes 
parisina y luego en la de Teología de esa misma universidad. Enseñó 
en la Sorbona5, primero en su Facultad de artes desde 1296 hasta 1314 
y luego en la Facultad de Teología. Probablemente murió poco 
después de 1319, año en que se tienen los últimos datos suyos6. 
Nuestro autor comentó numerosas obras aristotélicas, aunque fue 
conocido especialmente por sus textos sobre lógica, que siguieron 
siendo editados todavía después del siglo XV, cuando el resto de su 
obra cayó en el olvido7. Durante su desempeño en la Facultad de artes 
comentó la Ética a Nicómaco. Su texto, como se verá, no posee una 
especial densidad filosófica, pero sí constituye un documento histórico 
valioso, porque nos ayuda a constatar que la presencia de la filosofía 
de Tomás en esa facultad después de la condena de 1277 era muy 
significativa. 

                                                
2 Iacopo Costa, “Heroic Virtue in the Commentary Tradition on the Nicomachean 
Ethics in the Second Half of the Thirteenth Century”, en Virtue Ethics in the Middle 
Ages: Commentaries on Aristotle’s Nicomachean Ethics, 1200 -1500, ed. István 
Pieter Bejczy (Leiden: Brill, 2008), 153–154.. 
3  De Boer, “Radulphus Brito”, 1099.. 
4  Costa y Brito, Le questiones di Radulfo Brito sull’ “Etica Nicomachea”, 99–137.. 
5 William Courtenay, “Radulphus Brito, Master of Arts and Theology”, Cahiers de 
l’Institut du Moyen-Âge Grec Et Latin 76 (2005): 145–151.. 
6 Ibid., 158.. 
7  De Boer, “Radulphus Brito”, 1099.. 
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Dentro de los dos modos de ocuparse del texto aristotélico, la 
commentatio modo expositionis (a veces llamado lectio o lectura) y la 
commentatio modo quaestionum8 , Brito eligió el segundo de ellos 
para comentar la Ética. Esta decisión le permitió tomarse una 
considerable libertad en su comentario y seleccionar los temas que iba 
a tratar, cosa que no sucedía en quienes explicaban el texto aristotélico 
en detalle. Al mismo tiempo, este modo de proceder nos impide 
determinar la versión latina que consultó9. Como veremos, en su 
trabajo se aprecia una notable dependencia respecto de la Suma 
Teológica (I-II y II-II) si bien elimina todas las autoridades teológicas 
que cita Tomás10. Aunque se refiere constantemente a Aristóteles, 
muchas veces lo hace de modo indirecto, a través de Tomás de 
Aquino y Alberto11. 
Entre los problemas que ocupan la atención de Brito, se halla el de la 
existencia de lo justo natural, al que dedica la cuestión 126 del libro V 
de su comentario a la Ética de Aristóteles (utrum sit aliquod iustum 
naturale). La realidad de lo justo natural resulta oscurecida por el 
hecho, destacado por él en las objeciones, de que dicha forma de lo 
justo no parece ser igual en todos los casos y porque ella se da en la 
comunicación a través del lenguaje, que tiene un carácter 
marcadamente convencional.  
En las páginas que siguen, se mostrará la forma en que Brito comenta 
el pasaje de EN V 7 1134b18-1135a5, inspirado en el texto tomista de 
S. Th. I-II, 94, 2c y otros pasajes paralelos (I). Luego, se hará ver el 
modo en que compatibiliza la enseñanza aristotélica con la división, 
propia de los juristas romanos, entre derecho natural y derecho de 
gentes (II), y también se muestra la manera en que el derecho positivo 
deriva del natural (III). Termina el artículo con un análisis de la forma 

                                                
8 Georg Heidingsfelder, Albert von Sachsen. Sein Lebenslang und sein Kommentar 
zur Nikomachischen Ethik des Aristoteles, 2a ed. (Münster i. W.: Verlag des 
Aschendorfeschn Verlagsbuchhandlung, 1927), 70.. 
9  Costa y Brito, Le questiones di Radulfo Brito sull’ “Etica Nicomachea”, 61.. 
10  Ibid., 61, 143–154.. Esta dependencia, según Costa, se refiere más a la forma, al 
modo de argumentar, que al contenido Costa, “Heroic Virtue in the Commentary 
Tradition on the Nicomachean Ethics in the Second Half of the Thirteenth Century”, 
167 nt. 39.. 
11  Costa y Brito, Le questiones di Radulfo Brito sull’ “Etica Nicomachea”, 139.. 
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en que Brito resuelve las objeciones con que abría la cuestión (IV) y 
con unas breves conclusiones (V). 
 

I. LOS PRINCIPIOS DE LA RAZÓN PRÁCTICA 
 
Ya se dijo que Aristóteles se ocupa con cierto detalle de los primeros 
principios especulativos, por ejemplo en su célebre defensa del 
principio de no contradicción, pero no lleva a cabo una reflexión 
acerca de los principios prácticos. Sin embargo, a partir de Guillermo 
de Auxerre, la filosofía medieval trasladó al terreno práctico la 
enseñanza aristotélica sobre los primeros principios teóricos12. Brito 
es un buen ejemplo de esta actitud:  
 

“así como en las cuestiones especulativas hay ciertos 
principios que son naturalmente comprendidos por todos, de 
suerte que una vez conocidos sus términos el intelecto 
especulativo inmediatamente asiente a ellos, del mismo modo 
en las cosas relativas al hacer y a la práctica hay ciertos 
principios más realizables (agibilius) a los cuales el intelecto 
práctico asiente inmediatamente”13. 

 
La fuente de inspiración es aquí, claramente, santo Tomás, en textos 
como S. Th. I-II, 94, 2c y también I-II, 91, 3c, donde dice: 
 

“así como en el orden especulativo partimos de los principios 
indemostrables naturalmente conocidos para obtener las 
conclusiones de las diversas ciencias, cuyo conocimiento no 
nos es innato, sino que lo adquirimos mediante la industria de 
la razón (per industriam rationis inventa), así también, en el 
orden práctico, la razón humana ha de partir de los preceptos 
de la ley natural como de principios generales e 

                                                
12 Así, por ejemplo, Summa aurea, II, tr. 10, cap. 6, q. 1, 122-125. 
13 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [460, 16-21]. Se pone entre corchetes 
la página y línea de la edición de Costa. 
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indemostrables, para llegar a sentar disposiciones más 
particularizadas”. 

 
Se trata, como señala en S. Th. I-II, 94, 2c citando a Boecio, de 
“axiomas o proposiciones que son evidentes por sí mismas para 
todos”. Brito pone algunos ejemplos de estos principios prácticos 
evidentes para todos: “no hay que hacer el mal ni rechazar el bien, 
tampoco hay que dañar a otro gratuitamente (sponte)”. Estas verdades 
son universalmente evidentes porque “el intelecto práctico asiente 
inmediatamente a estas cosas” 14.  
En lo que sigue, Brito caracteriza el alcance de lo justo natural. Lo 
hace en un párrafo que se presta a ciertas confusiones y por eso vale la 
pena detenerse en él con cierto detalle: 
 

“solamente estos principios, a los que el entendimiento 
práctico asiente de ese modo [es decir, inmediatamente], son 
llamados derechos naturales (iura naturalia), pues se llama 
derecho natural (ius naturale) a aquello a lo que asiente el 
intelecto de cualquiera <que esté> bien dispuesto; solo el 
intelecto de cualquiera <que esté> bien dispuesto asiente a 
estas cosas (como, por ejemplo, que “hay que rechazar el mal”, 
y cosas por el estilo: cualquiera, en efecto, concede estas 
cosas), por ello estas cosas se llaman derecho natural (ius 
naturale)”15. 
 

                                                
14 Los primeros principios constituyen el fundamento de toda actividad racional, son 
verdades que están supuestas en todo razonamiento. Con ellas, sin embargo, 
tenemos tan solo un punto de partida: se requiere, en palabras de Tomás, la 
“industria de la razón” para llegar a las verdades que constituyen las diversas 
ciencias. Otro tanto sucede en el orden práctico. En él, los primeros principios de la 
ley natural forman una suerte de horizonte cuya generalidad no es suficiente para 
resolver los problemas particulares con los que nos vemos enfrentados diariamente. 
Para hacerlo, debemos recurrir a ciertas “disposiciones más particularizadas”, que 
corresponden, en terminología del mismo Tomás (que Brito no emplea) a los 
principios derivados de la ley natural. Ellos tienen, por cierto, un carácter natural, 
pero no son conocidos sino por los individuos que llevan a cabo una cierta reflexión, 
que a veces puede ser difícil de realizar. 
15 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [460, 23-27] 
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El párrafo recién leído nos plantea algunos problemas interpretativos 
relevantes, que parecen mostrar que, en algunos puntos, diverge de 
santo Tomás, a quien hasta este momento había seguido de cerca. A 
primera vista, pareciera que Brito está restringiendo la ley natural solo 
a los principios primeros, es decir, a aquellas verdades respecto de los 
cuales la razón asiente de manera espontánea. Si esto fuese así, 
nuestro autor se apartaría de la enseñanza de Tomás en un punto 
relevante. En segundo lugar, llama la atención que, después de haber 
enseñado, en la misma línea de Tomás, la universal evidencia de los 
principios (primeros) de la ley natural, ahora aluda a la necesidad de 
una buena disposición del intelecto para llegar a ellos, lo que implica 
una restricción que después parece desmentir con su afirmación de 
que “cualquiera concede estas cosas”. 
Estas dificultades se aclaran si se tiene en cuenta, como se puede ver a 
lo largo de todo este trabajo, que Brito realiza su reflexión sobre un 
marco proporcionado por la filosofía del Aquinate, pero que lo hace 
de manera mucho más sucinta, entre otras razones porque está 
comentando la Ética a Nicómaco, una obra donde Aristóteles no 
incluye una reflexión acerca de los principios prácticos, y no la Suma 
teológica, donde sí hay un largo tratado sobre la ley natural.  
Así, hay varias maneras de leer este párrafo de modo que tenga 
sentido. Veamos las afirmaciones que contiene y la forma en que 
pueden ser comprendidas: 
a) “Solamente estos principios, a los que el entendimiento práctico 
asiente de ese modo [es decir, inmediatamente], son llamados 
derechos naturales (iura naturalia)”. Esta afirmación se puede leer: i) 
en sentido estricto, a saber, “solo los principios primeros de la ley 
natural pueden llamarse iura naturalia”, porque el asentimiento sobre 
ellos resulta espontáneo, mientras que el resto de los principios (los 
que Tomás llama “derivados”, que incluyen tanto a los secundarios 
como a aquellos que solo son accesibles a los sabios) suponen una 
tarea reflexiva, con lo que podría decirse que su naturalidad es menor, 
ya que su conocimiento no resulta espontáneo. Aquí, la expresión 
“asentimiento espontáneo” se toma entonces en un sentido muy 
restringido. ii) En sentido más lato, “solo los principios primeros y 
aquellos que derivan de ellos por la vía de la conclusión silogística 
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son naturales”, los otros principios, es decir, aquellos que suponen una 
determinación, son ya de carácter positivo. En este caso, habría que 
interpretar de modo muy laxo la idea de un asentimiento espontáneo a 
los principios de la ley natural. 
b) “Se llama derecho natural (ius naturale) a aquello a lo que asiente 
el intelecto de cualquiera <que esté> bien dispuesto; solamente el 
intelecto de cualquiera <que esté> bien dispuesto asiente a estas cosas 
(como, por ejemplo, que “hay que rechazar el mal”, y cosas por el 
estilo […]), por ello estas cosas se llaman derecho natural (ius 
naturale)”. Nuevamente, podemos entender esta afirmación de dos 
maneras. i) “Para reconocer los principios del derecho natural es 
necesario poseer unas disposiciones morales mínimas”. Es lo que 
afirma Miguel de Éfeso en su comentario, un texto que Brito puede 
haber conocido, ya que estaba al alcance de los maestros parisinos 
gracias a la traducción de Grosseteste. Así, en un texto citado páginas 
atrás, decía Miguel que “entre los que son bestiales y han quedado 
completamente cegados en su intelecto (noûs) y sólo persiguen el 
placer animal no existe lo justo político (tò politikòn díkaion)”16. ii) 
La otra posibilidad es leerlo de esta manera: “A menos que uno esté 
de mala fe, debe reconocer los principios primeros de la ley natural”. 
Tal como señala Aristóteles a propósito del principio de no 
contradicción, se puede negar tal principio con las palabras, pero no 
cabe pensar su negación. Otro tanto sucedería con los principios 
prácticos: uno podría decir que “hay que hacer el mal y evitar el bien”, 
pero no pasaría de ser una postura meramente verbal, que no cabe 
sostener en serio desde el punto de vista intelectual.  
c) “Cualquiera, en efecto, concede estas cosas”. Aquí Brito puede 
estar diciendo que tratándose de los primeros principios todos los 
reconocen, o que todos los que no están de mala fe los aceptan o que 
cualquiera que tenga las mínimas disposiciones morales los admite. 
La lectura de esta afirmación depende del modo en que se entiendan 
las afirmaciones precedentes. 

                                                
16 In librum quintum Ethicorum Nichomacheorum commentarium, en Commentaria 
in Aristotelem Graeca, vol. XXI, ed. M. Hayduck, Berlin 1901 (Pars III, voluminis 
XX), 46, 11-13. 
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Se ve, entonces, que Brito no se aparta de las enseñanzas de Tomás, 
ya que gran parte de las posibilidades de lectura que se han recogido 
más arriba están inspiradas en la obra del Aquinate. 
 

II. DOS ACEPCIONES DEL DERECHO NATURAL 
 
Pasa a continuación Brito a abordar un tema que es constante en los 
autores medievales, a saber, el de cómo armonizar la distinción 
aristotélica entre justo natural y justo legal con la división, propia de 
los juristas romanos, entre derecho natural y derecho de gentes. En el 
trasfondo de este problema se halla el texto del Digesto que alude a un 
derecho natural que es común a hombres y animales17. La respuesta de 
Brito es sencilla y consiste en distinguir, siguiendo a Tomás18, dos 
aspectos de la naturaleza humana, el animal y el estrictamente 
racional. Los juristas romanos restringen el uso de la voz “derecho 
natural” a la primera de estas acepciones, que compartimos con los 
animales no humanos. En virtud de ella pertenecen al derecho natural 
la necesidad de unirse a una mujer para los efectos de procrear, y la 
alimentación y educación de los descendientes:  
 

“Ahora bien, solamente lo justo que se encuentra en los 
hombres en tanto animales es llamado por los juristas “derecho 
natural”, por ejemplo, que la mujer se una al hombre en vistas 
a la procreación corresponde al derecho natural, siendo propio 
del hombre en tanto animal, también que se realice la 
educación y alimentación de los niños es algo propio del 
hombre en tanto animal, pues también esto es propio de otros 
animales”19. 

 
Aristóteles, en cambio, entiende el término “derecho natural” de 
manera mucho más amplia que los juristas, pues, según Brito, lo hace 
                                                
17 “Derecho natural es aquel que la naturaleza enseñó a todos los animales, pues este 
derecho no es peculiar del género humano, sino común a todos los animales, que 
nacen en la tierra o en el mar, y también a las aves” (Dig.1.1.1.3). 
18 SLE V, 305: 73-75, n. 1019. 
19 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [460, 30-35] 
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extensivo a lo que corresponde al hombre en cuanto hombre, es decir, 
el derecho natural es también un derecho racional e incluye lo que los 
juristas llaman ius gentium20. A él pertenecen principios como “que 
hay que hacer el bien a los amigos y benefactores, y hacer el mal a los 
enemigos y personas que obran mal, […] <y> que los enviados y 
nuncios estén seguros entre los enemigos”. Tales principios “se 
observan entre todos los hombres”21. 
 

III. LA DETERMINACIÓN DEL DERECHO 
 
Una vez que nos ha hablado de lo justo natural, pasa Brito a aludir al 
derecho positivo o legal. Esta forma del derecho también tiene su 
origen en lo justo por naturaleza, pero no se obtiene del mismo modo 
en que se llega a una conclusión a partir de las premisas, sino de un 
modo singular, que nuestro autor pasará a exponer. En efecto, lo 
propio de la derivación por conclusión (como la llama Tomás), es su 
necesidad. Por eso, dice Brito 
 

“así como de premisas necesarias se sigue una conclusión que 
también lo es, así también de premisas que son justas de 
manera natural se sigue una conclusión naturalmente justa, por 
ejemplo: “no hay que dañar injustamente a otro”, pero robar es 
dañar injustamente a otro, por ende, “no hay que robar”. La 
conclusión anterior es natural como las premisas”22. 

 
En cambio, no sucede así en el caso del derecho positivo, pues él se 
deriva “por modo de cierta determinación y contracción 
(contractionis)”23. Así, mientras por derecho natural debemos honrar a 
la divinidad o castigar al delincuente, el derecho positivo debe 
determinar la forma y medida precisas en que se llevarán a cabo estas 
acciones, de donde concluye que “todas las leyes positivas están 

                                                
20 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [460, 35-36] 
21 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [460, 37-40] 
22 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 44-48] 
23 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 50] 
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fundados a partir de alguna razón natural”24. La expresión 
“contracción” es propia de Brito, y tiene que ver con el hecho de que 
las normas naturales son más generales que las positivas, de modo que 
en el proceso de determinación se “contraen”, porque se elige una 
posibilidad entre varias que son igualmente legítimas, como sucede 
con el establecimiento de un determinado sentido para el tránsito de 
ida y otro para el de vuelta, para resguardar el bien de la vida, o una 
cierta pena para la comisión de un delito. Los ejemplos de castigo al 
delincuente que pone nuestro autor son ciertamente singulares, pero 
pueden explicarse por el contexto histórico en que vive: “que se le 
corte la oreja o la cabeza o se le cuelgue (suspensione)”25, dice Brito 
cuando alude a las formas que puede revestir una determinada 
sanción. 
Queda por establecer qué habilidades se requieren para llevar a cabo 
la tarea de determinación que permite dar vida al derecho positivo. 
Brito se preocupa de refutar una opinión muy común entre los 
aristotélicos, que tienden a menospreciar el aporte de las personas de 
talante teórico a la solución de las cuestiones prácticas que trae 
consigo la vida política y jurídica. Lo hace recurriendo al mismo 
Aristóteles. Si uno pretende resolver los problemas prácticos como si 
fueran cuestiones especulativas ciertamente erraría, entre otras 
razones porque en materias prácticas no cabe alcanzar la misma 
certeza que en las teóricas, pero si los teóricos toman esa elemental 
precaución metodológica, su habilidad especulativa les permitirá, a 
juicio de Brito, desempeñarse mejor que el resto, siempre que esa 
habilidad sea real y no una mera presunción del individuo de que se 
trate: 
 

“De ahí que se equivoquen quienes afirman que los hombres 
que dedican más tiempo a las ciencias especulativas no pueden 
ser buenos en las leyes. Creo que lo anterior es falso (aunque 
alguien puede creer que está bien versado en las cosas 
especulativas cuando no lo está); por el contrario, si no pueden 
avanzar en esos asuntos (ibi), esto es porque ignoran el modo 

                                                
24 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 55] 
25 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 54]. 
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adecuado de proceder en ellos (ibi), de ahí que el Filósofo 
enseñe (dat) el modo de proceder en las cosas legales, pues no 
debe procederse de igual manera que en las cosas especulativas 
ni debe buscarse igual grado de certeza en una y otra. Pero 
aquellos que están versados en las ciencias especulativas, una 
vez al tanto de este modo de proceder dado por el Filósofo 
pueden ser mejores que los otros”26.  

 
Brito no explica por qué los teóricos, en cuanto teóricos, están en 
mejores condiciones que el resto de los hombres para resolver los 
asuntos prácticos, como el de establecer las leyes más adecuadas para 
una sociedad. La brevedad de su texto no nos permite conocer la 
justificación que podría haber ofrecido para esta postura un tanto 
intelectualista.  
 
 

IV. EL CAMBIO DE LAS COSAS JUSTAS 
 
 
Brito termina la cuestión 126 del libro V con una refutación de las 
objeciones que, de acuerdo al método de la disputatio, se había puesto 
al principio. En la primera de ellas se advierte claramente la influencia 
de Tomás, cuando trata el problema de la mutación de las cosas justas 
por naturaleza. Ella se da solo in paucioribus, pero in pluribus cabe 
afirmar la estabilidad de las mismas27: 

 
“Cuando se dice que no es natural aquello que no permanece 
siendo igual en todos <los casos>, pues las cosas naturales 
siguen siendo las mismas en todos los casos, respondo que es 
verdad que las cosas naturales siguen siendo las mismas en 
todos como en la mayoría, de ahí que las obras naturales no 
siempre permanecen igual en todos. Y cuando se dice que lo 
justo no permanece igual en todos respondo que esto ocurre 

                                                
26 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 55-64]. 
27 SLE V, 306: 188-189, n. 1028. 
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pocas veces y en casos particulares, no es inadecuado 
(inconveniens) que las cosas naturales fallen rara vez”28.  

 
Un poco más adelante, en la cuestión 128, lo explica de una manera 
diferente. La absoluta inmutabilidad se da en los agentes naturales, 
pero en los que obran por razón y voluntad, si bien existe lo natural, es 
posible mediante la razón inclinarse hacia otra cosa29. Aquí lo natural 
está entendido en sentido meramente empírico, y por eso no establece 
una obligatoriedad moral. Así justifica Brito, por ejemplo, la práctica 
del celibato, que implica no seguir el impulso biológico a la unión de 
los sexos. 
La respuesta a la siguiente objeción resulta sencilla. Se decía que lo 
justo se expresa a través del lenguaje, pero como este tiene un carácter 
convencional, entonces no puede haber una justicia natural. En su 
respuesta, Brito se inscribe dentro del aristotelismo medieval, porque 
no tiene problemas a la hora de reconocer que los idiomas concretos 
que se emplean en la comunicación entre los hombres son fruto de la 
convención, pero, como el hombre es político por naturaleza, la 
necesidad de comunicarse tiene un carácter natural30. 
 

V. CONCLUSIONES  
 
El comentario de Brito se sitúa en el tránsito entre el siglo XIII y el 
XIV, lo que le permite hacerse cargo de la herencia doctrinal de sus 
predecesores, concretamente de Tomás de Aquino. Su contribución no 
tiene, sin embargo, la riqueza filosófica ni la finura analítica del 
Aquinate. El suyo es un texto breve, que sigue la forma de las 

                                                
28 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 67-70]. 
29 Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 128 [465, 68-71]. 
30 “Concedo que lo justo tiene su ser en la comunicación de los hombres. Y cuando 
se dice que la comunicación de los hombres no es algo natural, <digo que> es falso, 
pues en Pol. I se dice que el hombre es un animal naturalmente político y civil, o lo 
que es igual, comunicativo, y por ello la comunicación es algo natural. Sin embargo, 
que se comuniquen de una determinada manera es propio de la voluntad y decisión 
humanas, pero que se comuniquen es <algo que ocurre> de manera absoluta sin 
concurso de su voluntad” Questiones super lib. Ethicorum l. V, q. 126 [461, 71-76]. 
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quaestiones, donde Brito se limita a apuntar algunos temas que surgen 
con ocasión del problema de lo justo natural. Aunque pretende ser un 
comentario a la Ética a Nicómaco, lo cierto es que se mueve con 
mucha libertad respecto del texto comentado y lo que hace, más bien, 
es realizar un resumen de las enseñanzas tomistas sobre la materia, 
concretamente las contenidas en la Summa Theologiae. Así, su 
referencia a los primeros principios prácticos se inspira más en el 
texto de S. Th. I-II, 94, 2c que en el pasaje de EN V 7 1134b18-
1135a5. También es típicamente medieval y tomista su preocupación 
por armonizar la distinción aristotélica entre lo justo natural y lo justo 
legal, por un lado, con la diferencia que hacían los juristas romanos 
entre derecho natural y derecho de gentes, por otro. Su solución, que 
va por la vía de distinguir diversas acepciones de la naturaleza 
humana y mostrar que el ius gentium es un derecho racional es 
claramente tomista. También es tomista su presentación del proceso 
de la derivación por determinación, donde Brito se limita a hacer un 
aporte terminológico, concretamente con el concepto de “contracción” 
y la solución que da a la cuestión de la naturalidad del lenguaje, un 
hecho que es perfectamente compatible con la circunstancia de que los 
idiomas concretos que usan los hombres para comunicarse tengan un 
carácter convencional. De este modo, en lo que a lo justo natural se 
refiere, no cabe compartir la afirmación de Costa en cuanto a que la 
dependencia de autores como Brito respecto de Tomás se refiere más 
a la forma de argumentar que al contenido de su filosofía31. Brito 
sigue muy de cerca de Tomás. 
El único punto en que Brito parece ir más allá de Tomás (y también de 
Aristóteles, no obstante la cita que hace del mismo), es su idea de que 
aquellos que cultivan las disciplinas teóricas están, en cuanto tales, 
mejor capacitados que el resto de los hombres para ocuparse de las 
tareas legislativas, una postura que no se ocupa de justificar 
mayormente. Aristóteles y Tomás de Aquino dejan abierta la cuestión, 
aunque entregan algunos antecedentes, especialmente el primero de 
ellos, que hacen pensar que se hallan lejos de la postura intelectualista 
de quienes, como Radulfo Brito, atribuyen a los teóricos una especial 
ventaja en la solución de las cuestiones prácticas. No olvidemos que 
                                                
31 (Costa 2008b 167 nt. 39). 
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en el libro I de la Ética a Nicómaco Aristóteles insiste expresamente 
en que “no investigamos para saber qué es la virtud, sino para ser 
buenos”32, y Tomás insiste en la misma idea en su comentario a este 
pasaje33. 
 
Con todo, el estudio de este maestro de la Universidad de París, 
ciertamente menor en la tradición medieval de la filosofía práctica, 
nos hace ver el eco que muy pronto alcanzaron las enseñanzas de 
Tomás de Aquino acerca de la ley natural. Permite constatar, además, 
cómo, aún después de la condena de 1277 por parte del obispo de esa 
ciudad (que creó un clima intelectual poco propicio para las ideas de 
Tomás), su Summa Theologiae constituyó, para muchos medievales, 
la estructura intelectual con que comprendieron el texto de Aristóteles 
sobre lo justo natural. 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                
32 EN 1103b26-29.  
33 Cf. SLE II, 2 n. 256. 



 

 
CAPÍTULO VI 

 
 

 LA LECTURA DE WALTER BURLEY DE LA JUSTICIA 
NATURAL ARISTOTÉLICA 

 
 
Walter Burley (o Burleigh), “conocido como doctor planus et 
perspicuus, fue uno de los más eminentes lógicos y filósofos de la 
naturaleza de la primera mitad del siglo XIV y el principal polemista 
de Guillermo de Ockham”1. Nació en Burley, alrededor de 1274, 
estudió primero en Oxford, donde se graduó de maestro de artes y 
permaneció hasta 13072. En ese periodo ya empezó a realizar 
investigaciones en el campo de la lógica. Al año siguiente se trasladó 
a París, para estudiar teología. Allí continuó con sus trabajos de lógica 
y filosofía natural, y tras su ordenación sacerdotal en 1321, recibió el 
grado de maestro en teología, en 1324. Permaneció tres años más en la 
Sorbona, enseñando teología, hasta que se dedicó a la actividad 
diplomática durante veinte años, al servicio de Eduardo III 
Plantagenet de Inglaterra (1312-1377), el rey que transformó a su país 
en una gran potencia militar. En esta tarea recibió importantes 
encargos que lo llevaron a la corte papal de Aviñón, a Alemania y a 
Italia. Cosa poco frecuente, Burley retornó después a la filosofía. De 
esa época final de su vida proceden sus comentarios a la Ética y la 
Política, que se suman a los otros que escribió explicando las obras 
aristotélicas. Burley murió en una fecha desconocida, posterior a 

                                                
1 Marek Gensler, “Walter Burley”, en Encyclopedia of Medieval Philosophy. 
Philosophy Between 500 and 1500 (Dordrecht, Heildelberg, London, New York: 
Springer, 2011), 1373.. 
2 Para los datos biográficos: Gensler, “Walter Burley”; J. Ottman y R. Wood, 
“Walter of Burley – his Life and Works",  37, Brill”, Vivarium: An International 
Journal for the Philosophy and Intellectual Life of the Middle Ages and Renaissance 
37 (1999): 1–23.. 
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1344, que es la época en que tenemos las últimas informaciones sobre 
él. 
Agustín Uña ha estudiado con cierto detalle el modo en Burley 
comenta el corpus aristotélico. En el caso de las obras menores, su 
comentario es muy libre3. Distinto es el caso de los comentarios 
mayores, entre los que se cuentan el de la Ética y la Política, dos 
obras suyas que tuvieron amplia difusión. En ellos, señala este autor, 
se trata de explicar la mente de Aristóteles de una manera clara. Para 
hacerlo divide el texto, realiza una labor exegética del mismo que 
incluye algunas conclusiones y, finalmente pone de relieve algunas 
proposiciones que le parecen especialmente notables, que a veces son 
seguidas de algunas objeciones o dubia4. Con todo, su originalidad en 
el campo de la filosofía práctica es más bien escasa, como veremos. 
Dentro de los modos utilizados para comentar a Aristóteles, la 
expositio y las questiones, Burley elige el primero de ellos, que es el 
que empleó Tomás en su Sententia libri Ethicorum. 
Los comentarios a la Ética y la Política, relativamente tardíos (en 
1333-4 y entre 1338-43, respectivamente), marcan una ampliación 
respecto de los intereses que nuestro autor manifestó durante toda su 
vida, a saber, la lógica y la filosofía natural5, y probablemente se 
deben al hecho de que su larga experiencia política lo llevó a 
preocuparse por reflexionar acerca de los fundamentos filosóficos de 
la vita activa.  
Dentro de su extenso comentario a la Ética, Burley se ocupó del 
pasaje donde Aristóteles desarrolla la distinción entre cosas que son 
justas por naturaleza y aquellas cuya justicia depende de la ley. En las 
páginas que siguen, se analizará con cierto detalle la forma en que 
entiende este texto y la influencia que ejerce sobre él Tomás de 

                                                
3 Agustín Uña, Aristóteles en el siglo XIV. La técnica comentarística de Walter 
Burley al “Corpus Aristotelicum” (Zamora: Ediciones Monte Casino, 1978), 31–33, 
57.. 
4  Ibid., 34–57.. 
5  Laurent Cesalli, Le réalisme propositionnel: sémantique et ontologie des 
propositions chez Jean Duns Scot, Gauthier Burley, Richard Brinkley et Jean Wyclif 
(Vrin, 2007), 162.. 
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Aquino6, que es enorme, aunque solo lo cite una vez en toda la obra7. 
En primer lugar, se mostrará la manera en que Burley justifica la 
división aristotélica de lo justo político, en comparación con una 
semejante que realizaban los juristas romanos (I); luego, se recogerá 
su explicación acerca de qué se entiende por cosas naturalmente 
justas, en qué consisten las que tiene un carácter puramente legal y 
cuál es la relación entre ambas (II); posteriormente, se abordará la 
cuestión de la mutación de lo justo, que abarca tanto a lo que 
pertenece a la naturaleza como a lo que proviene de la ley y se hará 
ver la forma en que Burley los distingue (III), para terminar el capítulo 
con unas conclusiones (IV).  
 

I. LA DIVISIÓN DE LO JUSTO POLÍTICO 
 
Como medieval que es, Burley se enfrenta con el problema de tener 
que armonizar las enseñanzas de diversas autoridades, que en este 
caso son Aristóteles, con su división de lo justo político en natural y 
legal, y los juristas romanos, que distinguen entre derecho natural (que 
se entiende como común a hombres y animales), civil y de gentes. Si 
bien existe un primer nivel de coincidencia, pues el ius de los juristas 
coincide con el iustum de Aristóteles (es decir, ambos mantienen una 
visión realista del derecho), hay que destacar que los romanos 
entienden el derecho civil como parte del derecho positivo, mientras el 
derecho o lo justo político de Aristóteles es un concepto muy amplio, 
que incluye tanto lo justo natural como lo justo legal (“civil”, en la 
terminología romana). La diferencia entre ambas perspectivas reside, 
según Burley, en que Aristóteles atiende al “uso que realizan los 
ciudadanos”, que “se sirven tanto del derecho natural, que la 
naturaleza ha insertado en la mente humana, como del derecho legal, 
que es el derecho positivo, a partir de la constitución de los 

                                                
6 Ya Flüeler llamó hace unos años la atención sobre su dependencia del Aquinate, y 
además destacó que fue seguido muy cerca por Alberto de Sajonia (Flüeler 1998, 
240). 
7 Bonnie Dorrick Kent, “Aristotle and the Franciscans: Gerald Odonis’ Commentary 
on the Nicomachean Ethics.” (Thesis PhD--Columbia University, 1984), 38.. 
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ciudadanos (ex constitutione civium)”8. Los romanos, en cambio, 
llaman derecho político o civil a partir de la causa, es decir, de lo que 
constituye una determinada ciudad, que decide darse un tal derecho. 
Por eso su ius civile corresponde al iustum legale de Aristóteles. Esta 
es la misma solución que da Tomás9.  
 

II. LO JUSTO NATURAL Y LO JUSTO LEGAL  
 
El primer término de la división de lo justo político es el ius naturale. 
Siguiendo a Tomás10, dice Burley que Aristóteles lo explica tanto por 
los efectos como por la causa. El efecto característico del derecho 
natural consiste en que tiene en todas partes la misma fuerza para 
“inducir al bien y alejar del mal”, ya que se funda en la naturaleza, 
que “es la misma en todas partes y para todos”. Si atendemos, en 
cambio, a su causa, habrá que decir que no surge de la opinión 
humana, “sino de la naturaleza”11. En lo que sigue, introduce en la 
explicación del texto aristotélico una teoría ajena a él, a saber, la idea 
tomista de que existen unos primeros principios prácticos, análogos a 
las verdades primeras del orden especulativo12: 
 

“Es de saber que, tal como en las ciencias especulativas existen 
algunos principios conocidos naturalmente, como los 
principios indemostrables, así en las ciencias prácticas existen 
algunos principios conocidos naturalmente, y son como 
principios indemostrables, como el que “hay que evitar el mal” 

                                                
8 Walter Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine 
candidissime lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum 
Aristotelis: cum duplici textu: antiquo. videlicet. & eius qui est Argyropoli: que 
omnia nuper recognouit frater Ambrosius Patauus theologorum minimus ex ordine 
fratrum diui Augustini: .. (Venecia, 1521), 94 col. I.. 
9 SLE V, 304: 25-33, n. 1017.  
10  SLE V, 304: 38-46, n. 1018.  
11  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. I.. 
12 Cf. S. Th. I-II, 94, 2c; SLE V, 305: 49-56, n. 1018.  



La doctrina aristotélica de lo justo natural 
 
 
 

197 

 
y el que “no hay que dañar a nadie injustamente”, y “no hay 
que robar”, y semejantes”13. 

 
Burley pone el “no robar” dentro de los primeros principios de la ley 
natural, con lo que se aparta por un momento de las enseñanzas del 
Aquinate, para quien ese principio tiene un carácter secundario, puesto 
que no es evidente para todos los hombres. De hecho, Tomás pone el 
ejemplo, recogido de Julio César, de los antiguos germanos, que no 
reconocían la inmoralidad del robo. 
Tal como antes había buscado armonizar las enseñanzas aristotélicas 
con las afirmaciones de los juristas romanos acerca de la división del 
derecho, ahora se le presenta el problema de hacerlo con lo que dicen 
los juristas a propósito del derecho natural, que para ellos es común a 
hombres y animales, a diferencia del ius gentium, que es propio de los 
humanos y que, por tanto, los romanos consideran que no está 
incluido dentro de la categoría del derecho natural14. Para resolver el 
problema, Burley acude nuevamente a una distinción de Tomás15:  
 

“se llama derecho natural aquello a lo cual se inclina el deseo 
natural del hombre. Ahora bien, en el hombre hay una doble 
naturaleza: una común a él y a los demás animales, que le 
compete por su calidad de animal. Otra es la naturaleza propia 
del hombre, que le compete por el hecho que el hombre 
discierne según la razón lo malo y lo bueno. Ahora, los juristas 
llaman derecho natural solo aquel que consigue de la 
inclinación de la naturaleza que el hombre tiene en común con 
los otros animales, como es la conjunción del macho con la 

                                                
13  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. I.. 
14 “Es derecho de gentes aquel que usan todos los pueblos humanos. El cual debe 
entenderse fácilmente que se distingue del natural porque el natural es común a 
todos los animales y el de gentes únicamente a los hombres entre sí” (Dig. 1, 1, 1, 4). 
15 Cf. SLE V, 305: 59-64, n. 1019.  
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hembra, la educación de los hijos y otras cosas del mismo 
tipo”16. 

 
En cambio, el derecho que se origina en las inclinaciones 
específicamente humanas, en cuanto el hombre es un animal racional, 
es llamado por los juristas ius gentium, ya que es común a todos los 
pueblos17. Los ejemplos que pone Burley (el cumplimiento de los 
pactos o el respeto a los embajadores) están tomados también del 
Digesto. Para Aristóteles, en cambio, tanto las cosas que siguen al 
aspecto animal como las que corresponden a la dimensión racional del 
hombre quedan comprendidas en el derecho natural18.  
Junto a los principios naturales, hay otros que “han sido conocidos y 
descubiertos por la actividad humana y son llamados derechos legales 
(iusta legalia)”19. Lo propio de estas cosas es su indiferencia, es decir, 
la posibilidad de hacerlas de un modo u otro. En cambio, una vez que 
algo se ha determinado, deja de estar incluido en el género de las 
adiaphora, pues “observarlo es justo y omitirlo es injusto”20.  
Siguiendo el texto del capítulo 7 del libro V de la Ética, nuestro autor 
reconoce tres tipos de cosas justas por ley. Una, las que señala la ley 
propiamente dicha, como sucede en los ejemplos aristotélicos del 
precio que se paga por el rescate del prisionero y el tipo y cantidad de 
animales que hay que emplear en los sacrificios a la divinidad. En 
segundo lugar, están las leyes privadas, como las que establecen un 
determinado privilegio. Es el caso de los sacrificios a Brasida, que, al 
igual que los comentaristas anteriores21, Burley piensa erróneamente 
que se trata de una mujer. En tercer lugar, está lo determinado 

                                                
16  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. I.. 
17 Cf. SLE V, 305: 64-73, n. 1019.  
18 Cf. SLE V, 305: 73-75, n. 1019.  
19  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. II.. 
20 Cf. SLE V, 305: 82-84, n. 1020.  
21 Por ejemplo, SLE V, 305: 95-98, n. 1121.  
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mediante sentencia judicial, “pues las cosas establecidas por sentencia 
son aplicaciones de los derechos legales a los hechos particulares” 22.  
Tal como unas líneas más arriba, Burley vuelve ahora a introducir 
enseñanzas tomistas en la explicación del texto aristotélico, esta vez a 
propósito de la relación entre lo justo natural y lo justo legal. Hay dos 
modos en que algo se origina en el derecho natural. El primero es 
como las conclusiones se obtienen de las premisas. Esta derivación 
silogística no tiene lugar tratándose de lo justo legal, porque como las 
conclusiones tienen el mismo carácter de las premisas, en ese caso lo 
justo legal tendría que tener la necesidad y la universalidad de lo 
natural, cosa que manifiestamente no sucede23. Aquí Burley está 
recogiendo literalmente las enseñanzas de Tomás en Sententia libri 
Ethicorum, que son más claras que las de la Summa, donde todavía se 
advierte cierta ambigüedad que permitiría pensar que hay ciertas 
normas positivas que se originan por conclusión silogística a partir de 
las naturales24. 
El segundo modo de derivación es el que resulta procedente 
tratándose de lo justo legal: 
 

“De otro modo algo surge del derecho natural, por modo de 
determinación y “excitación”. De este modo todos los derechos 
positivos y legales nacen del derecho natural. Por ejemplo, que 
hay que castigar a un ladrón es un derecho natural. Pero que 
haya que castigarlo con tal o tal otra pena, por ejemplo que sea 
colgado, o decapitado, esto depende del derecho positivo legal, 

                                                
22  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. II.. 
23 La misma idea en: SLE V, 305: 105-112, n. 1023.  
24 Para las razones de esa ambigüedad: Joaquín García-Huidobro, Razón práctica y 
derecho natural. El iusnaturalismo de Tomás de Aquino (Valparaíso: Edeval, 
1993)., donde se explica por qué la opinión definitiva del Aquinate sobre la cuestión 
es la expresada en el comentario a la Ética. 
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que surge por determinación y excitación (per modum 
determinationis et excitationis), no por modo de necesidad”25.  

 
Aquí la novedad respecto de Tomás es el empleo de la palabra 
“excitación”, que expresa la idea de que “por derecho natural el juez 
es excitado a castigarlo [al ladrón] de un modo u otro, según la 
magnitud del delito” 26. 
 

III. EL PROBLEMA DE LA VARIACIÓN DE LO JUSTO NATURAL  
 
La existencia de cosas justas por naturaleza es puesta en duda por 
algunos que opinan que toda justicia es, en el fondo, legal, ya que lo 
que es por naturaleza se caracteriza por la inmutabilidad, como el 
fuego, que quema en Persia tanto como en Grecia, mientras que 
“todos los derechos parece que en algún momento cambian y varían. 
Por lo tanto”, dice la objeción, “no hay nada justo naturalmente”27. En 
su paráfrasis de Aristóteles, Burley vuelve a recurrir a Tomás28, y 
pone el famoso ejemplo del depósito: si bien todos reconocemos que 
hay que restituir lo dado en depósito, también admitimos que no es 
lícito devolver las armas a una persona que ha perdido la razón, o el 
dinero a quien quiera emplearlo en contra de la patria (este último 
ejemplo es de nuestro autor). Aquí, entonces, advierte Burley, no cabe 
resolver este problema diciendo que las cosas naturales son 
simplemente inmutables, porque esto, expresado así de modo tan 
general, resulta falso. 
La solución aristotélica a este problema es conocida: la inmutabilidad 
absoluta, si existe, es patrimonio de la divinidad, mientras que entre 
nosotros los hombres todo es mudable, aunque a pesar de eso es 
posible reconocer algo que es justo por naturaleza. Burley agrega otras 
precisiones, recogidas en parte del comentario tomista, a saber, la 
                                                
25  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 94v 
col. II.. 
26  Ibid. col. II.. 
27  Ibid., 95 col. I.. 
28 Cf. SLE V, 306: 148-153, n. 1025.  
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distinción entre cambiar per se (que afecta a lo justo legal) y per 
accidens29, que es lo que sucede en las cosas justas por naturaleza:  
 

“entre nosotros los hombres, que somos corpóreos, hay algo 
que es según la naturaleza y, sin embargo, todo lo que hay en 
nosotros cambia, o de por sí, o por accidente. Con todo, hay en 
nosotros cosas que son naturales, como tener pies, y cosas no 
naturales, como tener una túnica. Y por eso, aunque entre 
nosotros todos los derechos son de algún modo mudables, sin 
embargo algunos de ellos son justos universalmente”30. 

 
Cabe notar, sin embargo, que Burley realiza una importante 
modificación en el texto que está utilizando. En efecto, donde 
Moerbeke dice: “para nosotros, en efecto, hay algo que es por 
naturaleza, sin embargo todo está sujeto a cambio” (apud nos autem 
est quiden aliquid natura, mobile tamen omne), nuestro autor pone: 
“para nosotros, en efecto, hay algo que por naturaleza está sujeto a 
cambio, pero no todo” (apud nos autem est quidem aliquid natura 
mobile, non quidem omne). El cambio es pequeño, pero de grandes 
consecuencias, porque hace decir a Aristóteles lo contrario de aquello 
que en verdad afirma. Esa variación no solo está ausente en la versión 
de Moerbeke, sino tampoco en la de Grosseteste ni en el comentairo 
de Tomás, que es su fuente más directa de inspiración. 
Queda pendiente, sin embargo, el problema de cómo distinguir las 
cosas justas por naturaleza de aquellas que lo son en virtud de la ley, 
si es que ambas están sujetas a cambio. Aristóteles dice simplemente 
que esta distinción es manifiesta. Burley, por su parte, utiliza algunos 
ejemplos recogidos por el Estagirita en ese mismo texto para ilustrar 
este problema, poniéndolos en relación con la antedicha distinción in 
pluribus/ut in paucioribus, sacada también de Tomás31:  
 

                                                
29 Cf. SLE V, 306: 160-163, n. 1026.  
30  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 95 
col. I.. 
31 Cf. SLE V, 306: 188-189, n. 1028.  
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“En efecto, las cosas que son naturales en nosotros, son 
siempre del mismo modo en la mayoría de los casos, aunque a 
veces dejen de serlo en una minoría de casos. Así, como es 
natural que la parte derecha del hombre sea más vigorosa que 
la parte izquierda, por eso ocurre en la mayoría de los casos. Y 
sin embargo ocurre a veces, pero en una minoría de casos, que 
algunos llegan a ser ambidextros, o sea tienen la mano 
izquierda tan fuerte como la derecha. Y así las cosas que son 
naturalmente justas, como por ejemplo devolver un depósito, 
en la mayoría de los casos hay que observarlas, a pesar que en 
una minoría cambien”32. 

 
 
La perspectiva se invierte en el caso de las cosas justas por ley, porque 
ellas no son inmutables ni gozan de universalidad, con lo que la 
diferencia entre ambos tipos de cosas justas, que era lo que estaba 
buscando, resulta ciertamente evidente: las cosas justas por naturaleza 
“son inmutables en la mayoría de los casos, y hay que observarlos en 
todas partes; en cambio, los derechos legales no son inmutables en la 
mayoría de los casos, ni hay que observarlos en todas partes”33. 
Las cosas justas legales, por tanto, se asemejan a las medidas, porque 
los comerciantes emplean medidas más grandes cuando compran al 
por mayor y otras más pequeñas cuando venden en menor cantidad. 
Del mismo modo, las cosas justas establecidas simplemente por los 
hombres no son iguales en todas partes, como sucede, por ejemplo, 
con la pena impuesta a los ladrones34. La razón de esta diferencia 
estriba en la diversidad de los regímenes políticos (aunque no lo dice 
Burley en este pasaje, no hay que olvidar que Aristóteles enseña que 
los criterios de justicia convencional dependen del régimen político de 
que se trate35): 

                                                
32  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 95 
col. I.. 
33  Ibid. col. I.. 
34 Cf. SLE V, 307: 218-220, n. 1030.  
35 Cf. Pol. III 11, 1282b10-11. 
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“y la razón de eso es que no existe en todas partes el mismo 
régimen ni el mismo orden político (urbanitate seu policia). Y 
sin embargo, uno solo es el orden político (policia) óptimo 
según la naturaleza, en cualquier parte que tal orden político 
(policia) exista”36. 

 
Tal como sucede con la mayoría de los comentaristas medievales, 
Burley no se detiene a analizar la relación que establece Aristóteles 
entre la cuestión de lo justo natural y la del mejor régimen político. 
Tan solo Alberto Magno37 y Geraldus Odonis38 dan algunas 
indicaciones mínimas sobre este problema, que en todo caso no 
corresponden a su singular importancia.  
 

IV. CONCLUSIONES 
 
Como medieval que es, nuestro autor tiene un particular aprecio por la 
tradición y, por tanto, se ve enfrentado al problema de compatibilizar 
enseñanzas que provienen de fuentes heterogéneas y de épocas 
distintas, en este caso las de Aristóteles y los juristas romanos, que 
ciertamente no eran filósofos. Los juristas incluyen ciertas referencias 
a la clasificación del derecho y al derecho natural en sus obras, que 
resultan recogidas por Justiniano al principio del Digesto. Para 
armonizar las afirmaciones de uno y los otros, Burley recurre a 
Tomás. Concretamente sigue muy de cerca lo que este enseña en su 
comentario a la Ética.  
La influencia de la interpretación tomista de Aristóteles en las páginas 
que Burley dedica a lo justo natural y lo justo legal es abrumadora, 
por más que él, como se dijo, cite tan solo una vez al Aquinate en todo 

                                                
36  Burley, Burleus Super libros Ethicorum. Habes in hoc uolumine candidissime 
lector Gualtieri Burlei expositionem super decem libros Ethicorum Aristotelis, 95 
col. II.. 
37 Super Ethica V, 11, [Ed. W. Kübel] en Opera Omnia XIV.1, Aschendorff, 
Münster, 1968-1972, 362, 50-55 Cf. Kent, “Aristotle and the Franciscans”, 38.. 
38 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109v [a]. 
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su comentario a la Ética39. En efecto, no solo no se aparta de lo que 
señala su inspirador, sino que trae a colación enseñanzas suyas (como 
el paralelo entre los primeros principios especulativos y los prácticos, 
o la cuestión de los modos de derivación del derecho positivo) y las 
introduce en su comentario a pesar de que van mucho más allá de lo 
expuesto por Aristóteles. En esta tarea se muestra como un buen 
conocedor de Tomás y un acertado intérprete del mismo, como se ve 
en su solución a la cuestión de cómo se deriva lo justo positivo de lo 
justo natural, donde acierta a pesar de que en Tomás hay ciertas 
divergencias entre lo que enseña en la Summa Theologiae y lo que 
dice en Sententia libri Ethicorum, que han conducido a la confusión a 
muchos intérpretes, lo que no sucede en el caso de Burley.  
Llama la atención, por otra parte, el que nuestro autor se tome ciertas 
libertades a la hora de presentar el texto aristotélico, que le permiten 
evitar ciertos problemas. Concretamente, la afirmación de Aristóteles 
en orden a que toda justicia es variable (incluida la natural), es 
presentada por Burley como que lo natural está sujeto a cambio, pero 
“no todo”. Este cambio se lleva a cabo por razones puramente 
filosóficas, pues no cuenta con el respaldo de ninguna de las 
traducciones entonces disponibles. 
La amplia presencia de Tomás en su análisis de la justicia natural 
contrasta con dos grandes ausencias, la de Alberto Magno y Cicerón, 
que sí influyen mucho (especialmente el Arpinate) en el modo en que 
otros autores del siglo XIV, concretamente Buridan, aunque también 
Odonis, interpretan el texto aristotélico sobre lo justo natural. 
Por último, cabe decir que Burley toca todos los puntos fundamentales 
del texto comentado, a diferencia de otros autores medievales 
(Averroes, Brito, Buridan) que se contentan con analizar solo algunos 
que les parecen especialmente interesantes. Sin embargo, se aprecia 
una excepción significativa, a saber, la omisión del tratamiento de la 
relación entre la idea aristotélica de lo justo por naturaleza y la 
cuestión del mejor régimen político. Esta prescindencia de la 
dimensión política del derecho natural resulta paradójica en un autor 
que empezó a ocuparse del tema precisamente tras una larga pausa de 
dos décadas en que estuvo dedicado a actividades de gran 
                                                
39 Kent, “Aristotle and the Franciscans”, 38.. 
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responsabilidad en el campo de la política internacional desarrollada 
por el reino de Inglaterra. 
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CAPÍTULO VII 

 

 LOS FRANCISCANOS ANTE LA ÉTICA A NICÓMACO: 
GERALDUS ODONIS 

 
 
El primer comentario franciscano a la Ética a Nicómaco se realizó 
recién cuando el siglo XIV estaba bien entrado, y fue obra de 
Geraldus Odonis (también aparece como Odo, Oddo, Otto, Hodonis, 
Ot)1. A pesar de que, si se lo compara con los de Alberto Magno o el 
de Tomás de Aquino, su comentario fue relativamente tardío, tuvo una 
influencia enorme, que se aprecia en pensadores como Johannes 
Buridan, autor del principal comentario a la Ética en el siglo XIV. De 
este modo, no es casual que se conserven dieciocho códices y se 
hicieran dos ediciones de incunables del trabajo de Odonis (1482 en 
Brescia y 1500 en Venecia)2. Tal fue el reconocimiento que alcanzó 
esta, su más influyente obra filosófica3, que mereció que se lo 
conociera con el título de doctor moralis4.  
Nuestro autor nació en 1285, en Camboulit, cerca de Figeac, en el sur 
de Francia. Ingresó a la orden franciscana y siguió el curso de estudios 
habitual en sus miembros, pues tras un aprendizaje básico en un 
studium de su provincia, fue enviado a aprender la teología en la 
Universidad de París5. Su tarea docente comenzó en el Estudio 
Franciscano de Toulouse y luego en el de París, alrededor de 1329. 
                                                
1 William Duba y Chris Schabel, Gerald Odonis, Doctor Moralis and Franciscan 
Minister General: Studies in Honour of L. M. de Rijk (Leiden-Boston: Brill, 2009), 
148.. 
2 Camarin Porter, “Gerald Odonis’ Commentary on the Ethics: A Discussion of the 
Manuscripts and General Survey”, Vivarium 47, no F0020002 (2009): 248.. 
3 Schabel, “Gerard Odonis”, en Encyclopedia of Medieval Philosophy. Philosophy 
Between 500 and 1500 (Dordrecht, Heildelberg, London, New York: Springer, 
2011), 152.. 
4 Ibid., 399.. 
5 Duba y Schabel, Gerald Odonis, Doctor Moralis and Franciscan Minister 
General, 148.. 
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Amigo y protegido de su compatriota el Papa Juan XXII (Jacques 
Duèze, 1316-1334, que fue el pontífice que canonizó a Tomás de 
Aquino), fue elegido Maestro general de su orden en 1329, en medio 
de una situación muy conflictiva, pues su antecesor, Miguel de 
Cesena, y muchos otros franciscanos (entre ellos Ockham) se habían 
marchado a Baviera ante la inminente condena papal por sus 
opiniones heterodoxas, donde fueron protegidos por el emperador 
Luis IV. En 1342 Odonis fue elevado por el Papa Clemente VI (Pierre 
Roger 1342-1352, también compatriota suyo) a la dignidad de 
Patriarca de Antioquía6. Murió en 1349. 
Sus ideas éticas se encuentran en su escrito sobre las Sentencias, que 
permanece inédito, y en su comentario a la Ética a Nicómaco7 
(redactado probablemente en París entre 1322 y 13298), pero, tal como 
sucedía con Brito y Burley, en la mayor parte de su obra se ocupó de 
temas de lógica, metafísica y filosofía de la naturaleza. Su decisión de 
comentar una obra aristotélica, sumada al papel que debió representar 
como Maestro general de la orden franciscana en periodos de 
enfrentamiento de muchos de sus miembros con el papado con 
ocasión de la disputa sobre la pobreza9, provocaron sospechas en su 
tiempo acerca de la adhesión de Odonis a la tradición intelectual 
franciscana. Sin embargo, no falta quien ha señalado que ya existía un 
buen número de franciscanos anteriores a nuestro autor que habían 
mostrado simpatías por Aristóteles, y que Odonis, en su tarea de 
comentador, intentó mostrar una interpretación de su Ética que se 
alejara de aquella que ya había establecido Tomás de Aquino10. Así, 
                                                
6 Para los datos biográficos: Duba y Schabel, Gerald Odonis, Doctor Moralis and 
Franciscan Minister General; Schabel, “Gerard Odonis”; Lambertus M. Rijk, 
“Introduction. Giraldus Odonis O.F.M. Life and works”, en Giraldus Odonis O.F.M. 
Opera Philosophica Volume Two: De Intentionibus (Leiden-Boston: Brill, 2005).. 
7 Odonis, Sententia et expositio cum quaestionibus super librum Ethicorum. 
8 Kent, “Aristotle and the Franciscans”, 33.. Según otros, en algún momento del 
periodo entre Toulouse y París, porque en su escrito sobre las Sentencias incorpora 
material tomado del comentario a la Ética Porter, “Gerald Odonis’ Commentary on 
the Ethics”, 247.. 
9  Roberto Lambertini, “Poverty and Power: Franciscans in Later Medieval Political 
Thought”, en Moral Philosophy on the Threshold of Modernity, ed. Jill Kraye 
(Dordrecht: Springer Science & Business Media, 2006), 141–63.. 
10 Kent, “Aristotle and the Franciscans”, 623–626.. 
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su actitud crítica respecto del Aquinate sería una prueba de su 
vinculación a la tradición franciscana. 
En comparación con sus predecesores del siglo XIV, el comentario de 
Odonis destaca por su profundidad y la claridad de su exposición. No 
es posible saber si esta obra fue concebida como un complemento a 
sus lecciones sobre el tema, o si tiene un origen independiente de la 
docencia. En todo caso, probablemente enseñó la Ética durante su 
tarea docente en el Estudio Franciscano de Toulouse o en el de París11. 
Aparte de la Biblia, las autoridades que cita con mayor frecuencia en 
su comentario son Agustín y Cicerón. En cambio, como es habitual en 
la época, no se refiere a contemporáneos suyos ni, en su caso, 
tampoco a autores del siglo precedente. 
En este capítulo se atenderá al modo en que Odo explica la división de 
lo justo político en natural y legal, en la cuestión 15 de la parte de su 
comentario dedicada al libro V de la Ética (I); su crítica a la opinión 
de quienes reducen toda la justicia a la legal (II), y su defensa de la 
legitimidad de la división aristotélica de lo justo político (III). 
 

I. LAS FORMAS DE LO JUSTO POLÍTICO 
 
Dos son las especies de lo justo político: lo justo natural, que toma su 
fuerza “no desde la ley, sino desde la naturaleza” y lo legal, que tiene 
“fuerza no desde la naturaleza, sino desde la ley”12. Lo propio de las 
cosas naturales, es tener una fuerza universal, es decir, su valor no 
depende de los pareceres humanos. Valen, incluso, aunque nadie las 
reconozca, y esa validez trae consigo una responsabilidad moral por 
parte de quienes no las acepten. Lo justo natural: 
 

“tiene la misma fuerza y potencia incluso sin el parecer [de 
nadie], así como el derecho de honrar a los padres tiene fuerza 
obligatoria ya antes que se lo considere; es más, dado un 
hombre al que no le pareciera que debiera honrar a los padres, 

                                                
11 Ibid., 32.. 
12 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [a]. Se sigue la edición de Venecia 
de 1500; además de la página, se indica la columna entre corchetes. 
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él mismo quedaría igualmente obligado siempre a eso, y 
pecaría si no los honrara. Ni lo excusa la ignorancia de un 
contrato, o de una disposición [legal]”13. 

 
Lo propio de las materias que corresponden a lo justo legal es, por el 
contrario, su carácter indiferente. Ellas pueden, en principio, ser de 
una u otra manera, ya que la naturaleza no ha determinado su carácter 
de buenas o malas. Sin embargo, esta indiferencia cesa cuando 
interviene el legislador o se consolida una costumbre, pues entonces la 
obediencia a lo establecido es buena y la desobediencia es reprobable. 
Los ejemplos que pone para referirse a las disposiciones legales 
generales, particulares y sentencias de los jueces son los mismos de 
Aristóteles, con la peculiaridad de que piensa que los sacrificios se 
ofrecen en virtud de una norma particular se dirigen a una mujer, cuyo 
nombre sería Brasida o Braida, y la causa de los mismos se debería a 
su grandísima honestidad. 
Al tratar esta cuestión, Odonis agrega algo que no estaba presente en 
los comentaristas anteriores, pues hace presente que en los ejemplos 
que pone el Estagirita  
 

“hay algunos aspectos de derecho natural, otros en cambio de 
derecho legal y positivo. Pues todo derecho positivo es 
establecido para servir y obedecer a la justicia; por lo cual, 
cualquier precepto de derecho positivo presupone algún 
precepto de derecho natural, al cual sirve y obedece. Y por lo 
tanto en todos estos ejemplos se toca algo de ambos”14. 
 

Pasa a continuación a mostrar la combinación de aspectos naturales y 
positivos, pero lo interesante es que lo hace sobre el trasfondo de las 
enseñanzas de Cicerón en el De Inventione, un texto que ya había 
tenido presente Alberto Magno a la hora de comentar este mismo 
pasaje15. Así, decía el Arpinate que el derecho de la naturaleza “es el 
que, como la religión, la piedad, la gratitud, la vindicación, el respeto, 

                                                
13 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [a-b].  
14 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [b].  
15 Alberto Magno, Ethica l. V. tr. III, cap. III, 367b-368a. 
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la verdad, no fue engendrado por la opinión, sino sembrado en la 
naturaleza por alguna fuerza”16.  
En el rescate de los prisioneros vemos la presencia de un elemento 
natural, que corresponde a la “piedad” ciceroniana, pero también uno 
positivo, representado en este caso por la necesidad de pagar una 
mina. Los sacrificios a Dios son naturales (“religión”), pero la 
determinación del objeto sacrificado es positiva. El honor a una mujer 
virtuosa es natural (“gratitud”), aunque en el caso de Brasida su 
determinación positiva resulta claramente errónea, ya que el hecho de 
ofrecerle honras divinas 
 

“es de derecho simplemente falso, malo e inicuo, establecido 
por humana necedad. En este caso, un derecho positivo, con la 
intención de servir y obedecer a un derecho natural, [en 
realidad] no le sirve, sino que le contradice, pues el derecho 
natural prohíbe rendir un honor divino a una creatura: en 
cambio, el honor de los sacrificios se debe al solo Dios”17. 

 
Corresponde a la naturaleza que la verdad de una sentencia se tenga 
por justa (“verdad”), mientras que es de derecho positivo que sea fruto 
de un determinado árbitro o de un cierto juez. De esta manera, vemos 
que Odonis ha puesto el vino aristotélico en odres ciceronianos, 
haciendo coincidir las enseñanzas de uno y otro. 
 

II. LA NEGACIÓN Y EL CAMBIO DE LO JUSTO NATURAL 
 
Geraldus Odonis pasa, a continuación a resolver algunos problemas 
importantes, relacionados con la posibilidad y carácter del derecho 
natural, como se verá en lo que sigue. 
 

                                                
16 De Inv. II, 161-162. 
17 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [b].  
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1. Una opinión errónea 
 
La división aristotélica de la justicia política ha sido impugnada por 
aquellos que piensan que toda justicia es legal, ya que lo natural es 
inmutable y tiene en todas partes y para todos la misma fuerza, 
mientras que “todos los derechos y las cosas justas vemos que son 
mudables, no inmutables, y entonces ya nada puede ser de derecho 
natural”18. Agrega Odonis un ejemplo clásico, que no está en el texto 
de Aristóteles, a saber, el de que aunque se considera que hay que 
devolver lo dado en depósito, no habrá que hacerlo cuando quien 
reclama la devolución de una espada ha perdido la razón, lo que 
pareciera mostrar que no hay un derecho puramente natural sino que 
todo derecho es también positivo y por tanto mudable19. Es interesante 
notar que Odonis recoge esta objeción de modo distinto al texto de la 
Ética, porque incluye la idea de que la mutabilidad deriva de la 
mixtura entre lo justo positivo y lo natural.  
La premisa mayor de este razonamiento, dice, es falsa: la 
inmutabilidad absoluta solo vale para el mundo de los dioses: 
 

“porque el derecho natural no es tal que sea inmutable 
universalmente. Porque, a pesar de que entre los dioses, entre 
los cuales Platón afirma que los derechos subsisten, nada es 
móvil ni mudable, sin embargo entre nosotros hay algo 
[proveniente] de la naturaleza, que es natural, y como esto es 
mudable, pues ciertamente toda y cada una de las cosas que 
son entre los hombres es de algún modo mudable: y por ello 
ante la mutación del hombre como se decía acerca del enfermo 
mental, debe cambiarse el derecho acerca del hombre y sin 
embargo uno y otro derecho son naturales”20. 

 
Así sucede con la entrega de la espada al propietario, donde sea que, 
según las circunstancias, se le devuelva o que no se le devuelva, será 
siempre para bien y en su favor, de modo que se mantiene la idea de 

                                                
18 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [b].  
19 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [b].  
20 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109 [b]-109v [a].  
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que existe un derecho que corresponde a la naturaleza y la validez de 
la división aristotélica de lo justo político21. 
 

2. El discernimiento de lo justo por naturaleza  
 
A propósito de la distinción entre una y otra forma de lo justo político, 
en el texto de Aristóteles se dice que “Cuáles, entre las cosas que 
pueden ser de otra manera, son [justas] por naturaleza y cuáles no lo 
son [por naturaleza] sino por ley, esto es, por convención, es algo 
evidente, aun cuando unas y otras son igualmente mudables”. Odonis, 
sin embargo, no tiene enfrente el texto griego, sino su traducción, y 
Grosseteste pone aquí una pregunta, cuya respuesta resulta 
efectivamente manifiesta: “Quale autem natura contingencium et 
aliter habere, et quale non, set legale et composicio, si ambo mobilia 
similiter? Manifestum et in aliis eadem congruet determinacio”. Por 
su parte, en la Recensio recognita de Moerbeke se lee: “Quare autem 
natura contingencium et aliter habere, et quale non, set legale et 
composicione, si ambo mobilia similiter, manifestum, et in aliis eadem 
congruit determinacio. En la edición de Venecia del comentario de 
Odonis, el texto de Aristóteles que se recoge es el de Moerbeke22, 
pero en lo que dice Odonis a continuación hallamos planteada la 
cuestión como una duda: si ambas formas del derecho son 
contingentes, queda abierta la cuestión de cómo determinar cuáles son 
naturales y cuáles tienen un carácter legal23. La diferencia, piensa 

                                                
21 Sobre la restitución de las armas dadas en depósito, dice más adelante que “debe 
hacerse en favor del depositante, y por esa razón, aunque deba hacerse simplemente, 
no debe sin embargo tener lugar en el caso y el lugar en que lo perjudicaría. Y así ha 
de entenderse utilitariamente este precepto [i.e. para la utilidad del depositante]”, 
Super ethicorum V, q. 21, lectio XVIII, fol. 117v [a]. 
22 Así, dice al comienzo habet eandem potenciam, en vez de eandem habet, que 
traducía Grosseteste. También se advierte por el cambio entre el quale y el quale, 
recogido más arriba, etc. 
23 “Luego, allí <donde dice> «Quale autem». Y así remueve una duda <que obra> 
contra él mismo, porque si ambas clases de derechos –el derecho natural y el legal– 
son móviles, duda razonablemente: del número de estos derechos que pueden ser de 
uno u otro modo, cuál derecho será por naturaleza –<es decir> derecho por 
naturaleza y natural—, y cuál no será natural sino legal; y algunas cosas de humano 
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nuestro autor, no puede ir por el lado de que un derecho sea inmutable 
y el otro mutable, sino más bien tiene que ver con el ejemplo que pone 
el propio Aristóteles, que dice que la mano derecha es por naturaleza 
la más fuerte, pero que ocurre que algunos hombres llegan a ser 
ambidiestros a través del ejercicio. Incluso, agrega Odonis, puede 
suceder en algunos casos que la izquierda sea más apta. Con el 
derecho natural ocurre como en este ejemplo: “Porque el Derecho 
natural es eso que es en todas partes, aunque no siempre, como la 
preeminencia de la derecha sobre la izquierda”24. En cambio, con el 
derecho legal sucede como en el otro ejemplo aristotélico, el de las 
medidas, que son más grandes allí donde los comerciantes compran al 
por mayor y más pequeña allí donde estos revenden el producto al 
público, o sea, al por menor. En el primer caso, por tanto, la variación 
es excepcional; en el segundo, en cambio, constituye la regla: 
 

“de las cosas justas, aquellas que son según la convención 
(compositio) humana y según conviene o acomoda a la 
comunidad, o al príncipe o a alguna persona, es claro que son 
derechos positivos simpliciter. Esas, dice, son semejantes a las 
medidas, que no son iguales en todas partes. Por ejemplo, las 
medidas del trigo y del vino son mayores donde son adquiridos 
de los mercaderes, pero son menores donde revenden. Sean, 
pues, los derechos legales no naturales, sino humanos […] 
Porque la variación del derecho natural ocurre rara vez y en 
pocas cosas (raro et in paucioribus), como ocurre rara vez que 
alguien sea ambidiestro. Pero la variación y la diversidad del 
derecho legal ocurre casi siempre, como la variación y la 
desigualdad de las medidas”25. 

 

                                                                                                              
acuerdo, en las cuales no hay apariencia de esta diversidad [entre lo inmutable y lo 
cambiante] <porque son cambiantes>.” (Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 
109v [a]). 
24 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109v [a]. 
25 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109v [a]. Aquí se ve otra huella del 
comentario tomista, concretamente su distinción entre el cambio ut in pluribus e in 
paucioribus. 
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Aristóteles dice que, tal como las medidas son diferentes, las cosas 
justas no naturales no son las mismas en todas partes, lo mismo 
sucede con los regímenes políticos, que son diferentes si bien uno solo 
es el mejor por naturaleza. Odonis interpreta esta afirmación diciendo 
que “los derechos dispuestos humanamente no son los mismos en 
todas partes. Porque tampoco la vida ciudadana [urbanitas] ni el modo 
humano de vivir son los mismos en todas partes”, porque la variación 
de los derechos legales se corresponde con el hecho de que 
 

“sean diversas las formas de vida ciudadana [urbanitates] y no 
la misma entre todos [los hombres], sin embargo, una sola 
puede ser según la naturaleza la óptima en todas partes. Porque 
no es posible que haya muchas formas óptimas de vida 
ciudadana. Porque si los hombres formaran ciudades y 
comunidades políticas en todas partes de un modo óptimo, 
necesariamente la forma de vida ciudadana óptima sería una 
sola en todas partes”26. 

 
Aquí agrega Odonis un matiz propio, porque la variación de los 
modos de convivencia política (urbanitates, politeiai, en la 
terminología de Aristóteles), que es un ejemplo de justicia 
convencional, se debe al hecho de que los hombres no viven de 
manera óptima, mas si este fuera el caso solo existiría una urbanitas, 
que pasaría a constituir, entonces, un ejemplo de justicia natural. 
 

III. LA CORRECCIÓN DE LO JUSTO NATURAL 
 
Unas páginas  más  adelante,  Odonis  se  plantea  una  cuestión  muy  
interesante,  a saber, la de si cabe aplicar la equidad respecto dela ley 
natural. Concretamente, la quaestio XXI trata  sobre  si  el  derecho  
equitativo  (ius epieikes)  es  directivo  del derecho  natural  
(directivum  iuris naturalis).  Odonis  responde  afirmativamente, 
porque el derecho natural puede fallar y errar, por lo cual requiere 
dirección (ius naturale  potest  deficere  et  errare,  et  in  hoc  indiget  

                                                
26 Super ethicorum V, q. 15, lectio XII, fol. 109v [a]. 
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directione).  Después  de mencionar  algunos  ejemplos  de  cómo  el  
derecho  natural  puede  fallar,  Odonis señala que la explicación de 
esta necesidad se funda en una distinción relativa a la clase de 
materias contenidas en el ius naturale. Para entender este problema, se 
hace necesario distinguir entre los distintos tipos de material a los que 
se refiere la ley o el derecho natural (en este texto los hace 
sinónimos), que a su vez dan origen a preceptos de muy distinta 
naturaleza, pues no es lo mismo, porejemplo, prohibir algo que es 
absolutamente malo que mandar una conducta que resulta tan solo 
conveniente. i) En  primer  lugar,  el  derecho  natural  prohíbe  
determinadas  cosas  que  son absolutamente  malas,  como  puede  ser  
vivir  de  maneraviciosa  o  llevar  a  cabo algunos  de  esos  actos  que  
ya  Aristóteles  caracterizaba  como  intrínsecamente desordenados, 
cual es el caso del robo o el adulterio. ii) En segundo término, manda 
algunas cosas bajo laforma de precepto. Se trata de cosas debidas, y 
Odonis pone como ejemplo lo que establece la regla de oro acerca del 
modo de tratar a los demás hombres. En estos dos casos, parece claro 
que el derecho natural no admite corrección, pues lo ilícito no puede 
transformarse jamás en lícito. Por eso puede hablarse de ciertas 
normas morales de carácter negativo que no admiten excepciones:  
 

“La  razón  humana,  en  efecto,  tiene  naturalmente  inserto  
el  derecho  de modo que  mientras reconoce que  algo  es  
malo, lo juzgará siempre  como ilícito,  en  razón de  aquel 
principio natural: evita lo malo. Pero lo que es ilícito, <la 
razón> siempre lo reconocerá como algom alo a secas, y lo 
malo siempre lo preceptuará como ilícito. Y todo lo que está 
prohibido por el derecho natural como prohibido a secas, está 
prohibido porque es malo a secas. Razón por la cual por 
ningún derecho puede convertir <lo ilícito en> lícito. En 
cuanto a estas cosas malas, por tanto, se dan preceptos 
negativos, que nunca pueden fallar: porejemplo, no robarás, no 
darás falso testimonio, no cometerás adulterio, no matarás al 
inocente (Ex. 20). Y, en general, no harás a otro lo que no 
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quieres que te hagan (Thob. 4). De donde nace aquel precepto 
de derecho: no hacer daño a otro”27.  
 

Tampoco  procede  corrección  del  derecho  natural  en  las  materias  
que  son preceptuadas (cf. ii), ya que lo más cierto corrigea lo menos 
cierto, de modo que el arte no puede tener autoridad sobre la 
naturaleza, quedirige al hombre para que alcance el justo medio 
propio de la virtud. Distinta es la situación en los casos que siguen: iii) 
En ciertas ocasiones, la naturaleza simplemente aconseja o persuade 
acerca de la práctica de cosas que son honestas. La idea es  clara, pero 
el ejemplo que pone es ciertamente  sorprendente,  pues  tal  sería  el  
caso  de la  indicación  de  que  cada hombre tenga unasola mujer. 
Según esto, la monogamia estaría en el terreno de lo meramente 
aconsejado y bien podría ser de otra manera. Probablemente llega a 
esta solución debido al problema que representa la poligamia de los 
patriarcas del Antiguo Testamento.  De este modo,  nada  obstaría  a  
que  la  legislación  positiva determinara algo diferente de lo que 
estaba simplemente aconsejado. iv)  En  otros  casos,  el  derecho  
natural “concede  ciertas  cosas  como  útiles,  por ejemplo, que  en  el  
estado de inocencia todas las  cosas  sean communes”. Ahora bien, 
esta libertad original de los hombres, que es una e igual para todos, 
“no fue preceptuada, sino aconsejada”, de modo que, en la situación 
actual, donde ya no estamos en presencia del estado de inocencia, “la 
servidumbre es conveniente para refrenar la maldad de los 
hombres”28.Nuevamente aquí resulta posible alterar lo que está 
simplemente concedido por el derecho de la naturaleza. v) En último 
término, se refiere a una cuestión que es, en realidad, la otra cara del 
estado  de  inocencia,  donde  todos  los  bienes  eran  poseídos  en  
común.  Esta posesión colectiva,   
 

“fue concedida, no mandada. De donde, si el estado de 
inocencia hubiese permanecido, nada prohibiría que los 
hombre dividieran sus bienes entre sí igualitariamente,  si  lo  
quisiesen. Ahora  [sin  embargo]  la  división  [de  la 

                                                
27 Super ethicorum V, q. 21, lectio XVIII, fol. 117v [a]. 
28 Super ethicorum V, q. 21, lectio XVIII, fol. 117v [a]. 
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propiedad]  conviene  mucho,  a  causa  de  la  astucia  y ruina  
de algunos hombres”29. 
 

De modo, entonces, que en los tres últimos casos mencionados, piensa 
Odonis que el derecho natural, tomado en un sentido ciertamente más 
débil que en los dos casos primeros, quede sujeto a dirección o 
corrección. 
 

IV. FUNDAMENTO DE LA DIVISIÓN DEL DERECHO POLÍTICO 
 
Termina Odonis su comentario del texto de EN V 7 en la cuestión 16, 
donde pone algunas objeciones a la división aristotélica que no es el 
caso recoger aquí de modo exhaustivo. La principal de ellas tiene que 
ver con la clasificación del derecho que hacen los juristas romanos y 
el lugar de la costumbre y el derecho de gentes en la división 
aristotélica. 
Aclara nuestro autor que no es la misma la perspectiva de los 
filósofos, en este caso Aristóteles, y la de los juristas. Si tomamos la 
primera, es claro que la costumbre está dentro del derecho legal y que 
el ius gentium debe incluirse dentro del derecho natural, aunque para 
los juristas no puede ser natural, ya que es un derecho racional, 
mientras que en las enseñanzas del Digesto el derecho natural es 
común a hombres y animales. De ahí, entonces, que nuestro autor 
haga una interesante distinción entre los tres modos en que puede 
emplearse la expresión “derecho natural”. De acuerdo con el primero, 
se lo entiende “como Derecho divino, por el que se rigen todas las 
cosas, animadas e inanimadas, racionales e irracionales; y este 
Derecho es la primitiva razón de las cosas según la cual Dios creó 
todas las cosas y gobierna todas las cosas creadas”30. Es decir, 
coincide sustancialmente con la idea tomista de ley eterna31. El 
segundo modo de entender el derecho natural coincide con lo que 
enseñan los juristas romanos, que lo conciben como un derecho 

                                                
29 Super ethicorum V, q. 21, lectio XVIII, fol. 117v [a]. 
30 Super ethicorum V, q. 16, lectio XII, fol. 109v [b]. 
31  Cf. S. Th. I-II, 91, 1c. 
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común a los hombres y los “animales perfectos”. De este derecho, que 
la naturaleza enseñó a todos los animales, derivan la unión de macho y 
hembra, la procreación de los hijos y su educación. El tercer modo, 
que sin duda es el que desde una perspectiva aristotélica sería el más 
propio32, “se toma ‘derecho natural’ como el juicio natural de la razón 
humana, por el que se rige también el género humano”33. Esta 
acepción coincide con lo que señala el Decreto de Graciano, que el 
género humano se rige por el derecho natural (es decir, la razón 
natural) y las costumbres, y con lo que enseña el apóstol Pablo cuando 
habla de que también los paganos tienen una ley inscrita en sus 
corazones, que les señala lo que deben hacer34. En esta tercera 
categoría, la de un derecho racional, hay que incluir el derecho de 
gentes de los romanos. Las especies del derecho natural tomado en 
este sentido coinciden, según Odonis, con las que señalaba Cicerón 
(es decir, la religión, la piedad, la observancia, la gracia, la verdad y la 
venganza). 
El derecho legal, por su parte, admite una clasificación según quién 
sea su autor. Si es Dios, estamos en presencia del derecho divino 
positivo, que es claramente distinto del natural, a pesar de lo que dice 
el Decreto, cuando señala que el derecho natural se contiene en la ley 
y los Evangelios35. El derecho positivo humano, por su parte, admite 
una doble clasificación, porque de una parte está el simpliciter 
humano, es decir, el derecho civil, y de otra el derecho canónico, que 
aunque resulta establecido por los hombres ha sido extraído del 
derecho divino y a él se ordena, de modo que no es simpliciter 
humano. 
Cuatro son los tipos de legisladores que pueden establecer el derecho 
civil: la multitud, en una policracia, que “funda derechos que se 

                                                
32 En el resto de su obra, en cambio, Odonis enfatiza el hecho de que la obligación 
moral se funda en la imposición divina, que ha creado a la naturaleza humana de un 
modo determinado: cf. Kent, “Aristotle and the Franciscans”, 444–445., Super 
ethicorum II, q. 12, lectio VI, fol. 33v [a]. 
33 Super ethicorum V, q. 16, lectio XII, fol. 109v [b]. 
34  Rom. 2, 14-15. 
35 Decretum, Dist. 1, c. 1 en Graciano, Decretum gratiani emendatum et 
notationibus illustratum, ed. J. P. Migne, Accurante J.-P. Migne, Patrologiae 187 
(Parisiorum: Excudebatur et Venit Apud J.-P. Migne Editorem, 1855).. 
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llaman plebiscitos”36; el Senado (senatoconsultos); un príncipe (a 
través de edictos, constituciones o decretos), y los prudentes, porque  
 

“donde algunos asuntos finalmente se dirimen no con la 
ordinaria potestad del pueblo [plebis], o de los ancianos o del 
rey, sino mediante una negociación, como se hace por los 
árbitros, entonces, los árbitros prudentes fundan [derechos] 
cuando dan juicios sanísimos y muy equitativos, que se llaman 
“responsos de los prudentes”. En verdad alguna vez las 
respuestas de los prudentes son recibidas como derechos. No a 
causa de la potestad de la jurisdicción, sino por la excelencia 
de la discreción y de la equidad”37. 

 
Lo dicho le permite a Odonis resolver las dificultades habituales, que 
ya recogen sus antecesores. En efecto, si por derecho civil entendemos 
aquél que es exclusivo de una ciudad, entonces habrá que considerarlo 
positivo, mientras que si con él aludimos al que la ciudad emplea con 
sus ciudadanos, resulta claro que en parte puede ser natural y en parte 
positivo, como se ve en la división aristotélica de lo justo político. En 
cuanto al lugar del derecho consuetudinario, ya se dijo que debe 
considerarse legal, mientras que el de gentes es natural. 
En suma, puede decirse que el primer comentario franciscano a la 
Ética cumplió su función con gran dignidad. Se trata de un escrito 
claro, bien ordenado, y que no se limita a repetir las enseñanzas de los 
comentaristas anteriores. Odonis pone de relieve, más que sus 
predecesores, que la validez universal del derecho natural no es una 
cuestión de hecho, sino que habría que afirmarla incluso en el caso en 
que nadie reconociera alguna de sus prescripciones. Por primera vez 
en la tradición de los comentarios, hace ver que en los ejemplos 
puestos por Aristóteles para ilustrar la justicia legal cabe también 
encontrar elementos naturales, y lo hace poniendo en combinación los 
dichos aristotélicos con la doctrina ciceroniana de las seis especies del 
derecho natural. Además, a la hora de ilustrar las modalidades que 
reviste el derecho positivo, hace ver las diferencias que se dan entre el 
                                                
36 Super ethicorum V, q. 16, lectio XII, fol. 109v [b]. 
37 Super ethicorum V, q. 16, lectio XII, fol. 109v [b]-110 [a]. 
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derecho civil, que es simpliciter positivo, y el canónico, que se extrae 
del derecho divino y existe para servirlo. 
Junto con los aportes relativamente originales que se han destacado, 
hay que decir que su comentario del pasaje de EN V 7 en ningún 
punto rompe con la tradición precedente, sino que la desarrolla. Esto 
es válido particularmente en lo que a Tomás de Aquino se refiere. Por 
más que en otros pasajes de su obra se pueda mostrar crítico del 
Aquinate, lo cierto es que aquí coincide con él en todos los puntos 
importantes (lugar del ius gentium y de la costumbre en la división 
aristotélica; carácter de la ley eterna; valor de los ejemplos 
aristotélicos; modo de interpretar los textos de los juristas romanos 
sobre el derecho natural) y, muy especialmente, en el hecho de que 
recoge la distinción tomista del cambio ut in pluribus e in paucioribus 
como herramienta explicativa del problema del cambio de lo justo 
natural. 
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CAPÍTULO VIII 
 

 BURIDAN, EL PRINCIPAL COMENTARIO DEL S. XIV 
 

Entre los comentaristas de Aristóteles en el siglo XIV, Johannes 
Buridan (c. 1295-1362), es quizá el más conocido, entre otras razones 
porque comentó el corpus aristotélico entero1. Su papel histórico, a 
medio camino entre el medioevo y la modernidad temprana, fue tan 
decisivo que un estudioso ha señalado que “John Buridan stands as a 
kind of Boethian figure near the end of the Middle Ages”2. Una 
característica suya, poco frecuente en la Edad Media, consiste en que 
solamente fue un filósofo. Es decir, a diferencia de Alberto, Tomás o 
Buenaventura, no se ocupó de cuestiones teológicas3, ya que no siguió 
la práctica común de pasar de la Facultad de Artes a la de Teología, 
sino que permaneció en la primera. Algún autor piensa que esta 
decisión le permitió una especial libertad académica, ya que, imbuido 
como estaba de las nuevas ideas nominalistas, no se vio involucrado 
en las arduas disputas que ese movimiento provocó entre los 
teólogos4, si bien, al mismo tiempo, su permanencia en esa Facultad le 
restringió la libertad para tratar ciertos temas, que estaban reservados 
exclusivamente a los teólogos5. Con todo, su importancia no solo 
alcanza campos como la lógica o la física, donde se hizo 
especialmente famoso, sino que también se ocupó de la filosofía 

                                                
1 Gyula Klima, “John Buridan”, en Encyclopedia of Medieval Philosophy: 
Philosophy Between 500 And 1500, de Henrik Lagerlund (Dordrecht, Heildelberg, 
London, New York: Springer, 2010), 597.. 
2 Jack Zupko, John Buridan  : Portrait of a Fourteenth-Century Arts Master (Notre 
Dame, Ind: University of Notre Dame Press, 2003), 271.. 
3 Gyula Klima, John Buridan. (New York: Oxford University Press, 2009), 5.. 
4 Klima, “John Buridan”, 597.. 
5 Olaf Pluta, “Einige Bemerkungen zur Deutung der Unsterblichkeitsdiskussion bei 
Johannes Buridan”, en John Buridan: A Master of Arts. Some Aspects of His 
Philosophy, de Peter Bos Egbert (Nijmegen: Ingenium Publishers, 1993), 109–111.. 
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práctica del Estagirita y, más específicamente, de comentar la Ética a 
Nicómaco e incluso la Política. En el primero de estos casos, se trata 
de un comentario escrito durante largo tiempo, entre 1339 y 1362, 
época de su muerte, y que lamentablemente quedó inconcluso6. La 
razón de esta demora tiene que ver no solo con las ocupaciones de 
nuestro autor, que desempeñó dos veces el cargo de rector de la 
Universidad de París, sino también, como se dijo más arriba, con el 
modo en que la Ética era enseñada en esa universidad, es decir, con 
carácter extraordinario, fuera del curriculum normal, lo que suponía 
una asignación de tiempo mucho menor que en el caso de otras obras 
aristotélicas y, por ende, un avance más lento en la enseñanza7. Solo a 
finales del siglo XIV empezó a enseñarse esa obra de modo ordinario 
en París8; en cambio, en las nuevas universidades (Viena, Praga, 
Cracovia, Rostock y Saint Andrews), que tuvieron más libertad para 
organizar su plan de estudios, la situación fue más propicia para la 
Ethica, la Politica y la Oeconomica9.  
El texto del comentario de Buridan a la Ética no ha sido objeto de 
muchos estudios, con dos importantes excepciones: de una parte, 
Gerhard Krieger, que en 1986 publicó un libro sobre la noción 
buridiana de razón práctica10 y un extenso artículo sobre el estatuto y 

                                                
6 Bernd Michael, “Johannes Buridan: Studien zu seinem Leben, seinen Werken und 
zu Rezeption seiner Theorien im Europa des späten Mittelalters” (Tesis doctoral, 
Freie Universität Berlin, 1985), 870–873. Los textos que se han tenido a la vista para 
este trabajo son la edición de París, de 1513, y la de Oxford, de 1637. Como esta 
última incluye paginación y tiene una puntuación y división de párrafos más cuidada 
Walsh, “Teleology in the Ethics of Buridan”, 266 nt. 6., se citará según esta versión. 
7 Michael, “Johannes Buridan: Studien zu seinem Leben, seinen Werken und zu 
Rezeption seiner Theorien im Europa des späten Mittelalters”, 875.; Grabmann, 
“Das Studium der aristotelischen Ethik an der Artistenfakultät der Universität Paris 
in der ersten Hälfte des 13. Jahrhunderts”, 1956, 129–141.. 
8 Consta que esto ya sucedía en 1392 (cf. Georg Heidingsfelder, Albert von Sachsen. 
Sein Lebenslang und sein Kommentar zur Nikomachischen Ethik des Aristoteles 
(Münster i. W: Verlag des Aschendorfeschn Verlagsbuchhandlung, 1927), 53.. 
9 Michael, “Johannes Buridan: Studien zu seinem Leben, seinen Werken und zu 
Rezeption seiner Theorien im Europa des späten Mittelalters”, 68.. 
10 Gerhard Krieger, Der Begriff der praktischen Vernunft nach Johannes Buridanus 
(Münster: Aschendorff, 1986).. 
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la fundamentación de la ética en ese autor medieval11; de otra, los 
importantes trabajos de James J. Walsh12. Una razón de este descuido 
estriba en que, al igual que gran parte del resto de la obra de Buridan, 
no se cuenta con ediciones confiables13. En todo caso, en el pasado la 
atención a su comentario fue muy diferente. Concretamente, fue muy 
conocido entre los siglos XIV y XVI, como lo prueba el hecho de que 
han llegado a nosotros 93 manuscritos del mismo, de que fue impreso 
en cuatro oportunidades14 y de que el comentario mismo fue objeto de 
supercomentarios15. Así, su influencia en el desarrollo de la filosofía 
de su tiempo fue considerable y se advierte en importantes figuras 
intelectuales, como Nicolás Oresme16 y Alberto de Sajonia17, que 
también escribieron sendas obras sobre la Ética a Nicómaco, aunque 
en el caso de este último no está editada18 . Tanta fue su importancia 
en esos siglos, que James Walsh llega a decir que “Buridan’s 
commentary on the Ethics was more than any other, the commentary 
studied in the nominalist schools”19. En todo caso, sus doctrinas éticas 

                                                
11 Gerhard Krieger, Die Stellung und Bedeutung der Philosophischen Ethik bei 
Johannes Buridan en Medievo (Münster: Aschendorff, 1986), 133–195.. 
12 James J. Walsh, Buridan and Seneca, en Journal of the History of Ideas, 1966, 
23–40; James J. Walsh, “Nominalism and the Ethics: Some Remarks about 
Buridan’s Commentary”, en Journal of the History of Philosophy, vol. 4, 1966, 1–
13; James J. Walsh, Some Relationships Between Gerald Odo’s and John Buridan’s 
Commentaries on Aristotle’s ‘Ethics, en Franciscan Studies, 1975, 235–275.. 
13 Michael, “Johannes Buridan: Studien zu seinem Leben, seinen Werken und zu 
Rezeption seiner Theorien im Europa des späten Mittelalters”, 9.. 
14 Cf. Flüeler, “Buridans Kommentare zur Nikomachischen Ethik: Drei unechte 
Literalkommentare”, 234; Markowski, “Die Rezeption Johannes Buridans 
Kommentars zur ‘Nikomachischen Ethik’ des Aristoteles an den mitteleuropaischen 
Universitäten Angesichts der in den Bibliotheken in Erfurt, Gottingen, Krakau, 
Kremsmünster, Leipzig, Melk, München, Salzburg, Wien,Wroclaw und im Vatikan 
erhaltenen Handschriften”, 89–131; Walsh, Buridan and Seneca, en Journal of the 
History of Ideas.. 
15 De Boer, “Radulphus Brito”, 891.. 
16 Oresme, Nicole, Le livre de Ethiques d´Aristote, ed. Albert D. Menut (Nueva 
York: G.E. Stecuert & Co. Publishers, 1910).. 
17 Klima, “John Buridan”, 7.. 
18 Flüeler, “Buridans Kommentare zur Nikomachischen Ethik: Drei unechte 
Literalkommentare”, 234–249.. 
19 Walsh, Buridan and Seneca, en Journal of the History of Ideas, 4.. 



Johannes Buridan 
 
 
 

 

226 

difieren radicalmente de las de Ockham20. No hay en él, por ejemplo, 
rasgos de voluntarismo en la concepción de ley natural, como es el 
caso de Ockham. Es más, su comentario está muy influido por el de 
Geraldus Odonis, un decidido adversario de las tesis ockhamistas21, e 
incluso presenta fuertes influjos de Alberto Magno y Tomás de 
Aquino, como se mostrará más adelante. 
Dentro de los pasajes que Buridan comentó, está, como en los casos 
anteriores reseñados en esta investigación, aquel donde Aristóteles 
traza la célebre distinción entre cosas que son justas por naturaleza y 
aquellas que lo son en virtud del acuerdo humano, es decir, de la ley 
(Buridan lo cita según la traducción de Moerbeke)22  
Si bien en este pasaje Aristóteles dirige su atención a muchos temas 
importantes, entre ellos la mutación de las cosas justas por naturaleza, 
la variación de las medidas que es propia de la justicia legal y la 
cuestión misma del mejor régimen de gobierno, Buridan no se detiene 
en cada una de las dificultades que presenta el texto en cuestión, sino 
solo en dos de ellas. El primer problema es si realmente existe lo justo 
natural23. El segundo, es si resulta correcta la división de lo justo 
político que hace el Estagirita entre lo justo natural y lo justo legal24. 
Otros temas muy relevantes, como el ya mencionado de la mutación 
de lo justo natural o la relación de lo justo natural con la mejor forma 
de gobierno, reciben, en cambio, escasa o nula atención por parte de 
nuestro autor. Con esto ya podemos observar una de las características 
del comentario buridiano a la Ética, a saber, la libertad con que 
nuestro autor se mueve respecto del texto analizado. Su capacidad 
para elegir qué afirmaciones comentará y cuáles dejará de lado, se 
facilita por el estilo de comentario que eligió. En efecto, de las dos 
formas principales de comentar a Aristóteles, la commentatio modo 
expositionis (a veces llamado lectio o lectura) y la commentatio modo 

                                                
20 Ibid.. 
21 Walsh, “Nominalism and the Ethics: Some Remarks about Buridan’s 
Commentary”; “Teleology in the Ethics of Buridan”, 265–286.. 
22 El texto de Moerbeke se cita por la edición de Gauthier, indicando las páginas y 
líneas de la misma.  
23 In Eth. Nic. Libro V, q. 19. 
24 In Eth. Nic. Libro V, q. 20. 
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quaestionum25, Buridan eligió la segunda, a diferencia de Tomás de 
Aquino y Alberto de Sajonia, que prefirieron el modo expositivo, tal 
como antes lo habían hecho Miguel de Éfeso y Averroes. Por su parte, 
Alberto Magno, como se sabe, empleó la forma de cuestiones en su 
primer comentario (Super Ethica), aunque también incluye breves 
paráfrasis del texto aristotélico, y el modo expositionis en el segundo 
(Ethica). Al inclinarse por el método de las cuestiones, Buridan queda 
con gran libertad para plantear solo algunos de los problemas que 
suscita el texto comentado26. 
Este capítulo se dividirá en torno a las dos cuestiones fundamentales 
antes aludidas, la de la existencia de lo justo natural (I) y la de la 
pertinencia de la división aristotélica de la justicia política (II). El 
primero de ellos me permitirá mostrar cómo, para Buridan, el derecho 
natural es un derecho racional, y hacer ver qué alcance tiene la idea de 
lo natural en la situación presente del hombre, cuya naturaleza está 
deteriorada. En la cuestión de cómo se divide lo justo político haré ver 
la forma en que nuestro autor se ve forzado a armonizar una serie de 
autoridades muy disímiles, que van desde Aristóteles y los juristas 
romanos hasta la opinión de los autores que lo precedieron y los textos 
del Derecho Canónico. Mostraré aquí que la influencia de Tomás de 
Aquino sobre él es mucho mayor de lo que aparece a primera vista. 
Pasaré, al final, a sacar algunas conclusiones (III). En lo posible, se 
seguirá el orden del discurso del propio Buridan, tratando de situarlo 
en su contexto y de sacar conclusiones que hagan ver la importancia 
de lo que afirma. 
 

I. EXISTENCIA DE LO JUSTO NATURAL 
 
El problema de la existencia de lo justo natural es, sin duda, una 
cuestión filosóficamente relevante. De hecho, ya desde los sofistas no 
                                                
25 Heidingsfelder, Albert von Sachsen. Sein Lebenslang und sein Kommentar zur 
Nikomachischen Ethik des Aristoteles, 1927, 70.. 
26 Es posible que, además, de este comentario que utiliza la forma de las 
quaestiones, Buridan haya también escrito un comentario literal, atendido que su 
ocupación con la Ética responde a necesidades de docencia; sin embargo este texto 
no ha llegado a nosotros. 
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han faltado autores que nieguen esta categoría y sostengan que toda 
forma de justicia se funda, en último término, en la convención 
humana27. En el siglo XIV, aunque la idea de una ley natural todavía 
era pacífica, empezó a entenderse de un modo voluntarista o, al 
menos, a limitarse su fuerza a la primera tabla del Decálogo. En 1324 
Marsilio había escrito su Defensor Pacis, donde entiende el derecho 
natural como un derecho convencional generalmente aceptado (“lo 
que casi todos convienen”28). De manera, entonces, que tiene mucho 
sentido el plantearse nuevamente el problema de si existen cosas que 
son justas por naturaleza. De ahí que Buridan (que, como se dijo, se 
aproxima al tema utilizando el método de la disputatio) comience 
poniendo algunas objeciones contra la existencia de lo justo natural. 
Me ocuparé de dos de ellas, que tienen interés filosófico.  
 

1. Dos objeciones sobre lo justo natural 
 
La primera dificultad tiene que ver con el carácter del lenguaje 
humano, un tema que desde siempre preocupó a Buridan. Si lo justo, 
dice la objeción, consiste en alguna comunicación (communicatio) y 
“las comunicaciones entre los hombres no son naturales, <entonces> 
las comunicaciones, según el modo, no son naturales sino meramente 
voluntarias”29. Es decir, si el lenguaje es convencional, la justicia que 
se expresa a través de él debería participar de su mismo carácter. Es 
interesante ver la respuesta que entregará a esta dificultad, porque en 
                                                
27 Un panorama intelectual de los sofistas en: W.K.C Guthrie, Historia de la 
filosofía griega, III: Siglo V. Ilustración (Madrid: Gredos, 1969)., pp. 15-308 y 
especialmente 166-177, en donde se trata la cuestión de la relatividad de los 
principios morales. 
28 Marsilio de Padua, Defensor Pacis, II, 12, 7 (trad. cast. Madrid, editorial Tecnos, 
1989). Dice Marsilio que todos convenimos, por ejemplo, en “que se ha de rendir 
culto a Dios, honrar a los padres, criar y educar hasta cierto tiempo a la prole 
humana, que a nadie hay que hacer injusticia, que es lícito repeler las injurias, y 
otras cosas semejantes; las cuales cosas, aunque dependen de la institución humana, 
por traslación se dicen derecho natural” (Defensor Pacis, II, 12, 7, énfasis añadido). 
29 Johannes Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, ed. L Lichfield 
(Oxford: Forrest, Hen. Curtayne, & Ioh Wilmot, 1637), 437.. 
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ella es notoria la cercanía al libro I de la Política, donde Aristóteles 
fundamenta en el lenguaje la naturaleza política del hombre, y muestra 
cómo el lenguaje humano tiene distintos niveles, el más alto de los 
cuales tiene que ver con la comunicación acerca de lo bueno y lo 
malo, lo justo y lo injusto. Así, dice el Estagirita: 
 

“La razón por la cual el hombre es, más que la abeja o 
cualquier animal gregario, un animal social es evidente: la 
naturaleza, como solemos decir, no hace nada en vano, y el 
hombre es el único animal que tiene palabra. La voz es signo 
del dolor y del placer, y por eso la tienen también los demás 
animales, pues su naturaleza llega hasta tener sensación de 
dolor y placer y significársela unos a otros; pero la palabra es 
para significar lo conveniente y lo dañoso, lo justo y lo injusto, 
y es exclusivo del hombre, frente a los demás animales, el 
tener, él sólo, el sentido del bien y del mal, de lo justo y de lo 
injusto, etc., y la comunidad de estas cosas es lo que constituye 
la casa y la ciudad”30. 

 
En su respuesta a la objeción, Buridan afirma que las comunicaciones 
“son naturales en cuanto a la inclinación”, como se insinúa en la 
propia Política, pero es necesario perfeccionar esa inclinación “por la 
voluntad y la costumbre”31. Nuestro autor recoge aquí una importante 
enseñanza aristotélica, a saber, que el hecho de que algunas 
realidades, como el lenguaje o la propia existencia de la pólis, sean 
naturales, no obsta a la necesidad de ponerlas en acto mediante un 
acto libre de voluntad. Aristóteles enseña que lo natural no equivale 
simplemente a lo fáctico, a lo que de hecho se da. Para él “la 
naturaleza es fin”32. La pólis es natural, pero no existirá a menos que 
sea instituida por alguien. Por eso se dice que “es natural la tendencia 

                                                
30 Pol. I, 2, 1253a7-18. 
31 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 440.. 
32 Pol. I 2, 1252b32. Por eso, si queremos conocer lo natural debemos atender no al 
ejemplar corrupto, sino al individuo que ha alcanzado su excelencia (cf. Pol. I, 5, 
1254a36-37). 
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a una comunidad tal, pero el primero que la estableció fue causa de los 
mayores bienes”33. 
Como dice un autor, 
 

“Buridan's sense of the natural is different from the 
grammarians’ traditional distinction between natural and 
conventional signs. A sign is natural not because it comes to be 
without the intellect or will, but because it results from a 
process naturally suited or ordained to produce it, including (in 
the case of human beings) the deliberate activity of the 
intellect and will. In this sense, the contrast concept would not 
be ‘conventional’, but ‘miraculous’”34.  
 

El carácter natural, entonces, no excluye la necesidad de que deba ser 
instituido. Es más, los hombres no hablan un lenguaje a secas, sino 
griego, latín, árabe o algún otro, que deben ser formados por el 
consenso de los respectivos pueblos en un proceso muy lento y 
gradual. Todo esto significa que el hecho de que lo justo se exprese en 
alguna “comunicación”, como se dice más arriba, no es ningún 
argumento en contra de su naturalidad. 
La segunda objeción que se recoge en contra de la existencia de lo 
justo por naturaleza, tiene que ver con la enorme variedad que 
presentan las cosas justas. Ellas son tan cambiantes que parecen 
provenir de la ley y no de la naturaleza35. Es la misma objeción que se 
pone el propio Aristóteles tanto en EN V 7, recogida más arriba, como 
en EN I 336. Ahora bien, las formas en que Aristóteles y Buridan se 
hacen cargo de esta objeción difieren significativamente. Ante la 
afirmación de los sofistas que sostienen que la realidad del cambio de 
las cosas justas hace imposible hablar de una justicia natural, pues lo 
natural es invariable, el Estagirita afirma que toda justicia es variable, 
                                                
33 Pol. I 2, 1253a29-31. 
34 Zupko, John Buridan, 293.. 
35 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 437.. 
36 “Las cosas buenas y las cosas justas que la política indaga exhiben muchas 
diferencias y variaciones, al punto de pensarse que son solo por convención y no por 
naturaleza” (1094b14-16). 
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incluida la natural. La absoluta inmutabilidad de lo natural no es 
propia del mundo humano, sino patrimonio de los dioses37. Ahora 
bien, a pesar de que todas las formas de lo justo estén sujetas a 
cambio, para el Estagirita resulta “evidente”38 la distinción de qué 
cosas son justas por naturaleza y cuáles lo son en virtud de la ley. 
Buridan, en cambio, sigue otra estrategia y hace ver que la variación 
de lo justo por naturaleza es excepcional, e incluso parece insinuar 
que se da una cierta identificación entre lo natural y lo habitual, en 
cuanto que la habitualidad de una práctica constituye un cierto criterio 
para reconocer la naturalidad de la misma. Ya Tomás, un siglo antes, 
había afirmado que la mutación de lo justo convencional se producía 
ut in pluribus, mientras que en el caso de lo natural se daba in 
paucioribus39. En la misma línea, Buridan parte de la base de que el 
cambio es excepcional y sostiene que 
 

“no todas las cosas naturales son siempre las mismas entre los 
hombres, pero basta que en su mayor parte <lo sean>. Como 
ocurre en esto que es tener cinco dedos en la mano, o que la 
parte derecha sea más fuerte que la siniestra. Puede, entonces, 
decirse que es natural lo mismo entre todos los hombres, si no 
se nos apremia con algún impedimento accidental de la 
naturaleza”40 (énfasis añadido).  
 

Lo natural, entonces, debe cumplirse en la mayoría de los casos, si 
bien en algunas ocasiones la naturaleza puede verse impedida. 
Buridan no ahonda en el tema, pero hay que recordar que ya antes en 
la Ética Aristóteles había advertido que en estas materias es necesario 
contentarse con proceder de manera general y esquemática, prestando 
atención a lo que ocurre ordinariamente41. Para Tomás, por su parte, la 
práctica de los hombres tiene un papel menos importante a la hora de 
                                                
37 EN V, 7 1134b28-29, p.467, 7-8 
38 EN V, 7 1134b33, manifestum p.467, 12. 
39 SLE V, 306: 188-189, n. 1028. 
40 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 440., Libro V, q. 
19, ad 4. 
41 EN I 3, 1094b11-27; II 2, 1103b34-1104a9, II 2, 1103b26-27, etc. 
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descubrir lo que resulta natural. En efecto, él piensa que, si bien hay 
ciertos principios morales que son evidentes para todos y otros que las 
personas con un pequeño esfuerzo pueden descubrir, hay materias que 
son tan complejas que solo los sabios están en condiciones de 
descubrir los principios que proporcionan orientación en las mismas42. 
Si es así, resulta perfectamente posible que amplios sectores de la 
sociedad o incluso pueblos enteros puedan ignorar esos principios 
cuyo conocimiento es más difícil. Como se ve, Buridan parece ser más 
optimista que Tomás al respecto. 
 

2. Derecho natural vs. derecho racional 
 
Los criterios de acción del hombre pueden obtenerse, de acuerdo con 
Buridan, de dos fuentes principales, la naturaleza y la voluntad de los 
príncipes43. Para tratar de la naturaleza realiza primero una 
consideración metafísica, a saber, que ella puede referirse tanto a la 
materia o a la forma. Se descarta a la materia, porque ella carece de 
todo poder de dirección sobre el hombre, sino que está sometida a las 
formas. De entre las formas, no se interesa por aquellas que son 
comunes al hombre y los demás vivientes, sino solo por las que 
“operan mediante el conocimiento, como son los apetitos y la 
voluntad”44. Incluye aquí al apetito sensitivo porque, aunque lo 
compartimos con los animales, “en el hombre se relaciona con la 
moral y la dirección de la vida humana”45. Esta potencia apetitiva 
tiene un cierto carácter ambiguo, pues en ocasiones se opone a la 
razón y otras veces le obedece. En ese último caso, por supuesto, no 
debe ser seguida: en efecto, “sus juicios y preceptos deben admitirse 

                                                
42 Cf. S. Th. I-II, 100, 3c. 
43 Buridan también señala a Dios, pero Él obra en las operaciones de la naturaleza, 
lo que nos remite a la fuente expresada más arriba, o a través de la revelación 
sobrenatural, que es un tema donde él, como filósofo que es, no se detiene, y que, 
evidentemente, es ajeno a las preocupaciones de Aristóteles. Cf. Buridan, Iohannis 
Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi Quæstiones in decem libros 
Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.. 
44 Ibid. 
45 Ibid. 
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solo en cuanto son consonantes con la razón”46. Con lo dicho 
podemos ir viendo desde ya que, para Buridan, el derecho natural es 
un derecho racional, pues la palabra última la tienen no las potencias 
naturales, es decir, la naturaleza sensible, sino la regla representada 
por la razón. 
Aunque ya ha tomado cierto partido en orden a poner el fundamento 
de la ética en la razón más que en la pura naturaleza, Buridan resume 
la discusión que existe al respecto. Hay que recordar, en efecto, que 
tanto determinados sofistas (Calicles, Trasímaco) como lo textos 
jurídicos romanos conciben lo naturalmente justo de un modo 
empírico. En el caso de los primeros, eso los lleva a postular el 
derecho del más fuerte47, mientras que los romanos aluden a un 
derecho que es común a hombres y animales. Atendida la gran 
autoridad del Digesto en la Edad Media, tuvo especial importancia el 
ya mencionado pasaje suyo que obligó a los autores a admitir un 
derecho común a hombres y animales48. Este texto planteó también 
problemas a Buridan, como se verá más adelante. Pasa, entonces, a 
examinar algunas de las ideas vigentes en su tiempo acerca de estas 
materias. Él se limita a exponerlas, sin tomar necesariamente una 
posición personal acerca de cada una de las afirmaciones que recoge.  
 

a) Fundamento natural 
 
Algunos explican que muchos preceptos son instituidos por la parte 
sensitiva del hombre, aunque la razón concurre con ella. Estos 
preceptos no son el resultado de una cierta investigación racional, sino 
que surgen “como de un instinto de la naturaleza”49. Así tenemos 
algunos ejemplos clásicos, como el de la unión del hombre y la mujer, 
la procreación de los hijos (ya recogidos por una larga tradición, desde 

                                                
46 Ibid.. La expresión “juicios y preceptos” está usada, naturalmente, en sentido 
metafórico, ya que las potencias sensitivas no juzgan ni imperan. 
47 Platón, Gorgias 483d. 
48 Dig.1.1.1.3 (Trad. de d’ Ors, Álvaro et alii, Aranzadi, Pamplona, 1968-1975). 
49 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438. 
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los textos jurídicos romanos50 hasta Tomás de Aquino51) y también la 
licitud de defenderse ante los ataques (este es un ejemplo de Alberto 
Magno52). Hay, en cambio, otros preceptos, más nobles, cuyo 
fundamento es puramente racional53. Unos y otros, en todo caso, 
pueden recibir el común nombre de iura naturae54. Algunos, sin 
embargo, llaman iura gentium a estos preceptos puramente racionales, 
porque el raciocinio que les da origen es una operación 
exclusivamente humana, mientras que reservan la expresión iura 
naturae para referirse a los preceptos que se originan sin el concurso 
de la investigación racional55. De este modo se ajustan al lenguaje de 
las fuentes jurídicas romanas, que distinguen entre derecho natural 
(que se entiende como común a hombres y animales), civil y de 
gentes. Este último se compone de preceptos puramente racionales56. 

                                                
50 “Es derecho natural aquel que la naturaleza enseñó a todos los animales, pues este 
derecho no es propio del género humano, sino común a todos los animales de la 
tierra y del mar, también es común a todas las aves. De ahí se deriva la unión del 
macho y de la hembra que nosotros denominamos matrimonio; de ahí la procreación 
de los hijos y de ahí su educación. Pues vemos que también los otros animales, 
incluso los salvajes, parecen tener conocimiento de este derecho” (Dig. 1, 1, 1, 3). 
51 Cf. S. Th. II, 94, 2c. 
52 Cf. Alberto Magno Ethica V, t. 3, c. 3, 365a. 
53 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.. 
54 La expresión no está empleada en sentido subjetivo, pues si todavía en los siglos 
XVI y XVII “la noción de derecho-facultad era completamente extraña a la ciencia 
del ius commune” Alejandro Guzmán Brito, El derecho como facultad en la 
Neoescolástica española del siglo XVI (Madrid: Iustel, 2009), 15. cuánto más 
sucedía lo mismo en el siglo XIV. Gerson, el primer autor que fundamenta el uso 
subjetivo de la voz “derecho” Ibid., 17–22. nació un año después de la muerte de 
Buridan. 
55 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438. 
56 Vale la pena recoger de nuevo este texto, ya citado más arriba, en el capítulo I: 
“Dos son los aspectos de este estudio [del derecho], el público y el privado. Es 
derecho público, el que se refiere al estado de la cosa romana; privado, el que <se 
dirige> a la utilidad de cada individuo; pues unas cosas son útiles pública, y otras 
privadamente. El derecho público consiste en las cosas sagradas, las de los 
sacerdotes, y las de los magistrados. El derecho privado consta de tres partes, pues 
está compuesto de los preceptos naturales, o de los de gentes, o de los civiles” (Dig. 
1, 1, 1, 2). 
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En todo caso, tanto los preceptos que son comunes a hombres y 
animales como los preceptos estrictamente racionales, corresponden a 
las cosas que Aristóteles consideraba justas por naturaleza, es decir, 
aquellas que tienen una fuerza moral universal y cuya validez no 
depende de la opinión de los hombres [Naturale quidem quod ubique 
habet eandem potenciam, et non in videri vel non57]. Unos y otros 
preceptos aluden a materias necesarias y difieren de los mandatos que 
dan los príncipes en cuestiones que son contingentes (las que la 
tradición filosófica califica como adiaphora). Tratándose de ellas, ni 
el “instinto natural” ni la razón inclinan al hombre de manera unívoca 
en una determinada dirección a partir de la naturaleza de la cosa58. 
Estas disposiciones, relativas a aquello que es indiferente, componen 
lo que Aristóteles califica como “justo legal” (iura legalia). Tales 
determinaciones contingentes no son reconducibles ni al ius gentium 
ni tampoco al derecho que se origina en la naturaleza en el sentido 
estricto antes mencionado. Algunos llaman “civiles” a estas 
determinaciones de carácter positivo, siguiendo de este modo la 
terminología de los textos romanos. Pero si por “civil” entendemos lo 
mismo que “político”, esta identificación resulta incongruente con lo 
que dice Aristóteles, pues para él la justicia política incluye tanto lo 
justo natural como lo justo legal. Cabe advertir que, a diferencia de 
Tomás, Buridan no siempre es preciso en el uso de estos términos y en 
ocasiones tiende a confundir derecho civil y derecho positivo. 
 

b) Fundamento racional  
 
Pasa luego a recoger otra opinión que, aunque no lo indica, es la de 
Tomás de Aquino59. Ella presenta la teoría de lo justo natural como un 
derecho racional, y lo hace aplicando al orden práctico la idea de unos 

                                                
57 (Gauthier 466, 24-467, 1). 
58 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.. 
59 Cf. S. Th. I-II, 94, 2c; 95, 2c, etc. Buridan cita de modo expreso a Tomás 15 veces 
a lo largo de su comentario Jack Zupko, “Using Seneca to read Aristotle, en Miller, 
Jon, The Reception of Aristotle’s Ethics”, en The Reception of Aristotle’s Ethics, de 
Jon Miller (Cambridge: Cambridge University Press, 2013), 157.. 
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primeros principios del intelecto que Aristóteles refiere solo al orden 
especulativo. En efecto, en las materias especulativas tenemos que 
remitirnos a unos principios que tienen el carácter de primeros, pues 
se conocen de modo inmediato “por la sola inclinación natural del 
intelecto al inteligible”60, y a partir de ellos se obtienen otros 
principios, que tienen un carácter derivado. Además, existen otras 
verdades que no son conocidas de modo inmediato, ni se derivan por 
conclusión a partir de ellas, sino que tienen una índole meramente 
contingente. A partir de esta idea aristotélica, Guillermo de Auxerre61 
y, especialmente, Tomás de Aquino62, trasladan este esquema de 
razonamiento al campo práctico, y sostienen que también en él existen 
ciertos principios que tienen el carácter de primeros, y otros, más 
específicos, que derivan de ellos. Como dice Buridan, 
 

“De la misma manera, en las operaciones, en lo que se refiere 
al intelecto práctico hay principios naturalmente aceptados 
[concessa] por todos, no a partir de una cierta investigación, 
sino como por instinto natural, es decir, desde la inclinación 
natural del alma a la verdad misma y al bien mismo. Pero hay 
otras afirmaciones que pueden inferirse a partir de los 
predichos principios por medio del raciocinar. Y hay otras que 
es indiferente si se hacen así o de otra manera”63.  
 

Como se ve, Buridan recoge la idea de Santo Tomás, en orden a que 
existen unos primeros principios del orden práctico (communissima) 
que son evidentes para todos64 y que constituyen el fundamento del 
orden moral, mientras que hay otros, que derivan por conclusión 

                                                
60 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.; cf. Ibid., 
474.. 
61 Así, por ejemplo, Guillermo de Auxerre, Summa aurea, II, tr. 10, cap. 6, q. 1, 122-
125. 
62 Cf. S. Th. I-II, 90, 1, ad 2; también: I-II, 94, 2c, etc. 
63 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.. 
64 Cf. S. Th. I-II, 94, 2c. 
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silogística de los anteriores65, en un proceso que interviene la 
prudencia del agente y que, por tanto, puede fallar66. El “instinto 
natural” no es entendido aquí como un impulso de carácter biológico, 
sino como una inclinación del alma a la verdad y el bien, es decir, 
como una inclinación de carácter racional. Por último, hay otros 
principios que no derivan de modo necesario a partir de los principios 
naturales, sino que proceden por determinación o especificación de los 
preceptos naturales, en un proceso que el Aquinate compara con el 
artista que produce una obra particular a partir de una idea general67. 
Este último es el caso de las normas positivas, que no proceden de las 
naturales por vía de deducción sino que se fundan en una decisión del 
legislador que no tiene un carácter unívoco ni necesario68. Los dos 
primeros tipos de preceptos (es decir, los communissima y los que 
derivan de ellos) caen dentro de los iura naturae aristotélicos, pues, 
según Buridan, “las almas racionales por la fuerza de la naturaleza son 
determinadas hacia ellos, aunque de maneras diferentes, es decir, a los 
primeros sin raciocinio y a los segundos por medio de raciocinio”69. 
En cambio, los que se fundan en las determinaciones de los príncipes 
“se llaman en Aristóteles iura legales, es decir, porque no tienen 
fuerza a partir de la naturaleza, sino que sólo <la tienen> porque 
fueron establecidos por la ley”70. 
Puede decirse entonces que, siguiendo a Tomás, Buridan recoge la 
distinción entre los primeros principios de la ley natural 
corresponderían a los iura naturae; los derivados, en cambio, al ius 
gentium, mientras que las determinaciones positivas, los iura legales 
de Aristóteles, se llaman iura civilia entre los legistas medievales, 
                                                
65 Cf. S. Th. I-II, 100, 1c; I-II, 100, 2c. 
66 Cf. S. Th.  I-II, 94, 4c in fine y I, 63, 9 ad 3. 
67 S. Th. I-II, 95, 2c. 
68 Sebastián Contreras, “Derecho Positivo Y Derecho Natural: Una Reflexión Desde 
El Iusnaturalismo Sobre La Necesidad Y Naturaleza de La Determinación”, 
Kriterion: Revista de Filosofia 54, no 127 (2013): 43–61, doi:10.1590/S0100-
512X2013000100003; “La ley natural y su falta de determinación. apuntes sobre la 
teoría clásica de la determinación del derecho natural”, Boletín Mexicano de 
Derecho Comparado 47, no 141 (2014): 839–66. 
69 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438–439.. 
70 Ibid., 438.. 
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puesto que son distintos en cada ciudad. Buridan ha comprendido 
perfectamente las afirmaciones de santo Tomás sobre el tema y, a 
diferencia de muchos intérpretes, ha entendido incluso que para el 
Aquinate la categoría romana del ius gentium se corresponde a los 
principios derivados de la ley natural, es decir, está en el terreno de los 
iura naturae71. 
 

c) Buridan y el derecho racional 
 
¿Cuál es la diferencia entre los dos modos de explicar el tema que 
acaba de recoger Buridan? Para él no ofrece dudas: es aquella que se 
da entre lo que podríamos llamar un derecho natural y un derecho 
racional. En el primer modo de plantear la cuestión, los iura naturae 
son preceptos que se originan en la parte sensitiva del hombre, y “por 
el instinto natural, es decir, en cuanto <proceden> de causas 
superiores que no fallan, se dirigen ellos al fin debido”72. Detrás de 
esta opinión, que funda el derecho natural en el instinto, está el pasaje 
del Digesto citado más arriba, que alude a un derecho natural común a 
hombres y animales. 
El segundo modo, en cambio, señala que los iura “son ordenados por 
la razón”73. Buridan no duda a la hora de establecer su preferencia por 
este segundo modo de argumentar: “Y quizá sea mejor este modo, 
porque nada en los actos humanos es bueno, ni por consiguiente justo, 
sino en cuanto es conforme a la razón recta. Pues si nos quedamos en 
el sentido, el todo será bestial y nada será humano”74. Nuevamente se 
acerca aquí nuestro autor al pensamiento de Tomás, para quien el 

                                                
71 En todo caso, existe una amplia discusión entre los autores al respecto, pues hay 
quienes piensan que, para Tomás de Aquino, el ius gentium debe considerarse como 
derecho positivo, cf. Ángel Poncela, Las raíces filosóficas y positivas de la doctrina 
del derecho de gentes en la Escuela de Salamanca (León: Celarayn, 2010); Juan 
Cruz, “La costumbre como fundamento del derecho de gentes”, en La gravitación 
moral de la ley según Francisco Suárez, ed. Juan Cruz (Pamplona: Eunsa, 2009).. 
72 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 438.. 
73 Ibid., 439.. 
74 Ibid., 439.. 
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criterio de la moralidad de los actos reside en su conformidad con la 
recta razón75. 
En todo caso, nuestro autor evita las definiciones tajantes pues, como 
medieval que es, se ve forzado a prestar una especial atención a 
fuentes de carácter muy diverso, de modo que su esfuerzo no se dirige 
a descalificar determinados usos lingüísticos, sino a aclararlos y darles 
un sentido en una explicación más amplia. 
 

3. La conveniencia con una naturaleza enferma 
 
De acuerdo con su estilo pedagógico (pues no hay que olvidar que 
este texto corresponde a las lecciones de Buridan en la Facultad de 
Artes de París), nos muestra ahora otro modo de ver el problema de lo 
justo natural, que atiende a la conveniencia o inconveniencia de 
ciertas disposiciones para alcanzar el fin. Así, según esta tercera 
opinión, “se dice que son naturales al hombre esas disposiciones que 
le son convenientes para alcanzar el bien propio y natural, según que 
le es posible. Lo que le es conveniente se llama por lo común 
‘natural’, y lo que le es inconveniente, ‘antinatural’”76. Tomando una 
metáfora de la medicina, nos dice que hay cosas que son 
determinadamente cónsonas (determinate congruunt) con el cuerpo 
bien dispuesto. Ellas son cónsonas simpliciter, y naturales en sentido 
propio (simpliciter naturalia), de manera que sus opuestos no son 
congruentes con un cuerpo bien dispuesto. Otras, en cambio, son 
indiferentes, de modo que sus opuestos son cónsonos al cuerpo de 
manera también indiferente. Se trata, en suma, de cosas cuya 
indiferencia las hace accidentales. “Pero hay otras que son cónsonas 
no al cuerpo bien dispuesto, sino al enfermo y por razón de la 
enfermedad, como la dieta o alguna otra medicina. […] Las cosas que 
son cónsonas a los defectos de la naturaleza se dice que son cónsonas 
secundum quid, y simpliciter antinaturales”77. 

                                                
75 Cf. S. Th.  I-II, 18, 5; 71, 2; 94, 3 ad 2. 
76 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 439.. 
77 Ibid. 
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La expresión “natural secundum quid” es, obviamente, ajena a la letra 
y el espíritu del texto aristotélico, pero sirve para ver cómo la doctrina 
de lo justo por naturaleza va tomando variadas formas con el correr de 
los siglos, en este caso con la distinción que se hace entre cosas que 
son naturales en sentido absoluto y otras que lo son solo con respecto 
a la situación deteriorada en que se halla una determinada sociedad. 
En esta idea se ve la influencia de Alberto Magno, que en Super 
Ethica dice algo semejante, como se vió más arriba: 
 

“En efecto, es verdad que en cuanto a lo esencial nunca varían 
[las cosas naturales], pero sí lo hace el uso de ellas, pues a 
veces se deja de lado aquello que es adecuado a una naturaleza 
plena (recta), siendo conveniente obrar en conformidad a una 
naturaleza debilitada. Esto es manifiesto en la medicina, en la 
que algunas veces se dan, debido a la fiebre, cosas heladas a 
los que se encuentran débiles. Ahora bien, estas cosas 
consideradas en sí no son sanas. Así también es menester de 
vez en cuando alterar las cosas naturales debido distintos 
acontecimientos (accidentia) con el propósito de evitar un mal 
mayor”78.  
 

La idea de una situación desmedrada de la naturaleza humana es muy 
antigua y ya está presente en el pensamiento griego, como se ve en 
Platón y en las reflexiones de Aristóteles acerca del mejor régimen 
posible atendidas ciertas circunstancias que no son óptimas79. En un 
medio cristiano, sin embargo, la conciencia del deterioro de lo natural 
se agudiza por la doctrina del pecado de origen. Planteado el problema 
en términos teológicos, que no son los de Buridan, uno podría 
preguntarse: ¿qué resulta natural en el caso de la naturaleza caída? 
¿Hay cosas que son naturales en el estado actual del hombre y no lo 
serían si estuviéramos en presencia de una naturaleza en su estado 
íntegro? Él no presenta la cuestión en términos teológicos, sino 

                                                
78 Alberto Magno, Super Ethica L. V, lectio XI n. 423, p. 359, 81-90. 
79 Cf. Platón, Político 269a–274e; Leyes 713a–e; Aristóteles, Política IV 1, 
1288b25-28. 
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estrictamente filosóficos, en todo caso aprovecha de sacar unas 
interesantes consecuencias políticas de esta postura teórica: 
 

“Así, entonces, ha de decirse de estas cosas que miran al 
régimen político: pues algunas convienen a toda ciudad bien 
dispuesta. Por ello lo justo natural consiste simpliciter en su 
observancia. Otras convienen a la ciudad defectuosa en razón 
de su defecto, que no le serían convenientes si estuviera bien 
dispuesta. En cuya observancia consiste lo justo, no natural 
simpliciter, sino natural secundum quid”80. 
 

En Aristóteles, en cambio, no hay algo así como un natural secundum 
quid, si bien es claro en admitir que las cosas naturalmente justas 
pueden cambiar [apud nos autem est quidem aliquid natura, mobile 
tamen omne; (467, 8-9)]. Para él, lo justo por naturaleza tiene la 
misma fuerza en todas partes y solo los criterios de justicia 
convencional dependen del régimen en cuestión81. La idea de lo justo 
natural secundum quid ayuda a mostrar, de paso, una importante causa 
del cambio de las cosas que son justas por naturaleza, a saber, la 
necesidad de ajustarlas a una condición humana, individual y social 
que dista de ser óptima. 
Por último, cuando se trata de cosas indiferentes, dice Buridan, ellas 
serán “determinadas por medio del príncipe o de la costumbre”, y en 
ese caso “lo justo accidental pasa a consistir en la observancia de ese 
modo de determinación”82. Esto se corresponde con lo que se dice en 
la Ética, en el sentido de que aquello que es objeto de la justicia legal 
“en principio es indiferente que sea de esta o de aquella manera, pero 
deja de ser indiferente una vez que se la establece” [ex principio 
quidem nichil differt sic vel aliter. Quando autem ponitur, differt83]. 
Con todo, Buridan es más explícito que Aristóteles en el texto 
comentado, ya que, cuando se trata de determinar las formas de 
                                                
80 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 439. 
81 Cf. Aristóteles, Pol. III 11, 1282b10-11. 
82 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 439.. 
83 (Gauthier 1972-1974, 467, 1-2). 
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establecer las exigencias de la justicia positiva, alude tanto a la 
intervención de la autoridad como a la del pueblo. La idea de que lo 
justo positivo constituye una determinación de lo justo natural en 
materias que podrían ser de un modo u otro está inspirada en Tomás84. 
Volviendo a Aristóteles, resulta claro que la primera forma de lo justo 
corresponde a lo justo natural, mientras que la tercera (las cosas 
indiferentes) a lo legalmente justo, pero ¿dónde poner lo justo natural 
secundum quid, es decir, a lo justo que corresponde a una sociedad 
enferma? Aquí se dan dos posturas. Si se atiende a que lo típico de lo 
justo legal es su indiferencia, mientras que lo característico de lo 
natural consiste en que debe ser de un modo determinado, entonces 
habrá que incluir lo justo natural secundum quid dentro de lo justo 
natural. En efecto, dada la situación actual de esa sociedad, no da lo 
mismo lo que se haga, sino que la solución es una y solo una, como la 
dieta apropiada a un determinado enfermo no puede ser cualquiera 
sino una sola. Otros, en cambio, lo reducen al tercero, porque según 
sean las características de la ciudad de que se trate así será el 
tratamiento que habrá que seguir, y esa variabilidad es, en opinión de 
ellos, típica de lo justo legal. 
Buridan no se inclina por ninguna de estas soluciones. Para él, lo 
relevante es que ha llegado al resultado buscado en esta parte de su 
investigación, a saber, “que hay algunas cosas que son justas por 
naturaleza según los modos predichos”85. Sin embargo, todavía hace 
unas distinciones que permiten entender mejor desde qué punto de 
vista es procedente poner a lo justo secundum quid en el campo de lo 
justo natural y según qué perspectiva de análisis habría que situarlo en 
lo legal. Todo depende, en efecto, de cómo dividamos lo justo. 
Una primera posibilidad es dividir lo justo entre i) “lo que es común a 
toda ciudad bien dispuesta” y ii) “lo que es propio de cada una”86. En 
este caso, lo justo natural secundum quid caería dentro de lo justo 
legal, ya que cambia de una ciudad a otra. La segunda posibilidad es 
dividir entre i’) “aquello que es justo según la realidad (ex parte rei est 

                                                
84 Cf. S. Th. I-II, 95, 2. 
85 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 440.. 
86 Ibid., 439.. 
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iustum) y cuyo opuesto es injusto”, y ii’) “aquello que según la 
realidad no difiere que se haga así o de otra manera, sino que difiere 
solo por la determinación de la ley”87. En este caso, lo justo natural 
secundum quid caería dentro de lo justo natural. 
Como se ve, Buridan mantiene cierta distancia respecto de las 
discusiones de sus contemporáneos. Más que tomar partido, hace gala 
de una gran capacidad analítica, que lo lleva a mostrar el alcance de 
los debates filosófico-prácticos de su tiempo, a despejar equívocos y a 
precisar el sentido en que emplean las palabras los distintos 
contradictores que toman parte en esas discusiones. 
 

4. Todas las cosas justas pueden llamarse naturales 
 
A continuación, Buridan hace una afirmación que podría resultar 
desconcertante, porque, a fuerza de afirmar la existencia de lo justo 
natural, parece negar la realidad del otro término de la división, la 
justicia legal o convencional. Dice, en efecto, que “ha de saberse 
además que si se toma ‘natural’ del modo más común, todas las cosas 
justas pueden llamarse naturales”88. Justifica estas palabras 
introduciendo algunas distinciones importantes, que ya se han 
establecido en las páginas precedentes.  
En primer lugar, están las cosas justas que son propiamente naturales,  
 

“pues el intelecto práctico asiente a ellas de manera natural 
porque, según Alberto, fueron grabadas de modo natural en el 
tribunal natural de la razón (in naturali iudicatorio rationis). Y 
tales son los principios comunes de la razón práctica, como 
que lo bueno ha de procurarse y lo malo ha de evitarse, que no 
ha de producirse injuria, que los padres deben ser honrados y 
los hijos manumitidos”89.  
 

                                                
87 Ibid., 440.. 
88 Ibid. 
89 La expresión in naturali iudicatorio rationis proviene, en realidad, de san Basilio. 
Alberto la recoge en Ethica III, 4. También santo Tomás hace uso de ella, por 
ejemplo, en Tomás de Aquino, Suma Teológica I-II, 71, 6 ad 4. 
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Aquí hay una diferencia con Tomás, que es el autor que se ha 
expresado de manera más precisa en estos temas. Para el Aquinate, los 
dos últimos ejemplos (el respeto a los padres y la educación de los 
hijos, que incluye otorgarles la independencia debida cuando alcanzan 
cierta edad, lo que Buridan llama “manumisión”) corresponden no a 
principios comunes de la ley natural sino a principios derivados de 
estos, mientras que aquí se les da el carácter de primarios o comunes. 
En todo caso, Buridan está simplemente dando unos ejemplos y no se 
le puede pedir una especial precisión cuando apunta a afirmar otra 
cosa, a saber, la existencia de unos principios comunes. Apoya lo 
dicho en un argumento metafísico, a saber, que la naturaleza no hace 
nada en vano, de modo que, si ella dirige al hombre hacia un fin, es 
necesario que le proporcione los principios que le permitan alcanzarlo. 
En segundo término hay otras cosas justas que, sin corresponder a los 
primeros principios, son deducidas (deducta) de ellos. Y aquí 
introduce una nueva distinción entre los iura, porque “algunos se 
originan a partir de ellos como las conclusiones a partir de los 
principios, y a estas cosas justas las llama Aristóteles, según Buridan, 
‘todavía naturales’”90 (adhuc naturalia) (que corresponden a aquello 
que los legistas llaman iura gentium). Otras cosas justas, en cambio, 
“nacen de los antedichos principios, no como conclusiones, sino como 
determinaciones voluntarias de las conclusiones en lo que se refiere a 
la ejecución”91, como el tipo de castigo que se asigna al robo. Estas 
determinaciones varían de una ciudad a otra, pero pueden llamarse, en 
un sentido débil, iura naturalia en cuanto son coherentes “con los 
principios y conclusiones de la razón práctica, que <son los que> se 
llaman propiamente iura naturales”92.  
En el fondo, lo que dice Buridan, corresponde básicamente a lo que 
enseña Tomás en cuanto a que toda norma tiene su origen, en último 
término, en la ley natural, ya sea por vía de conclusión (en el caso de 
los principios morales derivados, que también son naturales) ya por 
vía de determinación (que es el modo en que se originan las normas 

                                                
90 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 440. 
91 Ibid. 
92 Ibid. 
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positivas, como especificación de la ley natural)93. Hay, con todo, un 
elemento importante que destacar, porque los iura de los que hablan 
Buridan y otros autores medievales son, en buena medida, principios o 
normas, mientras que detrás del texto aristotélico no hay una 
concepción normativista de la ética: lo justo por naturaleza, para 
Aristóteles, más que una norma, es una acción. 
 

II. LAS FORMAS DE LO JUSTO POLÍTICO 
 
Una vez que ha acreditado la existencia de lo justo por naturaleza, 
Buridan entra a tratar una nueva dificultad, a saber, si Aristóteles 
dividió adecuadamente lo justo político en dos categorías, lo justo 
natural y lo justo legal. El problema que se le presenta a nuestro autor 
y a sus alumnos es típico del medioevo. Tiene que ver con la forma en 
que otros pensadores y ciertos textos jurídicos, que eran respetados 
como autoridades intelectuales, habían abordado antes la cuestión. 
Cicerón, por ejemplo, distingue lo justo natural, lo consuetudinario y 
lo legal; Aristóteles mismo, en la Retórica, hace una división 
diferente, entre lo justo propio y lo común94. Por otra parte, en el 
derecho canónico, el Decreto de Graciano distingue entre derecho 
natural y civil95, y los legistas, inspirados en los juristas romanos, 
realizan la famosa división tripartita entre el derecho natural, el de 
gentes y el civil. ¿Cómo armonizar con las enseñanzas de Aristóteles 
estas opiniones tan heterogéneas?  
A lo anterior hay que agregar dos dificultades adicionales, tomadas 
del propio pensamiento aristotélico. A primera vista parece que no 
                                                
93 “Hay que advertir que una norma puede derivarse de la ley natural de dos 
maneras: bien como una conclusión de sus principios, bien como una determinación 
de algo indeterminado o común. El primer procedimiento es semejante al de las 
conclusiones demostrativas que en las ciencias se infieren de los principios; el 
segundo se asemeja a lo que pasa en las artes, donde las formas comunes reciben 
una determinación al ser aplicadas a realizaciones especiales, y así vemos que el 
constructor tiene que determinar unos planos comunes reduciéndolos a la figura de 
esta o aquella casa” (S. Th. II, 95, 2c). 
94 Cf. Aristóteles, Retórica, trad. Quintín Racionero, Biblioteca Clásica Gredos 142 
(Madrid: Gredos, 1990).. 
95 Decretum, Dist. 1, c. 6: “Ius est aut naturale aut civile aut gentium”.  
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resulta adecuado dividir lo justo en natural y legal cuando se ha dicho 
que la justicia legal es la virtud entera96. Además, cabría pensar que la 
distinción entre natural y convencional no es patrimonio de lo justo 
político, porque también se da en otros ámbitos, como el doméstico. 
 

1. Unas precisiones terminológicas 
 
Buridan comienza su análisis recordándonos la distinción que existe 
entre ius, iustum y lex, que ya ha tratado antes. En palabras contenidas 
en el sed contra de la cuestión 19, “el ius era el precepto u ordenación 
del señor referido a los súbditos. Lo justo (iustum) era lo que se 
concede al súbdito conforme a los iura. Y “ley” era la escritura del ius 
en un libro o en el alma”97 (está recogiendo ideas contenidas en la 
cuestión 2). De este modo, la ley (incluida la natural) no es el ius, sino 
la “descripción del ius”98 (lex naturalis, nisi quia est descriptio iuris 
naturae), lo que parece ser un eco de la famosa afirmación de Tomás 
de que “la ley no es el derecho, sino cierta razón del derecho”99. La 
caracterización del ius, en cambio, es diferente, ya que para Tomás es, 
en su sentido originario, la misma cosa justa (ipsa res iusta100), 
mientras que aquí corresponde a un precepto del superior. El ius de 
Tomás equivale más bien a la caracterización que Buridan hace del 
iustum, aunque hay importantes diferencias, porque el iustum de 
Buridan solo vale para el súbdito y responde a una concesión de señor, 
lo que no es el caso de Tomás, pues la cosa justa puede corresponder a 
sujetos muy diversos. 
La caracterización del ius como el precepto de un superior tiene un 
sabor moderno, pero no es original de Buridan, sino que proviene de 

                                                
96 Cf. EN V, 1129b 29.  
97 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 437.. 
98 Ibid.. 
99 S. Th. II-II, q. 57, a. 1.  
100 S. Th. II-II, 57, 1 ad 1. 
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Geraldus Odo, que en su comentario a la Ética emplea palabras muy 
semejantes a las de nuestro autor101. 
Además, Buridan establece que “civil” y “político” significan lo 
mismo, por eso lo que se diga de uno vale para el otro término102. Esto 
muestra que entiende “civil” no en el sentido de los legistas, que ha 
perdurado hasta hoy (es decir, como un derecho que regula las 
relaciones entre particulares), sino precisamente como opuesto a 
“privado” o “propio de la familia”, es decir, lo entiende como el 
derecho de la pólis o civitas. 
 

2. Sentidos de justo político, justo natural y justo legal 
 
En lo que sigue, Buridan nos muestra que no en vano es profesor de 
lógica, pues procede a realizar innumerables distinciones que 
muestran los diversos sentidos en los que se están empleando las 
palabras. Con este procedimiento aclara las diferencias que existen 
entre los autores que trata de armonizar. 
Para empezar, lo justo político puede decirse de manera comunísima 
(communissime), propia (proprie) y comúnmente (communiter). “Lo 
justo político tomado comunísimamente es todo lo que los 
legisladores ordenan o a lo que exhortan cuando interpretan el bien 
común de la política. Y así, todo lo justo, que es toda obra de 
cualquier virtud, se dirá justo político”103. En este sentido amplísimo, 
incluso las formas de justicia vigentes en las unidades menores de 
organización (como la familia) y las obras de las demás virtudes, 
pueden llamarse, a juicio de Buridan, justo político:  
 

“Dicho de manera común [communiter], <lo justo político> se 
entiende [sumitur] como aquello que la ciudad añade por sobre 

                                                
101 Odo distingue cuatro acepciones de ius: “Prima est preceptum legislatoris. 
Secunda est debitum subditi. Tertia est scriptura literalis in libro vel mentalis in 
anima ostendens et precepta et debitum. Quarta est opus iniuctum et debitum” 
(Super ethicorum V, q. 2 fol. 93v.  
102 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 441.. 
103 Ibid., 442.. 
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la casa, y así lo justo político fue entendido antes como <algo> 
distinto en oposición a lo justo económico, como por ejemplo 
<lo justo> en relación a los padres, en relación a las mujeres y 
en relación a los siervos”104. 
 

En su acepción propia, en cambio, “es aquello a que se atiende en 
virtud de los preceptos o estatutos o costumbres de alguna especial 
constitución o ciudad”105. De este modo, lo que es justo en un lugar no 
lo será en otro. Buridan pone como ejemplo el que en Francia sea 
justo ahorcar al ladrón, mientras que las costumbres de otros lugares 
llevarán a aplicar otras penas. 
El mismo triple esquema (communissime, proprie y communiter) se 
aplica tanto a lo justo legal como a lo justo natural. En sentido 
comunísimo, se llama justo legal “todo lo que es conforme a la ley 
escrita o proferida o natural” (secundum legem scriptam vel prolatam, 
vel natam)106. Así, en este sentido amplísimo, cualquier acto de 
justicia pertenece a la justicia legal, que es la suma de toda virtud (con 
esto queda respondida una de las objeciones que se hacía al principio, 
y muestra que cuando Aristóteles distingue la justicia natural de la 
legal está usando este término en un sentido mucho más restringido). 
En cambio, lo justo legal tomado comúnmente (communiter) 
corresponde a todo lo que es conforme a la ley escrita o positiva 
(scriptam et prolatam) y se contrapone tanto a lo equitativo como a lo 
justo no escrito. Por último, lo justo legal en sentido propio (proprie) 
corresponde a las cosas indiferentes que han sido ordenadas de un 
modo determinado por la ley. 
Por último, al aplicar el triple esquema a lo justo natural se obtiene el 
siguiente resultado. Tomado comúnmente (communiter) “es [natural] 
todo ius que tiene fuerza por sí, antes de que se establezca ley alguna. 
Es decir, lo que procede de la fuerza de la naturaleza o de las 
costumbres”107. A él se refiere Cicerón cuando dice que no está 

                                                
104 Ibid.. 
105 Ibid.. 
106 Ibid.. 
107 Ibid. 
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engendrado por la opinión, sino por una fuerza innata108. Por su parte, 
“tomado con propiedad (proprie), se dice ius natural un cierto instinto 
natural por el que, sin el uso de la razón, los hombres son dirigidos, 
como también los brutos, a su fin o a su bien o a todo aquello a lo que 
asiente naturalmente el intelecto práctico sin raciocinio”109. Con esto 
deja despejado el terreno para justificar el uso de los legistas, que 
emplean el término “natural” en este sentido más restringido (es decir, 
el ius perteneciente a la parte sensitiva del hombre) y ponen el resto, 
tanto el de gentes como el civil, en el campo del derecho positivo. En 
cuanto al tercer término, “el ius natural tomado de la manera más 
común (communissime) es todo ius dictado con rectitud, bien sea 
innato, bien sea cónsono a lo que es innato, como se dijo en la otra 
cuestión”110. 
Una vez hechas estas precisiones, Buridan puede explicar que, en la 
división aristotélica de lo justo, se ha tomado lo justo político en 
sentido amplio (común o comunísimo), lo justo natural de manera 
común (es decir, lo justo al margen de toda legislación), mientras que 
lo justo legal se toma no como sinónimo de justicia general sino en 
sentido propio (lo que es justo porque está ordenado por la ley). De 
esta manera se despejan todas las confusiones, “pues así todo justo 
político es natural o legal y ningún justo natural es legal ni 
viceversa”111 . 
 

3. Justificación del lenguaje empleado por las diversas autoridades 
 
Gracias a las clarificaciones realizadas, Buridan puede justificar la 
forma en que se refieren a este problema las diversas autoridades 
filosóficas que han hablado del tema. Ya vimos el caso de los legistas. 
También se entiende la clasificación de Aristóteles en la Retórica, 

                                                
108 “Naturae ius est, quod non opinio genuit, sed quaedam in natura vis insevit” 
(Cicerón, De la invención retórica (México D. F., Universidad Autónoma de 
México, 1997) II, 161. 
109 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 442. 
110 Ibid. [Libro V q. 19].  
111 Ibid. 
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porque al dividir el ius en común y propio, entiende el primero como 
natural (tomado de manera común), pues “es el mismo en todas las 
gentes”112, mientras que el ius propio es el ius político tomado con 
propiedad (proprie sumptum), es decir, como el que depende de los 
estatutos o costumbres de una ciudad particular. Asimismo se explica 
la división tripartita de Cicerón, pues lo que él llama ius legal y 
consetudinario se incluyen en lo justo legal de Aristóteles, ya que 
muchas veces los hombres no distinguen entre ley escrita y costumbre. 
El ius natural, en cambio, es el obtenido por una fuerza innata, ya sea 
como principio o como conclusión. En cambio, el ius es por 
costumbre “en cuanto alguna vez es trazado débilmente por la 
naturaleza y el uso lo ha hecho mayor”113. 
Distinto es el caso del Decreto, que divide el derecho en natural y 
civil114. Aquí Buridan comete un error, porque dice que en ellas se 
toma el nombre “civil” en lugar de “político”, con lo que, según 
piensa, la coincidencia con Aristóteles sería perfecta115. En realidad, 
debió haber dicho que, en este caso, “civil” era sinónimo de “legal”, 
ya que si “civil” equivale a “político” entonces la clasificación de 
Aristóteles sería muy distinta de lo que dice ese texto del derecho 
canónico, que contrapone el derecho civil al natural. 
Termina Buridan la cuestión, desarrollando la idea aristotélica de justo 
natural a la luz de las enseñanzas ciceronianas contenidas en el De 
Inventione116. De esta manera, como se dijo antes, Cicerón divide en 
seis especies lo justo natural, atendiendo al tipo de obligaciones que 
engendra. En efecto, estamos obligados para con Dios (y aquí se 
incluye la “religión”), para con los hombres (lo que incluye la 
“piedad”, la “gracia”, la “vindicta” y la “observancia”) y, por último, 
“los hombres están obligados en general a todas las cosas en cuanto 
que ellas son creaturas de Dios”117. Como no existe una obra 
                                                
112 Ibid., 443. 
113 Ibid.. 
114 “Ius aut naturale est, aut ciuile, aut gentium” (D. I, c. VI). 
115 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 443.. 
116 De Inventione  (II, 161-162). 
117 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 443.. 
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específica que el hombre deba realizar respecto de todas ellas, esta 
obligación debe referirse al discurso, que debe decirse con 
“verdad”118. Tal como sucedía en el siglo anterior con Alberto 
Magno119, Buridan intenta ajustar la enseñanza aristotélica a un molde 
ciceroniano.  
 

III. CONCLUSIÓN 
 
La exposición de Buridan sobre la Ética a Nicómaco presenta algunos 
rasgos típicamente medievales, pero también anuncia algún tema o 
perspectiva específicamente modernos. La continuidad con la actitud 
medieval se aprecia, en primer lugar, en su enorme respeto por las 
autoridades y su constante esfuerzo para despejar cualquier posible 
contradicción entre ellas. En este empeño se aprecia su finura 
analítica, que lo lleva a distinguir los diversos usos del lenguaje en 
cada autor, de modo que, por sobre las diferencias aparentes, logra 
establecer una armonía de fondo entre ellos. Entre las autoridades que 
considera está Cicerón, los legistas, el propio Aristóteles y un texto 
jurídico canónico, el Decreto de Graciano. Si bien en las 
presentaciones habituales el nombre de Buridan aparece en 
primerísimo lugar como representante de la vía moderna, ya en el 
Proemio de su exposición de la Ética remarca expresamente su deseo 
de atenerse a las enseñanzas de los antiguos doctores (es decir, 
Aristóteles, Séneca, Cicerón) más que a nuevos argumentos, atendida 
la importancia que la experiencia desempeña en la filosofía moral120. 
Hay que señalar que nuestro autor lee el texto aristotélico dentro de la 
gran tradición medieval de la ley natural. Su perspectiva lo lleva a 
entender lo justo natural como un conjunto de principios racionales, lo 
que lo lleva inadvertidamente a apartarse del texto comentado, cuyo 
énfasis no está en los principios o las normas sino en lo justo en 
concreto. Aunque solo cita a Alberto Magno en el análisis de este 
                                                
118 Ibid., 444.. 
119 Cf. Alberto Magno Ethica l. V. tr. III, cap. III, 367b-368a. 
120 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 1–2; Walsh, 
Buridan and Seneca, en Journal of the History of Ideas, 26–27.. 
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pasaje, y a veces recoge sus ideas sin nombrarlo (como en la 
importante doctrina de lo justo natural secundum quid), lo cierto es 
que también se advierte una fuerte presencia de Tomás de Aquino121. 
Ella se percibe al menos en cuatro campos. Primero, en el hecho de 
que, al igual que el Aquinate, traslada al campo práctico la teoría 
aristotélica de los primeros principios (especulativos), de modo que, 
para él, los principios de la ley natural coinciden con los principios de 
la razón práctica. Segundo, toma del Aquinate la distinción entre unos 
principios primeros (communissima) y otros que derivan de los 
anteriores (aunque la simplifica un poco, porque no distingue a su vez 
entre principios secundarios y aquéllos que son solo accesibles a los 
sabios). Tercero, hace suya la doctrina tomista de que toda ley deriva 
en último término de la ley natural, sea por vía de conclusión 
silogística (en el caso de los principios derivados de la ley natural) sea 
por vía de determinación (en el caso de la ley positiva), y le da una 
especial importancia a este último modo, en el que está involucrada la 
actividad voluntaria de los legisladores. Cuarto, coincide con Tomás 
en cuanto a considerar que, en sentido estricto, el ius gentium es de ley 
natural, pues corresponde a aquellos principios que se derivan de los 
primeros a través de un ejercicio de la razón.  
Por otra parte, desde su punto de vista, el derecho natural es, en el 
fondo, un derecho racional. Si bien se ve forzado a atender a ciertas 
fuentes romanas y medievales que fundan los preceptos éticos en la 
naturaleza, lo cierto es que, para él, la exigencia ética fundamental 
tiene que ver con la necesidad de obrar conforme a la razón. 
Como en todo su comentario a la Ética, la presencia de Cicerón es 
muy relevante, hasta el punto de que en ocasiones se advierte un 

                                                
121 James Walsh ha mostrado que Buridan cita 29 veces de modo expreso a Alberto 
a lo largo del libro y 15 veces a Tomás, mientras que Cicerón es citado con mucho 
mayor amplitud, en 103 ocasiones Walsh, Buridan and Seneca, en Journal of the 
History of Ideas, 28.. En todo caso, el autor más citado es Séneca (en 186 
ocasiones), seguido de Averroes (113) Zupko, John Buridan, 157.. El hecho de que 
cite a Alberto y Tomás es muy relevante, si comparamos su comentario con el de 
Geraldus Odonis, que no los cita nunca de manera explícita Pluta, “Einige 
Bemerkungen zur Deutung der Unsterblichkeitsdiskussion bei Johannes Buridan”, 
92.. 
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intento por explicar la idea aristotélica de lo justo natural en el marco 
de las categorías ciceronianas. 
Hay que destacar también que Buridan se mueve con gran libertad 
respecto del texto original aristotélico. De hecho, deja importantes 
temas sin tratar, concretamente cómo la afirmación de la existencia 
cosas justas por naturaleza no impide reconocer que todo lo justo, 
legal y natural, tiene un carácter mutable. En cambio, se concentra en 
otros aspectos que estima más importantes, como la necesidad de 
justificar la existencia misma de lo justo natural, y de defender la 
legitimidad de las formas en que Aristóteles divide lo justo político. 
Al mismo tiempo, agrega otros problemas cuya fuente última de 
inspiración podría estar conectada con la teología, a pesar de su 
empeño por mantenerse dentro de los estrictos límites de la filosofía. 
Concretamente, la idea de un justo natural secundum quid, que se da 
en un medio social que presenta deficiencias, podría ser un eco de la 
problemática específicamente cristiana del pecado original, o al menos 
presenta coincidencias con ella.  
Por otra parte, su idea, tomada de Geraldus Odonis, de que el ius es el 
precepto del señor referido al súbdito se aleja de los precedentes 
medievales, concretamente de Alberto y Tomás, y parece una 
formulación que anticipa la Modernidad, época en que se tiende a 
definir la ley más por su forma, e incluso por su carácter coactivo, que 
por su contenido. En todo caso, el grueso de su argumentación y el 
modo de comentar el texto nos muestran que, en una materia tan 
importante como la distinción entre justicia convencional y legal, 
Buridan se halla en perfecta continuidad con la tradición precedente. 
Finalmente, el carácter docente del texto, cuya redacción se prolongó 
por varios años, explica algunas desprolijidades menores en el mismo. 
Concretamente, en alguna ocasión da por resueltos problemas antes de 
tiempo, como el de la propiedad de la clasificación del ius que hace el 
Decreto (donde termina por hacerla equivalente a la de Aristóteles sin 
haber fundamento suficiente). Sin embargo, más allá de estos detalles 
menores, nos hallamos ante un autor que en el siglo XIV realiza una 
explicación original de un tema que está en los en una época 
particularmente decisiva para la tradición ética de nuestra cultura 
occidental. 
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CAPÍTULO IX 
 

 LA RECEPCIÓN FRANCESA: NICOLÁS ORESME 
 
 
Nicolás Oresme (c. 1320-1382) reunió en su persona la autoridad del 
saber (studium), la dignidad del sacerdocio (sacerdotium) y el poder 
político (regnum). Sus orígenes de este normando fueron modestos, 
pero consiguió una beca para estudiar en el Colegio de Navarra de la 
Universidad de París, a la que llegó en 1333. Allí recibió la influencia 
de la principal autoridad intelectual de su tiempo: Johannes Buridan. 
No fue discípulo directo suyo, pues Nicolás estaba adscrito a la nación 
normanda, mientras que Buridan a la de Picardía, pero nada impedía 
que pudiera acudir a las clases de ese célebre maestro. De hecho, 
consta por el propio Buridan que se conocieron personalmente, pues 
hablando del curioso fenómeno óptico que llamamos parhelio dice 
que “el reverendo maestro Nicolás Oresme me dijo que él mismo vio 
dos, uno a cada lado del sol”1. Ambos, en efecto, compartieron el 
mismo interés por la filosofía natural. 
Su actividad intelectual fue muy amplia, y aunque destacó como 
científico se ocupó de temas tan variados como la moneda2 y la 
filosofía práctica. Su cultura fue tan amplia que ha sido comparada 
con la de Alberto Magno3,4. Además, fue consejero del rey Juan II y 
de su hijo, Carlos V, apodado “el Sabio”. A instancias suyas acometió 
el proyecto de traducir del latín diversas obras aristotélicas, incluidas 
la Ética y la Política, acompañadas de notas explicativas5. Se trataba 

                                                
1 De Boer, “Radulphus Brito”, 884.. 
2 Nicole Oresme, De Moneta, ed. Ch Johnson (London & New York: Nelson, 
1956).. 
3 Edgar Schorer, “Werke Oresmes”, en Nicolaus Oresme. Traktat über 
Geldabwertungen [Tractatus de origine... monetarum,... Lat. u. deutsch] (Jena: 
Fischer, 1937), 22.. 
4 Edgar Schorer, “Traktat über Geldabwertungen”, en Werke Oresmes (Jena: Gustav 
Fischer, 1937), 22.. 
5 Oresme, Nicole, LEA., en adelante LEA; Nicole Oresme, Le livre de Politiques 
d´Aristote, ed. Albert D. Menut (Philadelphia: Transactions of the American 
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de una iniciativa de gran importancia política, porque, como ha 
mostrado Francesco Gregorio, contribuía a mejorar la instrucción de 
la corte y legitimar el francés como lengua de la ciencia y la política. 
Así, “Carlos V autorizó más de treinta traducciones de textos clásicos 
y medievales. Ese proyecto era parte de una política consciente de 
legitimar la nueva dinastía de los Valois en el marco de una 
propaganda del rey”6. Su regalismo llevó a Nicolás a ser crítico del 
papado, aunque siempre se mantuvo dentro de la ortodoxia de la fe. 
En 1377 fue nombrado obispo de Liseux. Murió en 1382. 
Como se dijo, nuestro no escribió propiamente un comentario a la 
Ética, sino solo una traducción anotada, pero como sus notas son muy 
interesantes, bien puede ser incluido dentro de la tradición de los 

                                                                                                              
Philosophical Society, 1970).. Entre los trabajos que se preocupan de sus 
comentarios a la Ética y a la Política, cabe mencionar Susan M. Babbitt, Oresme’s 
Livre De Politiques and the France of Charles V (American Philosophical Society, 
1985); Mario Grignaschi, “Nicolas Oresme et son commentaire à la Politique 
d´Aristote”, en Études présentées à la commission internationale pour l´histoire des 
assemblées d´états, de Cam Album Helen Maud, 23 (Publications universitaires de 
Louvain, 1960), 167–85.. Véase también Léopold Delisle, Observations sur 
plusieurs manuscrits de la Politique et de l`Économique de Nicole Oresme (Paris, 
1869). y el trabajo reciente de Sylvain Piron, Nicolas Oresme: violence, langage et 
raison politique (Florence: European University Institute, 1997).. Sobre el 
pensamiento científico de Oresme, pueden revisarse los siguientes textos: Marshall 
Clagett, “Nicole Oresme and Medieval scientific thought”, Proceedings of the 
American Philosophical Society 108 (1964): 298–309; Daniel Di Liscia, 
“Aceleración y caída de los graves en Oresme (parte I)”, Patristica et Mediaevalia 
XIII (1992): 61–84; Daniel Di Liscia, “Aceleración y caída de los graves en Oresme 
(parte II)”, Patristica et Mediaevalia XIV (1993): 41–55; Dana Durand, “Nicole 
Oresme and the Medieval Origins of Modern Science”, Speculum 16 (1941): 167–
85; Pierre Souffrin, “La quantification du mouvement chez les scolastiques. La 
vitesse instantanée chez Nicole Oresme”, en Autour de Nicole Oresme, de Jeannine 
Quillet (Paris: Université de Paris XII, 1990), 63 y ss..  
6 Francesco Gregorio, “Frankreich im 14. Jahrhundert: Nicole Oresme”, en 
Politischer Aristotelismus. Die Rezeption der aristotelischen Politik von der Antike 
bis zum 19. Jahrhundert, de C. Horn y A Neschke-Henstschke (Stuttgart-Weimar: J. 
B. Metzler, 2008), 117.. En la misma línea discurre Wolfgang Brückle, Civitas 
Terrena. Staatsrepräsentation und politischer Aristotelismus in der französischen 
Kunst 1270-1380 (München-Berlin: Deutscher Kunstverlag, 2005), 180–187.. 
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comentaristas de esa obra aristotélica7. En lo que sigue, se hará 
referencia a algunas de las once notas dedicadas al pasaje sobre lo 
justo natural, que parecen especialmente valiosas8. 
 

I. CARÁCTER DEL DERECHO NATURAL 
 
En su primera nota, Nicolás critica la idea romana de un derecho 
natural común a hombres y animales. Al tomar distancia de lo que 
afirma el Digesto9, nuestro autor muestra un talante diferente a los 
autores que lo precedieron, que, en general, buscan dar 
interpretaciones del mismo que les permitan no discrepar de este texto 
de venerable antigüedad: 
 
 

“Pero el derecho es justo, como dice Isidoro. Y lo justo es dicho 
de la justicia y la justicia es una virtud del alma y no de las 
bestias. Y está solamente en el hombre, que hace uso de la 
razón en sí. Por otra parte, dicen que el derecho es el arte de la 
equidad, y las bestias no conocen ese arte. Y por tanto, el 
derecho natural del que hay que hablar en la ciencia moral y las 
leyes, no es el de las bestias, sino solamente el de la naturaleza 
humana”10.  

  
A continuación, se concentra la afirmación aristotélica de que lo justo 
natural “tiene en todas partes la misma fuerza”11. Aclara que no se 
refiere, obviamente, a una fuerza empírica sino a su poder universal 

                                                
7 Para una explicación de este modo de trabajar Gregorio, “Frankreich im 14. 
Jahrhundert: Nicole Oresme”, 119–122.. Sobre las razones que llevaron a Nicolás a 
elegir este modo de explicar el texto: Sherman, Imaging Aristotle. Verbal and Visual 
Representation in Fourteen-Century France, XXII:29–30.. 
8 Un análisis más detallado de estas páginas en: Joaquín García-Huidobro y Daniel 
Mansuy, “Nicolás de Oresme y su interpretación del derecho natural aristotélico”, 
Tópicos, Revista de Filosofía 35, no 1 (28 de noviembre de 2013): 37–56.. 
9 Dig.1.1.1.3. 
10 Nicole de Oresme, LEA, nota n. 1, p. 303. 
11 EN, V, 7, 1134b26. 
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“en cuanto a inducir al bien y rechazar el mal”12. En suma, “derecho 
natural es lo que todo aquel que tenga uso de razón le reconocería tal 
carácter de inmediato, sin otra argumentación o autoridad u 
ordenanza”13. En la tercera nota señala algunos ejemplos de este 
derecho: 
 

“Tal sería honrar a Dios, amar a los bienhechores, respetar los 
buenos acuerdos y tales cosas que son como principios 
morales. Y con todo lo que se sigue evidentemente de esos 
principios, así, por ejemplo, defender al país, castigar al 
malhechor y algunas reglas de derecho. Y también es de 
derecho natural que los unos sean príncipes y los otros 
súbditos, y que los unos libres y los otros siervos, tal como 
aparece en el libro primero de la Política, si bien la 
servidumbre violenta no es por naturaleza. Y de modo 
semejante son de derecho natural la división de las posesiones 
y los intercambios y cosas por el estilo, ya que la naturaleza 
humana no podría de otro modo vivir bien. Y por consiguiente 
derecho natural es aquello que <los romanos> llaman IUS 
GENTIUM, aun cuando lo declaran confusamente”14. 

 
La influencia de Tomás es clara, cuando distingue entre unos 
principios que tienen el carácter de primeros y otros que se siguen de 
ellos. La expresión “evidentemente” podría suscitar ciertas dudas, ya 
que los principios derivados, en el pensamiento del Aquinate, no 
tienen un carácter evidente, pero aquí debe interpretarse no en un 
sentido estricto, sino simplemente como una indicación de la facilidad 
con que se obtienen los principios secundarios a partir de los 
principios comunes de la ley natural. También hallamos en los 
ejemplos que pone en esta nota un eco del Digesto. En efecto, ese 
cuerpo doctrinal ponía casos como: “por ejemplo, la religión para con 
Dios, que obedezcamos a los padres y a la patria”15, y “que 

                                                
12 Nicole Oresme, LEA, nota n. 2, p. 303. 
13 Nicole Oresme, LEA, nota n. 3, p. 303. 
14 Nicole Oresme, LEA, nota n. 3, p. 303. 
15 Dig. 1, 1,2. 
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rechacemos la violencia y la injusticia”16. También se observa la 
presencia de las enseñanzas de la Política aristotélica, a propósito del 
carácter natural de las relaciones de mando y obediencia. 
Cabe notar que Nicolás identifica el derecho de gentes con el derecho 
natural, mientras que los romanos e Isidoro de Sevilla los 
distinguían17. 
Tras haber mostrado la relación entre derecho natural y derecho de 
gentes, hace lo propio con una categoría que es típicamente medieval, 
la del derecho común. Este derecho, en contraposición al derecho 
propio (de los diversos países o lugares) tenía un carácter 
supranacional y era objeto de estudio en las universidades del 
medioevo18. Este derecho, según Nicolás, tiene un carácter natural, a 
diferencia del derecho romano, por más que algunos juristas tengan 
por el una reverencia tan singular que lo consideran de esa índole: 
 

“Y según verdad, el derecho común es derecho natural. Pero en 
algunas ocasiones llamamos derecho común a aquel que es 
propio de un reino y común a todas las ciudades y partes de ese 
reino; y así dicen los juristas que las leyes de los romanos son 
derecho común. Pero algunos son ignorantes y opinan que el 
imperio romano fue o debió ser señor de todo el mundo, y eso 
no puede ser. Y dicen que lo que es contrario a las leyes de 
Roma es contra derecho absolutamente y contra el derecho 
escrito. Y no está bien dicho, ya que otros derechos son y 
fueron en varias regiones, escritos y no escritos, por más que 
aquellos de Roma fueron tenidos en alta estima en alguna 
época, y que fueron bien razonables y lo son en gran medida”19.  

 
Los juristas acostumbraban a llamar derecho común al derecho 
romano. Esto tiene una cierta justificación, porque el patrimonio 
                                                
16 Dig. 1, 1, 3. 
17 Sobre el tratamiento que hace Tomás del ius gentium y sus antecedentes: García-
Huidobro, Razón práctica y derecho natural. El iusnaturalismo de Tomás de 
Aquino, 1993, 183–216.. 
18 B Bravo, Derecho Común y Derecho Propio en el Nuevo Mundo (Santiago: 
Editorial Jurídica de Chile, 1989).. 
19 Nicole Oresme, LEA, nota n. 5, p. 304. 
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jurídico de Roma, junto con el derecho canónico, ciertas costumbres y 
las enseñanzas de los glosadores, contribuyó a formar el derecho 
común. Sin embargo, Nicolás procura ser muy preciso en la 
terminología y despeja esa confusión. Al hacer asimilar el derecho 
común al natural, nuestro autor está procediendo de manera original, 
porque tal idea está ausente en los filósofos que lo precedieron. 
 

II. LA MUTACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LO JUSTO NATURAL 
 
Pasa, a continuación, a hacerse cargo en unas pocas líneas del 
delicado problema de la mutación de lo justo por naturaleza, recogido 
por Aristóteles en el texto que se está comentando. Lo hace a 
propósito del ejemplo de la devolución del depósito, que ya se ha 
explicado en capítulos anteriores: 
 

“Son las mismas <cosas> que llamamos naturales, como el 
derecho de devolver los depósitos o de devolver a cada uno lo 
suyo. Pareciera que ya no es más natural, y de cualquier modo 
en ocasiones cambia y no tiene lugar <lo inmutable>. Es como 
devolverle la espada al prisionero”20.  

  
Lo más interesante de sus palabras es el uso que hace de la palabra 
“derecho”, que es claramente premoderno. En efecto, cuando califica 
como “derecho” la carga que pesa sobre un sujeto en orden a entregar 
a otro el depósito, resulta claro que no lo está entendiendo en el 
sentido moderno de facultad beneficiosa (derecho subjetivo) sino 
como “cosa justa”, para decirlo en terminología tomista. 
El caso de la no devolución de un bien a quien lo va a emplear de 
mala manera es una excepción muy particular al principio general: 
 

“De modo semejante, el derecho natural es común a todos y en 
todos lados y siempre, a excepción de sólo muy pocos casos, 

                                                
20 Nicole Oresme, LEA, nota n. 8, p. 304. 
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como aparece en el ejemplo antedicho, el devolver la espada al 
prisionero”21.  

  
Lamentablemente, por la brevedad de sus notas, Oresme no tuvo la 
oportunidad de explayarse acerca del fundamento y alcance de esa 
excepción. 
 
 

III. DETERMINACIÓN DE LO JUSTO NATURAL 
 
Las cosas que son justas por naturaleza no son, por sí solas, 
suficientes a la hora de regular la convivencia de los hombres: es 
necesario precisarlas, ajustar sus exigencias al aquí y ahora de una 
determinada sociedad. Para ocuparse de este tema, en que el texto 
aristotélico no da mayores criterios, Oresme sigue la orientación del 
Aquinate. Así, nos dice: 
 

“Que el ladrón sea castigado, es de derecho natural. Pero la 
calidad y la cantidad del castigo es establecida y ordenada por 
derecho humano, legal y positivo. Y por esto, en ocasiones, tal 
pena o castigo es más grande en un tiempo que en otro y en una 
región más que en otra y en una pólis más que en otra, según la 
diferencia y variación de las inclinaciones y las costumbres de 
las gentes. Y así con otras cosas, y por ello son diversas leyes 
en diversas póleis”22. 

 
En la perspectiva de Tomás, seguida por Oresme, el derecho positivo 
tiene por función especificar las exigencias de la naturaleza. El 
Aquinate había llamado a este proceso “derivación por 
determinación”, mediante el cual las normas positivas se obtienen a 
partir de los principios de la ley natural23. Como se trata de cosas 
contingentes, la forma de llevarlo a cabo varía grandemente entre un 

                                                
21Nicole Oresme, LEA, nota n. 9, p. 305. 
22 Nicole Oresme, LEA, nota n. 10, p. 305. 
23 Cf. S. Th. I-II, 95, 2. 
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lugar a otro. Es propio del prudente el dar con la solución adecuada a 
cada caso. Por esta misma razón, las póleis concretas que existen en 
cada lugar no coinciden con la pólis ideal. Ya lo decía Aristóteles, 
cuando señalaba que “las cosas justas que no son naturales sino 
humanas, no son las mismas en todas partes, puesto que tampoco son 
los mismos los sistemas políticos, sino que solo uno es en todas partes 
el mejor según la naturaleza”24, de donde Oresme concluye que “si en 
todas partes hubiese gobierno según la mejor pólis posible por 
naturaleza, sería en todos lados la misma pólis”25.  
Lo dicho plantea un problema importante, porque, de ser así, 
¿significa eso que las variaciones entre las distintas póleis se deben 
exclusivamente a la distancia que presentan respecto del régimen ideal 
y no a legítimas divergencias que pueden darse en la tarea de 
determinar lo justo atendiendo a circunstancias que cambian de un 
lugar a otro?26 Sabemos que las póleis reales no responden, sino sólo 
hasta cierto punto, al modelo de la pólis ideal, debido precisamente a 
las circunstancias históricas en que se hallan. En ocasiones es posible 
que una pólis difiera del ideal debido a que está estructurada de 
manera poco justa y, para aproximarse al ideal, le falta mucho camino 
por recorrer. Otras veces, sin embargo, las variaciones serán causadas 
simplemente por la diversidad fáctica de las situaciones en que se 
hallan, sin que eso implique que sea deficiente la estructuración 
misma de la pólis en cuestión. Todo esto no significa que Aristóteles 
plantee un modelo utópico, sino más bien un paradigma que admite 
diversos grados de realización. Para Oresme, con todo, el texto 
aristotélico debe entenderse no en sentido distributivo (para cada lugar 
hay una forma política que es la mejor) sino en sentido absoluto: el 

                                                
24 EN V, 7, 1135a3-5. La traducción del texto aristotélico que hace Nicolás es un 
tanto diferente: “los derechos que no son naturales, pero que son humanos, no son 
los mismos en todas partes. Ya que no hay en todas partes una misma civilidad o 
pólis. Pero puede haber una muy buena, la cual sería por todos lados por naturaleza 
ella sola”. 
25 Nicole Oresme, LEA, nota n. 11, p. 305. Lo que sigue está tomado de: García-
Huidobro y Mansuy, “Nicolás de Oresme y su interpretación del derecho natural 
aristotélico”, 28 de noviembre de 2013.. 
26 Para este problema: García-Huidobro, “La justicia natural y el mejor régimen en 
Aristóteles”, 2012.. 
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modelo ideal de pólis es uno y sólo uno, de manera que en una 
situación ideal todas las póleis tendrían la misma forma de gobierno. 
No podía leer el texto de otro modo, si quería ser coherente con el 
proyecto político de asentar la monarquía francesa del que Nicolás 
Oresme formaba parte, y que está en la base del encargo que le hizo el 
rey Carlos V “el Sabio” de traducir y comentar las obras de 
Aristóteles. 
 
Las breves notas que, sobre lo justo natural, incluye Nicolás Oresme 
en su traducción francesa de la Ética, nos muestran que su autor es un 
hombre de gran cultura. En efecto, aunque no es un caso aislado en 
esa época, no deja de ser sorprendente que alguien que, en principio, 
tiene por ocupación fundamental la física y demás ciencias del mundo 
natural, muestre un amplio conocimiento no sólo de los filósofos 
medievales anteriores a él, sino también de textos jurídicos del 
derecho romano. Por otra parte, su recepción de la doctrina aristotélica 
está lejos de constituir una repetición, pues se realiza en una forma 
mentis muy diferente de la del Estagirita y se aplica a una realidad 
bien diversa de la pólis griega. Los autores que maneja y los 
problemas que tiene enfrente nos muestran a un estudioso que se halla 
situado en ese momento apasionante de la historia que constituye el 
tránsito entre dos épocas, la medieval y la moderna. Sus 
observaciones hacen ver que está fuertemente ligado a los autores 
anteriores a él, particularmente Tomás de Aquino, pero, al mismo 
tiempo, mantiene una gran independencia de juicio y no duda en 
buscar un camino propio allí donde las soluciones precedentes no le 
convencen. En este sentido, más que comentarista, Nicolás de Oresme 
es un verdadero intérprete de Aristóteles. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Nicolás Oresme 
 
 

 

 

264 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
CAPÍTULO X 

 

 ARISTÓTELES EN SALAMANCA: PEDRO DE OSMA 
 
 
 
 
 
Desde su llegada a la Europa latina, la influencia de la Ética no 
menguó con el tiempo, sino que tendió a incrementarse, como se ve 
especialmente por el número que se escribieron sobre ella, desde los 
comienzos de ese proceso en el siglo XIII hasta la gran multiplicación 
de los comentarios en el siglo XVII. No nos debe extrañar, por tanto, 
que el Siglo de Oro español haya tenido constantemente presente este 
texto, por más que la fuente inspiradora principal de los autores de 
Salamanca y Coimbra no haya sido Aristóteles, sino su intérprete 
santo Tomás. De ahí que, por las razones ya vistas, derivadas del 
modo en que estaba organizada la docencia universitaria, hayan sido 
mucho más frecuentes los comentarios a la Summa que a la Ética. 
Estos son más bien excepcionales, aunque es posible que haya un 
cierto número de ellos que permanecen inéditos.  
Un lugar destacado lo ocupa el comentario que, muy temprano, hizo 
Pedro Martínez de Osma (más conocido simplemente como Pedro de 
Osma, c. 1427/30-1480), aprovechando la entonces reciente 
traducción de la Ética al latín, realizada por Leonardo Bruni, el 
Aretino1. El Osmense, junto con Juan de Segovia (c. 1395-1458) y 
Alonso de Madrigal, “el Tostado” (1410-1455) fue uno de los 
impulsores de la renovación de la teología a finales del siglo XV. 
Osma ingresó al Colegio Mayor de San Esteban en 1444 y siguió, 
entre otros, las lecciones del Tostado. Tuvo a su cargo la cátedra de 
Filosofía Moral en Salamanca y luego, a partir de 1463, la Prima de 

                                                
1 Flórez Miguel (2007, 113-4); Cebeira (2002, 74). 
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Teología2. Nuestro autor tuvo por alumno a Nebrija, y fue una figura 
particularmente brillante, que al final de su vida se vio envuelta en la 
polémica debido a un proceso que le siguió la Inquisición entre 1478 y 
1479, debido a algunas opiniones suyas sobre la penitencia3. En su 
Historia de los heterodoxos españoles dice de él Menéndez Pelayo 
que es:  
 

“el nombre más ilustre entre los heterodoxos españoles de la 
Edad Media. Si hemos de creer a sus contemporáneos, pocos le 
excedían en materia teológica. Pero ya advirtió Juan de Valdés, 
y hubiera podido decirlo de sí propio, que hombres de grandes 
ingenios son los que se pierden en herejías y falsas opiniones 
por la falta de juicio. Y en Pedro de Osma excedía el ingenio 
al juicio” 4. 

 
El Comentario de Pedro de Osma a la Ética es particularmente 
amplio, como se aprecia en las páginas que dedica al tema de lo justo 
natural y lo justo legal. En él se tienen muy presentes ciertas 
autoridades que influyen en el proceso de recepción del texto 
aristotélico, concretamente los juristas romanos y, en especial, Tomás 
de Aquino, que es su principal punto de referencia para leer a 
Aristóteles, si bien apenas lo cita de modo explícito. En todo caso, el 
maestro de Osma no tiene inconveniente en apartarse de la enseñanza 
de los juristas o incluso someter a crítica algunas de sus afirmaciones, 
e ir mucho más allá de lo que afirmaba el Aquinate, si bien nunca se 
opone directamente a sus tesis, sino que más bien pretende 
continuarlas. Es este, entonces, un caso paradigmático de un diálogo 
que se da al interior de una tradición, haciéndola avanzar. 
No se pretendo aquí resumir todo el comentario del Osmense a EN 
V7, sino más bien señalar lo más interesante del mismo, a propósito 

                                                
2 José Luis Fuertes, “Pensamiento y filosofía en la Universidad de Salamanca del 
siglo XV, y su proyección en el XVI”, en Salamanca y su universidad en el Primer 
Renacimiento: siglo XV, ed. Luis E. Rodríguez-San Pedro y Juan Luis Polo 
(Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 2014), 210–211.. 
3 Un resumen de su vida en Menéndez Pelayo (1947, III, VI, III) y Cebeira (2002, 
21-36). Otros datos biográficos Marcos (1955). 
4 Menéndez Pelayo (1947, 367). 
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de la distinción entre las formas de la justicia política (I) y su relación 
con el importante tema de los regímenes políticos (II), mostrando, de 
paso, destacar su relativa originalidad.  
 

I. ALCANCE DE LA DISTINCIÓN NATURAL-CONVENCIONAL 
 

1. Una división omnipresente 
 
Dice nuestro autor que “la división en natural y legal tienen lugar en 
todas las virtudes” 5. Sabido es que Aristóteles distingue entre lo 
natural y lo legal solo cuando trata de la justicia política. Pedro de 
Osma, en cambio, extiende ampliamente esta distinción al resto de las 
virtudes: 
 

“Tal como, en efecto, hemos dicho recientemente, toda ley 
manda las cosas honestas y prohíbe todas las deshonestas. Por 
lo tanto, habrá algo honesto legal y algo honesto natural. Por lo 
tanto, en la fortaleza, en la templanza, en la liberalidad y en las 
restantes virtudes, será por naturaleza honesto aquello que es 
común a todos los pueblos. Las cosas, en cambio, que en los 
diversos pueblos se encuentran de modo diverso, no tienen 
carácter de honestas [vim honestitatis] por naturaleza, sino por 
ley o costumbre. Tales, por lo tanto, no se dicen naturales, sino 
legales. Digamos, por lo tanto, que aquí Aristóteles divide 
expresamente la justicia en natural y legal; tácitamente, en 
cambio, por la misma división divide todas las virtudes. Y, 
como antes señalamos, el Filósofo trata sobre ellas no en 
cuanto son legales, sino solo en cuanto son naturales”6. 

 
Alguien podría pensar que Pedro de Osma está apuntando aquí al 
clásico tema aristotélico de las virtudes naturales. Dice el Estagirita 
                                                
5 Comentario a la Ética de Aristóteles [CEA], libro V, tratado 3º, capítulo 2, 416. 
Como se ve, entonces, esta obra se citará indicando el libro, tratado, capítulo y la 
página en la edición de Labajos. 
6 CEA V, III, 2, 416. 
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que hay personas que están naturalmente inclinadas al valor, la 
generosidad o la moderación, pero estas disposiciones espontáneas no 
constituyen propiamente virtudes, porque no van acompañadas de 
prudencia e incluso pueden ser dañinas para el que las posee, pues 
empujan a realizar cierto tipo de actos de manera irreflexiva. Pedro 
apunta a otra cosa, a saber, que hay aspectos de las virtudes que son 
comunes a todos los pueblos7. Un soldado, por ejemplo, no puede huir 
del combate por propia iniciativa; no podemos llamar templado a 
quien habitualmente se emborracha ni generoso al que, en realidad, es 
pródigo, pero hay muchos otros aspectos de esas virtudes que están 
establecidos por la convención (es decir, “por ley o costumbre”). La 
cantidad de alcohol que ingiere un hombre prudente es muy distinta en 
el verano nicaragüense que en el invierno siberiano. Pensemos 
también en el vestido, otra materia que deja un amplio límite a la 
determinación cultural de los pueblos, aunque hay especificaciones 
que claramente se apartan del objetivo perseguido8. La reflexión 
aristotélica de EN VI 13 apunta, entonces, a la naturaleza del 
individuo, que puede tener determinadas características por 
nacimiento. Lo que aquí interesa, sin embargo, es la naturaleza 
constitutiva de la especie, y en ella se entiende que en cada virtud hay 
tanto aspectos naturales como convencionales. 
 

2. Una crítica a los juristas romanos 
 
Hecha esta división, al derecho civil corresponde tratar “tanto sobre el 
derecho de la naturaleza como sobre el legal”. Al hacer esta 
afirmación, Pedro se sitúa de lleno en la tradición aristotélica y se 
aparta de la enseñanza de los juristas romanos, que distinguían 
expresamente entre derecho civil y natural. La razón de esta 
afirmación de los romanos estriba en que ellos mantenían una suerte 
de consideración que podríamos llamar “zoológica” del derecho 

                                                
7 De hecho, excluye expresamente que se esté refiriendo a las virtudes naturales (cf. 
CEA V, III, 2, 416). 
8 En Sent. III d. 33 Tomás recoge la enseñanza de EN VI 13 y la vincula con la idea 
ciceroniana de las semina virtutum. 



La doctrina aristotélica de lo justo natural 
 
 
 

269 

 
natural, cuando afirmaban que el derecho natural había sido enseñado 
por la naturaleza a todos los animales9. 
Dos, al menos, son las razones que justifican que Pedro se aparte de 
los juristas. La primera es que la consideración zoológica del derecho 
natural resulta para él a todas luces insuficiente, ya que el derecho 
natural se relaciona con la razón. La segunda es que para nuestro autor 
aparece como muy claro que ambas formas de lo justo, la natural y la 
legal, se dan al interior de la ciudad. Es verdad que ellas presentan 
fisonomías diferentes, pues la legislación positiva no solo cambia de 
una ciudad a otra sino que, dentro de la ciudad, no debe su origen a 
uno sino a muchos legisladores. Con todo, esas disposiciones 
conservan una unidad fundamental, dada por su común finalidad: 
“todas las leyes que se encuentran en una república, dado que su fin es 
uno aunque hayan sido dadas por diversos legisladores, deben ser 
consideradas como una misma”. Aquí se aprecia una clara influencia 
del texto de la Summa donde santo Tomás señala que la ley natural 
contiene muchos preceptos, pero que todos se reducen al primer 
principio de hacer y perseguir el bien y evitar el mal10. 
Desde la perspectiva de Aristóteles y Pedro de Osma tendríamos que 
decir que los romanos yerran profundamente cuando, tras dividir el 
derecho entre público y privado, solo en esta última categoría incluyen 
al derecho civil, el de gentes y el natural. Pero lo justo natural, en 
sentido estricto, se da al interior de la pólis, es decir no es 
simplemente una parte del derecho privado, sino que tiene una 
dimensión pública. Únicamente en ella la moralidad alcanza su 
plenitud. En el libro I de la Política no solo se señala que el lenguaje 
es la característica que muestra la politicidad natural del hombre, sino 
que se dice que lo más específico del lenguaje constituye 
precisamente la capacidad de 
 

                                                
9 Dig. 1, 1, 1, 3. 
10 Cebeira (2002, 14-15, 56) minimiza la influencia de santo Tomás en Pedro de 
Osma. Lo hace fundada en el escaso número de citas explícitas. Sin embargo, las 
referencias implícitas son constantes, como se ve en este caso, pero también en los 
modos en que una cosa puede derivar de la ley natural, o en la relación entre la 
división bipartita del derecho según Aristóteles y la tripartita de los romanos, etc. 
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“significar lo conveniente y lo dañoso, lo justo y lo injusto, y 
es exclusivo del hombre, frente a los demás animales, el tener, 
él sólo, el sentido del bien y del mal, de lo justo y de lo injusto, 
etc., y la comunidad de estas cosas es lo que constituye la casa 
y la ciudad”11.  

 
Hay, entonces, una estrecha relación entre lenguaje y política. Osma, 
entonces, está mucho más cerca de Aristóteles que de los juristas 
romanos. 
 

3. Los principios de la razón práctica 
 
La siguiente afirmación que aquí nos interesa tiene que ver con el 
modo en que son conocidas las cosas que son justas por naturaleza y 
aquellas que lo son en virtud de la ley: 
 

“tal como en las cosas especulables hay algunas naturalmente 
conocidas, como son los primeros principios indemostrables y 
los que les están muy cercanos, y otras cosas son creadas por el 
empeño humano, de tal modo también en las cosas operables 
hay algunas naturalmente conocidas, como son los principios 
no sujetos a deliberación [inconsultabilia] y los que les están 
muy cercanos, como que el mal debe ser evitado, que no se 
debe matar a nadie injustamente, que no se debe robar y cosas 
similares; pero otras cosas son conocidas por el esfuerzo y la 
deliberación de los hombres, y éstas son llamadas por el 
Filósofo derechos legales, esto es, establecidos por ley”12. 

 
Aquí cabe apreciar una clara diferencia entre lo que afirma Pedro de 
Osma y lo que señalan, por su parte, Aristóteles y Tomás de Aquino. 
En lo que se refiere a la diferencia con Aristóteles, vemos que Pedro, 
como los autores medievales precedentes, hace una analogía entre el 

                                                
11 Pol. I, 2, 1253a15-18. En todo caso, el argumento del lenguaje como expresión 
del carácter político del hombre está ausente del Comentario de nuestro autor a este 
pasaje (cf. 2006, 112, 565-646). 
12 CEA V, III, 2, 418. 
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orden especulativo y el práctico y traslada al segundo la idea de 
primeros principios y conclusiones de la ciencia que en el Estagirita 
era patrimonio del orden teórico. Como se sabe, en Aristóteles no 
existe una teoría de la ley natural o de los principios del orden 
práctico. Esta es una doctrina medieval, iniciada por Guillermo de 
Auxerre, si bien sobre bases intelectuales aristotélicas13. 
Más importante me parece la diferencia respecto de Tomás, porque 
para Pedro de Osma la ley natural parece fácilmente cognoscible, cosa 
que no sucede en el Aquinate, quien admite que, además de los 
primeros principios universalmente evidentes y otros que son 
fácilmente cognoscibles, existe otro género de preceptos morales cuyo 
conocimiento está reservado a los sabios. Esta idea parece estar 
ausente en la obra de nuestro autor, a pesar de ser muy importante, 
porque permite entender un fenómeno tan desconcertante como la 
diversidad de opiniones éticas, que para muchos se presenta como 
incompatible con la admisión de un derecho natural y que constituye 
la base de un viejo argumento sofista destinado a negar la existencia 
de cosas justas por naturaleza14. Pedro de Osma no solo no se 
preocupa de asentar este punto, que tan importante resulta en la 
discusión con el relativismo, sino que estima que “no hay que 
preocuparse demasiado” por las opiniones de estos hombres que “no 
han logrado conocer casi nada sobre el origen de las cosas”15. Esta 
última afirmación presenta cierto sabor aristotélico, si recordamos que 
en el libro I de la Ética se nos advierte que su autor solo se ocupará de 
aquellas opiniones que sean verosímiles o al menos que estén muy 
difundidas, y no de cualquier idea que alguien proponga. Es natural, 
pues estamos en el campo de la ética, cuya exactitud es siempre 
limitada, y nos afecta la limitación del tiempo, que impide considerar 
toda opinión posible, ya que aquí no se trata del puro conocimiento, 
sino de aquel que está orientado a la acción. Esta descalificación de 
las opiniones aventuradas de ciertas personas se refiere no solo al 
                                                
13 Así, por ejemplo, Summa aurea, II, tr. 10, cap. 6, q. 1, 122-125 en 
Altissiodorensis Guillermus, Summa aurea, ed. Jean Ribaillier, Spicilegium 
Bonaventurianum  ; 16,17,18A,18B,19,20 (Paris: Éditions du Centre national de la 
recherche scientifique  ; Rome, 1980).. 
14 Cf. Dissoi Logoi, DK 90, 2, 18. 
15 CEA V, III, 2, 417. 
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campo de lo natural, sino también al de lo convencional. Es verdad, en 
efecto, que aquí estamos en presencia de cosas que en principio son 
indiferentes y que bien podrían ser de este modo. Sin embargo, una 
vez que se establece por la ley entonces lo que era indiferente queda 
ya determinado y pretender cambiar la ley según la propia voluntad 
resulta tan absurdo como pensar “que debe ser dejado al gusto de cada 
uno el usar la gramática de este o de otro modo” 16. Ahora bien, como 
ha señalado Popper correctamente, “convencional” está lejos de 
significar lo mismo que “arbitrario”17. 
 

4. El proceso de derivación 
 
La siguiente idea que se quiere destacar tiene que ver con una 
operación que resulta típica del campo de lo contingente. Tomás de 
Aquino enseñaba que la ley positiva procedía de la natural por vía de 
determinación, de modo semejante a como una casa concreta se 
origina en la idea que de ella tiene el artista. No es este el esquema 
explicativo que utiliza Pedro de Osma, sino el de especie e individuo: 
 

“La otra manera [contrapuesta a la derivación por conclusión, 
que se aplica a los principios derivados de la ley natural] en 
que algo nace del derecho natural es por vía de determinación, 
del modo en que los individuos tienen su origen en las 
especies; en efecto, no por otra razón hay individuos, sino en 
cuanto hay especies que por sí no podrían tener existencia [si] 
no recibieran el ser en los individuos. Y de modo similar los 
derechos naturales son determinados por medio de los legales. 
Por lo tanto, los derechos legales nacen de los naturales en 
cuanto no podrían llegar a efecto y ejecución sino mediante el 
derecho legal; tal como el que el robo deba ser castigado es de 
derecho natural, pero no es posible castigarlo si no es en 
primer lugar determinado por el derecho legal con qué pena 
deba ser castigado”18. 

                                                
16 CEA V, III, 2, 417. 
17 Cf. Popper (1982, 770-71). 
18 CEA V, III, 2, 418-9. 
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¿Está diciendo Pedro de Osma lo mismo que santo Tomás solo que 
con otras palabras? No parece seguro que sea así. La relación que se 
da entre la idea del artista y la casa que se construye responde a la 
estructura causa ejemplar/ realidad causada. En cierto sentido la idea 
es la casa en potencia mientras que, una vez construida, ya la 
tendremos en acto, pero la idea puede darse sin que se realice ninguno 
de los individuos que la reflejan, mientras que no hay especie alguna 
que no suponga la existencia de los individuos reales. 
La especie de la justicia natural se comporta respecto de las leyes 
positivas como lo universal respecto de lo particular: “con un único 
derecho natural puede haber muchos derechos legales; en efecto, lo 
universal contiene bajo sí muchas cosas”19. Esta misma relación se da 
entre las leyes positivas y los actos singulares que ellas regulan: 
 

“cualquiera de los derechos es un universal bajo el cual se 
contienen infinitos asuntos. Esto dice. Y a partir de este texto 
notarás que aunque los derechos legales respecto de los 
naturales sean particulares, sin embargo no hay ni puede haber 
derecho legal que no sea universal. Y esto en relación a los 
asuntos particulares; lo cual bien notarás contra las inepcias de 
aquellos que juzgan que los derechos legales son puramente 
particulares; pues los derechos legales son como géneros 
subalternos”20. 

 
Con todo, aunque los derechos legales se comporten como especies 
respecto de un género, no es posible “dar demostración necesaria de 
todo derecho legal”21, pues la determinación nunca puede seguir una 
dirección única y siempre presenta un elemento de discrecionalidad. 
 

                                                
19 CEA V, III, 2, 417. 
20 CEA V, III, 2, 422. 
21 CEA V, III, 2, 419. 
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5. La mutación de la justicia natural 
 
Trata a continuación del clásico problema de la mutación de las cosas 
que son justas por naturaleza. En su discusión con los sofistas, 
Aristóteles no había seguido, como alguien podría esperar, la 
estrategia de negar el cambio de las cosas justas por naturaleza. Él, 
más bien, afirmó que ambas formas de justicia son similarmente 
(similiter) mudables, si bien resulta evidente que hay una justicia 
natural. Aquí surge un primer problema, porque no queda claro el 
alcance del adverbio similiter. ¿Significa eso que son mudables en el 
mismo sentido y con la misma intensidad? Naturalmente no puede ser 
esa la respuesta, porque en ese caso solo habría justicia convencional:  
 

“aquel similiter se pone de modo copulativo. Como si dijeras 
que Platón corre y similarmente Sócrates está sentado, 
queriendo decir que Platón corre y Sócrates está sentado”22. 

 
La respuesta aristotélica señala que la absoluta inmutabilidad de las 
cosas justas solo puede darse en el campo de la divinidad. En cambio 
en el mundo humano no se puede negar la mutación de las cosas 
naturalmente justas, solo que esta es parcial (la noción misma de 
naturaleza está en el pensamiento de Aristóteles inevitablemente unida 
a la de cambio). En las palabras de Pedro de Osma puede percibirse 
un eco de la distinción que hace Tomás de Aquino entre el cambio “ut 
in pluribus”, que es típico de la legalidad positiva y aquel que se da 
“in paucioribus”, propio de lo justo natural: 
 

“los derechos naturales son mudables, no del todo sino en 
alguna parte. Pero aquí debe atenderse al hecho de que aquello 
que es de la naturaleza de una cosa es totalmente inmutable; tal 
como que el hombre es animal o una sustancia, es algo que no 
puede faltar ni del todo ni en parte. En cambio, las cosas que 
no pertenecen a la definición de una cosa, sino que son una 
consecuencia de esta, incluso si son naturales, pueden cambiar 
o estar ausentes, al menos en parte. A este tipo de cosas 

                                                
22 CEA V, III, 2, 421. 
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pertenece, por ejemplo, el hecho de que los hombres tengan 
pies o cinco dedos, y ese tipo de cosas. Del mismo modo se 
tienen los justos naturales. En efecto, las cosas contenidas en la 
definición de la justicia, nunca pueden faltar, tal como vivir 
honestamente, no injuriar, no fornicar, no mentir y ese tipo de 
cosas”23. 

 
La enseñanza que aquí transmite recoge muy de cerca lo que enseña 
santo Tomás sobre lo que pertenece a la definición de justicia y 
aquello que, en cambio, se sigue de ella24. Estas últimas son las cosas 
que pueden cambiar en parte, como sucede en el famoso ejemplo de la 
no devolución de las armas dejadas en depósito por quien viene a 
reclamarla una vez que ha perdido la razón o pretende utilizarlas en 
perjuicio de la patria. En cambio, “el derecho legal puede cambiar no 
solo en parte, sino del todo”25. 
 

II.  FORMAS DE JUSTICIA Y REGÍMENES POLÍTICOS 
 
Queda para el final la parte más interesante del comentario del 
profesor de Salamanca, que apunta a la relación entre las formas de 
justicia y los regímenes políticos. A la hora de ejemplificar la 
variación de las cosas justas por acuerdo humano, Aristóteles pone el 
famoso ejemplo de las medidas y, a continuación, conecta este tema 
con las preocupaciones que manifestará en la Política, obra que, como 
se sabe, es la continuación de la Ética: 
 

“Las cosas justas por convención y por conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo 

                                                
23 CEA V, III, 2, 421. 
24 Dice Tomás, por ejemplo, que “las cosas que se siguen de la naturaleza, como las 
disposiciones, las acciones y los movimientos varían en algunos casos (mutant ut in 
paucioribus)” (SLE V, 307: 201-203, n. 1029). También distingue, de modo 
semejante entre “si quid est nobis naturale quasi pertinens ad ipsam hominis 
rationem” (SLE V, 306: 198-307: 199, n. 1029) y “quae autem consequuntur 
naturam” (SLE V, 307: 201, n. 1029). 
25 CEA V, III, 2, 422. 
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no son iguales en todas partes, sino que cuando se compra son 
más grandes, y cuando se vende, más pequeñas. Del mismo 
modo, las cosas justas que no son naturales sino humanas, no 
son las mismas en todas partes, puesto que tampoco son los 
mismos los sistemas políticos, sino que solo uno es en todas 
partes el mejor según la naturaleza”26. 

 
Estas últimas líneas han sido poco estudiadas por los autores y 
plantean, al menos, dos problemas, ya señalados a propósito de otros 
autores vistos con anterioridad. El primero apunta al sentido de la 
expresión aristotélica. Si el régimen según la naturaleza es uno, ¿lo es 
en sentido absoluto o en sentido distributivo? Es decir, ¿hay que 
pensar que en la medida en que los distintos regímenes se acerquen a 
lo óptimo tenderá a producirse una uniformidad entre ellos27?, ¿o más 
bien hay que entender que para cada lugar es uno y solo uno el 
régimen mejor, pero que bien puede haber dos regímenes óptimos en 
dos lugares distintos28? Así, da la impresión de que Pedro de Osma 
postula la primera línea de interpretación. 
 

“los derechos legales nacen de la cosa pública; pero la cosa 
pública se encuentra de diverso modo entre diversos pueblos. 
Pues ciertamente es cosa pública la institución de aquellas 
cosas que pasan en la ciudad. Y rara vez o nunca se encuentran 
dos ciudades donde sea del todo la misma la forma de vivir 
[institutio vivendi]. Con todo, una sola es la república que en 

                                                
26 EN V 7, 1134b35-1135a5. 
27 Cf. Aubenque, “Aristote etait-il communitariste?”, 31–43; Lockwood, “The Best 
Regime of Aristotle’s Nicomachean Ethics”, 355–369; Destrée, “Aristote et la 
question du droit naturel (Eth. Nic., V 10, 1134b18-1135a5)”, 220–239.. 
28 Así Daniel Mansuy, “Aristóteles, Leo Strauss y el problema de lo justo natural”, 
en Lo jurídico y lo político: lo público como modo de existencia: estudios en 
homenaje a Paul-Ludwig Weinacht, ed. Joaquín García-Huidobro Correa, Hugo 
Herrera Arellano, y Marco A. Huesbe Llanos, Cuadernos de extensión jurídica / 
Universidad de los Andes 17 (Santiago, Chile: Universidad de los Andes, 2009), 17–
32; J. J. Mulhern, “ΜΙΑ ΜΟΝΟΝ ΠΑΝΤΑΧΟΥ ΚΑΤΑ ΦΥΣΙΝ Η ΑΡΙΣΤΗ (‘EN’ 
1135 a 5)”, Phronesis 17, no 3 (1972): 260–68; J. J. Mulhern, “The Aristē Politeia 
and Aristotle’s Intended Audience in the Politica”, Polis: The Journal for Ancient 
Greek Political Thought 24, no 2 (2007): 284–97, doi:10.1163/20512996-90000118.. 
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todas partes es la mejor (optima) de acuerdo con su naturaleza; 
pero esta es la que se entiende instituida a partir del derecho 
natural; y de este modo, tal como los derechos naturales en 
todas partes son los mismos, así también la cosa pública 
natural construida a partir del derecho natural será en todas 
partes la misma”29. 

 
Las consecuencias de esta interpretación no son gratas para nuestra 
sensibilidad actual, pues parece no considerar que la variedad no es 
una deficiencia sino una característica propia de la praxis. El ámbito 
de lo indiferente no es un campo ajeno a la racionalidad, que sería 
deseable restringir con el paso del tiempo, sino una consecuencia 
necesaria del carácter histórico y cultural de la existencia humana. Si 
esta interpretación fuese acertada, entonces a lo más habría que decir 
que, si bien existe un régimen que es el mejor por naturaleza, en la 
práctica debemos darnos por satisfechos con versiones más o menos 
aproximadas de ese modelo, pues las circunstancias de cada sociedad 
imponen necesarias restricciones, que hacen imposible e incluso, en 
algún caso, indeseable la realización concreta inmediata de ese ideal30. 
Además, una interpretación como esta abre paso a otra cuestión, que 
también tiene que ver con el problema de lo indiferente y puede 
plantearse así: en caso de que se llegue a la pólis ideal, ¿seguirá 
existiendo la distinción entre cosas justas por naturaleza y cosas que lo 
son por acuerdo humano? No faltan autores actuales que sacan esta 
conclusión, que lleva a hacer desaparecer la idea misma de una 
justicia convencional. En la edición de Aristóteles de la Akademie, 
Franz Dirlmeier, en sus notas a este pasaje, explica que “en el ‘estado 
ideal’ la discusión sobre derecho natural y derecho positivo sería 
superflua” (421). En esta misma línea, dice Leo Strauss que: “Este 
régimen, ‘el régimen más divino’ es cierta clase de monarquía, el 
único régimen que no requiere derecho positivo alguno”31,32. 

                                                
29 CEA V, III, 2, 422. 
30 cf. Pol. IV 2, 1288b21-1289a7. 
31 Política 1284a4-15, 1288a15-29. 
32 Strauss, Persecución y arte de escribir y otros ensayos de filosofía política, 1996, 
138.. 
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Diversas afirmaciones de Pedro de Osma nos hacen descubrir su 
postura al respecto. Así, una que se recogió poco más arriba nos da 
pistas acerca de su sentir. En efecto, señala que  
 

“aquellos hombres que dicen poder dar demostración necesaria 
de todo derecho legal, son más livianos que el viento; […] [y], 
se entiende que con un único derecho natural puede haber 
muchos derechos legales; en efecto, lo universal contiene bajo 
sí muchas cosas”33. 

 
Da la impresión, a la luz de estas palabras, que no puede pensarse en 
una derivación unívoca de la justicia positiva a partir de la natural. Si 
esto es así, lo justo legal será siempre muy variado, lo que es tanto 
como decir que siempre estará presente y que es falso que en el 
régimen ideal se borre la distinción entre justicia natural y positiva. 
Además, poco más adelante señala que 
 

“se comprende también que será óptima en todas partes la cosa 
pública que nace del derecho natural; el cual aunque sea en sí 
mismo óptimo, esto es, de óptima naturaleza, sin embargo me 
parece que sin derecho legal será del todo inútil, dado que las 
operaciones versan sobre las cosas singulares”34. 

 
Más allá de la opinión de Pedro Martínez de Osma acerca de la 
unicidad de la pólis óptima, estos textos son suficientemente 
explícitos en orden a reconocer que para nuestro autor no resulta 
concebible pensar una situación en la tierra en la que lo indiferente no 
juegue un papel fundamental, pues constituye uno de los elementos 
que originan esa tensión que está en lo más íntimo de la justicia 
política, a saber, la que se da entre lo justo natural y lo justo 
convencional. 
 
Las páginas precedentes nos muestran el interés que ya en el inicio de 
la Escuela de Salamanca despertó la Ética a Nicómaco. Con todo, esta 
obra (y más específicamente su libro V) no fue leída de manera libre 
                                                
33 CEA V, III, 2, 419. 
34 CEA V, III, 2, 422. 
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de presupuestos, sino en el seno de una tradición que ya se había ido 
formando y que en el caso de Pedro de Osma estaba compuesta, al 
menos, por los textos jurídicos romanos y la filosofía de Tomás de 
Aquino. Al entrar en contacto con estos elementos, el pensamiento 
aristotélico resulta inevitablemente cambiado. Parafraseando al 
Aquinate, podríamos decir, sin embargo, que este cambio no tuvo un 
carácter destructivo (como en la mutación por sustracción) sino una 
sana evolución del mismo. Fue una mutación por adición. 
 



 

 

 
CAPÍTULO XI 

 
 
 

 CONCLUSIONES 
 
 
 
No es fácil definir en qué consiste exactamente un clásico, pero todos 
coinciden en que un rasgo común del mismo es su perennidad, es 
decir, el hecho de que constituye un presente intemporal1. Así sucede 
con la Ética a Nicómaco, que no solo interpeló a los oyentes de las 
lecciones de Aristóteles en el Liceo, sino que catorce siglos después 
de haber sido escrita atrajo el interés de los pensadores medievales, 
comenzando por Miguel de Éfeso y Averroes, y siguiendo por los 
autores de la Europa latina que pudieron acceder a ella una vez que 
contaron con la versión completa de la misma en la traducción de 
Grosseteste. Ellos consideraron que estaban en presencia de un 
pensamiento vivo, que hablaba no solo a sus destinatarios originales 
sino que se dirigía a ellos mismos, ilustrándolos acerca de problemas, 
como el contenido de la felicidad o las fuentes de los criterios de 
justicia, que eran objeto de sus propias búsquedas intelectuales. La 
unión de las cuestiones que planteaba el texto y las preguntas de sus 
propios lectores, hizo que no solo pudieran comprender la Ética sino 
también entenderse mejor a sí mismos.  
Muchos de los temas tratados en esa obra resultaron particularmente 
elocuentes para los autores del medioevo. Pensemos, por ejemplo, en 
la delicada cuestión del contenido y lugar de la felicidad en la 
existencia humana, que suscitó encendidas polémicas e incluso motivó 
que se incluyera una determinada respuesta a esta cuestión en la 
                                                
1 Gadamer, Gesammelte Werke.. 
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condemnatio de 1277. Otro tanto sucede con el texto de EN V, 7 
1134b18-1135a5, donde se traza la distinción entre cosas justas por 
naturaleza y aquellas que son justas en virtud de la ley.  
La reflexión de Aristóteles sobre este tema no parte desde la nada, 
pues tiene antecedentes tanto en la literatura precedente, 
concretamente en los famosos pasajes de Antígona donde se alude a 
las leyes no escritas de los dioses, unos versos que Aristóteles cita 
expresamente en su Retórica, como, en el plano filosófico, en diversos 
antecedentes platónicos e incluso mucho anteriores, si tenemos en 
cuenta, por ejemplo, el fragmento B 114, donde Heráclito dice que 
 

“Si se quiere hablar con inteligencia hay que apoyarse en lo 
que es común, como una ciudad en la ley, y aún con mayor 
firmeza. Ya que todas las leyes humanas se alimentan de una 
sola ley, la divina que lo domina todo según quiere, y alcanza 
para todo y a todo excede”2. 

 
Ahora bien, a diferencia de Heráclito o de Sófocles, en Aristóteles la 
doctrina de lo justo natural está secularizada, porque su criterio de 
juicio no está representado por las disposiciones divinas sino por lo 
que señala la naturaleza. 
 

I. LA TRANSFORMACIÓN MEDIEVAL DE ARISTÓTELES 
 
La doctrina de Aristóteles sobre lo justo natural es recibida, entonces, 
en el Medioevo. Primero, de modo muy natural en Bizancio, atendida 
la cercanía lingüística y la importancia de la tradición griega en ese 
medio cultural, por Miguel de Éfeso, que es el único autor de los 
estudiados que pudo leer al Estagirita en su lengua original. Luego, 
por mediación de las traducciones, se tornó accesible a la España 
musulmana y la Europa latina. La misma tarea de los traductores 
permitió que el propio Miguel fuera conocido en las Universidades 
europeas. Podemos afirmar, sin temor a exagerar, que sin figuras 

                                                
2 Conrado Eggers-Lan y Victoria Juliá, Los Filósofos Presocráticos (Madrid: 
Gredos, 1981).. 
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como Roberto Grosseteste, Guillermo Moerbeke o Hermannus 
Alemannus, Europa no habría conocido jamás el esplendor filosófico 
que experimentó en los siglos XIII y XIV. 
La idea aristotélica de lo justo natural fue reelaborada en el medioevo 
a partir de la idea estoica y cristiana de una ley natural de un modo tan 
amplio que aquello que en la Ética a Nicómaco representaba apenas 
una página pasó a constituir todo un cuerpo de doctrina, como se 
puede ver en la atención que le dedican autores como Alberto o 
Tomás, que se ocupan de resolver numerosas cuestiones que se 
plantean a propósito de la ley natural. Un momento decisivo en este 
proceso está representado por el Aquinate, que, utilizando una idea de 
Guillermo de Auxerre, entiende que la enseñanza del Estagirita acerca 
de los primeros principios del orden especulativo puede ser trasladada 
al terreno de la acción, donde también cabe identificar unos principios 
primeros del orden práctico y otros que se derivan de ellos por un 
proceso silogístico que llamamos “derivación por conclusión”.  
En este paso de lo justo por naturaleza de Aristóteles a la idea 
medieval de ley y derecho natural hay diversos autores o fuentes que 
desempeñan un papel significativo. En primerísimo lugar, Cicerón, 
que había hablado extensamente acerca de esa ley moral no escrita, 
como cuando decía: 
 

“Esta no es una ley positiva, sino innata, que no se la debemos 
ni a la educación ni a la tradición ni al estudio, sino 
únicamente a la naturaleza; es de ahí de donde la hemos 
sacado, bebido y arrancado; esta ley no se aprende, sino que 
nace con nosotros; no se nos ha educado para ella, sino que es 
ella la que nos penetra íntimamente”3. 

 
Su influencia es perceptible incluso en el famoso texto tomista de S. 
Th. I-II, 94, 2c, donde, tras realizar la mencionada asimilación de los 
principios de la ley natural a los preceptos de la razón práctica, el 
Aquinate habla de ciertos bienes fundamentales y las tendencias que 
se dirigen a ellos, en unas líneas de claro sabor ciceroniano, tal como 

                                                
3 En defensa de Milón IV, 10, en Marcus Tullius Cicero, En defensa de Milón, trad. 
J. A. Ayala (México D.F.: Universidad Nacional Autónoma de México, 1963).. 
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ha mostrado con detalle Corso de Estrada4. En el caso de Alberto 
Magno, la influencia de Cicerón es tan grande, que en el segundo de 
sus comentarios a la Ética a Nicómaco, se dedica a explicar la 
doctrina aristotélica del derecho natural en el marco que proporciona 
un pasaje del libro II del De Inventione, donde se habla de las diversas 
formas que reviste el derecho de la naturaleza (religión, piedad, 
gratitud, vindicación, respeto y verdad). Otro tanto cabe decir del más 
grande comentador del siglo XIV, Johannes Buridan. También se 
observa la influencia del Arpinate en la afirmación de que el valor del 
derecho natural no se funda en opiniones, en la idea de que lo justo 
positivo siempre se origina en lo natural, en la caracterización de los 
distintos modos de expresión del derecho positivo. 
Las otras autoridades que, en distinta medida están presentes en este 
proceso de recepción son los juristas romanos, Isidoro de Sevilla y el 
Decreto de Graciano. En el caso de los primeros, la doctrina zoológica 
del derecho natural plantea a los autores medievales numerosos 
problemas, pues, por una parte, no pueden desautorizar un texto 
venerable como el Digesto y, por otra, no parece a primera vista 
compatible con la idea de que el derecho natural es un derecho 
racional. El problema se resuelve con una distinción de Tomás de 
Aquino, que señala que en el hombre cabe advertir una doble 
naturaleza, racional y animal, y que solo en este segundo sentido, que 
no es el más propio, cabe hablar de un derecho común a hombres y 
animales. Tomás puede hacer algo semejante porque constantemente 
recurre a la analogía como instrumental analítico, lo que le permite 
distinguir entre usos más y menos propios de un término, en este caso 
“derecho natural”. Solo Nicolás de Oresme se aparta de esta actitud 
condescendiente respecto de los textos romanos y la considera 
derechamente como un error. 
Aunque a veces se ha pretendido mermar originalidad y valor al 
comentario de Tomás, lo cierto es que su influencia es apreciable en 
toda la tradición posterior. En algunos casos, como Brito y Burley, los 
autores se limitan a resumir las enseñanzas tomistas. Otros autores, 
como Odonis, si bien en otros campos marcan distancias respecto del 

                                                
4 Laura Corso de Estrada, Naturaleza y vida moral: Marco Tulio Cicerón y Tomás 
de Aquino (Pamplona: EUNSA, 2008).. 
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Aquinate, a la hora de leer el texto de EN V 7 no se apartan en nada 
fundamental de sus enseñanzas. Lo mismo cabe decir de Buridan y 
Oresme, particularmente de este último, que en sus notas tiene 
siempre presentes las doctrinas tomistas, y por supuesto Pedro de 
Osma en Salamanca. Dicho con otras palabras, a partir de Tomás el 
texto en cuestión se lee desde sus categorías intelectuales. La 
excepción, por razones obvias, la constituyen los autores anteriores al 
Aquinate (Miguel de Éfeso y Averroes) y también su contemporáneo 
y maestro Alberto Magno, cuyo segundo comentario tiene poco en 
común con el que llevó a cabo su discípulo. 
El carácter de los comentarios es muy variado. En algunos casos, 
como Miguel, Averroes y Oresme, ellos se llevan a cabo por encargo 
de una autoridad o figura particularmente influyente: una princesa, un 
califa y un rey, respectivamente. Otros están claramente destinados a 
la docencia, como Alberto o Buridan. Por último, el caso de Tomás es 
un tanto singular, porque resulta claro que no lo hizo con fines 
docentes sino para entender mejor el texto y fijar su propia posición 
ante el mismo, quizá ante los malentendidos suscitados por la lectura 
de Aristóteles que se realiza en el seno del así llamado averroísmo 
latino. Unos siguen el modo de explicar típicamente medieval de las 
quaestiones, mientras que otros, atendiendo al modelo de Miguel y, 
especialmente, Averroes, prefieren realizar una expositio. En el primer 
caso, los autores gozan de más libertad a la hora de seleccionar los 
temas que tratarán, como se ve en los comentarios de Brito o Buridan, 
mientras que los otros, en principio, comentan todas las afirmaciones 
de Aristóteles, aunque hay que mencionar la importante excepción de 
Averroes, que no se detiene en el delicado tema de la mutación de lo 
justo natural. 
En cuanto a la traducción utilizada, salvo Averroes, que emplea una 
árabe realizado en Bagdad, los demás recurren primero a la de 
Grosseteste, y cuando aparece la Recensio recognita de Guillermo de 
Moerbeke se atienen a ella, si bien con bastante libertad, como puede 
verse por el hecho de que Tomás en este mismo pasaje prefiere seguir 
en algún caso la del Linconlense, o Burley, que en algún pasaje 
simplemente adapta la traducción a sus propios intereses, sin seguir 
ninguna de las existentes. Pedro de Osma, por su parte, es el único que 
alcanza a utilizar la traducción de Bruni. 
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II. MODO DE ENTENDER LO JUSTO NATURAL 
 
La casi unanimidad de los autores estudiados reconoce la validez de la 
clasificación aristotélica de lo justo político, y a diferencia de los 
textos romanos no separan la justicia política de la natural, sino que 
consideran que esta es una especie de aquella. Un caso interesante está 
dado por Pedro de Osma, en el siglo XV, quien considera que la 
distinción entre natural y legal no solo se da en la justicia, sino que 
tiene lugar en todas las demás virtudes, donde hay elementos que 
corresponden a la naturaleza y otros, en cambio, que derivan de la 
determinación humana. 
Lo propio de la justicia natural es su fuerza universal. No se refieren 
estos autores a la fuerza fáctica, pues constituye un hecho de 
experiencia el que muchas veces las personas, los grupos e incluso 
pueblos enteros viven de un modo contrario a las exigencias de la 
naturaleza. Se trata de una fuerza moral, que no resulta invalidada por 
el hecho de que sus preceptos resulten incumplidos. Podríamos decir 
que las exigencias de la justicia natural son universales en cuanto 
constituyen una condición necesaria para una vida lograda. Sin el 
respeto de ellas, entonces, no cabe conseguir la excelencia humana. 
En este contexto, Miguel de Éfeso entiende la afirmación aristotélica 
de un modo un tanto diferente al resto, pues estima que esa fuerza solo 
se da respecto de las personas que no están corrompidas y viven de 
acuerdo con la naturaleza, mientras que aquellos que son bestiales 
desconocen toda justicia política. Si el efecto de lo justo natural es, 
según Tomás, su fuerza universal, su causa es la naturaleza (que es la 
misma para todos y mueve a hacer el bien y evitar el mal) y no la 
opinión de los hombres, que ciertamente es cambiante. Esta es una de 
las vías por las que, a partir de Tomás de Aquino, se desmonta el 
argumento relativista de la diversidad de opiniones éticas, que 
confunde la realidad de lo justo natural con el hecho de su 
conocimiento, haciendo depender aquella de este.  
Por otra parte, desde que el mismo Tomás dejó establecida la triple 
división de los principios de ley natural, resultó claro para la tradición 
medieval que el conocimiento de las materias éticas dista de ser 
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sencillo. En efecto, solo los primeros principios son, de hecho, 
accesibles a todos los hombres en cuanto alcanzan el uso de razón, 
mientras que en los secundarios ya es posible errar (si bien la mayoría 
de los hombres, con un pequeño esfuerzo, están en condiciones de 
acceder a ellos). Además, en el caso de aquellos preceptos que son 
solo accesibles a los sabios la posibilidad de equivocarse es amplia y 
permanente, atendido que son pocos los hombres que se encuentran en 
esta condición. Si esto es así, la diversidad de opiniones éticas no 
debería sorprender a nadie, pues deriva de las limitaciones a que está 
sometido el entendimiento humano en su búsqueda de la verdad 
moral. Es más, como ha mostrado Spaemann, esta diversidad está en 
la base de la reflexión iusnaturalista5. En efecto, en una sociedad 
cerrada no existe una neta distinción entre las normas morales y las de 
trato social. Solo cuando las sociedades se abren y los hombres se ven 
enfrentados a diversas culturas con distintas prácticas y valoraciones 
acerca de lo bueno y lo malo, surge la pregunta de si acaso habrá 
alguna medida que permita juzgar entre diversas culturas. Esa medida, 
por cierto, no puede ser simplemente la propia opinión o las propias 
costumbres, pues en ese caso se caería en el error relatado por 
Gulliver en su viaje al país de los enanos, donde fue testigo de la 
sangrienta guerra entre Lilliput y Blefuscu, motivada por ciertas 
discrepancias acerca del modo de partir los huevos, ya que unos y 
otros pensaban que su adversario estaba mal puesto que no los partía 
de la manera en que siempre se había realizado “entre nosotros”. La 
medida que permite juzgar entre una y otra cultura es, precisamente, 
lo justo por naturaleza, que se impone a unos y otros por igual, por 
más que su determinación no siempre sea una tarea sencilla6. 
Un problema que surge a partir de Alberto Magno y que recoge 
Buridan es cómo se determina lo natural en aquellos casos en que la 
naturaleza está enferma o debilitada. Según estos autores, no solo 
existe lo natural simpliciter, sino también lo que corresponde a una 
naturaleza debilitada. Así, en esos casos no hay que obrar de acuerdo 
con las exigencias de una naturaleza plena, sino atendiendo a aquella 
que está debilitada, para evitar males mayores. Lamentablemente, ni 
Alberto ni Buridan entran en mayores precisiones sobre la cuestión. 
                                                
5  Spaemann, “Die Aktualität des Naturrechts”, 60–79.. 
6 Jonathan Swift, Gulliver’s Travels, vol. I (London: Jones & Co, 1826), 48–50.. 
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La concepción romana de un derecho natural común a hombres y 
animales, le permite a nuestros autores precisar una cuestión 
importante, a saber, que el derecho natural es un derecho racional. 
Dicho con otras palabras, se obra contra la naturaleza allí donde se 
actúa contraviniendo las exigencias de la razón, porque la naturaleza 
del hombre tiene un carácter racional. Lo afirman de modo explícito 
los más grandes de los filósofos estudiados, concretamente Alberto, 
Tomás y Buridan, pero también Oresme literalmente y los demás en 
cuanto asumen la doctrina tomista de los principios de la razón 
práctica. Para decirlo en palabras de Alberto: “El derecho natural no 
es otra cosa que el derecho o la obligación de la razón, en cuanto que 
la naturaleza es razón”7. 
Por otra parte, los autores analizados, junto con afirmar la existencia 
de la justicia natural, sostienen también, inspirados en la enseñanza 
del libro II de la Ética, que existen ciertas acciones que no conocen el 
justo medio, pues su objeto siempre resulta desordenado. Es verdad 
que cabe la posibilidad de admitir lo justo natural sin aceptar que hay 
acciones que jamás es lícito realizar, como es el caso de Leo Strauss, 
pero la generalidad de los pensadores iusnaturalistas afirma esta 
conexión, como pudo verse con cierto detalle en el caso de Averroes, 
que en este punto es un autor particularmente representativo de esa 
tradición, como se mostró en el capítulo II, a propósito de algunas 
opiniones de Strauss, que lo presentaban como un autor cuyas ideas 
eran radicalmente diferentes de la concepción que sobre el tema 
mantiene, por ejemplo, Tomás de Aquino. 
 

III. LA MUTACIÓN DE LO JUSTO NATURAL 
 
Uno de los puntos más interesantes de la reflexión aristotélica es la 
cuestión del cambio de las cosas justas por naturaleza. Recordemos 
que los sofistas negaban la existencia del derecho natural 
argumentando que lo propio de la naturaleza es su inmutabilidad, 
mientras constataban que la justicia era variable. Lo notable del pasaje 
que estamos estudiando es que en él Aristóteles no sigue la estrategia 

                                                
7 De Bono tr. 5, q. 1, a. 2, 270. 24-25. 
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que, en principio, cabría esperar en un iusnaturalista y que de hecho 
tienden a seguir algunos de los autores estudiados, como es el caso de 
Averroes, a saber, la de negar o relativizar el cambio de la justicia 
natural. Muy por el contrario, para él la inmutabilidad absoluta, si 
existe, es patrimonio de los dioses, pero en el mundo sublunar todo 
está afectado por la realidad del cambio. Si esto es ya sorprendente, 
otro tanto sucede con lo que dice a continuación, cuando afirma que, a 
pesar de que toda justicia cambia, es evidente qué cosas son justas por 
naturaleza y cuáles lo son en virtud de la ley o la convención. 
Uno tiene la impresión de que estas palabras produjeron un cierto 
desconcierto en sus intérpretes medievales. Algunos se confundieron y 
no fueron capaces de advertir que la idea de que la naturaleza es 
inmutable es propia de los sofistas, mientras que Aristóteles solo se 
limita a recogerla sin hacerla suya. Es decir, Aristóteles coincide con 
los sofistas en que lo natural, por ser tal, tiene que tener la misma 
fuerza en todas partes, pero no está de acuerdo en que esa fuerza 
universal haya que asentarla en la inmutabilidad de la naturaleza. Por 
no entender esto cabalmente, algunos medievales tienden a adoptar 
una actitud deflacionaria y buscan minimizar el cambio de las cosas 
justas por naturaleza. Otros, en cambio, siguieron la estrategia de 
Tomás de Aquino, consistente en decir que la diferencia entre ambas 
formas de lo justo reside en que una, la natural, cambia en unos pocos 
casos, mientras que otra, la legal, muta ut in pluribus. Esta 
interpretación se ve facilitada por la forma en que Grosseteste traduce 
las líneas que vienen a continuación, que para la mayoría de los 
estudiosos contemporáneos resultan particularmente enigmáticas, ya 
que allí Aristóteles pone un ejemplo que no está tomado del mundo 
moral, a saber, el caso de los hombres que por el ejercicio se vuelven 
ambidiestros. Para los medievales, el asunto no reviste mayor 
gravedad, pues el caso del ambidiestro pretende simplemente 
ejemplificar la situación de la justicia natural, ya que lo normal es que 
los hombres tengan más fuerza en la mano derecha, sin perjuicio de 
que también algunos puedan usar ambas manos con igual habilidad, 
gracias al ejercicio. Para recalcar que se trata de una situación 
absolutamente excepcional, Grosseteste omite el omnes, y Tomás hace 
lo mismo, al seguir en este punto la lectura del lincolnense, en vez de 
la ofrecida por Moerbeke, que había introducido esa partícula. En 
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términos generales, la solución de Tomás fue seguida por la 
generalidad de los autores. El Aquinate, además, complementó esa 
solución con una distinción adicional, a saber, la que se da entre la 
naturaleza y lo que se sigue de ella8. El cambio de las cosas justas por 
naturaleza se da en este segundo nivel, como se ve en el ejemplo 
clásico de las armas dadas en depósito, que no pueden devolverse 
cuando el que las requiere las pide para hacer un uso injusto de ellas, 
lo que resulta contrario a las exigencias de la razón. El hecho de que 
lo justo natural y legal cambien similiter (en la traducción de 
Grosseteste y la de Moerbeke), no significa que lo hagan en la misma 
forma y con la misma intensidad, como ya se ha mostrado. Por eso 
Pedro de Osma explica que el similiter debe entenderse de modo 
copulativo y no como una asimilación absoluta. 
Hay, sin embargo, un límite para el cambio que todos los 
comentaristas medievales  reconocen. Lo señala Tomás en una frase 
de sabor agustiniano, que posteriormente será recogida por casi todos 
los intérpretes: “como las razones de las cosas mudables son 
inmutables, lo que en nosotros es natural como perteneciente a la 
razón misma de hombre, de ningún modo varía, como que el hombre 
es animal”9.  
La estrategia de Miguel de Éfeso, en cambio, era muy distinta; para él, 
la mutación de las cosas justas está asociada a la perversión moral de 
ciertos sujetos. En cambio, para los que no están corrompidos, sino 
que siguen las exigencias de la naturaleza, lo justo no es cambiante. 
Otro que da una explicación en parte diferente al problema del cambio 
es Odonis, para quien la mutación de las cosas justas deriva del hecho 
de que en ellas existe una mixtura entre lo natural y lo legal. 
Queda la cuestión de dónde incluir el Derecho Común en la división 
aristotélica de la justicia política. Nicolás Oresme la enfrenta 
directamente y dice que pertenece al derecho natural, cosa que no 
sucedía con el Derecho Romano, que mantenía un carácter positivo. 
También el ius gentium entraría en la categoría de natural, en opinión 
de todos los comentadores que trataron el tema, lo que resulta 
sorprendente, porque a partir de la Escuela de Salamanca se va 

                                                
8 SLE V, 306: 198-307: 199-201, n. 1029. 
9 SLE V, 306: 197-307: 200, n. 1029. 
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haciendo habitual la tendencia a considerarlo positivo, como sucede 
hoy con el Derecho Internacional Público. 
 

IV. LO JUSTO LEGAL 
 
Característica de las cosas que son objeto de las determinaciones 
legales es su original indiferencia. En principio podrían ser de una u 
otra manera, pero tras su positivación dejan de ser indiferentes, de 
modo que aquél que no las observare incurrirá en injusticia. Su 
determinación positiva proviene de fuentes muy diversas, desde la 
voluntad del gobernante hasta la del pueblo mismo, a través de la 
costumbre. En unos casos se expresa mediante leyes generales, 
mientras que en otros serán normas de carácter particular, como los 
decretos o las sentencias judiciales.  
Siguiendo a Cicerón, todos los autores que tratan el problema 
coinciden en señalar que el derecho positivo se origina en el natural. 
Sin embargo, fue Tomás el que mejor trató el asunto, cuando explicó 
que esa derivación conoce la forma de una determinación o 
especificación, en la que se obtiene una solución concreta a partir de 
las indicaciones generales de la ley. Las soluciones, naturalmente, 
serán muy distintas de una sociedad a otra. El Aquinate pone el 
ejemplo del paso de la idea que el arquitecto tiene en mente a la casa 
concreta que diseña aquí y ahora. Hay, como es evidente, una 
procedencia, pero esa derivación no es unívoca. 
El ejemplo que pone Aristóteles para explicar la justicia positiva y su 
variación es el de las medidas. La mayoría de los autores lo entiende 
en el sentido siguiente: cuando los comerciantes compran, lo hacen al 
por mayor y, por tanto, requieren medidas más grandes, mientras que 
cuando venden al por menor lo hacen con medidas pequeñas. De esa 
forma pueden obtener una legítima ganancia. Vistas así las cosas, 
resulta todavía más claro que el ejemplo de la mano derecha ilustra la 
forma excepcional en que cambia la justicia natural, mientras que el 
de las medidas caracteriza a la justicia positiva, cuyos criterios 
cambian de un lugar a otro con tanta facilidad como las medidas de 
los comerciantes en los mercados al por mayor. 
Como el derecho de carácter legal se origina en el natural, hay dos 
autores, Averroes y Buridan, que tienden a atenuar la índole del 
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derecho positivo y a acercarlo claramente al natural. “Si se toma 
‘natural’ del modo más común”, dice Buridan, “todas las cosas justas 
pueden llamarse naturales”10. También Averroes procede de una 
manera semejante, lo que muestra que la idea de que este autor, en el 
fondo, niega el derecho natural (basada en su expresión de naturale-
legale) es errónea. 
 

V.  EL PROBLEMA DEL MEJOR RÉGIMEN 
 
Una cuestión muy importante es la que se presenta hacia el final del 
pasaje que se está estudiando, donde Aristóteles dice: 
 

“Las cosas justas por convención y por conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo 
no son iguales en todas partes, sino que cuando se compra son 
más grandes, y cuando se vende, más pequeñas. Del mismo 
modo, las cosas justas que no son naturales sino humanas, no 
son las mismas en todas partes, puesto que tampoco son los 
mismos los sistemas políticos, sino que uno es en todas partes 
el mejor según la naturaleza”11. 

 
Ya se vio la cuestión de las medidas, pero queda por clarificar la 
relación entre lo justo por naturaleza y la cuestión del mejor régimen. 
Los autores no son muy explícitos para tratar la cuestión. Esto puede 
deberse a que los medievales tenían mayor predilección por las 
cuestiones de filosofía teórica, aunque también hay algunos problemas 
derivados de la traducción que hacen Grosseteste y Merbeke de estas 
líneas, donde no queda del todo claro de qué está hablando el 
Estagirita. Dice el primero: Similiter autem et non naturalia, set 
humana iusta, non eadem ubique, quia neque urbanitas, set una solum 
ubique secundum naturam optima. El segundo, por su parte, hace algo 
muy parecido: Similiter autem et non naturalia, set humana iusta, si 

                                                
10 Buridan, Iohannis Buridani philosophi trecentis retro annis celeberrimi 
Quæstiones in decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, 440.. 
11 EN V 7, 1134b35-1135a5 (énfasis añadido). 
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eadem ubique, quod neque urbanitas, set una solum ubique secundum 
naturam optima. La palabra urbanitas, como se ve, es la clave del 
texto y ciertamente resulta un término bastante pobre para traducir 
politeîai. Quizá esa sea la razón que explique la parquedad de las 
reflexiones de los medievales sobre el tema. 
La primera reflexión que se hace sobre la materia es obra de Miguel 
de Éfeso. Para él, la variedad de las formas de gobierno se debe a que 
ellas no se instituyen por naturaleza, sino en virtud de la costumbre. 
Es decir, tienen un carácter convencional. Sin embargo, piensa él, para 
los que viven conforme a la naturaleza la forma de gobierno es 
siempre la misma. Da la impresión, entonces, que Miguel entiende la 
afirmación de Aristóteles en un sentido absoluto, es decir, que la 
forma óptima es una y solo una cuando estamos en presencia de 
aquella pólis que es la mejor por naturaleza. En el mismo sentido 
absoluto la entienden Alberto, Odonis, Oresme y Pedro de Osma, para 
quien  
 

“una sola es la república que en todas partes es la mejor de 
acuerdo con su naturaleza; pero esta es la que se entiende 
instituida a partir del derecho natural; y de este modo, tal como 
los derechos naturales en todas partes son los mismos, así 
también la cosa pública natural construida a partir del derecho 
natural será en todas partes la misma”12. 

 
Otros autores, como Burley, simplemente omiten la cuestión, mientras 
que Averroes y Tomás de Aquino la dejan abierta. 
Algunos estudiosos contemporáneos han planteado la cuestión de si en 
el mejor régimen, es decir en aquella pólis que esté completamente 
ordenada de acuerdo con la naturaleza, habrá lugar para el derecho 
positivo. Franz Dirlmeier, el editor y traductor de la Ética en la 
Academia de Berlín, en sus notas a este pasaje, afirma que “en el 
‘estado ideal’ la discusión sobre derecho natural y derecho positivo 
sería superflua”13. Otro tanto afirma Leo Strauss, cuando habla de: 

                                                
12 In Eth. Nic. V, III, 2, 422. 
13 Aristóteles, Nikomachische ethik, ed. Franz Dirlmeier, Aristoteles Werke in 
Deutscher Übersetzung 6 (Berlin: Akademie, 1999), 421.. 
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“Este régimen, ‘el régimen más divino’, es cierta clase de monarquía, 
el único régimen que no requiere derecho positivo alguno”14,15.  
Esta línea de interpretación no hace justicia a la postura original de 
Aristóteles ni tampoco a la de sus comentaristas medievales, porque 
supone pensar que, en el régimen ideal, todas las determinaciones son 
naturales, y hace caso omiso de la contingencia que afecta a toda 
sociedad. Cuando Tomás y, a partir de él, los demás medievales 
desarrollan la doctrina de la derivación por determinación, lo hacen 
porque son conscientes de que los principios naturales solo entregan 
indicaciones muy generales y no resultan, ni de lejos, suficientes para 
regular toda la vida social. Y esto no se debe a la corrupción de las 
costumbres o a cualquier otro síntoma de decadencia, sino a la 
diversidad de circunstancias históricas en que deben realizarse las 
exigencias de la justicia.  

                                                
14 Pol. 1284a4-15; 1288a15-29. 
15 Leo Strauss, Persecución y arte de escribir y otros ensayos de filosofía política 
(Valencia: Alfons el Magnànim, 1996), 138.. 
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